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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Sueños de Dios, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. ANTONIO GARCIA CRUZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA SUEÑOS DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la agrupación denominada, IGLESIA SUEÑOS DE DIOS para constituirse en asociación religiosa;  

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Domicilio Conocido, Localidad El Pueblito, Ejido El Higo, Veracruz, código postal 92403. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 

Domicilio Conocido, Localidad El Pueblito, Ejido El Higo, Veracruz, código postal 92403. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Antonio García Cruz. 

VI.- Relación de asociados: Antonio García Cruz, Francisco Javier Sánchez Barrera y Abel García Cruz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 

Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Antonio García Cruz, 

Presidente; Francisco Javier Sánchez Barrera, Secretario; y Abel García Cruz, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Antonio García Cruz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de  

dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Cruzada Ministerial de  
Restauración y Avivamiento Isla de Patmos, Jesucristo Rey de Reyes y Señor de Señores, para constituirse  
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. OCTAVIO SANTOS SANTOS, Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA CRUZADA MINISTERIAL DE 

RESTAURACION Y AVIVAMIENTO ISLA DE PATMOS, JESUCRISTO REY DE REYES Y SEÑOR DE SEÑORES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, CRUZADA MINISTERIAL DE RESTAURACION Y AVIVAMIENTO ISLA DE PATMOS, 

JESUCRISTO REY DE REYES Y SEÑOR DE SEÑORES, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Región 227, Manzana 72, Lote 5, Avenida Centenario, Zona Urbana, Cancún, Benito 
Juárez, Quintana Roo, código postal 77516. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Región 227, Manzana 72, Lote 5, Avenida Centenario, Zona Urbana, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, 
código postal 77516. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Octavio Santos Santos y Yesenia del Rosario Peraza Medina. 

VI.- Relación de asociados: Yesenia del Rosario Peraza Medina, Octavio Santos Santos y Cesar Octavio 
Santos Peraza 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Octavio Santos Santos, Presidente; 
Cesar Octavio Santos Peraza, Secretario; Yesenia del Rosario Peraza Medina, Tesorera. 

IX.- Ministros de cultos: Yesenia del Rosario Peraza Medina y Octavio Santos Santos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Fiel de Yahushu’a es el Señor,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JOSE ANTONIO RESENDIZ GOMEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA FIEL DE 

YAHUSHU’A ES EL SEÑOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, IGLESIA FIEL DE YAHUSHU’A ES EL SEÑOR, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Supermanzana 70, Manzana 9, Lote 28, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, código 
postal 77500. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Supermanzana 70, Manzana 9, Lote 28, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, código postal 77500. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Antonio Resendiz Gómez. 

VI.- Relación de asociados: José Antonio Resendiz Gómez, Rubí del Carmen Herrera Sosa y Sandra Luz 
Chay Ricalde. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: José Antonio Resendiz 
Gómez, Presidente; Rubí del Carmen Herrera Sosa, Secretaria; y Sandra Luz Chay Ricalde, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: José Antonio Resendiz Gómez y Rubí del Carmen Herrera Sosa. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifican la cuadragésima quinta y cuadragésima sexta de las Reglas de Operación para 
los Seguros de Pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LA CUADRAGESIMA QUINTA Y CUADRAGESIMA SEXTA DE LAS 
REGLAS DE OPERACION PARA LOS SEGUROS DE PENSIONES, DERIVADOS DE LAS LEYES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, fracciones II y XXV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o., 27, 33-B, 34, fracción IV, 37, 52 Bis-1 y 107 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y en ejercicio de las atribuciones que a su 
titular confiere el artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 contempla dentro de las estrategias del objetivo relativo a 
la democratización del sistema financiero, sin poner en riesgo la solvencia del mismo en su conjunto y 
fortaleciendo el papel de dicho sector como detonador del crecimiento, la equidad y el desarrollo de la 
economía nacional, entre otras acciones, la promoción de una regulación que mantenga la solidez del sistema 
y la competencia en el sector financiero a través de la entrada de nuevos participantes, de una mayor 
diversidad de productos, vehículos y servicios financieros, así como mediante la ampliación de las 
operaciones de los participantes ya existentes, lo que se traducirá en menores costos, mejores servicios y 
mayor cobertura. 

Que en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2008-2012, se establece que el dinamismo 
del sector asegurador mexicano no sólo se encuentra vinculado con el comportamiento de factores 
macroeconómicos, sino también con factores como el mantenimiento de un marco de regulación y de 
supervisión eficiente y efectivo, actualizado conforme a estándares y a las mejores prácticas internacionales; 
con iniciativas gubernamentales que permitan ampliar las áreas de participación de los seguros en la 
economía y estimulen una mayor adquisición de los mismos; con estrategias y acciones que implemente 
la propia industria aseguradora para ampliar el entendimiento entre la población del mecanismo de 
compensación que representan los seguros entre la población; y también con una mayor cultura 
de prevención de riesgos y aseguramiento en México. 

Que con el fin de fortalecer la viabilidad y eficiencia del sector asegurador, se ha estimado conveniente 
ajustar el marco regulatorio para fomentar una adecuada compensación entre los riesgos de mortalidad y 
supervivencia, mediante la participación de las instituciones de seguros autorizadas para la operación de vida 
a través de esquemas de reaseguro proporcional y de exceso de pérdida, en los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social. 

Que dichas operaciones de reaseguro, constituyen mecanismos idóneos para la transferencia de los 
riesgos propios de la actividad aseguradora, ofreciendo una mayor certidumbre para el sano crecimiento y el 
desarrollo de ese sector de la economía. 

En virtud de lo expuesto y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
se emite el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se modifican la Cuadragésima Quinta y la Cuadragésima Sexta de las “Reglas de Operación 
para los Seguros de Pensiones, derivados de las leyes de seguridad social”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de agosto de 2009 y modificadas mediante acuerdo publicado en el mismo diario el 28 
de noviembre de 2009, para quedar de la siguiente manera: 
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“CUADRAGESIMA QUINTA.- Las Instituciones de Seguros podrán celebrar contratos de reaseguro 
proporcional con base en la prima de riesgo y la reserva matemática de pensiones respecto a Seguros de 
Pensiones, exclusivamente con otras Instituciones de Seguros, así como con instituciones de seguros 
autorizadas en términos de la LGISMS para practicar la operación de vida. 

La reserva de riesgo en curso, constituida por la reserva matemática de pensiones que deberá registrarse 
en los estados financieros de la Institución de Seguros cedente deberá corresponder al pasivo que resulte de 
la valuación actuarial considerando el 100% de las obligaciones previstas en el contrato del seguro directo. En 
este caso, se determinará la participación por reaseguro cedido en la reserva de riesgos en curso, con base 
en el valor presente actuarial de las obligaciones futuras cedidas al reasegurador, conforme a las mismas 
hipótesis y procedimientos actuariales empleados para determinar la reserva matemática de pensiones. 

En este caso, el contrato de reaseguro proporcional deberá realizarse riesgo por riesgo, por el plazo total 
de las obligaciones objeto de la cesión y la Institución de Seguros cedente deberá ceder al 100% los riesgos 
que, de acuerdo a su política de cesión de riesgos y al propio contrato de reaseguro, deba transferir a la 
institución de seguros cesionaria. 

Asimismo, en el supuesto previsto en la presente regla, la contribución al Fondo Especial estará a cargo 
de la Institución de Seguros cedente y, se hará con base en riesgos brutos. 

Las Instituciones de Seguros que realicen contratos de reaseguro en calidad de cedentes con otras 
Instituciones de Seguros, así como con instituciones de seguros autorizadas en términos de la LGISMS para 
practicar la operación de vida, podrán hacerlo con base en sus propias políticas de cesión de riesgos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la LGISMS, así como en las disposiciones que en la materia establezcan la 
Secretaría y la Comisión. 

CUADRAGESIMA SEXTA.- Las Instituciones de Seguros también podrán celebrar contratos de reaseguro 
no proporcional de exceso de pérdida con otras Instituciones de Seguros, así como con instituciones de 
seguros autorizadas en términos de la LGISMS para practicar la operación de vida o con entidades 
reaseguradoras del extranjero inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar 
Reaseguro y Reafianzamiento del País. El monto de dichos contratos deberá reflejarse en los resultados de la 
Institución de Seguros cedente como un costo. 

En estos casos, las Instituciones de Seguros deberán recabar, previamente a la celebración de tales 
contratos, la autorización de la Comisión, la cual mediante disposiciones de carácter general establecerá, en 
su caso, los mecanismos técnicos y de registro que las Instituciones de Seguros deberán emplear.” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDA.- Las disposiciones administrativas de carácter general, vigentes que se hubieren emitido con 
anterioridad a la fecha en que entre en vigor este acuerdo, seguirán siendo aplicables en tanto no se opongan 
a lo dispuesto en el mismo. 

TERCERA.- Las Reglas que se modifican conforme al presente acuerdo quedan en vigor para el solo 
efecto de aplicar las sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros a las Instituciones de Seguros que no hubieren dado cumplimiento a las mismas y para que los 
procedimientos administrativos derivados de su inobservancia se continúen hasta su conclusión. 

CUARTA.- Publíquense el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo se expide en México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de agosto de dos mil 
doce.- El Secretario, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica la novena de las Reglas para el capital mínimo de garantía de las Instituciones 
de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA NOVENA DE LAS REGLAS PARA EL CAPITAL MINIMO DE GARANTIA 

DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o., 33-B, 35, fracción II, 59, 60, 61, 76 y 107 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y en ejercicio de las atribuciones que a su 
titular confiere el artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 contempla dentro de las estrategias del objetivo relativo a 
la democratización del sistema financiero, sin poner en riesgo la solvencia del mismo en su conjunto y 
fortaleciendo el papel de dicho sector como detonador del crecimiento, la equidad y el desarrollo de la 
economía nacional, entre otras acciones, la promoción de una regulación que mantenga la solidez del sistema 
y la competencia en el sector financiero a través de la entrada de nuevos participantes, de una mayor 
diversidad de productos, vehículos y servicios financieros, así como mediante la ampliación de las 
operaciones de los participantes ya existentes, lo que se traducirá en menores costos, mejores servicios y 
mayor cobertura. 

Que en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2008-2012, se establece que el dinamismo 
del sector asegurador mexicano no sólo se encuentra vinculado con el comportamiento de factores 
macroeconómicos, sino también con factores como el mantenimiento de un marco de regulación y de 
supervisión eficiente y efectivo, actualizado conforme a estándares y a las mejores prácticas internacionales; 
con iniciativas gubernamentales que permitan ampliar las áreas de participación de  los  seguros en la  
economía y  estimulen  una mayor  adquisición  de los mismos; con estrategias y acciones que implemente la 
propia industria aseguradora para ampliar el entendimiento entre la población del mecanismo de 
compensación que representan los seguros entre la población; y también con una mayor cultura  
de prevención de riesgos y aseguramiento en México. 

Que conforme al artículo 60 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar, mediante reglas de carácter general, 
los procedimientos de cálculo que deberán aplicar las instituciones de seguros para mantener recursos de 
capital suficientes para cubrir el requerimiento de capital mínimo de garantía que deben conservar, sin 
perjuicio de mantener el capital mínimo pagado para cada operación o ramo autorizado, a que se refiere el 
artículo 29, fracción I, de la citada Ley. 

Que se ha estimado conveniente modificar las Reglas de Operación para los Seguros de Pensiones, 
derivados de las leyes de seguridad social, a efecto de considerar la participación de las instituciones de 
seguros autorizadas para la operación de vida, a través de esquemas de reaseguro proporcional y de exceso 
de pérdida, en los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, como los mecanismos 
idóneos para la transferencia de los riesgos propios de ese tipo de seguros. 

Que derivado de dichas modificaciones, se ha determinado la necesidad de incorporar como parte del 
requerimiento de solvencia para la operación de vida, dos nuevos requerimientos en virtud de la exposición a 
desviaciones de la siniestralidad esperada en el caso de las instituciones que practiquen la operación de vida 
que suscriban contratos de reaseguro proporcional respecto a seguros de pensiones, derivados de las leyes 
de seguridad social. 
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En virtud de lo expuesto, después de haber escuchado la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas y en términos de los fundamentos legales expresados anteriormente, se emiten el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se modifica la Novena de las Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de 
Seguros, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009 y modificadas mediante 
acuerdos publicados en el mismo diario el 18 de noviembre de 2009 y 29 de abril de 2011, para quedar de la 
siguiente manera: 

“NOVENA.- El requerimiento de solvencia para la operación de vida (R1), se calculará como la suma de 
los requerimientos de solvencia R1a, R1b, R1c, R2a, R2b, DACV y DAC calculados conforme a los 
procedimientos que se establecen a continuación: 

R1 = R1a + R1b + R1c + R2a + R2b +DACV +DAC 

a) … 

i) a iii) … 

… 

... 

b) … 

Se entenderá como rentas contingentes, a aquellas rentas cuyo pago esté sujeto a la condición de 
supervivencia del asegurado. 

Las instituciones de seguros que practiquen la operación de vida y que celebren contratos de reaseguro 
proporcional en materia de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, deberán calcular 
los requerimientos de solvencia R2a, R2b y DAC conforme a lo señalado en la Décima de las presentes Reglas. 

... 

c) … 

i. a iii) ... 

d) … 

1) a 6.4) …” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDA.- Las disposiciones administrativas de carácter general, vigentes que se hubieren emitido con 
anterioridad a la fecha en que entre en vigor este acuerdo, seguirán siendo aplicables en tanto no se opongan 
a lo dispuesto en el mismo. 

TERCERA.- Las Reglas que se modifican conforme al presente acuerdo quedan en vigor para el solo 
efecto de aplicar las sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros a las Instituciones de Seguros que no hubieren dado cumplimiento a la misma y para que los 
procedimientos administrativos derivados de su inobservancia se continúen hasta su conclusión. 

CUARTA.- Publíquense el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo se expide en México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de agosto de dos mil 
doce.- El Secretario, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO mediante el cual se da a conocer al público en general la temporada 2012-2013 para llevar a cabo 
actividades de observación de ballenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en los artículos 32 Bis fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. 
fracciones I, II, IV y V, 36, 37 Bis, 79 fracciones I, II y III, 84, 86 y 94 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; 99 al 103 de la Ley General de Vida Silvestre; 132, 133, 134 del Reglamento de 
la Ley General de Vida Silvestre; artículo 5 fracción XXV, del Reglamento Interior de la SEMARNAT y el 
apartado 4.5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-131-SEMARNAT-2010, Que establece lineamientos y 
especificaciones para el desarrollo de actividades de observación de ballenas, relativas a su protección y la 
conservación de su hábitat, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2011, expide el 
siguiente: 

AVISO 
Se informa al público en general que, para los efectos precisados en el apartado 4.5 de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-131-SEMARNAT-2010 y sus anexos, que establece lineamientos y especificaciones para el 
desarrollo de actividades de observación de ballenas, relativas a su protección y conservación de su hábitat, 
así como las áreas de observación de ballenas, las zonas restringidas, y la duración de la temporada por área 
donde se realizarán actividades de aprovechamiento no extractivo para la observación de ballenas y tomando 
en consideración la época y zona de arribo de dichos ejemplares a nuestro país, ha determinado la temporada 
para el aprovechamiento no extractivo de ballenas en predios de propiedad federal originado por el desarrollo 
de actividades de observación y acercamiento, en los términos que a continuación se indican: 

I. Baja California, en la siguiente área: 
a) Bahía de Todos Santos, Municipio de Ensenada del 15 de diciembre de 2012 al 15 de mayo  

de 2013. 
II. Baja California Sur, en las áreas y municipios siguientes: 

a) Puerto Adolfo López Mateos y Puerto San Carlos, Bahía Magdalena, Bahía Santa María e Isla 
Magdalena, Municipio de Comondú, del 1 de enero al 30 de abril de 2013. 

b) Puerto Chale, Bahía Magdalena en el Municipio de La Paz, del 1 de enero al 30 de abril de 2013. 
c) Parque Nacional Bahía de Loreto, Municipio de Loreto, del 1 de enero al 30 de mayo de 2013. 
d) Reserva de la Biosfera el Vizcaíno, Laguna Ojo de Liebre, Laguna de San Ignacio y Punta 

Eugenia, Municipio de Mulegé, del 15 de diciembre de 2012 al 30 de abril de 2013. 
e) Area de Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas, Parque Nacional Cabo Pulmo, Los 

Frailes-Cabo Pulmo y San José del Cabo,  Municipio de Los Cabos, del 15 de diciembre de 2012 
al 15 de abril de 2013. 

III. Nayarit, del 8 de diciembre de 2012 al 23 de marzo de 2013. 
a) Bahía de Banderas (Con dos zonas restringidas en las cuales no se puede realizar las 

actividades de observación de ballenas debido a la concentración de ballenas con crías: 1. Area 
comprendida por un radio de 1.5 km de distancia alrededor del Archipiélago Islas Marietas.  
2. Franja costera de 2 km de ancho de Punta Mita hasta la desembocadura del Río Ameca), del 
8 de diciembre de 2012 al 23 de marzo de 2013. 

b) Compostela (Rincón de Guayabitos), del 8 de diciembre de 2012 al 23 de marzo de 2013. 
c) San Blas-Isla Isabel, del 8 de diciembre de 2012 al 23 de marzo de 2013. 

IV. Jalisco, en la siguiente área: 
a) Bahía de Banderas (Con dos zonas restringidas en las cuales no se puede realizar las 

actividades de observación de ballenas debido a la concentración de ballenas con crías: 1. Area 
comprendida por un radio de 1.5 km de distancia alrededor del Archipiélago Islas Marietas.  
2. Franja costera de 2 km de ancho de Punta Mita hasta la desembocadura del Río Ameca), del 
8 de diciembre de 2012 al 23 de marzo de 2013. 

V. Sinaloa, en la siguiente área: 
a) Zona de Mazatlán–Teacapan, del 15 de diciembre de 2012 al 15 de abril de 2013. 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil doce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las disposiciones generales para acreditar 
sistemas de cogeneración como de cogeneración eficiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION Núm. RES/291/2012 

RESOLUCION POR LA QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA EXPIDE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES PARA ACREDITAR SISTEMAS DE COGENERACION COMO DE COGENERACION EFICIENTE. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 determina como parte de sus estrategias, en 
materia de energía, promover el uso eficiente y la adopción de tecnologías limpias para la generación de 
energía eléctrica; fomentar el aprovechamiento de fuentes renovables de energía y biocombustibles, 
e intensificar los programas de ahorro de energía incluyendo el aprovechamiento de las capacidades de 
cogeneración, a través de un marco jurídico que promueva las inversiones que impulsen el potencial que tiene 
el país en la materia. 

SEGUNDO. Que el Programa Sectorial de Energía 2007-2012 establece, dentro de sus estrategias, 
fomentar la generación de energía eléctrica eficiente a través de las figuras de autoabastecimiento y 
cogeneración; integrar propuestas de política pública que impulsen el aprovechamiento del potencial de 
cogeneración eficiente y promover un conjunto de disposiciones que permitan a esta Comisión Reguladora 
de Energía (esta Comisión) ampliar y reforzar sus atribuciones en materia de regulación y fomento de la 
cogeneración eficiente. 

TERCERO. Que el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 establece como meta que el Sistema 
Eléctrico Nacional deberá contar con una capacidad adicional instalada de 2,876 MW en proyectos de 
autoabastecimiento y cogeneración, lo que implica que el impulso a las inversiones respectivas deberá seguir 
reforzando su papel complementario para contribuir a la satisfacción de la creciente demanda eléctrica 
de México. 

CUARTO. Que el Programa Especial de Cambio Climático 2008-2012 plantea entre sus objetivos el 
fomento a la participación del sector privado en la generación de energía eléctrica con fuentes renovables 
de energía y con la cogeneración eficiente, como herramientas para la reducción de la emisión de gases de 
efecto invernadero, para lo cual es necesario avanzar en la consolidación de marcos regulatorios adecuados. 

QUINTO. Que la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía tiene como objetivo primordial promover la utilización, el desarrollo y la inversión en las energías 
renovables y la eficiencia energética a través de, entre otras acciones, la promoción de la diversificación de 
fuentes primarias de energía incrementando la oferta de las fuentes de energía renovable, así como la 
promoción y difusión de medidas para la eficiencia energética. 

SEXTO. Que el Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías Renovables señala como línea 
de acción, en materia de infraestructura, estudiar la posible aplicación de instrumentos regulatorios para el 
impulso de la cogeneración eficiente, tomando en cuenta las características propias de este tipo de proyectos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2, fracción II, y 3, fracción XII, de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía, corresponde a este órgano otorgar y revocar los permisos y 
autorizaciones que, conforme a las disposiciones legales aplicables, se requieran para la generación, 
exportación e importación de energía eléctrica que realicen los particulares, entre los que se encuentran los 
relativos a la generación de energía eléctrica bajo la modalidad de cogeneración. 

SEGUNDO. Que, en términos de lo establecido en los artículos 36, fracción II, de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica (LSPEE) y 103 de su Reglamento, se establece como cogeneración: 
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I. La generación de energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica 
secundaria, o ambas; 

II. La producción directa o indirecta de energía eléctrica a partir de energía térmica no aprovechada en 
los procesos de que se trate, o 

III. La generación directa o indirecta de energía eléctrica utilizando combustibles producidos en los 
procesos de que se trate. 

Lo anterior, siempre que en cualesquiera de los casos indicados se incrementen las eficiencias energética 
y económica de todo el proceso. 

TERCERO. Que la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética (LAERFTE) confiere diversas atribuciones a la Secretaría de Energía (Sener) y a esta 
Comisión con el objeto de regular el aprovechamiento de fuentes de energía renovables y las tecnologías 
limpias para generar energía eléctrica con fines distintos a la prestación del servicio público de energía 
eléctrica. 

CUARTO. Que el artículo 7, fracción I, de la LAERFTE establece que esta Comisión tiene la atribución de 
expedir, entre otras, las disposiciones de carácter administrativo que regulen la generación de electricidad a 
partir de energías renovables. 

QUINTO. Que el artículo 20 de la LAERFTE señala que las atribuciones de esta Comisión, establecidas en 
el artículo 7 del mismo ordenamiento, se aplicarán a los sistemas de cogeneración aunque no utilicen 
energías renovables, siempre y cuando dichos sistemas cumplan con el criterio de eficiencia que establezca 
esta Comisión. 

SEXTO. Que el artículo 2, fracción II, del Reglamento de la LAERFTE establece que la cogeneración 
eficiente es la generación de energía eléctrica, conforme a lo establecido en el artículo 36, fracción II, de la 
LSPEE, siempre que el proceso tenga una eficiencia superior a la mínima que para tal efecto establezca 
esta Comisión. 

SEPTIMO. Que la regulación para el aprovechamiento de la cogeneración eficiente, a través de proyectos 
que pueden realizar los particulares de manera complementaria a la inversión gubernamental, debe crear 
condiciones que reconozcan las características específicas de cada tecnología, con el propósito de que los 
costos en que se incurra con dichos proyectos resulten competitivos en función de los recursos energéticos 
con los que cuenta el país. 

OCTAVO. Que este tipo de proyectos producen beneficios tales como el aprovechamiento eficiente de los 
recursos energéticos; la participación social y privada en la inversión requerida por el sector eléctrico para 
satisfacer la demanda nacional; la diversificación del parque de generación eléctrica con el consecuente 
aumento en la confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional; la disminución de la variabilidad de los costos de 
generación de electricidad; el cuidado del medio ambiente y la salud; el cumplimiento de los compromisos 
internacionales de nuestro país en materia ambiental y de cambio climático, así como el desarrollo de la 
capacidad industrial y la creación de empleos. 

NOVENO. Que el 22 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución RES/003/2011, mediante la cual esta Comisión expidió la Metodología para el cálculo de 
la eficiencia de los sistemas de cogeneración de energía eléctrica y los criterios para determinar la 
cogeneración eficiente (la Metodología), la cual previó en el punto 7.1 de su Anexo 1 que, en su oportunidad, 
esta Comisión aprobaría y publicaría los procedimientos de medición de variables para evaluación de 
sistemas de cogeneración de acuerdo con las definiciones de la legislación vigente, y los que deban seguir los 
permisionarios que deseen acreditar que cuentan con un sistema de cogeneración eficiente. 

DECIMO. Que la aplicación de los criterios para determinar la cogeneración eficiente requiere de 
precisiones sobre la determinación de los valores de las variables representativas del sistema 
correspondiente, las cuales permiten conocer la eficiencia del mismo y su grado de desempeño energético 
con respecto a dichos criterios. 
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UNDECIMO. Que esta Comisión estima necesario establecer procedimientos de medición que consideren 
las características técnicas fundamentales de los sistemas de cogeneración de energía eléctrica, con la 
finalidad de evaluar mediante la Metodología que estos sistemas cumplan con el criterio de eficiencia 
establecido en porcentajes mínimos. 

DUODECIMO. Que, para efectos de lo expuesto en el Considerando anterior, esta Comisión revisó las 
prácticas vigentes de medición de variables energéticas más comunes en el sector industrial en México, con la 
finalidad de reconocer las mejores prácticas, y analizó las previstas en diversas disposiciones normativas 
eligiendo aquéllas que más se adecuan al carácter voluntario de esta regulación. 

DECIMOTERCERO. Que resulta necesario establecer los requisitos que deben cumplir las personas que 
se encargarán de realizar las mediciones de las variables de los sistemas de cogeneración y, para tal efecto, 
esta Comisión sostuvo reuniones de trabajo con permisionarios en la modalidad de cogeneración, entre los 
que se incluye a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, así como empresas privadas 
desarrolladoras de proyectos de generación de energía eléctrica, las cuales externaron su interés por 
participar en la acreditación de sistemas de cogeneración como cogeneración eficiente. 

DECIMOCUARTO. Que esta Comisión considera necesario precisar la vigencia de la acreditación de 
cogeneración eficiente con la finalidad de comprobar que se mantengan las condiciones bajo las cuales 
se otorgó la acreditación correspondiente, así como otorgar certidumbre a las inversiones realizadas en el 
establecimiento de centrales de cogeneración de energía eléctrica, determinando plazos de acreditación 
diferenciados en función de la capacidad autorizada por esta Comisión en el permiso correspondiente. 

DECIMOQUINTO. Que las Disposiciones generales objeto de la presente Resolución proporcionan los 
elementos necesarios para que los permisionarios en la modalidad de cogeneración, interesados en acreditar 
sus sistemas como de cogeneración eficiente, puedan aprovechar los instrumentos de regulación aprobados 
por esta Comisión para ese efecto, tales como el Modelo de contrato de interconexión para centrales de 
generación de energía eléctrica con energía renovable o cogeneración eficiente; el Modelo de convenio para 
el servicio de transmisión de energía eléctrica para fuente de energía; la Metodología para la determinación de 
los cargos correspondientes a los servicios de transmisión que preste el suministrador a los permisionarios 
con centrales de generación de energía eléctrica con fuente de energía renovable o cogeneración eficiente, 
entre otros. 

DECIMOSEXTO. Que las Disposiciones generales objeto de la presente Resolución prevén en su 
disposición sexta la acreditación como cogeneración eficiente para el supuesto de los permisionarios que 
cuenten con sistemas de cogeneración cuyas obras estén por iniciar o en proceso de construcción, es decir, 
antes del inicio de la operación del sistema, siempre y cuando den cumplimiento a los requisitos establecidos 
en este instrumento. Para efectos de lo anterior, esta Comisión señala que el Modelo de contrato de 
interconexión para centrales de generación de energía eléctrica con energía renovable o cogeneración 
eficiente, se encuentra en proceso de modificación con el objeto de incluir las cláusulas que resulten 
aplicables a la acreditación como eficiente a los sistemas de cogeneración que estén por iniciar obras o en 
proceso de construcción. 

DECIMOSEPTIMO. Que, a efecto de que los permisionarios que requieran acreditar sus sistemas de 
cogeneración como de cogeneración eficiente, cuenten con las herramientas necesarias para la integración 
de la información y documentación necesarias para obtener dicha acreditación, esta Comisión estima 
pertinente establecer tres nuevos trámites y sus respectivos formatos (Formatos del Anexo Unico), que se 
enuncian a continuación: 

Núm. Trámite Homoclave 
Formatos 

del Anexo Unico 
Requisitante 

1. 

Solicitud del permisionario de 
cogeneración de energía 
eléctrica para obtener la 
acreditación como de 
cogeneración eficiente 

CRE-DGEER-037 CRE-DGEER-011 

Permisionario bajo 
la modalidad de 
cogeneración 

de energía eléctrica



Miércoles 26 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

2. 

Solicitud de autorización a las 
personas que realicen la 
medición de variables en los 
sistemas de cogeneración. 

CRE-DGEER-038 CRE-DGEER-012 
Personas que 

realicen la medición 
de variables en los 

sistemas de 
cogeneración 3. 

Formato de reporte técnico 
para levantamiento de 
parámetros-insumo en el 
cálculo de la eficiencia de 
sistemas de cogeneración. 

CRE-DGEER-037 CRE-DGEER-013 

 

DECIMOCTAVO. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con fecha 8 de marzo de 2012 esta Comisión, por conducto de la Oficialía 
Mayor de la Sener, remitió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) la Manifestación de 
Impacto Regulatorio (MIR) correspondiente al anteproyecto de la presente Resolución. 

DECIMONOVENO. Que, con fecha 23 de marzo de 2012, mediante el oficio COFEME/12/0773, la 
COFEMER emitió el dictamen total (no final) sobre la MIR. 

VIGESIMO. Que, con fecha 3 de agosto de 2012, esta Comisión, por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Sener, dio respuesta a la COFEMER sobre el dictamen total (no final) de la MIR correspondiente al 
anteproyecto de la presente Resolución. 

VIGESIMO PRIMERO. Que, con fecha 13 de agosto de 2012, esta Comisión recibió el oficio 
COFEME/12/2344 emitido por la COFEMER, en el que se comunicó el dictamen final sobre la MIR. 

VIGESIMO SEGUNDO. Que los actos administrativos de carácter general que expidan las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación para que produzcan efectos jurídicos, de conformidad con el artículo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II y último párrafo, 3, fracciones XIV, XVI y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía; 7, fracción I, y 20 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética; 3, fracción I, y 36, fracción II, de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica; 4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción II, del Reglamento 
de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 
103 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 1, 2, 6, fracción I, incisos A y C, 9, 
19, 23, fracciones VII y XXII, y 33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía, esta 
Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se expiden las Disposiciones generales para acreditar sistemas de cogeneración como de 
cogeneración eficiente, las cuales forman parte de la presente Resolución como Anexo Unico. 

SEGUNDO. Publíquense la presente Resolución, su Anexo Unico y los Formatos del Anexo Unico, en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. La presente Resolución, su Anexo Unico y los Formatos del Anexo Unico, entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el número RES/291/2012 en el registro a que hacen 
referencia los artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 19 y 33 del 
Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Rubén F. Flores García, Israel Hurtado Acosta, 
Noé Navarrete González.- Rúbricas. 
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ANEXO UNICO DE LA RESOLUCION RES/291/2012 

DISPOSICIONES GENERALES PARA ACREDITAR SISTEMAS DE COGENERACION COMO DE 
COGENERACION EFICIENTE 

Capítulo I 

Del objeto 

Primera. El objeto del presente instrumento es establecer las reglas por las cuales los permisionarios 
de generación de energía eléctrica en la modalidad de cogeneración acreditarán sus sistemas como de 
cogeneración eficiente; las que normarán el perfil y atributos de las personas autorizadas para realizar las 
mediciones de las variables involucradas en dichos sistemas, y las que regirán los procedimientos de 
medición de dichas variables. 

Capítulo II 

De la acreditación de sistemas de cogeneración 

Segunda. Los sujetos que soliciten acreditar su sistema de cogeneración como de cogeneración eficiente 
deberán contar con un permiso vigente de generación de energía eléctrica bajo la modalidad de cogeneración 
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) o, en su caso, por la Secretaría de Energía, 
bajo alguna de la tres formas distintas para cogenerar que se establecen en el artículo 36, fracción II, de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

Tercera. Los permisionarios, para obtener la acreditación de su sistema de cogeneración, deberán 
presentar a la Comisión la información y documentación siguientes: 

I. El formato de solicitud de acreditación de sistemas de cogeneración como de cogeneración eficiente, 
que expida la Comisión, debidamente requisitado; 

II. Original o copia certificada del instrumento jurídico que acredite la personalidad y facultades del 
representante legal del permisionario; 

III. Escrito libre dirigido a la Comisión en el que se informe sobre las condiciones técnicas del sistema de 
cogeneración que ampara el permiso correspondiente, indicando si el mismo ha sufrido 
modificaciones con posterioridad a su otorgamiento que no hayan sido autorizadas por la Comisión; 

IV. Reporte técnico a través del formato para levantamiento de parámetros-insumo en el cálculo de la 
eficiencia de sistemas de cogeneración, requisitado por la persona autorizada por la Comisión para 
realizar la medición de variables en los sistemas de cogeneración, y 

V. Diagrama de todo el proceso de cogeneración que incluya la propuesta de los puntos de medición 
para las variables energéticas F, E y H, a que se refiere la disposición vigésima cuarta del presente 
instrumento, así como el balance térmico. 

Cuarta. La Comisión analizará y resolverá la solicitud de acreditación del sistema como de cogeneración 
eficiente en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la integración del expediente 
correspondiente a la solicitud de acreditación. 

Quinta. La vigencia de la acreditación como de cogeneración eficiente, para sistemas de cogeneración en 
operación, estará determinada por la capacidad de generación de energía eléctrica autorizada en el permiso 
correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Capacidad del sistema de cogeneración (MW) Vigencia 

De 0.03 hasta menos de 0.5 5 años 

De 0.5 hasta menos de 30 3 años 

De 30 hasta menos de 100 2 años 

Igual o más de 100 1 año 

 

Los sistemas de cogeneración cuya capacidad total instalada de generación de energía eléctrica sea 
menor de 30 kW, serán considerados como de cogeneración eficiente. 
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Sexta. Los permisionarios que cuenten con sistemas de cogeneración cuyas obras estén por iniciar o en 
proceso de construcción, podrán solicitar la acreditación como cogeneración eficiente antes del inicio de la 
operación del sistema siempre y cuando den cumplimiento a los requisitos establecidos en las fracciones I, II, 
III y V de la disposición tercera del presente instrumento. En estos casos, los permisionarios estarán en 
posibilidad de firmar con el suministrador el Modelo de contrato de interconexión para centrales de generación 
de energía eléctrica con energía renovable o cogeneración eficiente. 

Los permisionarios contarán con un plazo de seis meses a partir del inicio de la operación comercial del 
sistema de cogeneración para presentar la información que permita verificar el cumplimiento del requisito 
establecido en la fracción IV de la disposición tercera de estas disposiciones y del criterio de eficiencia 
establecido por esta Comisión. 

El incumplimiento por parte de los permisionarios de los criterios mínimos de eficiencia establecidos en la 
Metodología para el cálculo de la eficiencia de los sistemas de cogeneración de energía eléctrica y los 
criterios para determinar la cogeneración eficiente (la Metodología), publicada el 22 de febrero de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación, será causal de rescisión del contrato de interconexión para centrales de 
generación de energía eléctrica con energía renovable o cogeneración eficiente que hayan suscrito con el 
suministrador, y tendrán la obligación de reintegrar a éste los beneficios obtenidos. 

Capítulo III 

De la autorización a las personas que realicen la medición de 
variables en los sistemas de cogeneración 

Séptima. Las personas físicas o morales interesadas en obtener la autorización para realizar la medición 
de variables en los sistemas de cogeneración deberán presentar a la Comisión la información y 
documentación siguientes: 

I. El formato de solicitud de autorización, que expida la Comisión, debidamente requisitado; 

II. Original o copia certificada del instrumento jurídico que acredite la existencia legal del solicitante y 
que desarrolla actividades vinculadas con la medición de variables involucradas en sistemas 
relacionados con el sector energético; en el caso de personas morales, lo anterior deberá 
establecerse en el instrumento jurídico que formalice su constitución, como parte de su objeto; 

III. Original o copia certificada del instrumento jurídico donde se acrediten la personalidad y facultades 
del representante legal del solicitante; 

IV. Relación de personal que especifique los nombres, perfil profesional, funciones y experiencia en 
medición de variables involucradas en sistemas relacionados con el sector energético, acompañando 
los documentos que acrediten que dicho personal cumple con los requisitos siguientes: 

a) Formación profesional apegada a cualquiera de las siguientes carreras: Ingeniería Química, 
Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería en Procesos, Técnico Superior 
Universitario en Procesos Industriales o ramas afines, a través del título y la cédula profesional 
expedida por la autoridad competente. 

b) Capacitación en el uso y manejo de equipos de medición de acuerdo a lo que indican los 
procedimientos a que se refieren las disposiciones décima segunda a vigésima séptima del 
presente instrumento, así como en metrología y técnicas de medición, a través del comprobante 
de estudios expedido por una institución autorizada en la materia, y 

V. Listado de inventario de equipos que demuestre que el solicitante cuenta con la infraestructura 
suficiente para prestar los servicios que soliciten los permisionarios, acompañando los certificados de 
calibración vigentes emitidos por alguna institución autorizada en la materia. 

Octava. La Comisión analizará y resolverá la solicitud de autorización de las personas que realicen la 
medición de variables en los sistemas de cogeneración, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la integración del expediente correspondiente. La vigencia de la autorización 
correspondiente será de tres años. 

Novena. Serán causales de cancelación de la autorización a que se refiere el presente Capítulo 
las siguientes: 

I. Incumplir cualquiera de las condiciones y obligaciones que la Comisión establezca en la autorización 
otorgada; 
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II. No observar los procedimientos de medición de variables para la evaluación de sistemas de 
cogeneración; 

III. Hacer constar información o datos erróneos o falsos en los reportes técnicos; 

IV. Ejecutar las actividades de medición de variables en sistemas de cogeneración por personal diverso 
al relacionado en la solicitud de autorización; 

V. Haber entregado información errónea o falsa con la solicitud de autorización, si ello se comprueba 
con posterioridad al otorgamiento; 

VI. No entregar a la Comisión, en forma oportuna y completa, la información que sea requerida respecto 
al desempeño de la actividad autorizada; 

VII. Impedir u obstaculizar las funciones de verificación y vigilancia de la Comisión tendientes a constatar 
la veracidad de la información proporcionada por la persona autorizada; 

VIII. Negar de manera injustificada el servicio que soliciten los permisionarios, y 

IX. Utilizar la autorización de la Comisión en forma indebida, con fines diferentes a aquél para el cual 
fue otorgada. 

Décima. La Comisión podrá realizar visitas de verificación para comprobar el cumplimiento de las 
presentes Disposiciones generales y de las condiciones establecidas en la autorización, por parte de 
las personas autorizadas, observando las formalidades establecidas en las disposiciones legales aplicables. 

Décima primera. La Comisión publicará en el portal electrónico http://www.cre.gob.mx/ el listado de las 
personas autorizadas conforme a las disposiciones del presente Capítulo, y lo mantendrá permanentemente 
actualizado. 

Capítulo IV 

De los procedimientos de medición de variables para la 
evaluación de sistemas de cogeneración 

Décima segunda. La eficiencia de un sistema de cogeneración se determinará a través de tres variables 
representativas de la operación del mismo, de acuerdo con la disposición vigésima séptima, a saber: 

I. La energía térmica o calor útil (H) en kJ; 

II. La energía eléctrica generada (E) en kJ, y 

III. El combustible empleado en el proceso de cogeneración (F) en kJ. 

Décima tercera. Para la evaluación de un sistema de cogeneración, las personas autorizadas deberán 
considerar lo siguiente: 

I. Identificar el tipo de sistema de cogeneración, de acuerdo a las tres formas reconocidas por el 
artículo 36, fracción II, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, a saber: 

a) La producción de energía eléctrica conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica 
secundaria, o ambas; 

b) La producción directa o indirecta de energía eléctrica a partir de energía térmica no 
aprovechada en los procesos de que se trate, y 

c) La producción directa o indirecta de energía eléctrica utilizando combustibles producidos en los 
procesos de que se trate. 

II. Identificar el esquema de mediciones en el sitio, y 

III. Definir los límites del sistema e identificar las variables del proceso que deben medir para la posterior 
evaluación del sistema de cogeneración por esta Comisión. 

Décima cuarta. Los sistemas que operan, de manera enunciativa mas no limitativa, según la forma de 
cogeneración establecida en la disposición décima tercera, fracción I, inciso a) del presente instrumento, son 
aquellos en los que la generación de energía eléctrica se realiza en la primera etapa a partir de la energía 
liberada por el energético primario de entrada (en el primotor), y la energía térmica remanente se recupera 
como calor útil en una segunda etapa para ser empleada en los procesos productivos de las instalaciones 
asociadas al proceso de cogeneración que lo requieren, como se muestra en el esquema siguiente: 
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Las configuraciones para la forma de cogeneración a que se refiere esta disposición, de manera 
enunciativa mas no limitativa, son las siguientes: 

a) Generador de vapor – turbina de vapor – vapor a proceso; 

b) Generador de vapor – turbina de vapor – vapor a proceso y a condensación; 

c) Turbina de gas – recuperador de calor – turbina de vapor – vapor a proceso; 

d) Turbina de gas – recuperador de calor – turbina de vapor – vapor a proceso y a condensación; 

e) Turbina de gas – recuperador de calor – vapor a proceso – gases calientes para secado; 

f) Turbina de gas – recuperador de calor – vapor a proceso; 

g) Motor de combustión interna – recuperador de calor e intercambiador de calor – vapor a proceso, y 

h) Motor de combustión interna – recuperador de calor – generador de vapor – vapor a proceso. 

Décima quinta. Los sistemas que operan según la forma de cogeneración establecida en la disposición 
décima tercera, fracción I, inciso b) del presente instrumento, son aquellos en los que la generación de 
energía eléctrica se realiza en la segunda etapa del proceso a partir de: 

I. La energía térmica no aprovechada en el proceso de que se trate, como en los casos de turbinas que 
transforman la energía térmica del vapor no aprovechado de determinado proceso, en energía 
mecánica y en energía eléctrica por medio de un alternador. 

II. La existencia de configuraciones que prevean que el vapor, para alimentar a la turbina, provenga de 
un generador de vapor por recuperación de calor que aprovecha la energía térmica de los gases 
calientes provenientes de un proceso industrial. 
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Las configuraciones para la forma de cogeneración a que se refiere esta disposición son las siguientes: 

a) Turbina de vapor de contrapresión – vapor a proceso, y 

b) Generador de vapor por recuperación de calor – turbina de vapor – vapor a proceso y a 
condensación. 

Los energéticos de entrada considerados en esta forma de cogeneración serán vapor o gases calientes 
procedentes de los procesos industriales de los que son un subproducto. 

Décima sexta. Los sistemas a que se refiere la disposición anterior serán considerados como eficientes 
siempre y cuando no utilicen un combustible fósil adicional para la generación de energía eléctrica, o bien se 
trate de procesos de la industria petrolera, los cuales deberán ser evaluados en términos del presente 
instrumento. 

Las personas autorizadas deberán realizar la evaluación del sistema de cogeneración con el objeto de 
constatar, entre otros, que en el proceso de cogeneración se aproveche energía térmica para la generación 
de energía eléctrica. Si durante dicha evaluación se observa un consumo adicional de combustibles, éste 
deberá consignarse en el reporte técnico correspondiente. 

Décima séptima. Los sistemas que operan según la forma de cogeneración establecida en la disposición 
décima tercera, fracción I, inciso c), del presente instrumento, son aquéllos en los cuales la generación de 
energía eléctrica se realiza en la segunda etapa, a partir de un combustible residual (subproducto) de un 
proceso industrial, como se muestra en el esquema siguiente: 

 
 

Las tecnologías que se consideran para esta definición son turbina de vapor, turbina de gas, motor de 
combustión interna, y ciclo combinado con turbina de gas y turbina de vapor. 

Las configuraciones más comunes, de manera enunciativa mas no limitativa, para la forma de 
cogeneración a que se refiere esta disposición son las siguientes: 

a) Generador de vapor – turbina de vapor – vapor a proceso; 

b) Generador de vapor – turbina de vapor – vapor a proceso y a condensación; 

c) Turbina de gas – recuperador de calor – turbina de vapor – vapor a proceso; 

d) Turbina de gas – recuperador de calor – turbina de vapor – vapor a proceso y a condensación; 

e) Turbina de gas – recuperador de calor – vapor a proceso – gases calientes para secado; 

f) Turbina de gas – recuperador de calor – vapor a proceso; 

g) Motor de combustión interna – recuperador de calor e intercambiador de calor – vapor a proceso, y 

h) Motor de combustión interna – recuperador de calor – generador de vapor – vapor a proceso. 

Los procesos que se ajustan a esta forma de cogeneración utilizan un combustible no necesariamente 
producido en los mismos, es decir, se prevé sólo un aprovechamiento de este combustible para la producción 
de energía eléctrica. Los energéticos considerados son de manera enunciativa mas no limitativa, los gases 
residuales derivados de la producción de diferentes productos industriales que pueden ser usados como 
combustibles, así como los combustibles que pueden ser quemados directamente en los primotores, como el 
biogás procedente de los rellenos sanitarios, gases o aceites sobrantes de los procesos de refinación que, de 
no ser utilizados, podrían ser quemados directamente a la atmósfera sin aprovechamiento alguno, emitiendo 
gases de efecto invernadero. 

Décima octava. Los sistemas a que se refiere la disposición anterior serán considerados como eficientes 
siempre y cuando no utilicen un combustible fósil adicional para la generación de energía eléctrica, o bien se 
trate de procesos de la industria petrolera, los cuales deberán ser evaluados en términos 
del presente instrumento. 
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Las personas autorizadas deberán constatar que en el proceso de cogeneración se utilicen combustibles 
no necesariamente producidos en el mismo para la generación de energía eléctrica. Si durante la evaluación 
al sistema de cogeneración se observa un consumo adicional de combustibles, éste deberá consignarse en el 
reporte técnico correspondiente. 

Décima novena. Las personas autorizadas deberán identificar los límites de cada sistema de 
cogeneración, de acuerdo con la forma de cogeneración a la que corresponda cada uno, a efecto 
de identificar las corrientes del proceso y diferenciar la zona de cogeneración de la zona de consumo, la cual 
utiliza la producción energética de la unidad de cogeneración. Lo anterior, conforme a lo siguiente: 

I. Para la primera forma de cogeneración, si existen en el sitio equipos exclusivos de generación 
térmica o eléctrica, éstos no deben ser considerados como parte del sistema de cogeneración. 

 

 
 

II. Para la segunda forma de cogeneración, el límite del sistema de cogeneración se restringe al equipo 
secundario que integra el sistema de cogeneración. El calor aportado por el o los equipos principales 
se considera como un aprovechamiento de calor residual que se suministra al sistema tal como si 
fuera un combustible para la producción de energía eléctrica. 

 
 

III. Para la tercera forma de cogeneración, el límite del sistema de cogeneración se restringe al equipo 
secundario que integra el sistema de cogeneración. El combustible residual, producto del proceso 
realizado en el equipo principal, se considera un aprovechamiento de energía primaria que se 
suministra al sistema de cogeneración. 
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Las unidades que no operan en el proceso de cogeneración no deben ser incluidas dentro de los límites 
del sistema a ser evaluado, tales como calderas empleadas con fines exclusivamente térmicos, calderas de 
recuperación de calores residuales con combustión auxiliar o suplementaria que no estén acopladas a 
turbinas para exclusiva generación térmica, generadores auxiliares que buscan reducir demanda de potencia 
y energía eléctrica en horario punta o de respaldo ante emergencias derivadas de interrupciones en el servicio 
público de energía eléctrica. 

Vigésima. Las variables energéticas que se deberán medir para la evaluación de la eficiencia de los 
sistemas de cogeneración serán las siguientes: 

I. Energía eléctrica neta (E). La energía eléctrica generada en el sistema será la producción de 
electricidad en el punto de interconexión de los generadores cuando simultáneamente se está 
aprovechando la energía térmica en los procesos de la central. Se debe tomar la producción neta del 
sistema, por lo que debe sustraerse la energía eléctrica empleada para usos internos del mismo. De 
manera enunciativa mas no limitativa, los consumos internos frecuentes son para el tratamiento de 
gases de combustión, remoción de cenizas, preparación de combustibles (corte, trituración y 
molienda), ventilación, iluminación, bombeo (agua de alimentación, condensados, etc.), sistemas 
internos de transporte de combustible, tratamiento de agua, entre otros. 

II. Combustible (F). Es el combustible que ingresa a la planta y que efectivamente se está empleando 
en el sistema de cogeneración para la generación de electricidad u obtención de calor útil. En caso 
de que existan otros consumos de combustible en la planta o combustible adicional, adicionales al 
sistema de cogeneración, éstos deben ser identificados y descontados. Este combustible adicional 
puede determinarse a través de medición directa (caso del vapor de extracción de la caldera) o a 
través de la medición del combustible utilizado en postcombustión o en calderas auxiliares, y debe 
restarse del combustible total. 

III. Calor útil o energía térmica (H). Es la energía producida en un sistema de cogeneración, que es 
transferida y aprovechada en una zona de consumo, conforme a lo siguiente: 

a) Las plantas de cogeneración pueden suministrar calor en corrientes portadoras de distinta 
calidad; el producto térmico será la suma de todos estos suministros. 

b) Se debe estimar sólo el calor que es producido en forma asociada con energía eléctrica y es 
transferido y aprovechado en una zona de consumo. 

c) No se debe considerar la generación de energía térmica en procesos no vinculados al de 
cogeneración al momento de estimar el calor útil, por ejemplo, el calor generado en calderas 
auxiliares que no pertenecen al sistema y las extracciones de vapor antes de que el mismo 
circule por turbinas para la generación de potencia eléctrica. 

d) Se precisa excluir el calor que es expulsado a la atmósfera sin un aprovechamiento previo: 
envíos al ambiente de los gases de combustión por la chimenea, o el calor que es dispersado 
en equipos de condensación sin un aprovechamiento útil, el calor empleado para usos propios 
del sistema como para de-aireación, calor de condensación, calentamiento de agua de 
alimentación de calderas del sistema como las de recuperación de calor. 

e) El calor que es exportado para ser empleado en la generación de potencia eléctrica dentro del 
propio sistema, no se debe contabilizar como calor útil sino como una transferencia interna 
del propio sistema. 

f) La correcta estimación del calor útil considera el calor transferido neto; para el caso en que el 
calor útil se aporta mediante suministro de vapor, los retornos de condensado no deberán ser 
considerados como aportes de energía al sistema, pero sí medidos con el objeto de identificar 
efectivamente el calor útil aportado por el combustible al sistema de cogeneración. 

g) Se debe considerar únicamente la parte de lo producido como energía térmica en el sistema de 
cogeneración que es efectivamente transmitida para su aprovechamiento. 

h) Se debe descontar el calor complementario que emplea un centro de consumo y que no está 
asociado al proceso de cogeneración. Puede ser medido o también estimado, a partir del 
combustible empleado para su producción y un valor de eficiencia de transformación apropiado. 
El calor obtenido por estos procedimientos no se considerará útil, a menos que se emplee para 
la producción de energía eléctrica con equipos como las turbinas de contrapresión. 
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i) De acuerdo a la corriente portadora de energía térmica, para la determinación del calor útil se 
considerarán los siguientes cálculos (el número de medidas por hora no deberá ser inferior a 
60, 1 cada minuto, se sugiere estar incorporados en un sistema electrónico para su medición 
y registro en continuo): 

A. Agua líquida y fluidos térmicos. 

 
Donde: 

h1 entalpía de entrada del fluido de trabajo portador de energía térmica (kJ/kg); 

h2  entalpía de salida del fluido de trabajo portador de energía térmica (kJ/kg); 

 flujo másico del fluido de trabajo portador de energía térmica (kg/s); 

 calor específico medio del fluido (kJ/kg·ºC); 

T1 temperatura de entrada del fluido de trabajo portador de energía térmica (ºC); 

T2 temperatura de salida del fluido de trabajo portador de energía térmica (ºC); 

t0 momento inicial del periodo de medida considerado (s); 

t1 instante final del periodo de medida considerado (s); 

n número de mediciones realizadas en el periodo de medida considerado (número de 
medidas por hora no deberá ser inferior a 60, 1 cada minuto), y 

i subíndice correspondiente  a cada una de las medidas realizadas. 

B. Vapor de agua. 

Si el centro de consumo de calor retorna condensados en una cantidad mínima del 70%, 
respecto del vapor entregado a dicho proceso: 

 
Donde: 

 flujo másico medido del vapor entregado a proceso (kg/s); 

 flujo másico medido del retorno de condensados al sistema de cogeneración (kg/s); 

 flujo másico de la corriente de agua de aporte a la cogeneración (kg/s); 

hV entalpía del vapor entregado a proceso obtenida a partir de mediciones (kJ/kg); 

hC entalpía del retorno de condensados obtenida a partir de mediciones (kJ/kg); 

hA entalpía del agua en estado líquido a 15°C y presión atmosférica. (63 kJ/kg); 

t0 momento inicial del periodo de medida considerado(s); 

t1 instante final del periodo de medida considerado(s); 

n número de mediciones realizadas en el periodo de medida considerado (número de 
medidas por hora no deberá ser inferior a 60, 1 cada minuto), y 

i subíndice correspondiente  a cada una de las medidas realizadas. 
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Si el centro de consumo de calor retorna condensados en una cantidad inferior al 70%: 

 
Donde: 

 flujo másico medido del vapor entregado a proceso (kg/s); 

hV entalpía del vapor entregado obtenida a partir de mediciones (kJ/kg); 

h0 entalpía del agua en estado líquido a 80°C y presión atmosférica. (334.9 kJ/kg); 

t0 momento inicial del periodo de medida considerado(s); 

t1 instante final del periodo de medida considerado(s); 

n número de mediciones realizadas en el periodo de medida considerado (número de 
medidas por hora no deberá ser inferior a 60, 1 cada minuto), y 

i subíndice correspondiente a cada una de las medidas realizadas. 

Si el vapor de agua se incorpora a una corriente de proceso: 

 
Donde: 

 flujo másico de vapor de entrada al centro de consumo (kg/s); 

hV entalpía específica del vapor entregado al centro de consumo (kg/s); 

hA entalpía específica del agua de reposición al sistema de cogeneración (líquido a 
15°C y presión atmosférica), (63 kJ/kg); 

t0 momento inicial del periodo de medida considerado(s); 

t1 instante final del periodo de medida considerado(s); 

n número de mediciones realizadas en el periodo de medida considerado (número de 
medidas por hora no deberá ser inferior a 60, 1 cada minuto), y 

i subíndice correspondiente a cada una de las medidas realizadas. 

En las cogeneraciones en las cuales sólo una parte del vapor producido se incorpora al 
producto, el calor útil se calculará como la suma de las aportaciones de calor de la 
corriente de vapor que se incorpora a producto y de la corriente de vapor que no se 
incorpora al producto, aplicando la metodología que le corresponda a cada situación 
conforme a lo expuesto anteriormente. 

C. Gases calientes. 

 
Donde: 

 flujo másico de gases de entrada al centro de consumo (kg/s); 

h1 entalpía de los gases a la entrada al centro de consumo (kJ/kg); 

h2 entalpía de los gases a la salida del centro de consumo (kJ/kg); 

t0 momento inicial del periodo de medida considerado (s); 

t1 instante final del periodo de medida considerado (s); 

n número de mediciones realizadas en el periodo de medida considerado (número de 
medidas por hora no deberá ser inferior a 60, 1 cada minuto), y 

i subíndice correspondiente  a cada una de las medidas realizadas 
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D. Refrigeración. Cuando el calor producido por una cogeneración se emplea para la 
producción de frío mediante una máquina de absorción, considerar como calor útil a todo 
aquel calor consumido por la máquina de absorción independientemente de la 
temperatura de dicho calor y de la del frío producido. Esta estimación debe ser más 
precisa y considerar que: 

1. En el caso que la generación de frío se realice a un nivel de temperatura superior a 
0°C el calor útil corresponderá a la demanda de refrigeración final. 

2. En el caso que la generación de frío se realice a un nivel de temperatura inferior a 
0°C, el calor útil corresponderá a todo el calor consumido por las máquinas de 
absorción, siempre que la temperatura de dicho calor consumido sea inferior a 
180°C. 

j) Adicional a la obtención del valor de calor útil de acuerdo a lo descrito, es necesaria la 
realización de un análisis sobre el destino de dicho calor útil (análisis de proceso). 

k) En ningún caso se considerará calor útil a aquella energía térmica que se destine a usos que no 
se realizarían mediante equipos de suministro de calor diferentes a la cogeneración. 

l) Sumideros de calor: El calor entregado a proceso que finalmente no sea aprovechado en los 
mismos, siendo por ejemplo vertido directamente a la atmósfera, nunca tendrá la consideración 
de calor útil, siendo obligado restarlo del aportado por la cogeneración. 

Vigésima primera. Los equipos de medición a utilizar (de manera enunciativa mas no limitativa, y que 
deben contar con sus respectivos certificados de calibración vigentes), según el fluido y parámetros a medir, 
serán los siguientes: 

I. Flujo de vapor. Placa de orificio, tobera o medidor tipo Vortex. Cuando la medición de vapor se 
realice con placas de orificio en conjunto con transmisores de presión diferencial, se instalarán 
cámaras de condensación para las líneas de conexión al transmisor. Se deberá contar con válvulas 
de bloqueo para aislar el medidor de la placa y dar mantenimiento. El medidor de flujo deberá 
ubicarse a una distancia equivalente a 10 diámetros (D) de tubería alejado de la perturbación más 
cercana en el flujo (de manera enunciativa mas no limitativa, válvulas de control, codos, tes, entre 
otros). En caso de no contar con esta distancia se deberá instalar un acondicionador de flujo aguas 
arriba del medidor de flujo. Para medir flujos de vapor de alta presión y temperatura se recomienda 
usar toberas de flujo. 

II. Flujo de combustible. 

a. Combustibles gaseosos. Placa de orificio, medidor de flujo tipo turbina. 

b. Combustibles líquidos. Medidor de desplazamiento positivo (diesel) y medidor tipo Coriolis 
(combustóleo). 

c. Combustibles sólidos. Banda transportadora con báscula. Para el caso específico del bagazo 
de caña se pueden utilizar alimentadores con sección transversal y considerar una densidad de 
176 kg/m3 [11 lb/ft3]. 

d. Para el gas natural, cuando el suministro de combustible es exclusivo para la central de 
cogeneración, se deberán utilizar los sistemas de medición y regulación instalados por la 
empresa suministradora. No obstante, la persona autorizada deberá realizar la medición de los 
consumos con medios propios. 

e. Cuando el suministro de combustible no sea exclusivo para la central de cogeneración, se 
deberá instalar un medidor adecuado para cuantificar el combustible que es utilizado en el 
sistema de cogeneración. 
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f. En caso de que el sistema de combustible sea común a varias unidades se considerará que la 
alimentación de combustible es a toda la central de cogeneración en conjunto, incluyendo todas 
las unidades. 

g. La medición de combustible puede estar relacionada con un sistema de control y adquisición de 
datos de la turbina de gas o motor de combustión interna con despliegue instantáneo o 
totalizado del flujo de combustible. Cuando se cuente con generadores de vapor como parte del 
sistema de cogeneración, se deberá instalar un medidor de flujo de combustible dedicado. 

h. Flujo de gases de combustión. Tubo de Pitot con manómetro de tubo en U (para flujos de 3 m/s 
y 700°C), anemómetro (para velocidades inferiores a 3 m/s). 

Las mediciones de anemómetro/tubo de Pitot pueden llevarse a cabo para determinar el perfil 
de velocidad en el ducto siguiendo el método logarítmico de Tchebycheff y la velocidad 
promedio puede determinarse de las lecturas. El flujo volumétrico se deduce del área de 
sección transversal y el flujo másico se calcula del producto del flujo volumétrico por la densidad 
del gas. 

III. Método indirecto de medición. En caso de no poder utilizar medición directa, el flujo de gas de 
descarga debe estimarse a partir de la medición de CO2 en los gases de combustión y la 
temperatura de los gases con base en el análisis del combustible. Para el cálculo del flujo de gases 
de combustión se deberá tomar en cuenta la siguiente expresión: 

 
Donde: 

 flujo de gases secos, y 

 flujo de gas combustible 

La medición del contenido de oxígeno, CO2 y CO necesarios para la determinación del flujo de 
gases de combustión de forma indirecta, requiere del análisis de gases de combustión, para lo 
cual se debe utilizar un analizador de gases del tipo sonda de Zirconio. 

a. Poder calorífico del combustible. Cromatógrafo (para gases). Se determina a través de una 
muestra que se envía a un laboratorio autorizado y certificado, o bien a partir del valor reportado 
por el suministrador del combustible. 

b. Análisis de restos no quemados: Análisis gravimétrico. 

c. Temperatura. Termopar (para temperaturas mayores a 93°C), Termómetro bimetálico (para 
servicios con temperaturas hasta 400°C), RTD o transmisor de temperatura. Debe ponerse 
especial cuidado al ubicar los medidores de presión y temperatura del vapor, ya que los valores 
de entalpía dependen de estas mediciones. Las tomas de presión deben ubicarse lo más cerca 
a las tomas de temperatura correspondientes. 

Los termopozos deberán localizarse aguas abajo de las tomas de presión, en caso de instalarse 
aguas arriba no deberán estar en el mismo plano longitudinal. Adicionalmente, tomar en cuenta 
que deberán instalarse dentro de 4 diámetros de tubería entre ellos y pueden estar en línea. Si 
se instalan dentro de 2 diámetros de tubería, los termopozos deben estar al menos a 45 grados 
medidos circunferencialmente. 

d. La media de dos lecturas será considerada la temperatura del fluido. Las discrepancias entre 
lecturas deben resolverse si exceden 0.56°C. Las diferencias de temperatura por flujo 
estratificado deben minimizarse al localizar el sensor de temperatura lo más alejado posible en 
dirección aguas abajo de un codo, o una toma de extracción, para permitir el mezclado del flujo 
estratificado antes del punto de medición. 

e. Los cables de señales de la instrumentación de temperatura deberán tener una pantalla 
aterrizada para drenar cualquier corriente inducida por equipo eléctrico cercano. 

f. Todos los cables de señales deberán instalarse lejos de dispositivos productores de fenómenos 
electromagnéticos tales como motores, generadores, conduits eléctricos y tableros de servicios 
eléctricos. Los alambres trenzados es la forma más efectiva de reducir el ruido magnético. 
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g. Los termopares serán del tipo E, J o K (con termopozo bridado o roscado protector del material 
adecuado), continuos desde la punta de medición hasta la junta fría o de conexión. Se utiliza 
normalmente un transmisor de temperatura con compensación por junta fría. También pueden 
conectarse con cable de extensión apropiado. Los elementos sensores de temperatura deben 
estar inmersos en el fluido al menos 3 pulgadas, pero no menos de ¼ del diámetro de la 
tubería. En tuberías de menos de 4 pulgadas de diámetro el elemento debe ubicarse axialmente 
en la tubería mediante la inserción de un codo o una te. La porción del termopozo que 
sobresalga de la tubería o recipiente debe estar aislada del dispositivo mismo, con la finalidad 
de minimizar pérdidas por conducción de calor. Las mediciones de temperatura con RTD deben 
realizarse con sistemas de cuatro alambres. Para la medición de la temperatura ambiente se 
puede utilizar el termómetro de mercurio. 

h. Presión: Medidor tipo tubo de Bourdon, transmisor de presión y presión diferencial. 

Los transmisores de presión y presión diferencial usados en servicio de vapor o agua deben 
instalarse con las líneas de medición con una pendiente continua hacia abajo. Esto asegura que 
las líneas de medición estén llenas de agua. En servicio de vapor, la línea de medición deberá 
extenderse por 0.66 m antes de que comience la pendiente hacia abajo. 

En caso de que se presente una pierna de medición con condensado, se deberá tomar en 
cuenta para realizar la compensación en el transmisor por carga de presión estática. 

Cada transmisor de presión deberá instalarse con una válvula de bloqueo al final de la línea de 
medición aguas arriba del instrumento. La línea deberá ventearse antes de que se instale el 
instrumento y deberá permitirse suficiente tiempo para que se forme la pierna de agua en la 
línea de medición. 

Los transmisores de presión diferencial se deben instalar con un manifold de 5 válvulas para 
permitir un adecuado mantenimiento. 

Cuando se use un transmisor de presión diferencial en conjunto con un sensor de flujo, deberá 
tomarse en cuenta la compensación por piernas de agua en las líneas de medición. 

Para la medición de la presión atmosférica se pueden utilizar barómetros. 

i. Energía eléctrica neta: Watthorímetro. Las lecturas que muestre el equipo durante el periodo de 
medición, serán tomadas para calcular la cantidad de energía eléctrica generada de acuerdo 
con la ecuación: 

 
La medición de energía eléctrica debe realizarse en los puntos de interconexión del generador 
eléctrico. 

j. Las mediciones se realizan atendiendo al tipo de sistema trifásico que se encuentre instalado 
en la central de cogeneración. 

k. La potencia instantánea se medirá mediante un Wattmetro, en caso de no ser posible, y como 
última opción se utilizará la expresión: 

 
l. Método indirecto de medición. Se pueden medir la corriente, el voltaje de línea y el factor de 

potencia, y a partir de estas mediciones obtener la potencia. Estas mediciones pueden 
realizarse mediante amperímetros, voltímetros, wattmetros y factorímetros instalados 
en tableros. 

m. Las distintas mediciones de temperatura, presión, flujo, entre otras (de manera enunciativa mas 
no limitativa) deben satisfacer los requerimientos de exactitud respectivos. La exactitud es 
inherente al equipo y fabricante seleccionado. Los rangos calibrados deben seleccionarse para 
eliminar incertidumbre en la medición. No obstante, las personas autorizadas deberán contar 
con las certificaciones necesarias en los equipos de medición que aseguren la calibración 
vigente de los mismos. 
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Vigésima segunda. Las pruebas en sitio deben desarrollarse de mutuo acuerdo entre el permisionario y la 
persona autorizada. Los permisionarios deberán indicar en qué periodos del año se tienen regímenes estables 
en los parámetros que sirven para evaluar las variables energéticas. Las pruebas de medición deberán durar 
el tiempo suficiente para que los datos reflejen la eficiencia de la central, con el fin de prever las variaciones 
de los parámetros cuantificables debido a los controles, combustible y características de operación de los 
equipos de las centrales. De acuerdo al tipo de tecnología, la duración de las pruebas se debe ajustar de 
acuerdo con la información en la tabla: 

Tipos de plantas Duración de la 
prueba (hrs.) 

Generadores de vapor quemando gas 2 

Generadores de vapor quemando combustóleo 2 

Generadores de vapor quemando carbón 2 

Combustor de lecho fluidizado 4 

Ciclo abierto con recuperador de calor 1 

Motores de combustión interna 1 

Generadores de vapor con tolva y ciclón 4 

 

El coordinador de las pruebas y las partes involucradas en las pruebas pueden determinar que se requiere 
extender el periodo de prueba por un periodo mayor de tiempo, debiendo establecer las razones que 
lo motivaron. 

El tiempo mostrado en la tabla anterior se basa en la adquisición de datos continuos. Dependiendo del 
personal disponible y el método de adquisición de datos, podrá ser necesario aumentar la duración de una 
prueba con el fin de obtener un número suficiente de muestras de los parámetros medidos para alcanzar una 
incertidumbre dada. 

Si la corrida de la prueba se realiza mientras la central está utilizando combustibles mezclados o de 
desecho, y las variaciones en el combustible son significativas, se debe requerir mayor duración de la misma. 
La duración de las corridas debe considerar los tiempos transitorios de toma de las mediciones. 

Vigésima tercera. Las personas autorizadas deberán preparar el programa de la prueba, que incluirá la 
secuencia de los eventos y su duración, incluyendo las notificaciones a las partes responsables, las 
preparaciones del plan respectivo, su conducción y la elaboración del reporte técnico. 

Las personas autorizadas encargadas de realizar la prueba deberán revisar que las instalaciones tengan 
la instrumentación correcta para realizar las mediciones de flujo, temperatura, presión, entre otras (de manera 
enunciativa mas no limitativa) además de que éstas cumplan con las tolerancias y calibración adecuada y 
vigente. En este caso, deberán solicitar y anexar al reporte técnico copia simple de las certificaciones vigentes 
de los equipos utilizados del permisionario. En caso de que la instrumentación instalada no sea la correcta, las 
personas autorizadas deberán hacer las adecuaciones pertinentes o, en su caso, usar instrumentación portátil 
para continuar con la prueba de acuerdo con la información consignada en la tabla siguiente: 

Tipos de plantas Estabilización 
(hrs.) 

Generadores de vapor quemando gas 1 

Generadores de vapor quemando combustóleo 1 

Generadores de vapor quemando carbón 1 
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Combustor de lecho fluidizado 24(1) 

Ciclo abierto con recuperador de calor 1  

Ciclo combinado 1 

Máquinas de combustión interna 1 

Generadores de vapor de tolva y ciclón 4 

(1) Si la estabilización química ha sido satisfecha entonces la prueba puede comenzar una 

hora después de este evento 

El criterio principal para la consistencia de las condiciones de prueba será que el porcentaje de los datos 
refleje un equilibrio entre la entrada de energía del combustible y la producción de energía térmica y/o la 
generación eléctrica. Los parámetros que pueden afectar las condiciones del estado de una prueba son 
las condiciones ambientales. La duración de las pruebas y el programa deben ser tales que los cambios en las 
condiciones ambientales sean mínimos. 

Vigésima cuarta. El personal de las personas autorizadas encargadas de preparar las pruebas y del 
permisionario, deberán ponerse de acuerdo para certificar las condiciones, la operación y la precisión de las 
mediciones, así como verificar que la prueba se realice de acuerdo a los procedimientos establecidos en 
las presentes disposiciones. Para tal efecto, se deberán correr pruebas preliminares que garanticen 
lo siguiente: 

I. Que el sistema de cogeneración está en perfectas condiciones para proceder con la prueba; 

II. El correcto funcionamiento de los instrumentos, demostrado a partir de los correspondientes 
certificados de calibración vigentes; 

III. El entrenamiento del personal que auxiliará en la prueba; 

IV. El establecimiento de los puntos de medición; 

V. La determinación de las curvas de corrección que pudieran aplicarse, y 

VI. La confirmación el aislamiento del sistema de cogeneración. 

Para las turbinas de gas, por ser máquinas volumétricas y cuyo comportamiento es afectado por las 
condiciones climatológicas del sitio, se debe disponer previamente de las pruebas de las curvas de corrección 
de capacidad y consumo térmico unitario, que permitan la realización de las mismas cuando sea requerido. 

Vigésima quinta. Todos los datos de las pruebas, ya sean preliminares o no, deberán guardarse en 
original sin ninguna aplicación de curvas de corrección, factores de conversión o análisis estadísticos por 
parte de las personas autorizadas. 

Vigésima sexta. La exactitud de las pruebas a realizar depende del aislamiento del sistema, por lo que los 
flujos secundarios deberán eliminarse con el fin de evitar errores. 

Vigésima séptima. Los reportes técnicos de las pruebas que elaborarán las personas autorizadas, y los 
Permisionarios presentarán a la Comisión, deberán incluir la información siguiente: 

I. Breve descripción y características generales y técnicas de la central; 

II. Mediciones de variables: sus valores y su validación; 

III. Cálculo de combustible (F), electricidad neta generada (E) y calor útil (H), de manera anualizada 
(dependiendo del número de horas utilizadas en la prueba, considerar un número total de 8760 horas 
en un año [kJ/año] y validación de resultados según el conjunto de datos, y 

IV. Análisis de variables y resultados obtenidos, que incluirá una breve explicación de la veracidad de las 
mediciones y si es posible tomarlas en cuenta para el cálculo de la eficiencia de la cogeneración. 
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Solicitud del permisionario de cogeneración de energía eléctrica 
para obtener la acreditación como 

de cogeneración eficiente. 

 

Formato 1 del Anexo Unico 

 

 
 
PARA USO EXCLUSIVO DE LA CRE 

 Núm. de Expediente    Núm. de Turno   

 

Antes de llenar lea las instrucciones generales de la página 4 

 

I. DATOS DEL PERMISIONARIO DE COGENERACION DE ENERGIA ELECTRICA  

 

I.1 Nombre, denominación o razón social 

 R.F.C.  

I.2 Nombre del representante legal 

 

 

I.3. Número de Permiso de Cogeneración  

 

I.4 Autorizo a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud por medios electrónicos  Sí   

   

I.5 Clasificación de la información y documentación entregada  Pública    Confidencial 

 

II. DATOS DE LA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA  

 

II.1 Domicilio 

Calle Núm. exterior Núm. Interior 

   

Colonia Código Postal 

  

Población Municipio o Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

   

 
III. INFORMACION SOBRE EL SISTEMA DE COGENERACION 

  
III.1 Para sistemas de cogeneración cuyas obras estén por iniciar o en proceso de construcción, no se debe considerar la pregunta III.5 
 

Variables energéticas1  E  [GJ/año]  H [GJ/año]  F  [GJ/año] 

 
 1 Información proporcionada a partir de datos de diseño del sistema de cogeneración 

 
 CRE-DGEER-011 1 de 3 



Miércoles 26 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

 

Solicitud del permisionario de cogeneración de energía eléctrica 
para obtener la acreditación como 

de cogeneración eficiente. 

 
Formato 1 del Anexo Unico 

 
III.2 Identifique la forma de cogeneración a la cual se ajusta su sistema: 

  La producción de energía eléctrica conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica secundaria, o ambas. 

   

  La producción directa o indirecta de energía eléctrica a partir de energía térmica no aprovechada en los procesos de que se 
trate. 

   

  La producción directa o indirecta de energía eléctrica utilización combustibles producidos en los procesos de que se trate. 

 
III.3 Nombre del operador del proceso que da lugar a la cogeneración: 

 

 
    III.4 Equipos principales considerados en el sistema de cogeneración (incluya calderas, primo motores, generadores eléctricos, etc.) 

Núm. Equipo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

III.5 Número de puntos de medición*   

*Puntos donde el permisionario mide el combustible consumido por el sistema de cogeneración, las energías térmica y eléctrica 
producto del proceso de cogeneración. 

 

IV. INFORMACION SOBRE LA ACREDITACION 

 

IV. 1. ¿Es la primera vez que solicita la acreditación de su sistema como de cogeneración eficiente?  SI  NO  

 

IV.2. En caso de haber contestado “NO” en la pregunta IV.1, favor de contestar lo siguiente: 

Próposito de la solicitud:  Renovación anual de la acreditación  

   

  
Renovación de la acreditación por modificación en las condiciones de 
operación del sistema de cogeneración 

   

 IV.3. Indicar la fecha de entrada en operación de la central de cogeneración (por primera vez o 
con la modificación realizada) 

  

 
 
 
 
 
Fecha: 

  

Nombre y Firma del 
Representante legal:
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Solicitud del permisionario de cogeneración de energía eléctrica 
para obtener la acreditación como 

de cogeneración eficiente. 

 

Formato 1 del Anexo Unico 

 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 

 
 Para la correcta presentación de este formato de solicitud e 

integración de los documentos anexos, deberá atender lo 
siguiente: 
 

 Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que 
deberá contener firma autógrafa del representante legal de 
la empresa solicitante, junto con los documentos anexos, en 
original y una copia. 

 En el caso de que alguna información requerida en el 
formato no concierna al proyecto, escribir “NC”. 
 

 Se deberá fundamentar la clasificación de la información y 
documentación entregada a la CRE. 
 

 Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario 
entregar esta hoja de información general. 
 

 La información solicitada en el punto III.1, para el caso de los 
sistemas que sean acreditados por definición, deberá realizarse 
según las Disposiciones generales para acreditar sistemas de 
cogeneración como de cogeneración eficiente: 
 

 Con la segunda forma para la cogeneración, reportar sólo 
los valores para E y H. 

 Con la tercera forma para la cogeneración, reportar sólo los 
valores para E y F. 

 
DOCUMENTOS ANEXOS 

 
El solicitante deberá presentar junto con el formato de solicitud los 
documentos anexos que se indican: 

a) Copia certificada del instrumento legal por el que se acredite la 
personalidad y facultades del representante del permisionario. 

b) Escrito libre dirigido a la Comisión Reguladora de Energía en el 
que se informe sobre las condiciones técnicas del sistema de 
cogeneración que ampara el permiso correspondiente, indicando si 
el mismo ha sufrido modificaciones con posterioridad a su 
otorgamiento que no hayan sido autorizadas por la Comisión 
Reguladora de Energía. 

c) Reporte técnico, en su caso, a través del formato técnico para 
levantamiento de parámetros-insumo en el cálculo de la eficiencia 
de sistemas de cogeneración, requisitado por la persona 
autorizada por la Comisión Reguladora de Energía para realizar la 
medición de variables en los sistemas de cogeneración (revisar la 
disposición sexta de las Disposiciones generales para acreditar 
sistemas de cogeneración como de cogeneración eficiente, para el 
caso de sistemas de cogeneración cuyas obras están por iniciar o 
en proceso de construcción). 

d) Diagrama de todo el proceso de cogeneración que incluya la 
propuesta de los puntos de medición para las variables 
energéticas F, E y H, a que se refiere la disposición vigésima 
cuarta de las Disposiciones generales, así como el balance 
térmico. 

 
FUNDAMENTO JURIDICO 

 
Artículos 2, fracción II, 3, fracciones XII y XXII, y 13 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 3, fracción I, 36, fracción II y 
numerales 1) y 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
16, fracción VII, y 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 72, fracción I, inciso b), 77, 78, y 103 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y disposiciones segunda 
y tercera de las Disposiciones generales para acreditar sistemas de 
cogeneración como de cogeneración eficiente. 
 
PLAZO DE RESOLUCION DEL TRAMITE 

 
El tiempo total para que la CRE resuelva sobre la solicitud es de treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la 
solicitud de acreditación. 
 

ATENCION DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar a la Comisión Reguladora de Energía al teléfono 
01 55 52 83 15 15. 
 
El Organo Interno de Control de la Secretaría de Energía pone a 
disposición de la ciudadanía en general para la captación  
de quejas, denuncias, sugerencias, reconocimientos, así como 
inconformidades los siguientes medios: 

 Teléfono en el D.F. y área metropolitana: 50 00 60 00 

 Vía Internet: http://www.sener.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1578  

Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al teléfono: 
 D.F. y área metropolitana: 52 83 15 20. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRAMITE 

 
 La unidad administrativa ante la que se presenta este formato y sus 

documentos anexos es la Comisión Reguladora de Energía, 
ventanilla de Oficialía de Partes, ubicada en Av. Horacio 1750, Col. 
Los Morales Polanco, Del. Miguel Hidalgo, 11510, México, D. F. 

 La unidad administrativa que resuelve sobre la solicitud de 
acreditación es la Comisión Reguladora de Energía. 

IDENTIFICACION DEL TRAMITE 

 
 Trámite al que corresponde el formato: Solicitud del permisionario 

de cogeneración de energía eléctrica para obtener la acreditación 
como de cogeneración eficiente. 

 Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios:  
CRE-DGEER-037. 

 Fecha de autorización del formato de solicitud por parte de la 
COFEMER: 9 de agosto de 2012. 
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Solicitud de autorización a las 
personas que realicen la medición 

de variables en los sistemas de 
cogeneración. 

 
Formato 2 del Anexo Unico 

 

 PARA USO EXCLUSIVO DE LA CRE 
 Núm. de Expediente    Núm. de Turno   

 
Antes de llenar lea las instrucciones generales de la página 3 

 

I. DATOS DEL SOLICITANTE  

 

I.1 Nombre, denominación o razón social 

 R.F.C.  

 

I.2 Domicilio 

Calle Núm. Exterior Núm. interior 

Colonia Código Postal 

Población Municipio o Delegación Entidad Federativa 

Teléfono con clave LADA Fax con clave LADA Correo electrónico 

 

I.3 Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Partida Foja Volumen Libro Sección Fecha  o Folio mercantil 

       

 

I.4 Nombre del representante legal 

 

   

I.5 Autorizo a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud por medios electrónicos  Sí  

   

I.6 Clasificación de la información y documentación entregada  Pública   Confidencial 
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Solicitud de autorización a las 
personas que realicen la medición 

de variables en los sistemas de 
cogeneración. 

 
Formato 2 del Anexo Unico 

 

II. INFORMACION SOBRE LA AUTORIZACION 

 

II. 1. ¿Es la primera vez que solicita la autorización para realizar la medición de  
variables en sistemas de cogeneración? 

SI  NO  

 

II.2. En caso de haber contestado “NO” en la pregunta II.1, favor de contestar lo siguiente: 

 
Propósito de la solicitud:  Renovación anual de la autorización.  

   

  Actualización de su plantilla de personal. 

   

 

 

Fecha:   Nombre y Firma del 
Representante legal:  
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Solicitud de autorización a las 
personas que realicen la medición 

de variables en los sistemas de 
cogeneración. 

 
Formato 2 del Anexo Unico 

 
INSTRUCCIONES GENERALES 

 
 Para la correcta presentación de este formato de solicitud e 

integración de los documentos anexos, deberá atender lo 
siguiente: 
 

 Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que 
deberá contener firma autógrafa del representante legal de 
la empresa solicitante, junto con los documentos anexos, en 
original y una copia. 

 
 En el caso de que alguna información requerida en el 

formato no concierna al proyecto, escribir “NC”. 
 

 Se deberá fundamentar la clasificación de la información y 
documentación entregada a la CRE. 
 

 Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario 
entregar esta hoja de información general. 

 
DOCUMENTOS ANEXOS 

 
El solicitante deberá presentar junto con el formato de solicitud los 
documentos anexos que se indican: 
 
a) Original o copia certificada del instrumento jurídico que acredite 

tanto la existencia legal del solicitante y que acredite que 
desarrolla actividades vinculadas con la medición de variables 
involucradas en sistemas relacionados con el sector energético; en 
el caso de personas morales, lo anterior deberá establecerse en el 
instrumento jurídico que formalice su constitución, como parte de 
su objeto; 
 

b) Original o copia certificada del instrumento legal donde se 
acrediten la personalidad y facultades del representante legal del 
solicitante; 
 

c) Relación de personal que especifique los nombres, perfil 
profesional, funciones y experiencia en medición de variables 
involucradas en sistemas relacionados con el sector energético, 
acompañando los documentos que acrediten que dicho personal 
cumple con los requisitos siguientes: 
 

• Formación profesional apegada a cualquiera de las siguientes 
carreras: Ingeniería Química, Ingeniería Química Industrial, 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Industrial, Ingeniería en 
Procesos, Técnico Superior Universitario en Procesos 
Industriales o ramas afines, a través del título y la cédula 
profesional expedida por la autoridad competente, y  

 
• Capacitación en el uso y manejo de equipos de medición de 

acuerdo a lo que indican los procedimientos a que se refieren 
las disposiciones décima segunda a vigésima séptima de las 
Disposiciones generales para acreditar sistemas de 
cogeneración como de cogeneración eficiente, así como en 
metrología y técnicas de medición, a través del comprobante 
de estudios expedido por una institución autorizada en la 
materia. 

 
d) Listado de inventario de equipos que demuestre que el solicitante 

cuenta con la infraestructura suficiente para prestar los servicios 
que soliciten los permisionarios, acompañando los certificados de 
calibración vigentes emitidos por alguna institución autorizada en 
la materia.  

FUNDAMENTO JURIDICO 

 
Artículos 2, fracción II, 3, fracciones XII y XXII, y 13 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 3, fracción I, 36, fracción II y 
numerales 1) y 3), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
16, fracción VII y 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 72, fracción I, inciso b), 77, 78 y 103 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y disposiciones Quinta y 
Sexta de las Disposiciones generales para acreditar sistemas de 
cogeneración como de cogeneración eficiente. 
 
PLAZO DE RESOLUCION DEL TRAMITE 

 
El tiempo total para que la CRE resuelva sobre la solicitud de 
autorización es de treinta días hábiles contados a partir de la 
presentación de la solicitud de autorización.  
 

ATENCION DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar a la Comisión Reguladora de Energía al teléfono 
01 55 52 83 15 15. 
 
El Organo Interno de Control de la Secretaría de Energía pone a 
disposición de la ciudadanía en general para la captación  
de quejas, denuncias, sugerencias, reconocimientos, así como 
inconformidades los siguientes medios: 

 Teléfono en el D.F. y área metropolitana: 50 00 60 00 

 Vía Internet: http://www.sener.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1578  

Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al teléfono: 
 D.F. y área metropolitana: 52 83 15 20. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRAMITE 

 
 La unidad administrativa ante la que se presenta este formato y sus 

documentos anexos es la Comisión Reguladora de Energía, 
ventanilla de Oficialía de Partes, ubicada en Horacio 1750, Colonia 
Los Morales Polanco, C.P. 11510, México, D.F. 

 
 La unidad administrativa que resuelve sobre la autorización de las 

personas que realicen la medición de variables en los sistemas de 
cogeneración es la Comisión Reguladora de Energía. 

IDENTIFICACION DEL TRAMITE 

 
 Trámite al que corresponde el formato: Solicitud de autorización a 

las personas que realicen la medición de variables en los 
sistemas de cogeneración. 

 Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios:  
CRE-DGEER-038. 

 Fecha de autorización del formato de solicitud por parte de la 
COFEMER: 9 de agosto de 2012. 
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Formato de reporte técnico para levantamiento de parámetros- 
insumo en el cálculo de la eficiencia 

de sistemas de cogeneración. 

 

Formato 3 del Anexo Unico 
 

 PARA USO EXCLUSIVO DE LA CRE 
 Núm. de Expediente    Núm. de Turno   

 

I. DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA REALIZAR LA MEDICION DE LAS VARIABLES EN LOS SISTEMAS DE 
COGENERACION 

 

I.1 Nombre, denominación o razón social de la persona autorizada para realizar la medición de las variables en los sistemas de 
cogeneración. 

 

I.2 Domicilio para oír y recibir notificaciones de la persona autorizada para realizar la medición de las variables en los sistemas de 
cogeneración. 

Calle 

 

Núm. Exterior 

 

Núm. Interior 

 

Colonia 

 

Código Postal 

 

Población 

 

Municipio o Delegación 

 

Entidad Federativa 

 

Teléfono con clave LADA 

 

Fax con clave LADA 

 

Correo Electrónico 

 

  

II. DATOS DEL PERMISIONARIO  

  

II.1 Nombre, denominación o razón social del Permisionario II.2 Número de permiso de cogeneración 

 

   

II.3 Nombre del representante legal   

 

II.4 Domicilio de la central de cogeneración   

Calle 

 
Núm. Exterior 

 
Núm. Interior 

 
Colonia 

 
Código postal 

  

Población 

 
Municipio o delegación 

 
Entidad Federativa 

 
Teléfono con clave LADA 

 
Fax con clave LADA 

 
Correo electrónico 

 
   

II.5 ¿Autoriza a la CRE a notificar cualquier acto relacionado con esta solicitud?  SI  

   

II.6 Clasificación de la información y documentación entregada  Pública   Confidencial 
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Formato de reporte técnico para levantamiento de parámetros- 
insumo en el cálculo de la eficiencia 

de sistemas de cogeneración. 

 

Formato 3 del Anexo Unico 

 

III. DATOS TECNICOS DE LA CENTRAL DE COGENERACION  

 

III.1 Definición de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica a la cual corresponde el sistema de cogeneración. 

  Energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica secundaria, o ambos 

   

  Energía térmica no aprovechada en sus procesos, utilizada para la producción directa o indirecta de energía eléctrica 

   

  Utilización de combustibles producidos en sus procesos para la generación directa o indirecta de energía eléctrica 

  

III.2 Tecnología y configuración de la central.1  

 
 
 

 

   

III.3 Capacidad de generación máxima bruta [MW].    III.4 Generación anual estimada [GWh].    

 

III.5 Combustibles utilizados en la cogeneración. 

 
 
 
 

 
III.6 Descripción del proceso al cual la cogeneración aporta calor. 

 
 
 
 

 

III.7 Dispositivos de postcombustión (en caso de haberlos). 

 
 
 

 

III.8 Dispositivos de suministro de calor diferentes a la cogeneración y postcombustión (en caso de haberlos). 
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Formato de reporte técnico para levantamiento de parámetros- 
insumo en el cálculo de la eficiencia 

de sistemas de cogeneración. 

 
Formato 3 del Anexo Unico 
 

IV. MEDICIONES DEL SISTEMA  
  

IV.1 Número de puntos de medición*     

*Puntos donde la Persona Autorizada midió el combustible consumido por el sistema de cogeneración, y las energías térmica y eléctrica producto del proceso de cogeneración. 
 

IV.2 Diagrama del sistema de cogeneración y puntos de medición de variables energéticas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

IV.3 Duración de la prueba:   Hrs 

      

IV.4 Combustibles consumidos:  Por la cogeneración.  GJ/año 

  Por dispositivos de postcombustión.  GJ/año 

  Por otros equipos que aportan calor al proceso.  GJI/año 

     

IV.5 Energía eléctrica generada:   GJ  

     

IV.6 Calor útil:  Total entregado a proceso.  GJ/año 

  Aportado por dispositivos de postcombustión.  GJ/año 

  Aportado por otros dispositivos.  GJ/año 
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Formato de reporte técnico para levantamiento de parámetros- 
insumo en el cálculo de la eficiencia 

de sistemas de cogeneración. 

 

Formato 3 del Anexo Unico 

 

 

 

  

V. VISITA DE VERIFICACION  

  

V.1 Fecha de realización de la visita:   

   

V.2 Equipo de medición a utilizar: Medición de combustible. 1. 

  2. 

  3. 

  4. 

   

 Medición de energía eléctrica. 1. 

  2. 

  3. 

  4. 

   

V.3 Método de evaluación del calor útil:  Método directo. 

   

  Método indirecto. 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha: 

Persona autorizada para realizar la medición de las variables en 
los sistemas de cogeneración:

Nombre y Firma de: 
 
 
 
 
 
______________________________ 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
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Formato de reporte técnico para levantamiento de parámetros- 
insumo en el cálculo de la eficiencia 

de sistemas de cogeneración. 

 
Formato 3 del Anexo Unico 
 

NOTAS 

 
1 Elija la configuración a la cual se ajusta su sistema, en caso de no estar 
listado, describa el caso específico: 

 Generador de vapor – turbina de vapor – vapor a proceso; 
 

 Generador de vapor – turbina de vapor – vapor a proceso y 
a condensación; 
 

 Turbina de gas – recuperador de calor – turbina de vapor – 
vapor a proceso; 
 

 Turbina de gas – recuperador de calor – turbina de vapor – 
vapor a proceso y a condensación; 
 

 Turbina de gas – recuperador de calor – vapor a proceso – 
gases calientes para secado; 
 

 Turbina de gas – recuperador de calor – vapor a proceso; 
 

 Motor de combustión interna – recuperador de calor e 
intercambiador de calor – vapor a proceso; o 
 

 Motor de combustión interna – recuperador de calor – 
generador de vapor – vapor a proceso. 
 

2 Tomar en cuenta el factor de conversión: 
1 kWh = 0.0036 GJ 

 
INSTRUCCIONES GENERALES 

 
 Para la correcta presentación de este formato de solicitud e 

integración de los documentos anexos, deberá atender lo 
siguiente: 
 

 Presentar el formato llenado en su totalidad, mismo que 
deberá contener firma autógrafa del representante legal de 
la empresa solicitante y de la persona autorizada para 
realizar la medición de las variables en los sistemas de 
cogeneración. 

 
 En el caso de que alguna información requerida en el 

formato no concierna al proyecto, escribir “NC”. 
 

 Se deberá fundamentar la clasificación de la información y 
documentación entregada a la CRE. 
 

 Al momento de entregar este formato de solicitud, no es necesario 
entregar esta hoja de información general. 

 
DOCUMENTOS ANEXOS 

 
El solicitante deberá presentar junto con el formato de solicitud los 
documentos anexos que se indican: 
 
a) Diagrama del proceso y balance térmico; 

 
b) Comprobante de calibración del equipo de medición utilizado, y 

 

c) Copia de identificación oficial de la persona autorizada para 
realizar la medición de las variables en los sistemas de 
cogeneración. 

 
FUNDAMENTO JURIDICO 

 
Artículos 2, fracción II y 3, fracciones XII y XXII, y 13 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 3, fracción I, 36, fracción II y 
numerales 1) y 3),  de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
16, fracción VII, y 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 72, fracción I, inciso b), 77, 78 y 103 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y Disposición Segunda 
de las Disposiciones generales para acreditar Sistemas de cogeneración 
como de cogeneración eficiente. 
 
ATENCION DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar a la Comisión Reguladora de Energía al teléfono 
01 55 52 83 15 15. 
 
El Organo Interno de Control de la Secretaría de Energía pone a 
disposición de la ciudadanía en general para la captación  
de quejas, denuncias, sugerencias, reconocimientos, así como 
inconformidades los siguientes medios: 

 Teléfono en el D.F. y área metropolitana: 50 00 60 00 

 Vía Internet: http://www.sener.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1578  

Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al teléfono: 
 D.F. y área metropolitana: 52 83 15 20. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRAMITE 

 
 La unidad administrativa ante la que se presenta este formato y sus 

documentos anexos es la Comisión Reguladora de Energía, 
ventanilla de Oficialía de Partes, ubicada en Horacio 1750, Colonia 
Los Morales Polanco, C.P. 11510, México, D.F. 

 
 La unidad administrativa que resuelve sobre el formato de reporte 

técnico es la Comisión Reguladora de Energía. 

IDENTIFICACION DEL TRAMITE 

 
 Trámite al que corresponde el formato: Solicitud del permisionario 

de cogeneración de energía eléctrica para obtener la acreditación 
como de cogeneración eficiente. 

 
 Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios:  

CRE-DGEER-037. 
 
 Fecha de autorización del formato de solicitud por parte de la 

COFEMER: 9 de agosto de 2012. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción 
III, 5o., fracción V,  17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, 
establece en su artículo 5 un arancel-cupo aplicable, entre otras, a diversas fracciones arancelarias del 
capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuando el 
importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía; 

Que el 11 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
da a conocer el cupo para importar juguetes, el cual ha sido modificado mediante diversos dados a conocer en 
el mismo órgano informativo el 12 de noviembre de 2009 y el 26 de marzo de 2010; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 29 de junio 
de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo antes citado, es necesario adecuar las fracciones arancelarias que se vieron 
impactadas con motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, y 

Que en el marco de lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior y considerando que la Comisión de 
Comercio Exterior ha emitido su opinión favorable, se expide el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL  
CUPO PARA IMPORTAR JUGUETES 

Unico.- Se reforman los artículos Primero, Segundo, fracción III, inciso c) y Quinto del Acuerdo por el que 
se da a conocer el cupo para importar juguetes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
diciembre de 2008, y reformado mediante diversos dados a conocer el 12 de noviembre de 2009 y el 26 
de marzo de 2010, para quedar como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO.- Se establece un cupo para importar durante la vigencia del presente Acuerdo, 
juguetes, juegos, artículos para recreo y deporte, especificados en la tabla siguiente, con el arancel-cupo 
establecido en el artículo 5 del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
2007 y modificado mediante diversos dados a conocer el 24 de diciembre de 2008 y el 29 de junio de 2012: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. 

9503.00.02 Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los niños, impulsados por ellos o por otra persona, 
o accionados por baterías recargables de hasta 12 v, excepto, en ambos casos, lo comprendido en 
la fracción 9503.00.01. 

9503.00.03 Los demás juguetes con ruedas concebidos para que los conduzcan los niños; coches y sillas de 
ruedas para muñecas o muñecos. 
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9503.00.04 Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, incluso vestidos, que contengan 
mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, excepto lo comprendido en la fracción 
9503.00.05. 

9503.00.05 Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, de altura inferior o igual a 30 cm, 
incluso vestidos, articulados o con mecanismos operados eléctrica o electrónicamente. 

9503.00.06 Las demás muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, incluso vestidos, 
excepto lo comprendido en las fracciones 9503.00.04.y 9503.00.05. 

9503.00.07 Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles), señales y demás accesorios. 

9503.00.08 Juguetes terapéutico-pedagógicos, reconocibles como concebidos exclusivamente para usos 
clínicos, para corregir disfunciones psicomotrices o problemas de lento aprendizaje, en instituciones 
de educación especial o similares. 

9503.00.09 Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, de madera de balsa. 

9503.00.10 Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso los que tengan componentes electrónicos o 
eléctricos, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.07. 

9503.00.11 Juegos o surtidos de construcción; los demás juguetes de construcción. 

9503.00.12 Juguetes que representen animales o seres no humanos, rellenos. 

9503.00.13 Juguetes que representen animales o seres no humanos, sin rellenar, de papel o cartón. 

9503.00.14 Los demás juguetes que representen animales o seres no humanos, sin rellenar. 

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. 

9503.00.16 Rompecabezas de papel o cartón. 

9503.00.17 Rompecabezas de materias distintas a papel o cartón. 

9503.00.18 Juegos o surtidos reconocibles como concebidos exclusivamente para que el niño o la niña, 
representen un personaje, profesión u oficio, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.19. 

9503.00.19 Juegos que imiten preparaciones de belleza, de maquillaje o de manicura. 

9503.00.20 Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido en las fracciones 9503.00.02, 9503.00.03, 
9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.14, 9503.00.15 y 9503.00.18. 

9503.00.21 Abacos. 

9503.00.22 Preparaciones de materias plásticas, o caucho, reconocibles como concebidas para formar globos 
por insuflado. 

9503.00.23 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas exclusivamente de materias plásticas, 
excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.22. 

9503.00.24 Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de edad, excepto lo comprendido en las fracciones 
9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.11, 9503.00.12, 
9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.17 y 9503.00.20. 

9503.00.26 Juguetes reconocibles como concebidos exclusivamente para lanzar agua, excepto los 
comprendidos en la fracción 9503.00.25. 

9503.00.99 Los demás. 

9504.30.99 Los demás. 

9504.40.01 Naipes. 

9504.90.01 Pelotas de celuloide. 

9504.90.02 Bolas, excepto lo comprendido en la fracción 9504.90.01. 

9504.90.04 Autopistas eléctricas.  
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9504.90.99 Los demás. 

9505.90.99 Los demás. 

9506.59.99 Las demás. 

9506.62.01 Inflables. 

9506.69.99 Los demás. 

9506.70.01 Patines para hielo y patines de ruedas, incluido el calzado con patines fijos. 

9506.99.06 Piscinas, incluso infantiles. 

9506.99.99 Los demás. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

… 

III. 

c) Que cuente con registro de marca, derecho de autor o patente ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial o el Instituto Nacional del Derecho de Autor, o con licencia, permiso o 
autorización para utilizar la marca, derecho de autor o patente por parte del propietario a nivel 
nacional o internacional para los juguetes que se manufacturen o importen al país; 

… 

ARTICULO QUINTO.- Los interesados podrán presentar las solicitudes de asignación y expedición de 
manera simultánea en la ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría que les 
corresponda y deberán utilizar los formatos SE-03-011-1 "Solicitud de asignación de cupo" y SE-03-013-5 
"Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)", sin requisitar en este último el inciso 13) 
relativo al "Número de oficio de asignación de cupo". 

Dichos formatos estarán a disposición de los interesados en las representaciones federales de la 
Secretaría y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en 
las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 "Solicitud de asignación de cupo". 

 Para personas físicas: 

 http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1513114&num_modalidad=1&epe=0&nv=0 

 Para personas morales: 

 http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1513114&num_modalidad=2&epe=0&nv=0 

II. Formato SE-03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)". 

 http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1763417&num_modalidad=2&epe=0&nv=0 

La Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría emitirá, en su caso, el oficio de asignación, 
quien determinará el monto a asignar conforme a lo establecido en el artículo cuarto del presente Acuerdo, y 
la representación federal de la Secretaría que corresponda expedirá el certificado de cupo, ambos dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas solicitudes debidamente requisitadas. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación del cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es.”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el procedimiento para el canje, certificación y registro del monto asignado, 
para importar diversos productos originarios, conforme al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 5-04 Bis, en el Anexo al Artículo 5-04 Bis, del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia; en los artículos 4o., fracción III, 5o., 
fracciones V y X, 14, 16, fracción III, 17, 20, 23 y 24 segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 31, 32, 
33, fracción II y 35 de su Reglamento; 1 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 
(Tratado) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de junio de 1994, cuyo Decreto de promulgación 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1995; 

Que el 11 de junio de 2010 los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, con el propósito de 
profundizar sus relaciones comerciales y mejorar las condiciones de acceso al mercado para diversos bienes, 
suscribieron el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela, firmado en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, 
el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro (Protocolo), el cual fue aprobado por el Senado 
de la República el 5 de abril de 2011, y publicado mediante Decreto Promulgatorio en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 2011; 

Que el Anexo al artículo 5-04 Bis al Tratado, dispone que las Partes podrán mejorar las condiciones de 
acceso a mercado mediante preferencias arancelarias sujetas a cupo, los cuales serán anuales y 
administrados por la parte exportadora; 

Que el Artículo 5 del Decreto Promulgatorio del Protocolo, dispone la adición de un Artículo 5-04 Bis y un 
Anexo al artículo 5-04 Bis al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, el cual permite a las Partes mejorar las condiciones de acceso a mercado mediante preferencias 
arancelarias sujetas a cupo, los cuales serán anuales y administrados por la parte exportadora; 

Que el Artículo 5-04 Bis, numeral 6, inciso d) del Tratado establece que los documentos de asignación de 
cupos expedidos por las Partes deberán ser presentados ante las autoridades competentes de la Parte 
importadora a efecto que las mismas certifiquen y registren el monto asignado, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se da a conocer el procedimiento para el canje, certificación y registro del monto asignado, para 
importar diversos productos originarios de Colombia, conforme al Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Colombia. 

Segundo.- Los cupos anuales para importar diversos productos originarios de Colombia, en el periodo 
comprendido del 2 de agosto de cada año al 1 de agosto del siguiente año, al amparo del arancel-cupo de 
importación establecido conforme al Artículo 5-04 Bis del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia, son los que se determinan en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 
mexicana 

Descripción del producto 
Del 2 agosto 

al  
1 agosto 

Monto 
(toneladas 
métricas) 

0201.30.01 Deshuesada.  2012-2013 3,630 

0202.30.01 Deshuesada. 2013-2014 3,993 

  2014-2015 4,392 

  2015-2016 4,832 

  2016-2017 5,315 

  2017-2018 5,846 

  2018-2019 6,431 

  2019-2020 7,074 

  2020 en 
adelante 

7,781 
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Fracción 
arancelaria 
mexicana 

Descripción del producto 
Del 2 agosto 

al  
1 agosto 

Monto 
(toneladas 
métricas) 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 2012-2013 5,445 

0402.10.99 Las demás. 2013-2014 5,990 

  2014-2015 6,588 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 2015-2016 7,247 

0402.21.99 Las demás. 2016-2017 7,972 

  2017-2018 8,769 

 
El cupo de leche en polvo estará vigente durante los meses de 
enero a abril y de agosto a diciembre de cada año. 

2018-2019 9,646 

 2019-2020 10,611 

  2020 en 
adelante 

11,672 

0405.10.01 
 

0405.10.99 

Mantequilla, cuando el peso incluido el envase inmediato sea 
inferior o igual a 1 kg. 

Las demás. 

2012-2013 545 

2013-2014 599 

2014-2015 659 

  2015-2016 725 

  2016-2017 797 

  2017-2018 877 

  2018-2019 965 

  2019-2020 1,061 

  2020 en 
adelante 

1,167 

0405.90.99 Las demás. Unicamente grasa láctea anhidra (butteroil). 2012-2013 121 

  2013-2014 133 

  2014-2015 146 

  2015-2016 161 

  2016-2017 177 

  2017-2018 195 

  2018-2019 214 

  2019-2020 236 

  2020 en 
adelante 

259 

0406.10.01 

 
0406.90.01 
 

0406.90.02 
 

0406.90.03  

Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. 

 
De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así
lo indique. 

De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su 
presentación así lo indique. 

De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: 
humedad de 35.5% a 37.7%, cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 
29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0% a 27.5%, cloruros de 1.3% a 
2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 

2012-2013 2,541 

2013-2014 2,795 

2014-2015 3,075 

2015-2016 3,382 
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Fracción 
arancelaria 
mexicana 

Descripción del producto 
Del 2 agosto 

al  
1 agosto 

Monto 
(toneladas 
métricas) 

0406.90.04 
 
 
 
 
 
 

 

0406.90.05 

 

 

 

0406.90.06 

 

 

0406.90.99 

Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en peso
de agua, en la materia no grasa, inferior o igual al 47%; Danbo, 
Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, 
Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, 
con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 40%, 
con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, superior 
al 47% sin exceder de 72%. 

Tipo petit suisse, cuando su composición sea: humedad de 68% a 

70%, grasa de 6% a 8% (en base humeda), extracto seco de 30% a 

32%, proteína mínima de 6%, y fermentos con o sin adición de 

frutas, azúcares, verduras, chocolate o miel. 

Tipo Egmont, cuyas características sean: grasa mínima (en materia 

seca) 45%, humedad máxima 40%, materia seca mínima 60%, 

mínimo de sal en la humedad 3.9%. 

Los demás 

2016-2017 3,720 

2017-2018 4,092 

2018-2019 4,502 

2019-2020 4,952 

2020 en 

adelante 
5,447 

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). 2012-2013 1,936 

  2013-2014 2,130 

  2014-2015 2,343 

  2015-2016 2,577 

  2016-2017 2,834 

  2017-2018 3,118 

  2018-2019 3,430 

  2019-2020 3,773 

  2020 en 

adelante 

4,150 

1103.11.01 De trigo. 2012-2013 484 

  2013-2014 532 

  2014-2015 586 

  2015-2016 644 

  2016-2017 709 

  2017-2018 779 

  2018-2019 857 

  2019-2020 943 

  2020 en 

adelante 

1,037 
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Fracción 
arancelaria 
mexicana 

Descripción del producto 
Del 2 agosto 

al  
1 agosto 

Monto 
(toneladas 
métricas) 

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado. 2012-2013 12,100 

1507.90.99 Los demás. 2013-2014 13,310 

1512.11.01 Aceites en bruto. 2014-2015 14,641 

1512.19.99 Los demás. 2015-2016 16,105 

1514.11.01 Aceites en bruto. 2016-2017 17,716 

1514.19.99 Los demás. 2017-2018 19,487 

1514.99.99 Los demás. 2018-2019 21,436 

  2019-2020 23,579 

  2020 en 
adelante 

25,937 

1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 
sólidos lácteos superior al 10%, pero inferior o igual a 50%, en peso, 
excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

Unicamente.  arequipe en envases inferiores a 2 Kg. 

2012-2013 605 

 2013-2014 666 

 2014-2015 732 

 2015-2016 805 

  2016-2017 886 

  2017-2018 974 

  2018-2019 1,072 

  2019-2020 1,179 

  2020 en 
adelante 

1,297 

2202.90.04 Que contengan leche. 2012-2013 605 

  2013-2014 666 

  2014-2015 732 

  2015-2016 805 

  2016-2017 886 

  2017-2018 974 

  2018-2019 1,072 

  2019-2020 1,179 

  2020 en 
adelante 

1,297 

 

Tercero.- Se aplicará a los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación 
directa con objeto de propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas importadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia. 

Cuarto.- Unicamente podrán solicitar la asignación de estos cupos de importación, las personas físicas y 
morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cuenten con el documento de asignación de cupo 
de exportación expedido por la autoridad competente de la República de Colombia. 

Para los cupos de importación a que se refiere el presente Acuerdo, la asignación será otorgada por la 
Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda, conforme al monto que señale el 
documento referido en el párrafo anterior, hasta agotar el cupo. 
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Quinto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del 
interesado o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Las solicitudes de asignación de los cupos a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el 
formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la Representación Federal de la Secretaría 
de Economía que corresponda al domicilio del solicitante. La representación federal de la Secretaría de 
Economía emitirá, en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los 7 días siguientes a la 
presentación de la solicitud, dicha constancia tendrá vigencia del periodo comprendido entre la fecha de 
expedición y el último día del periodo del cupo que se trate, conforme a la tabla contenida en el punto 
Segundo del presente Acuerdo. 

Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo, la Secretaría de Economía, a través de 
la representación federal correspondiente, expedirá los certificados de cupo que correspondan, previa solicitud 
del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” 
en un plazo no mayor a 7 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. La 
expedición será conforme al documento de asignación de cupo de exportación expedido por la autoridad 
competente de la República de Colombia. 

En caso de que el trámite se realice mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, el 
interesado deberá presentar las solicitudes antes referidas y los documentos a que se refiere el punto Quinto 
del presente Acuerdo de manera electrónica. 

Sexto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

La vigencia de los certificados de cupo de importación será al 1 de agosto de cada año, y será 
improrrogable. 

Séptimo.- Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, estarán a disposición de los interesados en 
la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía, 
y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, o en las 
siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1513114&num_modalidad=1&epe=0&nv=0 

Para personas morales: 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1513114&num_modalidad=2&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1763417&num_modalidad=1&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación directa de cupo de importación y exportación,” para personas físicas con homoclave en 
el RFTS SE-03-033-A; 

b) “Asignación directa de cupo de importación y exportación”, para personas morales con homoclave en 
el RFTS SE-03-033-B, y 

c) “Expedición de certificado de cupo obtenido por asignación directa”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-042-A. 

Octavo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 7/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2012. 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

MINISTRO INSTRUCTOR: LUIS MARIA AGUILAR MORALES. 

MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 
MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su 
carácter de Procuradora General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil doce, emitida y promulgada por el Congreso y Gobernador de dicho Estado, 
respectivamente, la cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos 
mil once. 

Dicho precepto establece lo siguiente: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro 
del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a 
la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar 
el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble 
más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 
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El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $666,538.00.” 

SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los 
artículos 16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta lo 
siguiente: 

1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
toda vez que no respeta el principio de proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido 
a que no atiende al costo real del servicio prestado mediante el establecimiento de una cuota fija, 
sino a un elemento ajeno tal como lo es la capacidad económica del contribuyente. Así, el derecho 
será calculado (base) para cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la superficie del 
terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para 
determinar el cobro respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 

2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al 
establecer el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, esto es, a manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a 
la capacidad económica del contribuyente, de tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo 
para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de circunstancias para cada categoría de 
prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que reciben servicios 
análogos. 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos 
legislativos): si bien es cierto que el Congreso Local tiene competencia para legislar en materia de 
derechos, también lo es que desborda ese marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo 
con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, 
establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia que se vulneren los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 constitucional. 

4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no 
respeta el principio de supremacía constitucional, ya que si el dispositivo combatido es contrario a 
los artículos 16, párrafo primero y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pretende ubicarse por 
encima de la Carta Magna. 

CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 7/2012 y, por razón de turno, designó al Ministro Luis 
María Aguilar Morales para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó 
dar vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes, requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad; igualmente, se requirió al Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe 
presentara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada y al Gobernador para 
que remitiera un ejemplar del Periódico Oficial de dicha Entidad, de fecha veintitrés de diciembre de dos mil 
once, donde se publicó el precepto cuya invalidez se demanda. 
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QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 
respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado señaló: 

1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 
público que deben de proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados 
cuentan con competencia constitucional para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el alumbrado público, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 

 El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó 
en cumplimiento a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad se 
alega, fue aprobada dentro de las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho órgano 
legislativo. 

 Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos 
de los impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes 
tributarias especiales que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y el Código Fiscal del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 

3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal 
que se combate se respetó la garantía de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Federal. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, 
en representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se 
había publicado la Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, número 70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

SEPTIMO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la 
designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los proyectos 
respectivos. 

OCTAVO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto 
Quinto, ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto 
de dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobada en sesión privada del veintitrés 
de agosto siguiente, respecto de los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un 
Ministro como encargado de una Comisión, el asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible 
contradicción entre el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, 
para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente. 
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De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el 
medio de difusión oficial la norma impugnada. 

“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o 
tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio 
oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sesión de cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo 
de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma no se suspende durante los 
periodos de receso de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el 
plazo para ejercer esta vía inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero 
de dos mil doce; sin embargo, considerando que el último día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la 
demanda se podía presentar el día hábil siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, de 
conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, como se observa a continuación: 

Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

 

Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     

 

En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se 
advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja veinticuatro de autos, es decir, el último día del 
plazo establecido para ello, es evidente que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República 
(foja 25 del expediente). 
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Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
(...). 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por 
el Estado Mexicano; 
(…).” 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que 
tiene el carácter de estatal, la Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para 
hacerlo. 

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del 
tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la 
República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de 
inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de 
agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control constitucional se 
promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la 
supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras 
palabras, no es necesario que el procurador general de la República resulte 
agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción de 
inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a dictarse, 
pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se respete 
la supremacía de la Carta Magna.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos 
dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA ESTA LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la 
facultad del Procurador General de la República para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales celebrados por México. Por otra parte, para 
determinar la calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o del Distrito 
Federal), debe atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito espacial de 
aplicación que tenga. En esa virtud, se concluye que el referido Procurador está 
legitimado para solicitar la invalidez de una Ley de Ingresos Municipal, en tanto es 
expedida por el Congreso Estatal de conformidad con el artículo 115, fracción IV, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, pero no respecto de disposiciones 
generales emitidas por el Ayuntamiento respectivo, como es el Bando de Policía 
Municipal.” 
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CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los 
conceptos de invalidez que hace valer la accionante. 

QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora 
General de la República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio 
de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que 
hace referencia el precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el 
Municipio, sino a la capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada 
propietario o poseedor de predios a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la 
superficie del terreno o de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por 
la otra, el principio de equidad tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en 
que permite que el monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica 
situación jurídica, no es igual para todos; resultan fundados en atención a las siguientes consideraciones: 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente 
establece: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.” 

De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
dispone que éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, 
por una parte, que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 del ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y 
participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia 
únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios. 

A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, mismo que establece: 

“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Cuando en este Código se 
haga referencia únicamente a contribuciones, no se entenderán incluidos los 
accesorios.” 

Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 
establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado; al indicar: 

“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 

También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de manera igual que en los impuestos, que es otro de 
los ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 
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Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta y 
uno, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de 
proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el 
legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa 
aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la 
capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente 
es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o 
aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya 
naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto 
adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-
fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: 'las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de 
servicios de carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus 
dependencias a personas determinadas que los soliciten', de tal manera que para la 
determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de 
tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que 
las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios 
análogos.” 

Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se hace necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de dicho tributo, tengan en cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que 
se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios 
análogos. 

De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 
establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así 
se podrá decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden 
tomarse en consideración aspectos ajenos a ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. 

Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por 
servicios se determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva, –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es 
correcto en el caso de los derechos, ya que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo 
que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del 
tenor siguiente: 

“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que 
actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus 
orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la 
materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al 
artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y 
ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir 
de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la 
obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un 
beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de 
obras o servicios ('COOPERACION, NATURALEZA DE LA.', jurisprudencia 33 del 
Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 
Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes 
y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los derechos de 
cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el 
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rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del análisis 
de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los 
principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para 
analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que 
existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico 
del servicio prestado ('DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION 
Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO 
D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, 
PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN 
EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS 
PRESTADOS A LOS PARTICULARES', Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
'DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS', Vol. 169 a 174, 7a. 
Epoca, Primera Parte; 'AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 
201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA 
CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE 
AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE 
AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; 
Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO', Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio 
sentado en estos términos, según el cual los principios constitucionales 
tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador 
de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno 
abandonó la noción de contraprestación para definir a los derechos como 'las 
contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en su 
carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público' (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 
Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran 
sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse 
que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que 
tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una 
actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, con 
motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y 
el usuario, que justifica el pago del tributo.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena 
Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 
cincuenta y cuatro, misma que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO 
DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante 
que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por 
servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su 
artículo 3o. los definía como 'las contraprestaciones establecidas por el poder público, 
conforme a la ley, en pago de un servicio', lo que implicó la supresión del vocablo 
'contraprestación'; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del 
servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa 
existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues 
dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. 
Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las 
demás contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y 
proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe 
existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo 
otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a 
reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido 
conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el establecimiento de 
normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del 
contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contributiva, 
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puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los 
cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda 
exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se 
organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los 
particulares.” 

Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso 
de los derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el 
costo que le representa al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, 
aspectos ajenos a éstos, como lo sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento 
distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el servicio, ni se estaría 
cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 

Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, 
el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
de dos mil doce transgrede o no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de 
los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se 
atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del 
contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a partir de su 
situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso 
o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace 
alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación 
de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el 
contenido de dicho precepto legal, el cual establece: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro 
del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a 
la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar 
el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble 
más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 
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El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $666,538.00.” 

De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de 
alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está 
facultado para determinar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad; en tercer lugar, que el derecho 
será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo 
de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 

Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado 
público, será el resultado de sumar el coeficiente “A” (0.2) por el número de metros cuadrados del terreno, 
más el coeficiente “B” (0.15) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente “C” (0.0001) multiplicado por el valor catastral del inmueble, más el coeficiente “D” (0.0035) 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

Adicionalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se 
enterará mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la 
aplicación de ese artículo. 

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la 
República en el escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto del derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho 
que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que 
provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva 
que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un 
trato desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base 
del derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con 
el costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica 
del contribuyente en función del uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el 
mismo sea inconstitucional, por lo que procede declarar su invalidez. 

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto 
del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en 
función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese 
servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos 
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distintos por la prestación de un mismo servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con 
antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando–, no hacen más que 
demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 
novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. EL ARTICULO 83, 
PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS 
RELATIVOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada porción 
normativa, al establecer en relación con el pago del derecho por la prestación del 
servicio de alumbrado público, que tratándose de propietarios o posesionarios de 
predios baldíos, urbanos y suburbanos, debe cuantificarse mediante una tasa del 
.05% del valor catastral del predio, o bien, tratándose de propietarios de predios 
que hubieren resultado favorecidos al amparo de una resolución constitucional 
respecto de lo establecido en el primer párrafo del artículo 83 de la citada Ley, 
mediante una tasa de .08% del valor catastral del predio, transgrede los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en 
cuenta el costo global del servicio que presta el Municipio, sino un elemento 
ajeno, como es el valor catastral del predio, lo que conduce a que por un mismo 
servicio los contribuyentes paguen una mayor o menor cantidad, pues se fija en 
términos de la capacidad contributiva del destinatario del servicio, lo que da una 
escala de mínimos a máximos en función de dicha capacidad, por el valor catastral 
del predio respectivo, siendo esto aplicable a los impuestos, no a los derechos 
cuya naturaleza es distinta. Incluso, se hace más evidente el trato inequitativo y 
desproporcional, porque la norma establece dos tasas distintas a aplicarse sobre 
el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del caso), sin que sea una 
razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes que reciben en última 
instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar cantidades disímiles; es 
decir, no se atiende al costo global del servicio prestado, pues si bien los 
derechos no necesariamente deben fijarse con exactitud matemática en relación 
con el costo del servicio prestado, sí deben guardar vinculación con éste.” 

No obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro al rendir su informe. 

En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de 
alumbrado público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan 
con competencia constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios –en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo 
impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las formalidades esenciales y procesales establecidas para 
tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se transgreden los artículos 16 (principio de 
legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad 
advertida, en razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales 
a que alude el Congreso del Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría 
entenderse que respeta –de fondo– los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, 
resultan ineficaces para destruir las consideraciones expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el 
precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe revestir un derecho por servicios 
–esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del contribuyente y, en función de 
ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, no respeta las 
exigencias de los citados principios. 

Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios 
resguardados por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo 
informante, sin embargo, subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, en los términos previamente desarrollados. 
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En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este Alto 
Tribunal, las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las 
leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, en 
este caso, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo 
Estado, respecto de las cuales no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se 
viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos 
municipal impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal 
aludidos (por ser leyes tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas 
impugnadas en la presente vía, por lo que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su 
contra, tampoco puede haberlo respecto de la antedicha ley controvertida. 

Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras 
integraciones, principalmente de la Sexta Epoca) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como 
catálogos de los impuestos y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes. 

Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Epoca por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta 
y ocho, primera parte, página cuarenta y ocho, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de 
Ingresos constituyen solamente un simple catálogo de impuestos, su 
constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales correspondientes.” 

De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Epoca por el Pleno de 
este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, 
página doscientos sesenta y tres, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo de 
impuestos, su constitucionalidad depende de la ley tributaria especial 
correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que se combate es 
contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también 
resulta inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se combate.” 

Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la 
constitucionalidad de las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece a 
que, por regla general, éstas contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la 
contribución de que se trate, de manera que son todos esos componentes los que materialmente definirán si 
el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la 
misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la 
promovente del juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben 
desestimarse. 

Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero 
catálogo de impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes 
tributarias especiales, ya que el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene 
disposiciones normativas en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, 
que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los elementos 
esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos 
regulados por el precepto impugnado. 

En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular 
materialmente las contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, 
por lo que resulta válido que se proceda de esa manera. 
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Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, 
primera parte, página setenta y dos, cuyo texto señala: 

“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia ha declarado que las leyes de ingresos son sólo un catálogo, ello no 
implica prohibición para que en la misma ley de ingresos se establezca el 
impuesto con todos sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas 
leyes quienes son los causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros elementos 
que sean necesarios para que quede determinado el impuesto.” 

De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de 
contribuciones, sino que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica 
de operación, particularmente por lo que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público 
prestado por el Municipio, sin que en ella se establezca dependencia alguna en ese rubro respecto de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código Fiscal de la misma entidad 
federativa; luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de constituir un 
catálogo de impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 

En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley 
tributaria especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el 
Congreso del Estado de Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación 
de los derechos por el servicio de alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme 
que en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma 
entidad federativa, no se establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el 
servicio de alumbrado público, cuando en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 
correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de alumbrado público”, contenido en el Título 
Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones regulatorias de los derechos por el 
servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la Ley de 
Ingresos municipal impugnada, que literalmente señalan: 

“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 
“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente Ley.” 

Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado 
público contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al 
entrar en vigor las diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que 
rigen a partir de ese momento, tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se 
ubican en la misma jerarquía normativa. 

Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo cincuenta y cinco, primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). Este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de que las leyes 
de ingresos de la Federación pueden derogar leyes fiscales especiales, ya que si 
bien tales ordenamientos tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de 
impuestos, también contienen otras disposiciones de carácter general que tienen 
por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones y que las leyes de 
ingresos poseen la misma jerarquía normativa que los ordenamientos fiscales 
de carácter especial y, por tanto, pueden modificarse y derogarlos en 
determinados aspectos necesarios para una mejor recaudación impositiva. 
Por igualdad de razón, debe seguirse el mismo criterio para las leyes locales, pues 
si bien en materia federal se habla de leyes especiales, ello es porque en materia 
impositiva federal no existe una sola ley sino que se ha expedido una ley para 
cada materia, y, por el contrario, en las entidades federativas casi no existen leyes 
impositivas por materia, sino que todos estos renglones se encuentran dentro de 
la Ley de Hacienda de cada Estado, con lo cual no contraría en nada el criterio 
del Pleno antes transcrito. En consecuencia, el Decreto 29 del Congreso del 
Estado de Guanajuato que aprueba el presupuesto de ingresos, egresos y tarifas 
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que regirán en el Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil novecientos 
cincuenta y siete, sí puede derogar una disposición que regule la misma materia y 
que se encuentre contenida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Guanajuato, sin que exista violación de los artículos 49, 71 y 72 de la Constitución 
Federal.” 

De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 
a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por 

el Municipio; 
b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y 

del Código Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico 
tributario municipal en sus correspondientes ámbitos de aplicación; 

c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad 
no depende de las leyes tributarias especiales; y 

d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad. 

Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la 
constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida 
por la de las otras leyes tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto 
específicamente examinado atinente a los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el 
Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus propios méritos a la luz de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir un pronunciamiento específico e 
independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es en el sentido de 
que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos 
en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera 
conjunta el Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad 
federativa y la Ley de Ingresos municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta 
última, en el caso analizado, no depende de aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, 
además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, ante la falta de impugnación de los dos primeros 
ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no viola el citado artículo 31, fracción 
IV constitucional. 

En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en 
representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por 
los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la 
Procuradora General de la República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan 
otros preceptos constitucionales, a saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto literal 
siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS 
DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y 
resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo 
acto.” 

Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones 
formuladas en el informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Alto 
Tribunal hubiese elaborado algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del ordenamiento 
fundamental, ya que para ello no se emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en torno a los 
aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los argumentos respectivos en la medida en que 
pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en última instancia hubiesen 
prosperado. 

SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal 
procede a declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del 
presente fallo al Congreso del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, 
fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 
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“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los 
cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma 
general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada. 
(…).” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 
y 45 de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de 
Matamoros, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
Entidad, el veintitrés de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando 
de la presente resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro, en su carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por 
mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser 
necesariamente un impuesto específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que 
se sufragan con los impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores 
Ministros Valls Hernández y Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de 
carácter oficial a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 7/2012, promovida por la Procuradora General de la 
República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, 
a veintinueve de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 
GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 
A 18/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del 
Río, Pinal de Amoles, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes y Colón, todos del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a 
que, por una parte, no cumplen con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar 
con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos que 
resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la 
base del tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el 
valor del inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la 
perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por otra, no 
satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la 
prestación de un mismo servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos 
manifestamos nuestra conformidad con todo ello. 

Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 

                                                 
1 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 
tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Época, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Epoca. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
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tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del 
servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió 
establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado 
público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda 
existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y sea posible determinar la 
correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el 
mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 

a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 
qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de 
manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer 
con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el 
servicio de alumbrado público. 
                                                                                                                                                     
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Epoca. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 

En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que 
les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto  
de gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro José Ramón Cossío 
Díaz.- Rúbrica.- El Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 7/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EN LA ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2012. 

En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto 
concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de 
propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el 
derecho por concepto de alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto 
de dicha contribución tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del inmueble. 

La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar 
ese servicio, sino que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por 
ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se 
provoca que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren 
distintas cantidades por idéntico servicio. 

Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma impugnada, 
lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el precepto 
impugnado dispone: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro 
del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a 
la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar 
el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble 
más el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $666,538.00.” 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en 
elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del 
terreno, de la construcción o el valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto la 
norma cuestionada establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la 
contribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva particular de los 
gobernados y no según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público. 

El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en 
que por la naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible 
individualizar el costo que le representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio 
general es claro que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales 
deban establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los 
señores Ministros). Ello, porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es 
claro que forma parte del gasto público municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan 
de manera normal. 

El Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 7/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN 
RELACION CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2012, RESUELTA 
POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN SESION PUBLICA DEL 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil 
doce, resulta inconstitucional porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se 
causan con motivo de la prestación de un servicio por parte del Estado de sus funciones de derecho público, 
no se puede introducir elementos ajenos al costo del servicio para efecto de cuantificar su monto. Por lo que, 
a decir de la mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución de las denominadas 
“derechos” por dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos 
ajenos al costo del servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad 
tributarias. 

Las principales razones de mi disenso con las consideraciones que sustentan el sentido del voto 
mayoritario, se construyen sobre la base de las siguientes premisas; 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma 
reclamada, pues el acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo 
del tributo de que se trate. 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos 
estructurales, siendo independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración 
estructural del tributo contraviene la expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la 
primera por encima de la segunda. 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera 
naturaleza es la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría. 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las 
planteadas por la mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 
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El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al 
sostenimiento del gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha 
obligación se ha derivado el alcance de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos 
como las garantías tributarias. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe 
respetar las referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es 
necesario atender a la especie de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se 
puede verificar la debida adecuación de la norma tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al 
respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación 
son los siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 167415 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIX, Abril de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/2009  
Página: 1129 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA 
CONTRIBUCION CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU 
NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 

La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las 
contribuciones, pues aparece en forma directa e inmediata en los impuestos 
directos, como los que recaen en la renta o el patrimonio, porque son soportados 
por personas que perciben, son propietarias o poseedoras de ellos, mientras que 
en los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato como la circulación de 
bienes, la erogación, el gasto y el consumo, ya que parten de la previa existencia 
de una renta o patrimonio, y gravan el uso final de toda la riqueza a través de su 
destino, gasto o tipo de erogación que refleja indirectamente dicha capacidad. 
Luego, para determinar si una contribución cumple con el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario atender a 
la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma como se manifiesta y 
modifica la capacidad contributiva.” 

Novena Epoca 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 V, Junio de 1997, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97  
Página: 100 

“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS TIENEN 
EL CARACTER DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, DERECHOS 
Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU NATURALEZA 
ESPECIFICA. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de todos los 
mexicanos de contribuir a los gastos públicos, pero a su vez consignó el derecho 
de éstos a que dicha contribución se realizara de la manera proporcional y 
equitativa que dispusieran las leyes. Es decir, el Constituyente de 1917 plasmó las 
bases generales de la facultad impositiva del Estado para el logro de las funciones 
que le están encomendadas, pero dejó al legislador ordinario la facultad de 
determinar en cada época de la historia la forma y medida en que los individuos y 
los grupos que integran la sociedad deben contribuir. Así, es el legislador 
ordinario quien, respetando las bases fundamentales de nuestra Constitución 
Política, debe definir cuáles son las contribuciones que en cada época existirán de 
acuerdo con las circunstancias sociales y económicas, la evolución de la 
administración pública y las responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en 
la prestación y el mantenimiento de servicios públicos que aseguren el desarrollo 
integral de los individuos que componen la sociedad. En efecto, el legislador 
ordinario ha otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, expresamente 
en el artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos 
participan actualmente de todas las características propias de una relación 
jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto activo de la relación es un ente público, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, que si bien tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado por éste, forma parte de 
la Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función que al Estado 
le compete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una obligación 
impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su poder de imperio, para 
todo aquel que se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el 
trabajador tienen la opción de no acogerse al sistema de seguridad social; 3) es 
una obligación que tiene su origen en un acto formal y materialmente legislativo: 
la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de la prestación de este servicio 
público está dotado por la ley de facultades de investigación para verificar el 
debido cumplimiento de las obligaciones que deriven de aquélla, así como para, 
en su caso, determinar, fijar en cantidad líquida y cobrar las contribuciones 
relativas, mediante el procedimiento administrativo de ejecución (artículos 240, 
fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley del Seguro Social); 5) los ingresos que por 
virtud de tales aportaciones se recaudan, son para sufragar el gasto público, en 
tanto se destinan a la satisfacción, atribuida al Estado, de una necesidad colectiva 
y quedan comprendidos dentro de la definición que de tal concepto da la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los 
ingresos presupuestarios, por destinarse a un gasto especial determinado en la 
ley que los instituye y regula, lo que se deriva de su naturaleza que responde a 
una obligación de carácter laboral, pero que para prestarse con mayor eficacia y 
solidaridad ha pasado al Estado a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Lo anterior no quita a los capitales constitutivos su destino al gasto público, pues 
nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se apliquen a un gasto 
público especial, sino a un fin particular. Consecuentemente, si tales capitales 
constitutivos tienen naturaleza fiscal, es decir, son contribuciones en términos de 
lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos 
a los requisitos de proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen.” 

En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la 
jurisprudencia constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad 
de las normas tributarias. 

De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas 
“derechos por servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el 
costo en el que incurre el Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución. 
Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del tenor literal siguiente: 
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Novena Epoca 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página: 41 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 

Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de 
una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos 
que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema 
que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede 
invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por 
servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama 
un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la 
doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: 
"las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como 
precio de servicios de carácter administrativo prestados por los poderes del 
mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal 
manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto 
de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para 
todos los que reciban servicios análogos.” 

En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 
contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza 
susceptible de ser gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la 
norma tributaria para reflejar la capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción 
patrimonial se de precisamente en función de esa relación proporcional entre la capacidad contributiva y el 
monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis de jurisprudencia, que a continuación se 
transcriben: 

Séptima Epoca 
Registro: 232197 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 199-204 Primera Parte 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 
Página: 144 

Genealogía: 

Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 

Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 

“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de 
proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos 
en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte 
justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este 
principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de 
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cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados 
tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas 
progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto 
superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno inferior los de 
menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia congruente entre los 
diversos niveles de ingresos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad se 
encuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes que debe 
ser gravada diferencialmente conforme a tarifas progresivas, para que en cada 
caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o 
menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que 
proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El 
principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma ley 
tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 
condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis 
de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos 
de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el 
principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria significa, 
en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar 
una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y regula.” 

Novena Epoca 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003  
Página: 144 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL 
TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad 
contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, 
rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio los 
gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto 
pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 
forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. Para que 
un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el mismo y la 
capacidad contributiva de los causantes; entendida ésta como la potencialidad 
real de contribuir al gasto público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del 
impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración que todos los 
supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de 
una situación o de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son 
medidas en función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la 
persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, 
según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su 
patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, 
sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, 
para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el 
impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la 
medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y 
menos el que la tenga en menor proporción.” 
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Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad de 
las contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe 
fijarse en función y proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición 
necesaria para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de 
crear una norma tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional 
pueda verificar el debido acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal. 

Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, 
comparten en el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a 
saber, la justificación de su existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de 
recursos, y si bien las fuentes de ingresos del Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos 
obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento adicional, siendo propio del Estado Social de 
Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad estatal que logre en cierta medida 
los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza. 

De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 
redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar 
las distintas especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” 
sino que además constituye su justificación. 

De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 
principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no 
constituye un tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a 
que el legislador al crear las normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales 
de ordenación y reproche de conductas, de gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes 
jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional descansa sobre la base del ius puniendi, y los 
parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten apreciar la proporción razonable y 
constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público. 

Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así 
como algunos criterios jurisprudenciales: 

“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la 
siguiente manera: 

(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III 
y IV de este artículo. 

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que 
se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado. 

(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991) 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que 
no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos 
las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado.” 
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Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las 
normas impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir 
los distintos tipos de contribuciones. 

Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se 
afirma que son las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público”. Apoyan lo anterior las tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son  
los siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 196935 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 VII, Enero de 1998, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1/98 
Página: 40 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACION. 

Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, los 
tributos conocidos como derechos, o tasas en otras latitudes, son las 
contribuciones que se pagan al Estado como contraprestación de los servicios 
administrativos prestados, sin embargo, la palabra "contraprestación" no debe 
entenderse en el sentido del derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y 
secundariamente en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende a 
garantizar la seguridad pública, la certeza de los derechos, la educación superior, 
la higiene del trabajo, la salud pública y la urbanización. Además, porque el Estado 
no es la empresa privada que ofrece al público sus servicios a un precio 
comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, venta y lucro 
debido, pues ésta se organiza en función del interés de los particulares. Los 
derechos constituyen un tributo impuesto por el Estado a los gobernados que 
utilizan los servicios públicos y están comprendidos en la fracción IV del artículo 
31 constitucional, que establece como obligación de los mexicanos contribuir para 
los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes y, por tanto, los servicios aludidos se han de cubrir con los gravámenes 
correspondientes, que reciben el nombre de derechos.” 

Novena Epoca 
Registro: 200083 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IV, Julio de 1996, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 41/96 
Página: 17 

DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. 

Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la 
jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un 
análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción 
establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código 
del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la 
causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir 
al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas 
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personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte;  
A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la 
O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, 
sentado originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces 
se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se 
desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, 
en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que 
los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable 
relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado 
("DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE 
PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, 
INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS 
CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS 
SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera 
Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS 
ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS", Vol. 169 a 
174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL 
ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE 
BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, 
QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO 
DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y 
EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO 
QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). 
El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios constitucionales 
tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador 
de los derechos, no se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del 
Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno 
abandonó la noción de contraprestación para definir a los derechos como "las 
contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el 
Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del 
Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas 
anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como 
internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del 
género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente 
se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y 
determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre 
la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo. 

La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante 
que permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la 
justificación para su establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un 
tributo sea un “derecho por servicio” debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni 
porque su recaudación se destine específicamente a tal fin. 

La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa 
como elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los 
gastos públicos incluso el Tribunal Pleno ha reconocido que el destino de una contribución a un rubro 
específico de gasto público es perfectamente constitucional y puede estar presente en distintas categorías 
tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante de su naturaleza, pues estos aspectos 
concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o una regulación sobre 
administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 
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Novena Epoca 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIX, Abril de 2009, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009  
Página: 1116 

GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA 
QUE LA RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES 
PRIVADAS O INDIVIDUALES. 

El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a 
cubrir el gasto público conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para 
cubrir las necesidades colectivas, sociales o públicas a través de gastos 
específicos o generales, según la teleología económica del artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza que no 
sean destinados a satisfacer necesidades privadas o individuales, sino de interés 
colectivo, comunitario, social y público que marca la Ley Suprema, ya que de 
acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, la elección del 
destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y aspiraciones que 
en ese ámbito describe la Carta Fundamental. De modo que una contribución será 
inconstitucional cuando se destine a cubrir exclusivamente necesidades 
individuales, porque es lógico que al aplicarse para satisfacer necesidades 
sociales se entiende que también está cubierta la penuria o escasez de ciertos 
individuos, pero no puede suceder a la inversa, porque es patente que si 
únicamente se colman necesidades de una persona ello no podría traer como 
consecuencia un beneficio colectivo o social. 

De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni 
tampoco la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 

Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es 
insuficiente para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no 
existe un verdadero límite constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por 
ejemplo, establecer un derecho a cargo de las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y 
cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, lo que sería totalmente contrario a los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si se aceptara que la 
intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse 
simplemente denominándole a dicho tributo “impuesto”. 

El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que 
tendría el reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le 
permitiría incluso sustraer de todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la 
totalidad de tributos, con la única condición de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una 
evidente transgresión de la eficacia protectora de los derechos fundamentales de los contribuyentes, por 
producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho inseguro al variar la naturaleza de 
instituciones jurídicas a capricho del legislador. 

Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza 
jurídica de las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada 
contribución. 

En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad 
financiera que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, 
por ser dicha causa una característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las 
categorías tributarias tal como se encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación 
al origen inmediato de su nacimiento, de modo que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son 
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contribuciones establecidas por la prestación de servicios , que las contribuciones de mejoras son 
contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las aportaciones de seguridad 
social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de la 
contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto. 

Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza 
de cada especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da 
origen al nacimiento de la obligación tributaria. 

Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta 
del aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación 
tributaria, así como el aspecto cuantitativo de dicha obligación. Dicho de otra forma, el hecho imponible y la 
base gravable dan cuenta de qué se grava, en qué medida y en qué momento. 

 Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las 
categorías reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación 
siguiente; 

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación 
de un servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de 
las denominadas derechos; 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una 
contribución de mejoras; 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene 
una aportación de seguridad social; y 

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está 
frente a un impuesto. 

Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza de 
un tributo, pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la medida 
de su cuantificación. Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada 
por el hecho imponible, de lo contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo de calcular el 
monto del gravamen en función de un elemento ajeno al evento delimitado por el hecho imponible, tal como 
ha ocurrido en algunos casos analizados por el Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 174924 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIII, Junio de 2006, 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 72/2006  
Página: 918 

“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y 
LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA 
ATENDIENDO A LA BASE. 

El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de 
naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada tributo y de 
cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria, dicho elemento 
reviste un carácter especial entre los componentes que integran la contribución, 
toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de la obligación 
tributaria, sino que además, sirve como elemento de identificación de la naturaleza 
del tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e identifica la categoría 
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de la contribución a la que pertenece, de ahí que esta situación de normalidad, 
tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o 
actividad denotativa de capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud 
cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en 
cantidad líquida de la contribución. En este orden de ideas, la distorsión de la 
relación entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a 
una imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el 
legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible atiende a un objeto, 
pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse 
atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, 
debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para la determinación 
pecuniaria del tributo, por lo que será el referido elemento el que determine la 
naturaleza de la contribución.” 

Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos 
esenciales de la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos 
elementos destacan por su importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable. 

Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, establece lo siguiente; 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro 
del Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa ó mediante el 
convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a 
la superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y 
valor catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno; 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida; 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una 
superficie construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar 
el coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el 
coeficiente 'B' multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble 
mas el coeficiente 'D' multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso 
industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterara mensualmente. 

COEFICIENTE  FACTOR 

A  0.2 

B  0.15 

C  0.0001 

D  0.0035 

Ingreso anual estimado por este artículo $666,538.00” 
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Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado 
Público (es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los 
elementos de la contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre 
su constitucionalidad. 

Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 
habitacional, industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho 
imponible se hace consistir en la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. 
Como se advierte, el tributo no se causa con motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, 
lo cual, para efecto de la estructura normativa de la contribución resulta completamente irrelevante siendo 
suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos. 

De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo de 
mérito, en el hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio 
público como condición del nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe 
descartarse que su naturaleza sea la de un derecho por servicios. 

Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con 
las características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia 
entre la propiedad o posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles 
así como su valor, como base gravable. 

Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del 
mayor o menor tamaño de las características del inmueble y de su valor. 

Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el 
nacimiento y cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo 
coincidir con la mayoría en que se trate de un “derecho por servicio” del Estado. 

En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que 
constituye un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la 
propiedad o posesión de inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo 
revelador de riqueza. 

Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no 
como lo sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público. 

Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente 
por diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 

A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la 
materia gravada por la contribución. 

En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los 
distintos “coeficientes”, lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un 
“factor” unilateralmente establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, 
lo que constituye un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto 
directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de la riqueza revelada por el objeto gravado. 

Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de 
proporcionalidad tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. 

El Ministro Presidente Juan n. Silva Meza.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente 
Juan N. Silva Meza, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 7/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8233 M.N. 

(doce pesos con ocho mil doscientos treinta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D. F., a 25 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8100 y 4.8225 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 25 de Septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos de la Agrupación Política Nacional denominada Va por México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG618/2012. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL DENOMINADA “VA POR MEXICO”. 

ANTECEDENTES 

I. El día treinta y uno de enero de dos mil once, ante la Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos 
denominada "Va por México", bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud y documentación 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación aplicable para obtener su 
registro como Agrupación Política Nacional. 

II. En sesión extraordinaria de fecha trece de abril de dos mil once, el Consejo General otorgó a la 
asociación denominada "Va por México", registro como Agrupación Política Nacional en los términos 
siguientes: 

“Resolución 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, 
a la asociación denominada "Va por México", bajo la denominación “Va por México” 
en los términos de los Considerandos de esta Resolución, toda vez que cumple con 
lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEGUNDO. Comuníquese a la Agrupación Política Nacional “Va por México” que 
deberá realizar las reformas a sus Documentos Básicos a fin de cumplir cabalmente 
con los extremos establecidos por el punto de Acuerdo Primero, numeral 8 de “EL 
INSTRUCTIVO” en términos de lo señalado en el Considerando 28 de la presente 
Resolución, a más tardar el treinta de septiembre de dos mil once. Las 
modificaciones deberán realizarse conforme a los Estatutos aprobados en la 
presente Resolución y hacerse del conocimiento de este Consejo General dentro del 
plazo de diez días hábiles contado a partir del día siguiente a su aprobación, y para 
que, previa resolución de procedencia sean agregados al expediente respectivo. 

TERCERO. Se apercibe a la Agrupación Política Nacional denominada "Va por 
México", que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto 
Resolutivo Segundo de la presente Resolución, el Consejo General de este Instituto, 
procederá a resolver sobre la pérdida del registro como Agrupación Política Nacional, 
previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa en términos de lo 
preceptuado por el artículo 35, párrafo 9, incisos e) y f), en relación con el artículo 
102, párrafo 2, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

CUARTO. La Agrupación Política Nacional “Va por México” deberá notificar a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos la integración definitiva de 
sus órganos directivos nacionales y, en su caso, estatales, su domicilio social y 
número telefónico a más tardar el treinta de septiembre de dos mil once. 

(…)” 

III. El día diecinueve de septiembre de dos mil once, la Agrupación Política Nacional “Va por México” 
celebró su Asamblea Nacional en la cual aprobaron, entre otros asuntos, las modificaciones a su 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, en cumplimiento a la Resolución emitida 
por el Consejo General de este Instituto el trece de abril de dos mil once. 

IV. Mediante escritos recibidos en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Instituto, el día treinta de septiembre de dos mil once, la agrupación referida, a través de su 
Representante Legal, el C. Gildardo Pérez Gabino, entregó documentación que contiene, entre otras, 
las modificaciones a la Declaración de Principios, al Programa de Acción y a los Estatutos de la 
Agrupación Política Nacional. 
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V. Mediante oficio número DEPPP/DPPF/2471/2011, de fecha tres de noviembre de dos mil once, el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, requirió a la agrupación  
Va por México”, para que remitiera diversa documentación a efecto de subsanar algunas omisiones 
detectadas. Dicho oficio fue notificado al representante de la misma, el día cuatro de noviembre de 
dos mil once. 

VI. Mediante escrito de fecha once de noviembre de dos mil once, el Representante Legal de la 
agrupación en comento, dio contestación al oficio mencionado en el antecedente anterior y remitió 
diversa documentación a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

VII. Mediante oficio número DEPPP/DPPF/0214/2012, de fecha dieciocho de enero de dos mil doce, 
notificado el diecinueve del mismo mes y año, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, emitió un segundo requerimiento a la agrupación “Va por México”, acerca 
de algunas omisiones detectadas en la documentación remitida, a efecto de estar en posibilidad de 
verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario relativo y proceder, en su caso, al análisis 
constitucional y legal de las modificaciones a sus Documentos Básicos. 

VIII. Mediante escrito recibido el día veintitrés de enero de dos mil doce, el C. Gildardo Pérez Gabino, 
Representante Legal de la agrupación “Va por México”, solicitó una prórroga para entregar la 
documentación requerida. 

IX. Mediante oficio DEPPP/DPPF/0298/2012, de fecha veintiséis de enero de dos mil doce, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, otorgó un plazo improrrogable para 
que remitieran la documentación solicitada. 

X. Mediante escrito de fecha siete de febrero del presente año, el C. Gildardo Pérez Gabino, 
Representante Legal de la agrupación referida, remitió diversa documentación, dando contestación al 
oficio DEPPP/DPPF/0214/2012. 

XI. Mediante oficio número DEPPP/DPPF/4212/2012, de fecha diecisiete de mayo de dos mil doce, el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, emitió un tercer 
requerimiento a la agrupación “Va por México”, acerca de las omisiones detectadas en la 
documentación remitida, y las cuales no fueron subsanadas en su totalidad. 

XII. Mediante escrito de fecha veintidós de mayo del año en curso, la agrupación, a través de su 
Representante Legal, el C. Gildardo Pérez Gabino, dio contestación al oficio mencionado en el 
antecedente anterior, sin remitir la documentación solicitada. 

XIII. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, integró el expediente con la 
documentación presentada por la Agrupación Política Nacional “Va por México", para realizar el 
análisis del cumplimiento a lo determinado en la Resolución emitida por este órgano colegiado con 
fecha trece de abril de dos mil once. 

XIV. En sesión extraordinaria privada celebrada el 22 de agosto del presente año, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, conoció y 
aprobó por unanimidad de votos el Anteproyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones a los Documentos Básicos de la Agrupación Política Nacional 
denominada “Va por México”. 

 Al tenor de los Antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones federales en la que son principios rectores, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso h), del Código Electoral Federal determina como atribución del 
Consejo General: “(…) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos (…)”. 
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3. Que el artículo 35, numeral 1, inciso b) del código citado señala que para obtener el registro como 
agrupación deberá acreditar: “(…) contar con documentos básicos (…)”. 

4. Que el resolutivo SEGUNDO de la Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
sobre la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional de la asociación de ciudadanos 
denominada “Va por México”, aprobada en sesión extraordinaria de fecha trece de abril de dos mil 
once estableció que la agrupación deberá “(…) realizar las reformas a sus Documentos Básicos a fin 
de cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el punto de Acuerdo Primero, numeral 8 de 
“EL INSTRUCTIVO” en términos de lo señalado en el Considerando 28 de la presente Resolución, a 
más tardar el treinta de septiembre de dos mil once. (…)” y que las modificaciones estatutarias 
deberán realizarse conforme a los Estatutos aprobados en dicha Resolución y hacerse del 
conocimiento del Consejo General dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día 
siguiente a su aprobación, para que previa resolución de procedencia constitucional y legal sean 
agregados al expediente respectivo. 

5. Que en el resolutivo TERCERO de la Resolución emitida por este Consejo General con fecha trece 
de abril de dos mil once, se apercibió a la Agrupación Política Nacional denominada “Va por México”, 
que en caso de no cumplir con lo señalado en el resolutivo SEGUNDO de dicha Resolución, el 
Consejo General de este Instituto, procedería a resolver sobre la pérdida del registro como 
Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que la interesada sería oída en su defensa en 
términos de lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 9, incisos e) y f), en relación con el artículo 102, 
párrafo 2, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

6. Que de acuerdo con el resolutivo CUARTO de la Resolución emitida por este Consejo General con 
fecha trece de abril de dos mil once, se estableció que la agrupación “Va por México” debería “… 
notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos la integración definitiva de sus 
órganos directivos nacionales y, en su caso, estatales, su domicilio social y número telefónico a más 
tardar el treinta de septiembre de dos mil once”. 

7. Que el día diecinueve de septiembre de dos mil once, la Agrupación Política Nacional “Va por 
México” celebró Asamblea Nacional, en la cual se aprobaron, entre otros asuntos, las modificaciones 
a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la agrupación, para observar lo 
señalado por este Consejo General, en su Resolución de fecha trece de abril de dos mil once. 

8. Que el comunicado respectivo fue recibido en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, con fecha treinta de septiembre de dos mil once; con lo que se cumple con 
el plazo señalado en el Considerando 4 de la presente Resolución. 

9. Que mediante oficios número DEPPP/DPPF/2471/2011 y DEPPP/DPPF/0214/2012, de fechas tres 
de noviembre de dos mil once y dieciocho de enero de dos mil doce, respectivamente, el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos informó al Representante Legal de la agrupación 
“Va por México”, acerca de algunas omisiones detectadas en la documentación remitida. 

10. Que mediante escritos recibidos los días once de noviembre de dos mil once y veintitrés de enero del 
presente año, el C. Gildardo Pérez Gabino, Representante Legal de la Agrupación Política Nacional 
en comento, dio contestación parcial a las observaciones emitidas por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y solicitó una prórroga, mediante el segundo escrito, a efecto de 
estar en posibilidad de remitir la documentación solicitada. 

11. Que mediante oficio DEPPP/DPPF/0298/2012, de fecha veintiséis de enero del año en curso, el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, concedió a la Agrupación Política Nacional 
un plazo improrrogable de dos días hábiles contados a partir de la fecha de notificación para que 
remitiera la documentación solicitada, con la finalidad de continuar con el análisis del procedimiento 
estatutario para modificar sus Documentos Básicos, así como el análisis sobre la constitucionalidad y 
legalidad de dichas modificaciones y proceder, en su caso, a la inscripción de sus órganos directivos 
en el libro de registro correspondiente. 

12. Que con fecha siete de febrero de dos mil doce, el Representante Legal de “Va por México”, remitió 
diversa documentación a efecto de dar respuesta al oficio DEPPP/DPPF/0214/2012. Sin embargo, el 
plazo otorgado para dar respuesta a dicho oficio, venció el seis de febrero del año en curso. No 
obstante lo anterior, la documentación entregada se integró al expediente para su debido análisis. 

13. Que mediante oficio número DEPPP/DPPF/4212/2012, de fecha diecisiete de mayo de dos mil doce, 
el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, emitió un tercer 
requerimiento a la agrupación “Va por México”, acerca de las omisiones detectadas en la 
documentación remitida, y las cuales no fueron subsanadas en su totalidad. 
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14. Que mediante escrito de fecha veintidós de mayo del año en curso, la agrupación, a través de su 
Representante Legal, el C. Gildardo Pérez Gabino, dio contestación al oficio mencionado en el 
antecedente anterior, sin remitir la documentación solicitada. 

15. Que el C. Gildardo Pérez Gabino, Representante Legal de la Agrupación Política Nacional en 
comento, remitió la documentación que consideró idónea para dar fe del cumplimiento a los 
requisitos establecidos en su norma estatutaria para la instalación de la Asamblea Nacional, 
celebrada el día diecinueve de septiembre de dos mil once, en la cual se aprobaron modificaciones a 
los Documentos Básicos. Dichos documentos son los siguientes: 

a) Convocatoria a la Asamblea Nacional; 

b) Cartas de confirmación de asistencia a la Asamblea Nacional de delegados; 

c) Constancias de publicación y retiro de estrados de la Convocatoria a la Asamblea Nacional; 

d) Cuadros comparativos de las modificaciones realizadas a su Declaración de Principios y 
Programa de Acción; y 

e) Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos reformados, en medio magnético e 
impreso. 

 Anexo a los documentos antes descritos, también remitieron diversa documentación, que si bien no 
guardan estrecha relación con el procedimiento estatutario para realizar modificaciones a sus 
Documentos Básicos, se enviaron con la finalidad de dar cumplimiento sobre la integración de sus 
órganos directivos. 

16. Que a la fecha, la agrupación “Va por México”, no ha dado debido cumplimiento a los requerimientos 
señalados en el Considerando 9 de la presente Resolución, toda vez que no remitió el Acta de 
Asamblea Nacional original o copia debidamente certificada, ni la Lista de Asistencia a la 
mencionada Asamblea con firmas autógrafas. 

17. Que por otra parte, los artículos 13, numeral 1; 14; y 17 de los Estatutos de la Agrupación Política 
Nacional “Va por México”, señalan: 

“Artículo 13.- Las Asambleas serán: 

1. Generales Ordinarias, que se celebrarán cada año, verificándose, cuando menos, 
con la mitad más uno de la representación del total de entidades federativas que 
cuenten con Comité Directivo Estatal debidamente constituido, más el pleno del 
Comité Ejecutivo Nacional y  La convocatoria siempre será expedida al través del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

(…) 

Artículo 14.- Las Asambleas serán convocadas por escrito con un mínimo de 9 días 
de anticipación.  Cuando no se verifique una Asamblea por falta de quórum, se 
convocará para otra, al día siguiente, la que se celebrará con los delegados efectivos 
presentes. 

Artículo 17.- Las actas de las asambleas nacionales, serán firmadas por el 
Presidente, el  Secretario General y deberán ser notificadas al Instituto Federal 
Electoral en un plazo no mayor a 10 días hábiles,  agregándose el listado de 
asistencia original con firmas autógrafas de los delegados asistentes.” 

 De la documentación presentada por la agrupación que nos ocupa, se observa que la convocatoria a 
la Asamblea Nacional fue emitida y publicada en estrados con fecha doce de septiembre de dos mil 
once; sin embargo la celebración de la referida Asamblea tuvo verificativo el diecinueve de 
septiembre de dos mil once, es decir, se convocó con siete días de anticipación a la celebración de 
ésta y no con nueve días como lo dispone el artículo 14 de su norma estatutaria. En razón de lo 
anterior, la convocatoria a la Asamblea Nacional de la agrupación “Va por México” carece de validez, 
así como todos los actos derivados de ella. 

 Ahora bien, “Va por México” no remitió el acta original o copia certificada de la Asamblea Nacional 
celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil once, como se puede desprender del análisis de la 
documentación presentada en principio por la referida agrupación. En virtud de lo cual, mediante 
oficios DEPPP/DPPF/2471/2011 y DEPPP/DPPF/0214/2012, de fechas tres de noviembre de dos mil 



Miércoles 26 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

once y dieciocho de enero de dos mil doce, respectivamente, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos solicitó se remitiera dicho documento a efecto de verificar el desahogo y 
aprobación de los puntos del orden del día, entre los cuales se encontraba la aprobación de la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, así como la elección del Comité 
Ejecutivo Nacional. En respuesta a ambos requerimientos, la agrupación remitió tres textos que 
corresponden a actas de Asamblea Nacional, el primero con fecha diecinueve de septiembre de dos 
mil once; el segundo y tercero, con fechas de celebración del diez de septiembre de dos mil once, 
mismos que, no obstante que se encuentran firmados por el Presidente y Secretario General de la 
agrupación, tal y como lo señala el artículo 17 de su norma estatutaria, no pueden ser considerados 
como el acta de la Asamblea que se requirió, en virtud de que constituyen meras transcripciones en 
los escritos de respuesta a los requerimientos mencionados, aunado a que la fecha de celebración 
difiere de la señalada en la convocatoria. 

 Por último, a efecto de verificar el quórum a la referida Asamblea, se le requirió a la agrupación, 
remitiera la lista de asistencia con las firmas autógrafas de los delegados asistentes, tal y como lo 
establece su norma estatutaria, misma que a la fecha no ha sido remitida; en consecuencia, no se 
cuenta con la documentación soporte que permita verificar el cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 13, numeral 1 de su norma estatutaria respecto de la integración del quórum de la Asamblea 
Nacional. 

18. Que para que este máximo órgano de dirección proceda al análisis de las reformas realizadas a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la agrupación referida, resulta 
indispensable determinar previamente que tales modificaciones, se lleven a cabo con base en las 
disposiciones estatutarias aprobadas por este Consejo General en su Resolución de fecha trece de 
abril de dos mil once. 

 Ahora bien, del análisis a la documentación presentada por la propia agrupación, esta autoridad 
concluye que no se cumplió con el procedimiento señalado por sus propios Estatutos. 

 No obstante, en atención al principio de exhaustividad, esta autoridad procedió a analizar las 
modificaciones a los Documentos Básicos presentados por la Agrupación Política Nacional, a efecto 
de determinar si dichas modificaciones cumplen con los extremos señalados en la Resolución 
CG94/2011. 

19. Que la Tesis VIII/2005, vigente y obligatoria, aprobada por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en sesión celebrada el uno de marzo de dos mil cinco, establece 
los criterios mínimos para armonizar la libertad autoorganizativa y el respeto al derecho político-
electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de los ciudadanos 
afiliados, miembros o militantes, en el marco del análisis de la constitucionalidad y legalidad de sus 
normas estatutarias, en los términos siguientes: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD, DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACION DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACION DE LOS INSTITUTOS POLITICOS.—Los partidos políticos 
son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia política, previsto 
en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ;22 y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar 
interpretaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o 
garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada 
expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio 
por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, 
desde la propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben 
cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas 
que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se 
establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos 
institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los 
artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se prevén las disposiciones normativas mínimas de sus documentos 
básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo 
de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales 
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y sustantivos, porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad 
autoorganizativa para el ejercicio del derecho de asociación en materia político-
electoral que se establece en favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o 
capacidad autoorganizativa de los partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya 
que es susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo 
básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral fundamental de 
asociación, así como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos 
afiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria 
dicha libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran 
excesivas, innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el 
orden público. De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la 
constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos 
políticos, la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control 
oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos 
principios o valores inmersos, por una parte, el derecho político-electoral 
fundamental de asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación 
democrática en la formación de la voluntad del partido, que ejercen individualmente 
los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido político, y, por otra, el de 
libertad de autoorganización correspondiente a la entidad colectiva de interés público 
constitutiva de ese partido político. En suma, el control administrativo o 
jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a corroborar que 
razonablemente se contenga la expresión del particular derecho de los 
afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la 
formación de la voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos 
legalmente previstos), pero sin que se traduzca dicha atribución de verificación 
en la imposición de un concreto tipo de organización y reglamentación que 
proscriba la libertad correspondiente del partido político, porque será 
suficiente con recoger la esencia de la obligación legal consistente en el 
establecimiento de un mínimo democrático para entender que así se dé 
satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de 
compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la 
entidad de interés público creada por aquéllos. 

Tercera época. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes.” 

20. Que en el Considerando 28, inciso a) de la Resolución emitida por el Consejo General el día trece de 
abril de dos mil once, se determinó lo siguiente: 

“a) Por lo que hace a la Declaración de Principios, esta cumple parcialmente con lo 
establecido por el punto de Acuerdo Primero, numeral 8, inciso a) de 
“EL INSTRUCTIVO”, toda vez que: 

• La asociación denominada “Va por México” establece los principios ideológicos 
que postula y distinguen a la Agrupación Política Nacional; sin embargo, no 
señala la obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática.” 

21. Que respecto a lo señalado en el apartado a) de dicho considerando, su cumplimiento puede 
constatarse con las modificaciones realizadas a su Declaración de Principios en su párrafo primero, 
en virtud de que la Agrupación señala la obligación de actuar de manera colectiva y pacífica por la 
vía democrática institucional y constitucional. 

 Dicho razonamiento se indica en el anexo UNO del presente instrumento. 

22. Que en el Considerando 28, inciso b) de la Resolución CG94/2011, se determinó lo siguiente: 

“b) En relación con el Programa de Acción, este cumple parcialmente con lo 
señalado por el punto de Acuerdo Primero, numeral 8, inciso b) de 
“EL INSTRUCTIVO”, en virtud de que: 
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• La asociación denominada “Va por México” establece las medidas para realizar 
los postulados enunciados en su Declaración de Principios; sin embargo, lo 
señalado en la parte final, contenida en las páginas 9 y 10 del Programa de 
Acción resulta contrario a la naturaleza jurídica de las agrupaciones políticas 
nacionales, pues se enumeran diversos compromisos que parecen hacer alusión 
a una campaña electoral y no a las medidas por las cuales se llevará a cabo la 
concretización de sus principios, además que se involucra al Gobierno Municipal 
(en general) como coadyuvante en dichas acciones.” 

23. Que respecto a lo determinado en el inciso b) del Considerando 28, su cumplimiento puede 
constatarse con la derogación que realizó la agrupación “Va por México” del contenido de las páginas 
9 y 10 del Programa de Acción. 

 Dicho razonamiento se indica en el anexo DOS del presente instrumento. 

24. Que por otro lado, en el Considerando 28, inciso c) de la Resolución emitida por el Consejo General 
el día trece de abril de dos mil once, se determinó lo siguiente: 

“c) Respecto a los Estatutos, los mismos cumplen parcialmente con lo dispuesto por 
el punto de Acuerdo Primero, numeral 8, inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”, con 
base en las consideraciones siguientes: 

• En lo que respecta al inciso c.1) del mencionado numeral, la asociación cumple 
al establecer la denominación “Va por México” con la que se ostentará como 
Agrupación Política Nacional. Sin embargo, se requiere homologar en todo el 
texto del proyecto de Estatutos la figura de agrupación, toda vez que del análisis 
se desprende que se nombran como organización, asociación e incluso como 
partido. 

• Cumple parcialmente, con el inciso c.2) de dicho numeral, toda vez que si bien es 
cierto realiza la descripción del emblema y señala el color que lo caracteriza, no 
es clara la descripción del contenido del emblema, así como de los colores del 
mismo. 

• De igual manera, cumple parcialmente con el inciso c.3) del referido numeral, en 
virtud de que establece los requisitos para ser miembro activo de la agrupación; 
sin embargo, no señala el procedimiento para la afiliación, la cual debe ser de 
forma individual y libre. Por otro lado, el proyecto de Estatutos menciona tres 
tipos de miembros que son: activos, afiliados y simpatizantes, estableciendo los 
derechos de los miembros activos, dentro de los cuales se encuentra participar 
para votar, elegir y ser electos y nominados para pertenecer a los órganos 
directivos, dejando la figura del afiliado fuera de toda posibilidad de aspirar a ser 
electo como parte de dichos órganos, toda vez que como requisito para ser 
miembro activo está el participar directamente en los órganos directivos, 
conculcando los derechos de equidad y participación de los miembros. Además 
de no establecer los derechos a no ser discriminados, a obtener información de 
la agrupación y a la libre manifestación de sus ideas. 

• En el mismo sentido, el proyecto de Estatutos cumple parcialmente en cuanto a 
lo señalado en el inciso c.4) de dicho numeral, toda vez que detalla la integración 
de sus órganos directivos entre los cuales se encuentran una Asamblea 
Nacional, Comité Ejecutivo Nacional, Asamblea Estatal y Comités Directivos 
Estatales y del Distrito Federal; sin embargo, no establece la integración de la 
Comisión de Etica y Justicia. Asimismo no contempla el órgano encargado de la 
presentación de los informes a que se refieren los artículos 35, párrafo 7; y 83, 
párrafo 1, inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

• En cuanto al inciso c.5) del aludido numeral, cumple parcialmente, pues se 
observan las funciones, facultades y obligaciones de sus órganos directivos; sin 
embargo, no establece los procedimientos para la designación, elección o 
renovación del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. Tampoco señala el 
tiempo que durarán en el mandato los órganos directivos, salvo el caso del 
Presidente del Comité Directivo Estatal y del Distrito Federal, aunque en su 
artículo 29 del proyecto de Estatutos establece que será electo por cuatro años y 
el artículo 34 establece que estará en funciones por seis años, por lo que no 
existe certeza del tiempo que durará en su encargo. 
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• Por lo que se refiere al inciso c.6) del referido numeral, cumple parcialmente, 
toda vez que establece quién se encuentra facultado para convocar a las 
sesiones de sus órganos directivos; sin embargo, no señala los requisitos de la 
convocatoria, la forma y el plazo en que se hace del conocimiento para las 
sesiones de sus órganos directivos, salvo el caso de la Asamblea Nacional, en la 
cual señalan el plazo para convocar y algunas formalidades de la convocatoria, 
pero no se especifica si es para los dos tipos de sesión. 

• En relación con el cumplimiento del citado numeral, inciso c.7) el proyecto de 
Estatutos, cumple parcialmente, en virtud de que señala el quórum y tipo de 
sesiones de la Asamblea Nacional; sin embargo, no establece el quórum y tipo 
de sesión del Comité Ejecutivo Nacional, Asamblea Estatal y Comités Directivos 
Estatales; tampoco indica el tipo de asuntos a tratar en cada sesión y el 
porcentaje de votación para todos los órganos directivos. 

 (…)” 

25. Que por cuanto hace al apartado “c” del referido Considerando 28 de la Resolución citada, su 
cumplimiento parcial se verifica con lo siguiente: 

a) Respecto al inciso c.1), con la modificación a los artículos 1, párrafo primero y numeral 2; 2, 
párrafo primero; 8, Derechos, incisos e) y f), Obligaciones, incisos d), e) e i); 12, párrafo primero; 
15, fracción VII; 22, fracciones I, X y XI; 23, párrafo primero, numeral 1, Son obligaciones del 
secretario general, párrafo primero, fracciones II, III, X, XI, XII y XIV; 24, fracciones II, III, IV, VIII, 
XII, XIII, XV, y XVI; 25, fracciones II, X y XI; 38, fracciones I, II y IV; 43, párrafo primero; y 45, 
párrafo primero y fracción I cumple parcialmente con lo ordenado por el Consejo General de 
este Instituto, toda vez que del análisis del texto íntegro del proyecto de Estatutos, se observa 
que en los artículos 3; 8, Derechos, inciso c), Obligaciones, inciso h); 12; 15, fracción II, inciso E; 
33, fracciones I y V; 35, numeral 5; 36; 38, fracción III; y 39 se refieren todavía a la figura de 
agrupación como organización. 

b) Por lo que hace al inciso c.2), cumple con lo señalado por el Consejo General, con la reforma al 
artículo 2, párrafos segundo y tercero al precisar los colores del emblema. 

c) En lo que corresponde al inciso c.3), cumple parcialmente con lo dispuesto en la Resolución 
CG94/2011, con las reformas a los artículos 4; 6; y 8, Derechos, inciso a), los cuales señalan 
que la afiliación será de manera libre e individual. Asimismo, establecen los derechos a obtener 
información de la agrupación y a la libre manifestación de sus ideas, sin embargo, el derecho a 
no ser discriminados, no se contempla. Además, persisten, en su proyecto de Estatutos, tres 
tipos de miembros que son: activos, afiliados y simpatizantes, pero se establecen sólo los 
derechos de los miembros activos, entre los cuales se encuentra, el de participar para votar, 
elegir y ser electos y nombrados para pertenecer a los órganos directivos, dejando la figura de 
afiliado sin posibilidad de ser miembro de dichos órganos, toda vez que se requiere participar 
directamente en los órganos directivos para ser miembro activo, conculcando así los derechos 
de equidad y participación de éstos. 

d) En cuanto al inciso c.4), cumple parcialmente, toda vez que no se encuentra definida la 
integración de la Comisión de Etica y Justicia. Por otro lado, respecto al órgano facultado para 
presentar los informes a que se refieren los artículos 35, párrafo 7; y 83, párrafo 1, inciso b), 
fracción V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien es cierto que 
se adicionó la fracción I al artículo 24, en la que se señala como obligación del Secretario 
Técnico presentar el informe al Instituto Federal Electoral, también lo es que no existe certeza de 
que se refiera a los informes mencionados. 

e) Respecto al inciso c.5), cumple parcialmente con lo ordenado por el Consejo General respecto 
de aclarar el tiempo de mandato del Presidente del Comité Directivo Estatal, toda vez que el 
artículo 29 de sus Estatutos vigentes establece que será electo por cuatro años y el artículo 34 
que estará en funciones por seis años, del análisis al proyecto de Estatutos se desprende que 
adicionaron un párrafo segundo al artículo 29 y adecuaron el artículo 34 estableciendo el periodo 
de mandato por tres años. Sin embargo, no se establecieron los procedimientos para la 
designación, elección o renovación del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, así como el 
tiempo que durarán en su cargo los órganos directivos, salvo el caso de los Presidentes del 
Comité Directivo Estatal y del Distrito Federal. 
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f) Por lo que se refiere al inciso c.6), cumple parcialmente con lo ordenado por el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de que, salvo el caso de las Asambleas Estatales, se 
estableció en la adición al artículo 30, párrafo primero, el órgano facultado para convocar, el 
plazo para convocar y el medio de hacer del conocimiento la convocatoria; sin embargo, no 
señalaron las formalidades de la misma, ni el plazo para convocar cuando sea de manera 
ordinaria y extraordinaria, asimismo, respecto a los demás órganos directivos con que cuenta la 
agrupación, no se establecieron estos requisitos, ni se especificaron los plazos para convocar a 
la Asamblea Nacional para los dos tipos de sesión. 

g) Finalmente, respecto al inciso c.7), no cumple con lo determinado por el Consejo General, toda 
vez que no se estableció el quórum y tipo de sesiones del Comité Ejecutivo Nacional, Asamblea 
Estatal y Comités Directivos Estatales; además no se indica el tipo de asuntos a tratar en cada 
sesión, ni el porcentaje de votación por los cuales serán válidos los acuerdos tomados en las 
sesiones de sus órganos directivos. 

26. Que por lo que se refiere a las observaciones realizadas al final del Considerando 28 de la citada 
Resolución, y que versan sobre: 

“• Asimismo, se hace la observación de que los artículos 12 y 13, numeral 1, son 
contradictorios, toda vez que para la integración de la Asamblea Nacional se 
toman en cuenta a los delegados que determine la convocatoria respectiva y a 
los ex presidentes del Comité Ejecutivo Nacional y para la celebración de 
sesiones generales ordinarias no se encuentran contemplados para efecto de 
quórum. 

• Por otro lado, resulta necesario que la asociación homologue en todos los 
documento básicos (Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos) 
la referencia como agrupación política nacional. 

• Asimismo, se hace la observación de que en el proyecto de Estatutos, los 
órganos directivos se encuentran denominados con diferentes nombres, por lo 
que se requiere a la asociación homologar la denominación de los órganos 
directivos; e incluir en su estructura (artículo 11) a la Asamblea Estatal, así como 
el adecuar los tipos de Comisiones. 

• Aunado a lo anterior, dentro del articulado del proyecto de Estatutos, se hace 
referencia a un Parlamento Nacional y a uno Estatal o del Distrito Federal, a un 
Secretario de Elecciones y a un Secretario de Participación Política; sin 
embargo, dichas figuras no están contempladas dentro de la estructura de los 
órganos directivos, ni reguladas por el mismo proyecto de Estatutos. Además, se 
contemplan las atribuciones de un Secretario General de Cultura Democrática 
que no está incluido en la integración del Comité Ejecutivo Nacional. Por lo cual 
deberán aclarar sobre la existencia de los mismos y adecuar o modificar, en su 
caso, el proyecto de Estatutos.” 

27. Que por lo que se refiere a las observaciones mencionadas en el Considerando anterior, su 
cumplimiento parcial puede verificarse con lo siguiente: 

a) En cuanto al primer párrafo, con la reforma al artículo 13, numeral 1 del Proyecto de Estatutos, 
no cumple con lo ordenado por el Consejo General, en razón de que no se realizó ninguna 
modificación respecto del quórum para la celebración de la Asamblea Nacional. 

b) Respecto al párrafo segundo, cumple parcialmente con lo determinado en la Resolución de 
fecha trece de abril de dos mil once, toda vez que del análisis de sus Documentos Básicos 
(Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos) se desprende que no se homologó 
en sus textos íntegros la referencia como Agrupación Política Nacional. 

c) Por lo que hace al párrafo tercero, la agrupación política no cumple, en virtud de que no se 
homologó la denominación de sus órganos directivos, ni se incluyó dentro de la estructura de la 
agrupación a las Asambleas Estatales. 

d) Finalmente, por lo que hace al párrafo cuarto, cumple parcialmente, en virtud de que con la 
reforma al artículo 23 del proyecto de Estatutos, elimina la figura de Secretario General de 
Cultura Democrática y transfiere las obligaciones de la misma a la Comisión de Etica y Justicia y 
Secretario General. Respecto al Parlamento Nacional y Estatal o del Distrito Federal, elimina del 
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texto de los artículos 19, fracción III y 33, fracciones II y III dicha figura, sin embargo, en los 
artículos 22, fracción V; 33, fracción IV; 35, numerales 4 y 5; y 42 siguen haciendo referencia de 
ella. Por lo que hace a la figura de Secretario de Participación Política, se eliminó del artículo 19, 
fracción III, pero el artículo 24, fracciones V y VI, sigue señalando un área de participación 
política. En cuanto al Secretario de Elecciones no hubo cambio en el artículo 23, fracción VIII, 
por lo que no cumple con lo ordenado por el Consejo General toda vez que no fue regulada, ni 
eliminada dicha figura en el proyecto de Estatutos. 

28. Que por otro lado, la Agrupación Política Nacional “Va por México” realizó reformas a sus Estatutos 
que no guardan relación con lo ordenado por el Consejo General de este Instituto. Tales 
modificaciones consistieron en lo siguiente: la derogación de los artículos 5, último párrafo; 5, 
fracción V; 11, inciso E; 13, numeral 2, inciso C; 20, fracciones V, VI y VII; 26; 27; y 28, fracción II; la 
modificación o adición a los artículos 12, numeral 5; 14; 16, párrafo primero; 20, fracciones IV y VI; 
23, párrafo segundo; 25, fracciones I, II, III y IV; 28, fracción I; 30, último párrafo; 39; 42; y 46, 
fracción V del Proyecto de Estatutos. 

29. Que la H. Sala Superior del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia el 
día uno de abril de dos mil nueve, en el expediente identificado con el numero SUP-RAP-39/2009, en 
el cual determina que: 

“[…] de conformidad con lo previsto en los artículos 118, párrafo 1, inciso k), en 
relación con el numeral 35, párrafos 1, inciso b), y 9, inciso f) del código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral está facultado para verificar el cumplimiento de los requisitos para obtener 
el registro como agrupación política nacional y, por tanto, también se encuentra 
posibilitada para analizar las modificaciones a los documentos básicos de las 
mismas, entre los que se encuentran los Estatutos, y por ende, dichos entes 
políticos deben notificar a la autoridad electoral las modificaciones estatutarias 
respectivas. 

(…)” 

 En atención a lo señalado por la sentencia de mérito dictada por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y, con fundamento en el artículo 35, párrafo 1, inciso b) del Código 
Electoral, esta Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, procede a realizar el análisis 
sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones realizadas a los Estatutos de la 
Agrupación Política Nacional “Va por México”, que no formaron parte de las observaciones realizadas 
por el Consejo General, pero que guardan estrecha relación con las modificaciones solicitadas y dan 
congruencia al texto íntegro de los Estatutos. 

30. Que para el estudio de las modificaciones estatutarias, éstas serán clasificadas conforme a lo 
siguiente: 

a) Modifican redacción, no cambia sentido del texto vigente: artículos 28, fracción I; y 39. 

b) Se derogan del texto vigente: artículos 5, último párrafo; 11, inciso E; 13, numeral 2, inciso C; 20, 
fracciones V, VI y VII; 26; 27; y 28, fracción II; 

c) En concordancia con otras modificaciones: artículo 42 del Proyecto de Estatutos. 

d) Aquellas modificaciones que sin referirse directamente a los elementos que determinan la 
democracia al interior de la agrupación, sí se refieren a la estructura y organización de diversos 
aspectos de su vida interna, y cabe referirlos al ejercicio de su propia libertad de 
autoorganización, sin contravenir las disposiciones legales y constitucionales aplicables: 
artículos 5, fracción V; 12, numeral 5; 14; 16, párrafo primero; 20, fracciones IV y VI; 23, párrafo 
segundo; 25, fracciones I, II, III y IV; 30, último párrafo; y 46, fracción V del Proyecto de 
Estatutos. 

 Que los artículos del Proyecto de Estatutos de la agrupación “Va por México”, señalados en los 
incisos a), b) y c) de este mismo Considerando, no han de ser objeto de valoración por parte de esta 
autoridad electoral, toda vez que fueron derogados o no contienen modificaciones sustanciales que 
afecten el sentido del texto vigente; por lo que, conforme al principio de seguridad jurídica, no es 
factible que esta autoridad emita un nuevo pronunciamiento en virtud de que ya fueron motivo de una 
declaración anterior. 

 El grupo clasificado como inciso d) se describe en el Considerando siguiente de la presente 
Resolución. 
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31. Que en lo relativo a las reformas señaladas en el inciso d) del Considerando anterior, las mismas se 
refieren en general a que: los afiliadas y afiliados que confirmen su asistencia, previa carta de 
confirmación, tendrán derecho de integrar las Asambleas; que dichas Asambleas serán convocadas 
con cuatro días hábiles de anticipación y se notificarán por escrito; integran en la estructura del 
Comité Ejecutivo Nacional, a la Comisión de Etica y Justicia y a la Comisión Nacional de Elecciones; 
incluyen nuevas obligaciones y atribuciones al Secretario General y al de Finanzas; determinan que 
las funciones y atribuciones serán realizadas por el Comité Ejecutivo Nacional en las entidades que 
no cuenten con Comité Directivo Estatal; y que en los casos de expulsión los proyectos de resolución 
serán propuestos ante el Comité Ejecutivo Nacional. Del análisis efectuado, se concluye que las 
mismas no contravienen el marco constitucional y legal aplicable a las agrupaciones políticas, 
además que se realizan en ejercicio de su libertad de autoorganización. 

 Tales razonamientos se indican en el anexo TRES del presente instrumento. 
32. Que una vez analizada la documentación que remitió la agrupación, esta autoridad llegó a la 

conclusión de que no se cumplió con el procedimiento establecido en la norma estatutaria, por lo que 
no es factible ni procedente declarar la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
realizadas a sus Documentos Básicos; asimismo una vez concluido el análisis y con base en el 
principio de exhaustividad, se concluye que tampoco se cumple a cabalidad con lo observado por 
este Consejo General en la Resolución CG94/2011. Por lo anterior, permanecen vigentes los 
Estatutos presentados por la agrupación y aprobados por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, el trece de abril de dos mil once, los cuales, como se indicó en la mencionada Resolución 
tienen deficiencias que no han sido subsanadas por la misma agrupación, lo que se traduce en el 
incumplimiento a lo ordenado por este Consejo General en el resolutivo SEGUNDO de la Resolución 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral emitida el día trece de abril de dos mil once. En 
consecuencia, se procederá conforme a lo señalado en el Resolutivo TERCERO de la mencionada 
Resolución. 

33. Que por otra parte, respecto al cumplimiento al resolutivo CUARTO de la Resolución de fecha trece 
de abril de dos mil once, emitida por el Consejo General de este Instituto, la agrupación “Va por 
México”, mediante escrito de fecha treinta de septiembre de dos mil once, remitió un listado de los 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, así como de algunos de los Comités Directivos Estatales, 
sin acompañar documento alguno que acreditara la elección de estos últimos. 

 Ahora bien, respecto a la elección del Comité Ejecutivo Nacional, si bien los Estatutos de la 
agrupación no señalan formalidades y requisitos para ello, el artículo 16, numeral 5 de los citados 
Estatutos, indica como atribución de la Asamblea Nacional, al ser el órgano máximo de dirección, 
conocer de “(…) todos los asuntos de interés general para la Agrupación de acuerdo con la 
convocatoria respectiva.” y dado que en la Asamblea Nacional celebrada el día diecinueve de 
septiembre de dos mil once, es en la que se eligió a los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional y 
es el mismo acto en el que se llevaron a cabo las modificaciones a los Documentos Básicos, toda 
vez que conforme al análisis realizado de dicha Asamblea en los Considerandos 13, 14, 15 y 16 de la 
presente Resolución, esta autoridad concluye que no se cumplió con el procedimiento señalado por 
sus propios Estatutos. 

 Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de los Estatutos vigentes de 
la agrupación, que determinan las formalidades para llevar a cabo las Asambleas Estatales, 
asimismo, de acuerdo con lo señalado por los artículos 31, fracción II y 32 de dichos Estatutos, que 
establecen lo siguiente: 

“Artículo 29.- La Asamblea Estatal o del Distrito Federal deberá reunirse  en forma 
ordinaria cada año y al término del periodo de cuatro años por el que fue electo el 
Presidente del Comité Directivo Estatal, deberá convocarse a Asamblea Ordinaria 
Electiva. 
Artículo 30.- La convocatoria a la Asamblea Estatal será expedida por el Comité 
Directivo Estatal o el del Distrito Federal, previo acuerdo con el Comité Ejecutivo 
Nacional, quien enviará un representante especial para su aprobación de los 
acuerdos ahí tomados. 
Artículo 31.- La Asamblea Estatal o del Distrito Federal tendrá las atribuciones 
siguientes: 
I. (…) 
III. Elegir al Presidente del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, según el 
caso, y tomarles la protesta correspondiente. 
IV. (…) 
Artículo 32.- El Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, se integrarán por 
analogía por los cargos del Comité Ejecutivo Nacional.” 
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 En razón de lo anterior, para que esta autoridad cuente con los elementos suficientes para verificar el 
cumplimiento al procedimiento señalado, es necesario contar al menos con la convocatoria, acta y 
lista de asistencia de la Asamblea Estatal en la que se haya llevado a cabo la elección de los 
Comités Directivos Estatales. Siendo el caso que dicha documentación fue requerida a la agrupación 
mediante oficios DEPPP/DPPF/2471/2011 y DEPPP/DPPF/0214/2012, de fechas tres de noviembre 
de dos mil once y dieciocho de enero de dos mil doce, respectivamente, sin que ésta remitiera la 
documentación solicitada. 

 Ahora bien, la Jurisprudencia 28/2002, vigente y obligatoria, sostenida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sesión celebrada el veinte de mayo de dos 
mil dos, establece como autoridad competente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para revisar la designación o elección de los dirigentes de las agrupaciones, toda vez que a 
la letra señala: 

“DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 
ESTA FACULTADA PARA REVISAR LA REGULARIDAD DE LA DESIGNACION O 
ELECCION DE LOS DIRIGENTES PARTIDISTAS.— Si la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos es la autoridad competente para llevar el 
libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos 
políticos y de sus representantes acreditados ante los órganos del instituto a nivel 
nacional, local y distrital, así como el de los dirigentes de las agrupaciones 
políticas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93, párrafo 1, inciso i), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es evidente que para 
cumplir con ello, cuenta con facultades para verificar previamente que el partido 
político interesado haya dado cumplimiento al procedimiento establecido en 
sus Estatutos, para llevar a cabo la designación de los representantes del partido, 
así como que el mismo se encuentre instrumentado en estricto cumplimiento a lo 
dispuesto por el referido Estatuto; y una vez hecho lo anterior, proceder al registro en 
el libro correspondiente, como lo prescribe la legislación de la materia, máxime 
cuando tal facultad no se encuentra concedida a ningún otro órgano del Instituto 
Federal Electoral, ya que sin dicha verificación se convertiría en una simple 
registradora de actos, lo que imposibilitaría a la mencionada autoridad cumplir 
adecuadamente con la atribución consistente en llevar el libro de registro de los 
integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos. 

Tercera Epoca: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/99. Carlos Alberto Macías Corcheñuk. 24 de 
septiembre de 1999. Unanimidad de seis votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Unanimidad 
de votos en el criterio. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  
SUP-JDC-128/2001. Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de enero de 2002. 
Unanimidad de votos en el criterio. 

Nota: El contenido del artículo 93, párrafo 1, inciso i), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 129, párrafo 1, inciso i), del ordenamiento vigente. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 28 y 29.” 

 De lo que se desprende que, para que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
proceda a la inscripción de los dirigentes de las agrupaciones políticas en el libro de registro 
correspondiente, debe contar con los elementos que le permitan verificar el cumplimiento al 
procedimiento estatutario relativo, lo cual, en el caso, no es posible en virtud de la omisión de la 
agrupación política a la atención de los requerimientos formulados por dicha Dirección Ejecutiva. 
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 En razón de lo anterior, al encontrarse la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
imposibilitada para registrar los órganos de gobierno de la agrupación en comento, la misma queda 
sin órganos directivos a niveles Nacional y Estatal reconocidos ante esta autoridad. En 
consecuencia, incumple con lo ordenado por este Consejo General en el resolutivo CUARTO de la 
Resolución de fecha de trece de abril de dos mil once, por lo que podría ubicarse en lo señalado en 
el artículo 35, párrafo 9, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; en 
tal virtud, es procedente dar vista al Secretario del Consejo General a fin de que se inicie el 
procedimiento respectivo para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 102, párrafo 2, en 
relación con el 122, párrafo 1, inciso j) del referido Código. 

34. Que el resultado del análisis referido en los Considerandos 21, 23, 25, 27, 28, 30 y 31 de la presente 
Resolución se relaciona como anexos UNO, DOS y TRES denominados “Cuadro Comparativo de la 
Reforma a la Declaración de Principios”, “Cuadro Comparativo de la Reforma al Programa de Acción” 
y “Cuadro Comparativo de la Reforma a los Estatutos” de la citada agrupación, que en uno, cinco y 
dieciséis fojas útiles respectivamente, forman parte integral de la presente Resolución. 

35. Que en razón de los Considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
aprobó en sesión extraordinaria privada el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con 
fundamento en el artículo 116, párrafo 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, somete a la consideración del Consejo General la presente Resolución. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos 35, párrafos 1, inciso b) y 9, incisos e) y f), 102, párrafo 2; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; y 
116, párrafo 6, 122, párrafo 1, inciso j) todos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como en la Tesis de Jurisprudencia VIII/2005 y la Jurisprudencia 28/2002, y en cumplimiento a lo 
ordenado por el Consejo General en la Resolución CG94/2011; en ejercicio de las facultades que le atribuyen 
los artículos 117, párrafo 1 y 118, párrafo 1, incisos h) y z) del mismo ordenamiento legal, dicta la siguiente: 

RESOLUCION 

Primero.- Se tienen por no cumplidos los Resolutivos SEGUNDO y CUARTO de la Resolución sobre la 
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional de la asociación de ciudadanos denominada “Va por 
México” identificada con el número CG94/2011, en virtud de los razonamientos expuestos en los 
Considerandos del presente instrumento. 

Segundo.- Se da vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto Federal Electoral para que se 
inicie el procedimiento sobre la pérdida del registro como Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la 
que la interesada será oída en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 9, incisos 
e) y f), en relación con los artículos 102, párrafo 2, y 122, párrafo 1, inciso j), todos del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en atención a lo señalado en los Considerandos de la presente 
Resolución. 

Tercero.- Comuníquese la presente Resolución en sus términos a la Agrupación Política Nacional “Va por 
México” y, en su momento, inscríbase en el libro correspondiente la pérdida de registro. 

Cuarto.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de agosto 
de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL
“VA POR MEXICO” 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 
 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

 

VA POR MEXICO APN 

 

Va por México es una agrupación incluyente, de 
presencia nacional con diversidad de personas, 
quienes actuamos de manera colectiva para 
intervenir en el ámbito público en lo que hace 
a lo toma de decisiones mismas que 
conciernen a todo ciudadano. 

 

(…) 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

 

VA POR MEXICO APN 

 

Va por México es una agrupación incluyente, 
de presencia nacional con diversidad de 
personas, quienes actuamos de manera 
colectiva y pacifica por la vía democratica 
institucional y constitucional. 

 

 

(…) 

 

 

 

 

Art. 35 párrafo 1, inciso b) del COFIPE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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ANEXO DOS 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA AL PROGRAMA DE ACCION DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
“VA POR MEXICO” 

 
TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

VA POR MEXICO 
 
El programa de acción de Va Por México está 
plenamente convencido que. 
 
(…) 

VA POR MEXICO 
 
El programa de acción de Va Por México está 
plenamente convencido que. 
 
(…) 

  

PROGRAMA DE ACCION 

 

1.- ESTABLECER UN PROGRAMA DE 
APOYO MENSUAL EN EFECTIVO ATRAVES 
DE UNA TARJETA DE DEBITO LA CUAL SE 
OTORGARA A LOS ADULTOS MAYORES, 
PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES, VIUDAS Y MADRES 
SOLTERAS.  

2.- EL GOBIERNO MUNICIPAL TE APOYA 
CON UN PORCENTAJE EN EL PAGO DE 
INSCRIPCIONES ESCOLARES DE TUS 
HIJOS EN LOS SIGUIENTES NIVELES: 
PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, Y 
PREPARATORIA EN ESCUELAS PUBLICAS 
DENTRO DE ESTE MUNICIPIO.  

Se deroga. 

 

Art. 35 párrafo 1, inciso b) del COFIPE. 

 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 

 

3.- SE OTORGARAN BECAS A 
ESTUDIANTES DE TODOS LOS NIVELES 
PARA ALUMNOS DE ESCASOS RECURSOS 
Y BUEN APROVECHAMIENTO ACADEMICO. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

4.- OTORGARA UN PAQUETE DE UTILES 
ESCOLARES DE FORMA GRATUITAAL 
INICIO DE CADA CICLO ESCOLAR A LOS 
ESTUDIANTES DE LOS NIVELES 
EDUCATIVOS MENCIONADOS EN EL PUNTO 
2 DE ESTE.  
5.- SE OTORGARA UN VALE POR FAMILIA 
PARA SER CANJEABLE POR UNIFORMES 
EN TIENDAS 0 COOPERATIVAS 
ESCOLARES PARA ALUMNOS DE 
PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIAY 
PREPARATORIA. 

   

6.- SE DARAN DESAYUNOS Y MERIENDAS 
ESCOLARES DE FORMA GRATUITA EN LAS 
INSTALACIONES EDUCATIVAS A NIINOS DE 
PREESCOLAR Y PRIMARIA SOLO EN 
ESCUELAS QUE SE REQUIERAN.  

 Art. 35 párrafo 1, inciso b) del COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

7.- CREACION DEAL MENOS UNA 
PREPARATORIAY UNA UNIVERSIDAD 
PUBLICA DENTRO DEL MUNICIPIO.  
8.- SE DOTARAA LAS BIBLIOTECAS 
PUBLICAS CON MATERIALES 
ACTUALIZADOS E INTERNET GRATUITO EN 
TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS HASTA 
UNIVERSIDAD.  
9.- CREACION DEAL MENOS UNA ESCUELA 
PUBLICA MUNICIPAL POR ZONA (SUR, 
CENTRO, Y ORIENTE) PARA NIINOS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES.  

   

10.-CREACION DEAL MENOS UNA ESCUELA 
MUNICIPAL DE ARTES Y OFICIOS.  
11.-REALIZACION DE PROGRAMAS QUE 
PERMITAN GENERAR EMPLEOS CON 
ELAPOYO DEL GOBIERNO Y LA INICIATIVA 
PRIVADA.  
12.-SEGURO MEDICO PARATODOS LOS 
TRABAJADORES DEL MUNICIPIO QUE NO 
CUENTEN CON ESTE SERVICIO.  
13.-SE BUSCARA LOS MECANISMOS 
IDONEOS PARA OFRECER TRABAJO DE 
MEDIO TIEMPO A JOVENES ESTUDIANTES 
DENTRO DE LAS EMPRESAS DE ESTE 
MUNICIPIO.  
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

14.-SE DARA UN FINANCIAMIENTO HASTA 
POR $10,000.00 A LAS PERSONAS 
DESEMPLEADAS QUE ASI LO REQUIERAN 
PARA QUE INICIEN SU PROPIO NEGOCIO 0 
PARA INCENTIVARLO.  

   

15.-SE AUMENTARAN LOS SUELDOS Y 
MEJORARA EL EQUIPAMIENTO DE LA 
POLICIAY BOMBEROS ASI COMO A LOS 
TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO.  
16.-REDUCCION DE SUELDOS Y 
PRERROGATIVAS DEL PRESIDENTE Y DEL 
CABILDO.  
17.-CREAR UN CENTRO MUNICIPAL PARA 
LA PREVENCION DEL DELITO.  
18.-CERO TOLERANCIAA LA CORRUPCION 
Y LA IMPUNIDAD, CERO ABUSO DE 
AUTORIDAD POR PARTE DE LA POLICIA Y 
TRANSITO MUNICIPAL.  

 Art. 35 párrafo 1, inciso b) del COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

19.-SE COMPRARA EQUIPAMIENTO PARA 
LAS INSTALACIONES DE SALUD PUBLICA 
MUNICIPAL (DIF) PARA LA PREVENCION DE 
ENFERMEDADES COMO SON LOS EQUIPOS 
PARA LOS ESTUDIOS DE PAPANICOLAO, 
COLPOSCOPIA, MAMOGRAFIA, PROSTATA, 
ENTRE OTROS.  
20.-DOTAR LOS CENTROS DE SALUD (DIF) 
CON MEDICAMENTOS Y SERVICIOS 
GRATUITOS.  

   

21.-CREAR AL MENOS UN CENTRO DE 
REHABILITACION Y PREVENCION DE 
ADICCIONES (ALCOHOLISMO Y 
DROGADICCION).  

   

22.-REALIZAR PROGRAMAS DE APOYO 
PARA LA REGULACION Y ESCRITURACION 
DE TU PATRIMONIO.  
23.-CREAR LA PROCURADURIA SOCIAL 
MUNICIPAL QUE AYUDE A LA 
REGULARIZACION DE CREDITOS DE 
VIVIENDA ANTE INFONAVIT, FOVISSSTE, 
ISSEMYN Y OTRAS.  
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

24.-MODERNIZAR Y EQUIPAR LOS 
ESPACIOS PUBLICOS PARAACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y CULTURALES.  
25.-DAR UNA CANASTA BASICA GRATUITAA 
PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS.  
26.-LLEVAR PROGRAMAS A TU COMUNIDAD 
DE ABASTO A BAJO COSTO.  
27.-CREAR UN PROGRAMA DE APOYO PARA 
LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, PARA REGULA-RIZAR TU 
VIVIENDAY OBTENER EL TITULO DE 
PROPIEDAD DENTRO DEL MUNICIPIO.  

 Art. 35 párrafo 1, inciso b) del COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

28.-CREACION DE UNA CONTRALORIA 
CIUDADANA.  
29.-CABILDOS ITINERANTES YABIERTOS A 
LA CIUDADANIA  
30.-BUSCAR LOS MECANISMOS 
ADECUADOS PARA DARLES A LOS 
USUARIOS UNA MEJOR CALIDAD DE AGUA 
SERVICIO Y FACILIDADES DE PAGO DE 
ACUERDO A SUS POSIBILIDADES.  

   

31.-NO INCREMENTAR EL IMPUESTO 
PREDIAL EN ZONA URBANA Y APOYAR EN 
LAS ZONAS AGRICOLAS.  
32.-APOYO ECONOMICO PARA 
TRANSPORTE A ESTUDIANTES QUE 
ESTUDIEN FUERA DEL MUNICIPIO EN LOS 
NIVELES DE PREPARATORIAY 
UNIVERSIDAD.  

   

33.-CUIDAREMOS EL MEDIO AMBIENTE 
CREANDO UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO PARA RECICLAR LA 
BASURAY OPERAR LOS RESIDUOS 
SOLIDOS MUNICIPALES.  

   

34.-CREACION DE MAS Y MEJORES OBRAS 
PUBLICAS. 

 Art. 35 párrafo 1, inciso b) del COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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ANEXO TRES 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL 
“VA POR MEXICO” 

 
TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

VA POR MEXICO 
ESTATUTOS 

CAPITULO I 
QUIENES SOMOS Y NUESTROS OBJETIVOS 

VA POR MEXICO 
ESTATUTOS 

CAPITULO I 
QUIENES SOMOS Y NUESTROS OBJETIVOS 

  

Artículo 1.- Va por México es una organización 
política nacional conformada por ciudadanos 
mexicanos, cuyos objetivos son: 
1. (…) 
2. Siendo un partido incluyente, lograr que sea éste 

un principio general en la vida cotidiana de los 
ciudadanos 

3. (…) 

Artículo 1.- Va por México es una Agrupación 
Política nacional conformada por ciudadanos 
mexicanos, cuyos objetivos son: 
1. (…) 
2. Siendo una Agrupación Política incluyente, 

lograr que sea éste un principio general en la 
vida cotidiana de los ciudadanos 

3. (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

Artículo 2.- El emblema de la organización Va por 
México está conformado por montañas, un águila y un 
león 
Los colores son: verde militar 
 
 
 
(…) 
Artículo 3 (No presenta cambios) 
CAPITULO II 
DE LOS MIEMBROS 

Artículo 2.- El emblema de la Agrupación Política 
Va por México está conformado por montañas, un 
águila y un león 
El color del aguila es dorado, el del león es 
dorado, la montaña verde militar 
La denominación de nuestra agrupación es color 
dorado 
(…) 
Artículo 3 (No presenta cambios) 
CAPITULO II 
DE LOS MIEMBROS 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

Artículo 4.- La organización Va por México se integra 
por miembros activos, afiliados y simpatizantes. 
 

Artículo 4.- La Agrupación Política Va por México 
se integra por miembros activos, afiliados 
 y simpatizantes; mismos que se afiliaran de 
manera libre 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

Artículo 5.- Son miembros activos de Va por México 
todos aquellos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
I. (…) 

Artículo 5.- Son miembros activos de Va por México 
todos aquellos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
I. (…) 

  

V. Además, que participen directamente en los 
órganos de Dirección, en la Asamblea General, 
en el Comité Ejecutivo Nacional, en los Comités 
Directivos Estatales, el Comité Directivo del 
Distrito Federal, Comités Municipales y 
Comités Delegacionales del Distrito Federal. 

V. Además, que participen directamente en los 
órganos de Dirección, en la Asamblea naciona, 
en el Comité Ejecutivo Nacional, en los Comités 
Directivos Estatales, el Comité Directivo del 
Distrito Federal, las y los delegados y 
delegadas nacionales o estatales 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 
 

A efecto de acreditar la participación en las tareas 
de la organización, el Comité Ejecutivo Nacional, 
los Comités Directivos Estatales y del Distrito 
Federal, los Comités Directivos Municipales y 
Delegaciones expedirán las constancias 
respectivas. 

Se deroga
 

  

Artículo 7.- Son miembros afiliados aquellos 
ciudadanos que llenen debidamente el registro de 
afiliación correspondiente. 
 

Artículo 6.- Son afiliados quienes cuenten con una 
credencial oficial de la agrupación politica 
nacional, previa libre manifestacion individual 
Son simpatizantes quienes aun sin contar con 
una credencial oficial que los acredite como tal 
manifiesten libremente de manera verbal o 
escrita de manrera individual su simpatia por 
nuestra agrupación. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

Artículo 6.- (Se corrige numeración los textos no 
presentan cambios) 
Artículo 8.- (…) 
I Derechos: 

Artículo 7. (Se corrige numeración los textos no 
presentan cambios) 
Artículo 8.- (…) 
Derechos: 

  

 
 
 
a) (…) 

a) Equidad y participación, derecho de obtener 
información y libre manifestación de sus 
ideas 

b) (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple parcialmente con lo 
observado en la Resolución del 
Consejo General de fecha 13 de 
abril de 2011. 

e) Recibir los reconocimientos y estímulos que se 
establecen en estos estatutos a que se haga 
acreedor por su trayectoria, constancia, lealtad y 
adhesión a la organización, así como por la 
prestación y servicios distinguidos; 

f) Representar en los ámbitos nacional e 
internacional a la Organización Va por México 
previa autorización de los órganos de dirección 
competentes; 

g) (…) 

e) Recibir los reconocimientos y estímulos que se 
establecen en estos estatutos a que se haga 
acreedor por su trayectoria, constancia, lealtad y 
adhesión a la Agrupación Política, así como 
por la prestación y servicios distinguidos; 

f) Representar en los ámbitos nacional e 
internacional a la Agrupación Política Va por 
México previa autorización de los órganos de 
dirección competentes; 

g) (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

II.- Obligaciones 
a) (…) 
d) Preservar y mantener la imagen y los objetivos de 

la Organización; 
e) Contribuir puntualmente a los gastos de la 

Organización mediante el pago de las cuotas 
que establezcan los órganos de dirección 
competentes y acorde a sus posibilidades 

 
f) (…) 
i) Poner en conocimiento oportunamente a la 

Comisión de Vigilancia y Etica de los 
incumplimientos a estos estatutos, faltas a 
principio e irregularidades en que hubiera 
incurrido un miembro de la Organización. 

 
Artículos 9 y 10 (No presentan cambios) 

II.- Obligaciones 
a) (…) 
d) Preservar y mantener la imagen y los objetivos 

de la Agrupación Política; 
e) Contribuir puntualmente a los gastos de la 

Agrupación Política mediante el pago de las 
cuotas que establezcan los órganos de 
dirección competentes y acorde a sus 
posibilidades 

f) (…) 
i) Poner en conocimiento oportunamente a la 

Comisión de Vigilancia y Etica de los 
incumplimientos a estos estatutos, faltas a 
principio e irregularidades en que hubiera 
incurrido un miembro de la Agrupación 
Política. 

Artículos 9 y 10 (No presentan cambios) 

  

CAPITULO III 
DE NUESTRA ORGANIZACION 

CAPITULO III 
DE NUESTRA ORGANIZACION 

  

Artículo 11.- La estructura y los órganos de dirección 
de la Organización Va por México está conformada 
por: 
A. (…) 
E. Los Comités Directivos Municipales y Comités 

Delegacionales en el Distrito Federal. 

Artículo 11.- La estructura y los órganos de dirección 
de la Agrupación Política Va por México está 
conformada por: 
A. (…) 
E. Se deroga. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

Artículo 12.- La Asamblea Nacional es el órgano 
máximo de la Organización Va por México. Para que 
sus acuerdos sean válidos deberán apegarse a los 
Estatutos vigentes de la Organización. 
 

Artículo 12.- La Asamblea Nacional es el órgano 
máximo de la Agrupación Política Va por México. 
Para que sus acuerdos sean válidos deberán 
apegarse a los Estatutos vigentes de la 
Organización. 
 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

Las Asambleas se integrarán por: 
1. (…) 

Las Asambleas se integrarán por: 
1. (…) 

  

 5. Los afiliados y afiliadas que confirmen su 
asistencia previa carta de confirmación de 
asistencia. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 
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Artículo 13.- Las Asambleas serán: 
1. Generales Ordinarias, que se celebrarán cada 

año, verificándose, cuando menos, con la mitad 
más uno de la representación del total de 
entidades federativas que cuenten con Comité 
Directivo Estatal debidamente constituido, 
más el pleno del Comité Ejecutivo Nacional y 
La convocatoria siempre será expedida al 
través del Comité Ejecutivo Nacional. 

2.-Generales Extraordinarias, que se celebrarán: 
A. (…) 
B. (…) 
C. A solicitud ante el Comité Ejecutivo Nacional 

de un número no menor de quince Comités 
Directivos Estatales en pleno uso de sus 
derechos, motivando la causa de la 
convocatoria. 

(…) 

Artículo 13.- Las Asambleas serán: 
1. Generales Ordinarias, que se celebrarán cada 

año, verificándose, cuando menos, con la mitad 
más uno de los delegados y delegadas que 
asistan previa carta de confirmación de 
asistencia. 

 

 

2.-Generales Extraordinarias, que se celebrarán: 
A. (…) 
B. (…) 
C. Se deroga. 
 
 
 
 
(…) 

 
Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

 
No cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

Artículo 14.- Las Asambleas serán convocadas por 
escrito con un mínimo de 9 días de anticipación. 
Cuando no se verifique una Asamblea por falta de 
quórum, se convocará para otra, al día siguiente, la 
que se celebrará con los delegados efectivos 
presentes. 
Artículo 15.- Las Asambleas deberán sujetarse a las 
siguientes reglas: 
I. (…) 

Artículo 14.- Las Asambleas serán convocadas por 
escrito con un mínimo de cuatro días habiles de 
anticipación. Cuando no se verifique una Asamblea 
por falta de quórum, se convocará para otra, al día 
siguiente, la que se celebrará con los delegados 
efectivos presentes. 
Artículo 15.- Las Asambleas deberán sujetarse a las 
siguientes reglas: 
I. (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 
 

VII. Las votaciones serán nominales o económicas y 
todos los delegados efectivos tendrán derecho de 
voz y voto en igualdad de condiciones, siempre 
que sean miembros activos de la Organización, 
gozando de esta calidad cuando menos un mes 
anterior a la convocatoria. 

 
(…) 
Artículo 16.- Son atribuciones de la Asamblea 
Nacional: 

VII. Las votaciones serán nominales o económicas y 
todos los delegados efectivos tendrán derecho 
de voz y voto en igualdad de condiciones, 
siempre que sean miembros activos de la 
Agrupación Política, gozando de esta calidad 
cuando menos un mes anterior a la 
convocatoria. 

(…) 
Artículo 16.- Son atribuciones de la Asamblea 
Nacional: 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

 La asamblea nacional debera ser convocada con 
por lo menos cuatro dias habiles se notificara 
por escrito y la asistencia debera realizarse 
previa carta de confirmación de asistencia 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 
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1. (…) 
Artículos 17 y 18 (No presentan cambios) 
Artículo 19.- El Secretario General, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
I. (…) 

1. (…) 
Artículo 17 y 18 (No presentan cambios) 
Artículo 19.- El Secretario General, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
I. (…) 

  

III. Firmar las actas de las sesiones plenarias del 
Parlamento Nacional, junto con el Presidente, 
Secretario General de Participación Política y el 
Secretario Técnico. 

IV. (…) 
DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL: 
Artículo 20.- El Comité Ejecutivo Nacional está 
conformado por: 
I. El Presidente; 
II. El Secretario General 
IV. El Secretario Técnico; 

III. Firmar las actas de las sesiones, junto con el 
Presidente, Secretario General y el Secretario 
Técnico. 

 
IV. (…) 
DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL: 
Artículo 20.- El Comité Ejecutivo Nacional está 
conformado por: 
I. El Presidente; 
II. El Secretario General 
III. Secretario tecnico 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

 
III. El Secretario de Finanzas; 
 
V. El Coordinador de Educación y capacitación 

política; 
VI. El Coordinador de Participación Ciudadana 
VII. El Coordinador de asesores; 
Artículo 21 (No presenta cambios) 
Artículo 22.- Son obligaciones y atribuciones del 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional: 

IV. Comisión de etica y justicia 
V. Secretario de finanzas. 
VI. Comision nacional de elecciones 
V. Se deroga 
 
VI. Se deroga. 
VII. Se deroga. 
Artículo 21 (No presenta cambios) 
Artículo 22.- Son obligaciones y atribuciones del 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional: 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 
 

I. Llevar la representación de la Organización 
y del Comité Ejecutivo Nacional, en todos los actos en 
que la organización participe; 
II. (…) 
III. Firmar las convocatorias para Asambleas 

Generales y para sesiones del Comité Ejecutivo; 
 
IV. (…) 
X. Autorizar, de acuerdo con el Secretario de 

Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, los 
movimientos relativos a los fondos de la 
Organización; 

I. Llevar la representación de la Agrupación 
Política y del Comité Ejecutivo Nacional, en todos 
los actos en que la Agrupación Política participe; 
II. (…) 
III. Firmar las convocatorias para Asambleas 

Generales y para sesiones del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

IV. (…) 
X. Autorizar, de acuerdo con el Secretario de 

Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, los 
movimientos relativos a los fondos de la 
Agrupación Política; 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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XI. Invertir a nombre de la Organización los fondos 
de ésta, previo acuerdo del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

XII. (…) 

XI. Invertir a nombre de la Agrupación Política los 
fondos de ésta, previo acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

XII. (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 

 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 

 

Artículo 23.- Son obligaciones y atribuciones del 
Secretario General de Cultura Democrática: 

I. Abocarse al conocimiento de todos los conflictos 
y dificultades de la Organización; 

Artículo 23.- Son obligaciones de la comisíón de 
etica y justicia. 

I. Abocarse al conocimiento de todos los conflictos 
y dificultades de la Agrupación Política; 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 

 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 

 

 

 
II. Tratar con el Partido todos los asuntos 

relacionado con el Programa de acción de la 
Organización, y los que afecten a uno o a varios 
de los miembros o al interés general de la 
Organización, e informar por escrito del trámite o 
resolución de los que fueron puestos a su 
consideración por escrito; 

III. Proponer al Comité Ejecutivo las modificaciones 
que estime pertinentes, en los Estatutos y 
documentos Oficiales de la Organización; 

 
IV. Tener también la representación y 
capacidad para reclamar, ante la autoridad que 
corresponda, los derechos de la Organización y 
los de sus miembros; 

Son obligaciones del secretario general. 

 
 Tratar con la Agrupación Política todos los 

asuntos relacionado con el Programa de acción 
de la Agrupación Política, y los que afecten a 
uno o a varios de los miembros o al interés 
general de la Agrupación Política, e informar 
por escrito del trámite o resolución de los que 
fueron puestos a su consideración por escrito; 

II. Proponer al Comité Ejecutivo las modificaciones 
que estime pertinentes, en los Estatutos y 
documentos Oficiales de la Agrupación 
Política; 

III. Tener también la representación y capacidad 
para reclamar, ante la autoridad que 
corresponda, los derechos de la Agrupación 
Política y los de sus miembros; 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 

 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 

 

V. (…) 

VI. (…) 

VII. (…) 

VIII. (…) 

IX. (…) 

X. (…) 

IV. (…) 

V. (…) 

VI. (…) 

VII. (…) 

VIII. (…) 

IX. (…) 
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XI. Las demás que se deduzcan de la naturaleza de 
sus funciones y las que en forma expresa le 
confiera el Presidente de la Organización.
 

XII. Llevar el registro y expediente de los miembros 
de la Organización, en que consten los datos y 
documentos necesarios; 

XIII. Tener constantemente informados a los 
miembros, por medio de oficios de las actividades 
más importantes de la Organización; 

 
XIV. (…) 
XV. Llevar la nómina de la Organización y la 

representación junto con el Presidente para todos 
los asuntos jurídicos laborales; 

XVI. (…) 
XVII. (…) 
Artículo 24.- Son obligaciones y atribuciones del 
Secretario Técnico: 

X. Las demás que se deduzcan de la naturaleza de 
sus funciones y las que en forma expresa le 
confiera el Presidente de la Agrupación 
Política. 

XI. Llevar el registro y expediente de los miembros 
de la Agrupación Política, en que consten los 
datos y documentos necesarios; 

XII. Tener constantemente informados a los 
miembros, por medio de oficios de las 
actividades más importantes de la Agrupación 
Política; 

XIII. (…) 
XIV. Llevar la nómina de la Agrupación Política y la 

representación junto con el Presidente para 
todos los asuntos jurídicos laborales; 

XV. (…) 
XVI. (…) 
Artículo 24.- Son obligaciones y atribuciones del 
Secretario Técnico: 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

 
I. (…) 
 

I Presentar el informe al instituto federal electoral 
I. (…) 
 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple parcialmente con lo 
observado en la Resolución del 
Consejo General de fecha 13 de 
abril de 2011. 

II. Acordar con el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, la correspondencia del área de Cultura 
Democrática de la Organización, anotando el 
trámite que corresponda a cada documento;
 

III. Llevar el registro y expediente de los miembros 
de la Organización, en que consten los datos y 
documentos necesarios. 

IV. Tener constantemente informados a los 
miembros, por medio de oficios de las actividades 
más importantes de la Organización. 

 
V. (…) 

II. Acordar con el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, la correspondencia del área de 
Cultura Democrática de la Agrupación Política, 
anotando el trámite que corresponda a cada 
documento; 

III. Llevar el registro y expediente de los miembros 
de la Agrupación Política, en que consten los 
datos y documentos necesarios. 

IV. Tener constantemente informados a los 
miembros, por medio de oficios de las 
actividades más importantes de la Agrupación 
Política. 

V. (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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VIII. Promover la solidaridad interna de la 
Organización y las buenas relaciones entre los 
agremiados y entre la Organización y otros 
organismos similares del país. 

IX. (…) 
XII. Promover las relaciones personales entre los 

miembros de la Organización y miembros de 
otros países. 

XIII. Informar al Comité Ejecutivo Nacional de las 
reuniones y conferencias internacionales de 
interés para la Organización. 

XIV. (…) 
XV. Proponer al Comité Ejecutivo, las reformas a los 

presentes estatutos, que por razones técnicas, 
deben introducirse para beneficio de la 
Organización. 

XVI. Establecer comunicación con oficinas de trabajo, 
centros de investigación científica y asociaciones 
similares que estudien y analicen asuntos 
políticos, para reunir la mayor información acerca 
de estos aspectos, en beneficio de la 
Organización y de sus miembros. 

VIII. Promover la solidaridad interna de la 
Agrupación Política y las buenas relaciones 
entre los agremiados y entre la Agrupación 
Política y otros organismos similares del país. 

IX. (…) 
XII. Promover las relaciones personales entre los 

miembros de la Agrupación Política y 
miembros de otros países. 

XIII. Informar al Comité Ejecutivo Nacional de las 
reuniones y conferencias internacionales de 
interés para la Agrupación Política. 

XIV. (…) 
XV. Proponer al Comité Ejecutivo, las reformas a los 

presentes estatutos, que por razones técnicas, 
deben introducirse para beneficio de la 
Agrupación Política. 

XVI. Establecer comunicación con oficinas de 
trabajo, centros de investigación científica y 
asociaciones similares que estudien y analicen 
asuntos políticos, para reunir la mayor 
información acerca de estos aspectos, en 
beneficio de la Agrupación Política y de sus 
miembros. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

Artículo 25.- Son obligaciones y atribuciones del 
Secretario de Finanzas: 
I. (…) 

Artículo 25.- Son obligaciones y atribuciones del 
Secretario de Finanzas: 
I. (…) 

  

II. Tener bajo su personal cuidado y 
responsabilidad, los fondos de la Organización, 
que deberán ser depositados a nombre de la 
misma en una institución bancaria; 

III. (…) 
X. Llevar un inventario valorizado de todos los 

bienes, muebles e inmuebles, útiles y demás 
objetos pertenecientes a la Organización.
 

XI. Formular el Proyecto de presupuesto de la 
Organización, 

II. Tener bajo su personal cuidado y 
responsabilidad, los fondos de la Agrupación 
Política, que deberán ser depositados a nombre 
de la misma en una institución bancaria; 

III. (…) 
X. Llevar un inventario valorizado de todos los 

bienes, muebles e inmuebles, útiles y demás 
objetos pertenecientes a la Agrupación 
Política. 

XI. Formular el Proyecto de presupuesto de la 
Agrupación Política. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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 I. Elaborar un plan de trabajo anual, el cual 
será sometido al estudio de la viabilidad del 
mismo al Secretario General de Participación 
Ciudadana 

II. Diseñar y mantener programas que fomenten 
la participación de la sociedad civil en 
cuestiones trascendentales de la política 
nacional. 

III. Establecer y evaluar las estrategias de 
campaña. 

IV. Formular y promover programas de 
movilización en las elecciones 
constitucionales; 

 La comisión nacional de elecciones 
verificara el quorum legal de las asambleas y 
es la facultada para enviar un representante 
a los estados donde se celebren asambleas 
para la eleción de los integrantes de los 
comites ejecutivos estatales. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 
 

Artículo 26.- Son obligaciones y atribuciones del 
Coordinador de Educación y capacitación política:
I. Fomentar los valores democráticos e instruir 

en sus derechos y obligaciones políticas a los 
miembros de la agrupación. 

II. La formación ideológica y política de los 
miembros de Va por México, que promueva la 
participación ciudadana, tolerancia, la 
pluralidad y diversidad de ideas, ética y 
valores. 

III. Fomentar la participación activa de los 
miembros de Va por México en los procesos 
electorales constitucionales. 

Se deroga. 
 

  

IV. Elaborar en conjunto con los miembros del 
Comité Ejecutivo Nacional los programas, 
cursos, seminarios y foros necesarios para la 
amplia capacitación de los dirigentes 
municipales y los delegacionales. 

V. Elaborar un plan de trabajo anual, 
VI. Presentar un informe anual de actividades. 
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Artículo 27. Son obligaciones y atribuciones del 
Coordinador de Participación Ciudadana 
I. Elaborar un plan de trabajo anual, el cual será 

sometido al estudio de la viabilidad del mismo 
al Secretario General de Participación 
Ciudadana 

II. Diseñar y mantener programas que fomenten 
la participación de la sociedad civil en 
cuestiones trascendentales de la política 
nacional. 

III. Establecer y evaluar las estrategias de 
campaña. 

IV. Formular y promover programas de 
movilización en las elecciones 
constitucionales;; 

Se deroga. 
 

  

Artículo 28.- La Asamblea Estatal o en su caso del 
Distrito Federal es el órgano rector y representativo de 
Va por México en la entidad federativa 
correspondiente; se integrará con: 

Artículo 28.- La Asamblea Estatal o en su caso del 
Distrito Federal es el órgano rector y representativo 
de Va por México en la entidad federativa 
correspondiente; se integrará con: 

  

I. El Comité Directivo Estatal o del Distrito 
Federal. 

II. Los presidentes de los comités municipales, o 
delegacionales en el caso del Distrito Federal, 
en el número que determine la convocatoria. 

III. (...) 

I. Un comité ejecutivo estatal 
 

II. Se deroga 
 

 
II. (…) 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido del texto vigente. 
 

Artículo 29.- La Asamblea Estatal o del Distrito 
Federal deberá reunirse en forma ordinaria cada año y 
al término del periodo de cuatro años por el que fue 
electo el Presidente del Comité Directivo Estatal, 
deberá convocarse a Asamblea Ordinaria Electiva.

Artículo 29.- La Asamblea Estatal o del Distrito 
Federal deberá reunirse en forma ordinaria cada año 
y al término del periodo 

  

 El comité ejecutivo estatal durara en el encargo 
tres años el Presidente del Comité Directivo 
Estatal, deberá convocar a las asambleas, en su 
ausencia comvocara el presidente del comité 
ejecutivo nacional. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 



 
M

iércoles 
26 

de 
septiem

bre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

107

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

Artículo 30.- La convocatoria a la Asamblea Estatal 
será expedida por el Comité Directivo Estatal o el del 
Distrito Federal, previo acuerdo con el Comité 
Ejecutivo Nacional, quien enviará un representante 
especial para su aprobación de los acuerdos ahí 
tomados. 
 

Artículo 30.- La convocatoria a la Asamblea Estatal 
será expedida por el Comité Directivo Estatal o el del 
Distrito Federal, previo acuerdo con el Comité 
Ejecutivo Nacional, quien enviará un representante 
especial para su aprobación de los acuerdos ahí 
tomados, en ausencia del comité ejecutivo estatal 
convocara el presidente del comité ejecutivo 
nacional las convocatorias se expediran con por 
lo menos cuatro dias habiles, la convocatoria 
sera públicada por estrados en las oficinas 
respectivas. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple parcialmente con lo 
observado en la Resolución del 
Consejo General de fecha 13 de 
abril de 2011. 
 

 En los estados que no se cuente con comites 
ejecutivos estatales sus funciones y atribuciones 
las realizara el comité ejecutivo nacional 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 
 

Artículos 31 y 32 (No presentan cambios) 
Artículo 33. Son obligaciones y atribuciones del 
Presidente del Comité Directivo Estatal o del Distrito 
Federal: 
I. (…) 

Artículos 31 y 32 (No presentan cambios) 
Artículo 33. Son obligaciones y atribuciones del 
Presidente del Comité Directivo Estatal o del Distrito 
Federal: 
I. (…) 

  

II. Firmar las convocatorias para la Asamblea 
Estatal o del D.F., Parlamento Estatal o del D.F. 
y para sesiones del Comité Directivo Estatal o del 
D.F.; 

II. Firmar las convocatorias para la Asamblea 
Estatal o del D.F., para sesiones del Comité 
Directivo Estatal o del D.F.; 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

III. Presidir las Asambleas Estatales, Parlamentos 
Estatales y sesiones del Comité Directivo 
Estatal; 

IV. (…) 

III. Presidir las Asambleas Estatales, y sesiones del 
Comité Directivo Estatal; 

 
IV. (…) 

  

Artículo 34.- El Presidente del Comité Directivo Estatal 
o del Distrito Federal, durará en funciones seis años, 
y no podrán reelegirse para el periodo inmediato 
posterior. 
Artículo 35 (No presenta cambios) 
CAPITULO IV 
COMISIONES ORDINARIAS Y ESPECIALES 
Artículos 36 y 37 (No presentan cambios) 
Artículo 38.- Son obligaciones y atribuciones de la 
Comisión de Etica y Justicia. 

Artículo 34.- El Presidente del Comité Directivo 
Estatal o del Distrito Federal, durará en funciones 
tres años y podrán reelegirse para un periodo 
inmediato. 
Artículo 35 (No presenta cambios) 
CAPITULO IV 
COMISIONES ORDINARIAS Y ESPECIALES 
Artículos 36 y 37 (No presentan cambios) 
Artículo 38.- Son obligaciones y atribuciones de la 
Comisión de Etica y Justicia. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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I. Vigilar que todos los miembros de la 
Organización Va por México cumplan con lo 
establecido en los presentes Estatutos, en los 
acuerdos de Asamblea, del Parlamento 
Nacional y del Comité Ejecutivo. 

II. Iniciar de oficio o a razón de queja una 
investigación sobre las faltas y conductas de los 
miembros de la organización que puedan o 
causen daño y/o perjuicio a Va por México. 

III. (…) 
IV. Conocer, investigar y resolver sobre las 

conductas y faltas graves de los miembros de la 
organización que ameriten cancelación del 
registro de afiliación, expulsión o destitución de 
cargo o funciones, turnando el dictamen definitivo 
al Comité Ejecutivo para ser sometido a la 
Asamblea General. 

V. (…) 

I. Vigilar que todos los miembros de la 
Agrupación Política Va por México cumplan 
con lo establecido en los presentes Estatutos, 
en los acuerdos de Asamblea, 

II. Iniciar de oficio o a razón de queja una 
investigación sobre las faltas y conductas de los 
miembros de la Agrupación Política que 
puedan o causen daño y/o perjuicio a Va por 
México. 

III. (…) 
IV. Conocer, investigar y resolver sobre las 

conductas y faltas graves de los miembros de la 
Agrupación Política que ameriten cancelación 
del registro de afiliación, expulsión o destitución 
de cargo o funciones, turnando el dictamen 
definitivo al Comité Ejecutivo para ser sometido 
al comité ejecutivo nacional 

V. (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
 

Artículo 39.- Las Comisiones Permanentes de 
Organización Va por México, serán órganos 
competentes para elaborar informes, opiniones o 
resoluciones dirigidas al Comité Ejecutivo Nacional 
con el objeto de que la Organización cumpla con sus 
atribuciones legales. 
Artículos 40 y 41 (No presentan cambios) 

Artículo 39.- Las Comisiones Permanentes de 
Organización Va por México, serán órganos para 
elaborar informes, opiniones o resoluciones dirigidas 
al Comité Ejecutivo Nacional con el objeto de que la 
Organización cumpla con sus atribuciones legales. 
 
Artículos 40 y 41 (No presentan cambios) 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido del texto vigente. 
 

Artículo 42.- Las comisiones especiales se podrán 
constituir en la asamblea general de delegados o 
parlamento nacional, cuando se estimen necesarias 
para hacerse cargo de un asunto específico. (…) 

Artículo 42.- Las comisiones especiales se podrán 
constituir en la asamblea respectiva de delegados o 
parlamento nacional, cuando se estimen necesarias 
para hacerse cargo de un asunto específico. (…) 

 En concordancia con otros artículos 
reformados. 
 

CAPITULO V 
DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIONES DE 
NUESTROS MIEMBROS 

CAPITULO V 
DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIONES DE 
NUESTROS MIEMBROS 

  

Artículo 43.- Los miembros de la Asociación que 
cometan faltas, se harán acreedores a las siguientes 
sanciones: 
I. (…) 

Artículo 43.- Los miembros de la Agrupación 
Política que cometan faltas, se harán acreedores a 
las siguientes sanciones: 
I. (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 
 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 
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Artículo 44.- Los miembros serán removidos, 
amonestados, suspendidos, sancionados o 
expulsados a juicio de la Comisión de Honor y 
Justicia, conforme a los estatutos. 

(…) 

Artículo 44.- Los miembros serán removidos, 
amonestados, suspendidos, sancionados o 
expulsados a juicio de la comisión de etica y justicia 
conforme a los estatutos. 

(…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 

 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 

 

Artículo 45.- Son causas para expulsar a los 
miembros de la Organización las siguientes: 

I. Hacer labor de división entre los miembros, en 
perjuicio de la Organización. 

II. (…) 

Artículo 45.- Son causas para expulsar a los 
miembros de la Agrupación Política las siguientes: 

I. Hacer labor de división entre los miembros, en 
perjuicio de la Agrupación Política. 

II. (…) 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 

 

Cumple con lo observado en la 
Resolución del Consejo General de 
fecha 13 de abril de 2011. 

 

Artículo 46.- La aplicación de sanciones a los 
asociados estará sujeta al siguiente procedimiento: 

I. (…) 

Artículo 46.- La aplicación de sanciones a los 
asociados estará sujeta al siguiente procedimiento: 

I. (…) 

  

V. En los casos de expulsión los proyectos de 
resolución serán propuestos ante la Asamblea 
General a efecto de su determinación. 

 

V. En los casos de expulsión los proyectos de 
resolución serán propuestos ante al comité 
ejecutivo nacional a efecto de su 
determinación. 

Art. 35, párrafo 1, inciso b), del 
COFIPE. 

 

En ejercicio de la libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 47 (No presentan cambios) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. (…) 

SEGUNDO. Los presentes estatutos entrarán en vigor 
una vez que el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral declare su procedencia constitucional y 
legal, en los términos del artículo 38, párrafo 1, 
inciso l), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Una vez hecha la 
declaratoria anterior, quedarán abrogados los 
Estatutos hasta ese momento vigentes. 

Artículo 47 (No presentan cambios) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. (…) 

SEGUNDO. Los presentes estatutos entrarán en 
vigor una vez que el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral declare su procedencia 
constitucional y legal, en los términos Una vez hecha 
la declaratoria anterior, quedarán abrogados los 
Estatutos hasta ese momento vigentes. 

 

  

TERCERO. (…) TERCERO. (…) 

 

  

_________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho de Belén, con una superficie 
aproximada de 250-00-00 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO DE BELEN” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160643, DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 000403, DE FECHA 
15 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “RANCHO DE BELEN”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 250-00-00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL (1000 MT) 

AL SUR: RANCHO SAN JOSE (1000 MT) 

AL ESTE: DIONISIO AGUILAR GARCIA (2500 MT) 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL (2500 MT) 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 15 
DE FEBRERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Santa Rosa, con una superficie 
aproximada de 250-00-00 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO SANTA ROSA” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160643, DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 000403, DE FECHA 
15 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “RANCHO SANTA ROSA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 250-00-00 HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL (1000 MT) 

AL SUR: RANCHO SAN JOSE (1000 MT) 

AL ESTE: RANCHO DIAMANTE NEGRO (2500 MT) 

AL OESTE: RANCHO DE BELEN (2500 MT) 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 15 
DE FEBRERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sirley Ranchería Ignacio Allende, con 
una superficie aproximada de 00-75-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SIRLEY RANCHERIA 
IGNACIO ALLENDE” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160643, DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 000403, DE FECHA 
15 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “SIRLEY RANCHERIA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-75-00 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: 50 MT. CON JAVIER ESQUIVEL VAZQUEZ, INTERMEDIA AV. GOLFO DE MEXICO, 25 MT. CON 
REY DAVID RUIZ VAZQUEZ Y 25 MT. CON JESUS ARIAS OVANDO. 

AL SUR: 100 MT. ZONA FEDERAL INTERMEDIA AV. OCEANO PACIFICO 

AL ESTE: 100 CON MARTIN MORENO INTERMEDIA CALLE PUERTO MADERO. 

AL OESTE: 50 MT. NACIANSENO MARTINEZ LOPEZ INTERMEDIA CALLE PUERTO DE VERACRUZ 
Y 50 MT. CON JESUS ARIAS OVANDO. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “ES! DIARIO POPULAR”, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 15 
DE FEBRERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pegüis, con una superficie 
aproximada de 00-35-68.32 hectáreas, Municipio de Ojinaga, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PEGÜIS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE OJINAGA, ESTADO DE CHIHUAHUA. La Dirección General Adjunta de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, mediante oficio número 154732 de fecha 20 de abril de 2012, expediente sin número, 
autorizó a la Delegación Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01439, de 
fecha 2 de abril de 2012, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de 
la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Pegüis”, 
con una superficie aproximada de 00-35-68.32 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ojinaga, Estado de 
Chihuahua, solicitado en enajenación por el Servicio de Administración Tributaria, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Carretera Federal No. 16 Chihuahua-Ojinaga 

AL SUR: Carretera Federal No. 16 Chihuahua-Ojinaga 

AL ESTE: No se detalla 

AL OESTE: No se detalla 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
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periódico de información local en el Municipio de Ojinaga, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de mayo de 2012.- Juan Carlos Martínez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Comunidad Las Varas, con una 
superficie aproximada de 00-04-24.44 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “COMUNIDAD LAS 
VARAS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA. La Dirección General Adjunta de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 156048, de fecha 30 de junio de 2011, 
expediente 08/62/F-076, autorizó a la Delegación Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número 001968, de fecha 18 de julio de 2011, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “COMUNIDAD LAS VARAS”, con una superficie aproximada de 00-04-24.44 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CALLEJON FCO. I. MADERO 

AL SUR: RAQUEL ROMERO 

AL ESTE: ROBERTO MATA SANCHEZ Y LUIS MATA 

AL OESTE: GUADALUPE VEGA MADRID 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico local de mayor circulación en el Municipio de Chihuahua, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1601, colonia Santo Niño de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 20 de julio de 2011.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mancomún de Guadalupe, con una 
superficie aproximada de 03-05-68 hectáreas, Municipio de San Francisco de Borja, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MANCOMUN DE 
GUADALUPE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE BORJA, ESTADO DE CHIHUAHUA. La Dirección 
General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 61342, de 
fecha 21 de octubre de 2009, expediente 08/57/F-161, autorizó a la Delegación Estatal, para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 00120 de fecha 1 de febrero de 2011, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “MANCOMUN DE GUADALUPE”, con una superficie 
aproximada de 03-05-68 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Francisco de Borja, Estado de Chihuahua, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Pilar Ochoa 

AL SUR: Elia Terrazas G 

AL ESTE: Petronilo González 

AL OESTE: Carlos García 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de información local en el Municipio de Ojinaga, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 15 de mayo de 2012.- Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rastro Viejo, con una superficie 
aproximada de 11-01-02.50 hectáreas, Municipio de Pitiquito, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL RASTRO VIEJO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE PITIQUITO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157188, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012 EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2608, 
DE FECHA 17 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
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ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RASTRO VIEJO” SUPERFICIE APROXIMADA 11-01-02.50 HAS., UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE PITIQUITO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO VECINAL Y TERRENOS DEL EJIDO PITIQUITO 

AL SUR:  CERRO PITIQUITO Y TERRENOS DEL EJIDO PITIQUITO 

AL ESTE: TERRENOS DEL EJIDO PITIQUITO 

AL OESTE: CARRETERA INTERNACIONAL MEXUCO TIJUANA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 17 de julio de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Azufrera I, con una superficie 
aproximada de 00-13-05.423 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA AZUFRERA I” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 162009, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2011 EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
0177, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA AZUFRERA I” SUPERFICIE APROXIMADA 00-13-05.423 HAS., UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FAUSTINO VILLARREAL 

AL SUR:  CALLE FRANCISCO I. MADERO 

AL ESTE: ADAN VALDEZ GARCIA 

AL OESTE: AGUSTIN PALMA CARRASCO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 24 de enero de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, con una superficie 
aproximada de 5,749-06-64 hectáreas, Municipio de Pitiquito, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SAN FRANCISCO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE PITIQUITO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 157190 DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2012 EXPEDIENTE NUMERO SIN NUMERO, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 2449 DE FECHA 16 DE JULIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA  
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL  
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN FRANCISCO”, SUPERFICIE APROXIMADA 
5,749-06-64 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PITIQUITO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RANCHO LA TINAJA 

AL SUR: RANCHO SANTA ADELA Y RANCHO LOS MOCHOS 

AL ESTE: RANCHO LAS ESTRELLAS 

AL OESTE: RANCHO LOS MOCHOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de julio de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro Alto Polígono 2, con una 
superficie aproximada de 300-68-90 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL, DENOMINADO CERRO ALTO POLIGONO 2, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 154199 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA, 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2391 DE FECHA 14 DE MAYO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE  
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“CERRO ALTO POLIGONO 2”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 300-68-90 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CITRO CAMPECHE 

AL SUR: CERRO ALTO POLIGONO 1 JOSE LUIS GUTIERREZ FUENTES 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: EJIDO SUC-TUC 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 15 DE MAYO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 43.1332.2012 de la Junta Directiva, relativo a la aprobación de las Reglas para el Otorgamiento de 
Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría General.- SG/0525/2012. 

ACUERDO 43.1332.2012 

Lic. Sergio Hidalgo Monroy Portillo 
Director General del Instituto. 
Presente. 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la aprobación de las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos del FOVISSSTE, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 43.1332.2012.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracciones XVI, inciso 
c) y XX de la Ley del ISSSTE, y 13, fracción, VIII, inciso e) del Estatuto Orgánico, aprueba las siguientes: 

REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

SECCION PRIMERA 

DEL DERECHO A LA VIVIENDA COMO GARANTIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

PRIMERA.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y su Estatuto Orgánico, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es la Unidad Administrativa Desconcentrada encargada de 
otorgar préstamos para vivienda mediante créditos con garantía hipotecaria a los trabajadores. 

El otorgamiento de los créditos para vivienda se hará con estricto apego a las disposiciones que autoricen 
la Junta Directiva y la Comisión Ejecutiva, así como lo dispuesto en las políticas y programas de la 
Administración Pública Federal en la materia. 

Las presentes Reglas tienen por objeto normar el otorgamiento y recuperación de los créditos con garantía 
hipotecaria que otorgue el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

SECCION SEGUNDA 

DEL GLOSARIO DE TERMINOS 

SEGUNDA.- Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

I. Acreditado.- El trabajador que haya ejercido el derecho de un crédito hipotecario del Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 
cualquiera de sus esquemas de financiamiento; 

II. Afiliadas.- Las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal que por ley o acuerdos o decretos del Ejecutivo Federal o convenios de incorporación 
se encuentren sujetas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

III. Aportaciones.- Los enteros de recursos que cubran las dependencias y entidades en 
cumplimiento de las obligaciones que respecto de sus trabajadores les impone la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

IV. Avalúo.- El dictamen que analiza factores arquitectónicos, urbanísticos, estructurales y de 
mercado para establecer el valor de un bien inmueble en una fecha determinada; el cual es 
emitido por un perito calificado en la materia y acreditado por la Sociedad Hipotecaria Federal o 
por la autoridad competente. 
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V. Capacidad de Crédito.- La capacidad de endeudamiento con base en el sueldo básico y 
conforme a las tablas de montos máximos de crédito, contenidas en el Programa de 
Financiamiento de Créditos, aprobadas por los Organos de Gobierno. 

VI. Cofinanciador.- Los institutos de vivienda de carácter federal, estatal o municipal, las 
instituciones de crédito del sistema financiero mexicano y las sociedades financieras de objeto 
limitado o múltiple reguladas y no reguladas por los lineamientos establecidos por la Junta 
Directiva, cuyo objeto sea compatible con el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que cuenten con recursos para otorgar 
complementariamente créditos a los cotizantes y hayan celebrado convenio de concertación de 
acciones con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 
través de su Fondo de la Vivienda. 

VII. Comisión Ejecutiva.- La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, órgano de gobierno del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

VIII. Concubina o Concubinario.- La persona cotizante con quien el trabajador ha vivido como si 
fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores a la fecha en que presente la solicitud de 
crédito, o con la que tuviese hijos, siempre y cuando ambos permanezcan libres de matrimonio. 
Si el trabajador tiene varias concubinas o concubinarios, ninguno de éstos tendrá derecho a 
recibir el crédito. 

IX. Construcción.- La reparación, ampliación o mejoramiento de la vivienda que se encuentre 
habitada por el cotizante. 

X. Construcción Común.- El destino común que veinte o más cotizantes darán a su crédito para 
la edificación de viviendas, con base en un Proyecto de construcción previamente aprobado por 
el FOVISSSTE. 

XI. Construcción Individual en Terreno Propio.- El destino que un cotizante dará a su crédito 
para la edificación de una vivienda en un terreno propio. 

XII. Cotizante.- El trabajador derechohabiente que presta sus servicios en alguna afiliada en los 
términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

XIII. Crédito.- El préstamo hipotecario otorgado por el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con base en los artículos 169, 
fracción I y 176, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y los acuerdos de sus Organos de Gobierno. 

XIV. Dictamen Técnico de Habitabilidad.- El documento que determina que una vivienda está 
terminada y puede ser habitada, emitido por una empresa verificadora acreditada por un 
organismo certificador. 

XV. Esquemas de Financiamiento.- Los tipos de crédito que otorga el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a los 
Derechohabiente. 

XVI. Estudio de Valor.- El documento que expresa el valor proyectado de una vivienda que será 
construida, emitido por perito calificado en la materia y acreditado por la Sociedad Hipotecaria 
Federal o por la autoridad competente. 

XVII. FOVISSSTE.- El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

XVIII. Grupo de Trabajo.- El grupo colegiado encargado de analizar y dictaminar los procedimientos 
para el otorgamiento de crédito fuera del procedimiento aleatorio. 

XIX. Habitabilidad.- La condición que permite determinar que una vivienda está terminada, tanto en 
su infraestructura y servicios -en funcionamiento- como en sus acabados interiores y exteriores, 
sus accesorios y su equipamiento, conforme a lo señalado por el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

XX. INFONAVIT.- El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

XXI. Instituto.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

XXII. Junta.- La Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 
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XXIII. Ley.- La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

XXIV. Mandatario.- Las instituciones de crédito del sistema financiero mexicano y las sociedades 
financieras de objeto múltiple o limitado reguladas y no reguladas, denominadas entidades 
financieras, que hayan celebrado convenio de concertación de acciones con el Instituto a través 
del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, para participar en el procedimiento de otorgamiento de créditos mediante mandato 
expreso del mismo. 

XXV. Ministraciones.- El suministro de recursos financieros que hace el FOVISSSTE en favor del 
acreditado para el ejercicio de su crédito para construcción, ampliación, reparación o 
mejoramiento que se otorga con base en el programa físico-financiero y el avance de obra. 

XXVI. Monto Máximo de Crédito.- El importe máximo de crédito, expresado en veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal o su equivalente en pesos, en función del rango 
salarial del cotizante, considerando el sueldo básico de cotización, declarado por las 
dependencias, o entidades afiliadas, a través de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

XXVII. Oferente o Constructor.- La persona física o moral que ofrezca vivienda al FOVISSSTE y que 
se encuentre inscrita en el RUV y/o registro alterno. 

XXVIII. Otorgamiento.- El proceso administrativo y financiero mediante el cual se otorga un crédito, 
que inicia con la solicitud de crédito del cotizante y culmina con la recepción por parte del Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
del testimonio notarial en el que consta el otorgamiento del crédito y la constitución de la 
respectiva garantía hipotecaria, inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

XXIX. Procedimiento Aleatorio.- El mecanismo electrónico que utiliza criterios de selección y el azar 
para la asignación de crédito. 

XXX. Procedimiento no Aleatorio.- El mecanismo de asignación fuera del procedimiento aleatorio. 

XXXI. Programa Físico Financiero.- El documento de seguimiento que contiene el presupuesto y 
programa de obra calendarizado conforme al cual se ministran los recursos. 

XXXII. Proyecto.- El conjunto de planos, documentos, datos, informes, diseños y cálculos sobre el 
costo y la realización de un inmueble o de un desarrollo inmobiliario. 

XXXIII. Reglas.- Las Reglas para el Otorgamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

XXXIV. RPP.- El Registro Público de la Propiedad. 

XXXV. RUV.- El Registro Unico de Vivienda en el que se inscribe y documenta la oferta de vivienda, 
con información proporcionada por el oferente o constructor de la vivienda. 

XXXVI. Salario Mínimo Mensual.- El que resulte de multiplicar por 30.4 el salario mínimo diario general 
vigente que rija en la zona económica del Distrito Federal. 

XXXVII. Saldo de la Subcuenta.- El saldo en la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, que corresponde 
a la aportación del 5% del sueldo básico del cotizante. 

XXXVIII. Sueldo Básico.- El sueldo del tabulador regional que para cada puesto se haya señalado y que 
se encuentra registrado ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

XXXIX. Vivienda Nueva.- La terminada que nunca haya sido habitada que tenga como máximo tres 
años de antigüedad y que satisfaga los requisitos de habitabilidad. 

XL. Vivienda Sustentable.- La que incorpora los equipos o técnicas que permitan ahorrar, 
optimizar o hacer uso eficiente de los recursos renovables y no renovables así como proteger y 
alentar un medio ambiente adecuado por medio del diseño de la vivienda y del entorno urbano, 
así como su proceso de edificación. 

XLI. Vivienda Usada.- La que haya sido habitada o que tenga más de tres años de construida sin 
haber sido habitada y que se encuentre inscrita en el Registro Público de la Propiedad, libre de 
gravamen, que reúna condiciones de calidad y habitabilidad y tenga una vida útil remanente 
de al menos 30 años, señalada en avalúo comercial. 
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SECCION TERCERA 
DE LOS SUJETOS Y DESTINO DE LOS CREDITOS 

TERCERA.- El FOVISSSTE podrá otorgar Crédito al Cotizante de las Afiliadas que se encuentre 
prestando sus servicios y sea titular de los depósitos constituidos a su favor, por lo menos durante nueve 
bimestres en el Saldo de la Subcuenta. 

El Cotizante podrá recibir un Crédito del FOVISSSTE por una sola vez. Para ser sujeto de Crédito, los 
solicitantes no deberán estar en proceso de dictamen para el otorgamiento de una pensión temporal o 
definitiva por invalidez o por incapacidad total, parcial o temporal; en proceso de retiro voluntario conforme a la 
Ley; o que presente descuentos por concepto de pensión alimentaria que le impida amortizar el Crédito 
hipotecario. Asimismo, la dependencia o entidad contratante deberá estar al corriente en el pago de las 
Aportaciones al FOVISSSTE. 

Los pensionados por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, o por cesantía en edad avanzada y 
vejez podrán ser sujetos de Créditos del FOVISSSTE para adquisición de vivienda nueva o usada, con un 
plazo de amortización máximo de veinte años, cuando así lo contemple el Programa de Otorgamiento de 
Crédito y el Programa de Financiamiento que, en su caso, apruebe la Junta. 

CUARTA.- El FOVISSSTE otorgará Créditos para ser destinados a lo siguiente: 
I. Adquisición de Vivienda Nueva o Usada, particular o en condominio. 
II. Construcción Individual en Terreno Propio. 
III. Construcción Común. 
IV. Construcción. 
V. Redención de pasivos con entidades financieras, contraídos por cualquiera de los conceptos 

anteriores. 
CAPITULO SEGUNDO 

OTORGAMIENTO DE CREDITO 
SECCION PRIMERA 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OTORGAMIENTO DE CREDITOS 
QUINTA.- Los Créditos que otorgue el FOVISSSTE se asignarán mediante Procedimiento Aleatorio o 

Procedimiento no Aleatorio, así como en los casos en que actúe como Cofinanciador, en cumplimiento con los 
requisitos señalados en las presentes Reglas. 

SEXTA.- El FOVISSSTE deberá operar el Procedimiento Aleatorio, debiendo informar a los órganos de 
gobierno sobre sus resultados. 

Los Créditos se otorgarán tomando en cuenta entre otros factores, la oferta y demanda regional de 
vivienda y el tiempo durante el cual se han efectuado Aportaciones a la Subcuenta del Fondo de la Vivienda. 

Cuando se trate de Créditos asignados por Procedimiento no Aleatorio, destinados a apoyar en la 
solución de rezagos, contingencias, circunstancias ajenas a la programación normal del FOVISSSTE o al 
cumplimiento de políticas públicas específicas, podrán ser dados de alta en los sistemas informáticos para 
la originación de Créditos, una vez que sean dictaminados por el Grupo de Trabajo, debiendo informar de ello 
a la Comisión Ejecutiva. 

SEPTIMA.- El cónyuge, la Concubina o el Concubinario, tendrán derecho de obtener un Crédito 
mancomunado al 100% del Procedimiento no Aleatorio. En el caso de Créditos asignados por Procedimiento 
Aleatorio también obtendrán el 100% cuando hayan resultado ganadores en el proceso correspondiente de 
asignación y de hasta el 75% cuando no habiendo participado o resultado ganadores en el mismo dentro de la 
cuota de hasta 1.5% del total de Créditos que para cada ejercicio fiscal quede aprobado en el programa 
respectivo. 

El inmueble sobre el que se apliquen los Créditos mancomunados deberá estar escriturado en 
copropiedad de ambos Acreditados y la garantía hipotecaria como codeudor solidario. 

OCTAVA.- El FOVISSSTE podrá otorgar Créditos en cofinanciamiento sin que los Cotizantes estén 
sujetos al Procedimiento Aleatorio de selección, atendiendo a las respectivas solicitudes, de conformidad con 
lo siguiente: 

I. Cuando se cumplan los términos y condiciones estipulados en los convenios que al efecto celebre el 
Instituto, por conducto del FOVISSSTE, con los Cofinanciadores para la adquisición de Vivienda 
Nueva o Vivienda Usada, redención de pasivos hipotecarios, Construcción, Construcción Individual 
en Terreno Propio o Construcción Común, ya sea mediante solicitud individual o en forma 
mancomunada. 
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II. El acceso a estos Créditos será libre por parte del Cotizante y el Mandatario que elija, en los términos 
que las partes determinen y sean aceptados por el Cotizante con base en los convenios de 
concertación de acciones que el FOVISSSTE celebre con cada una de esas instituciones. 

III. El Crédito conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT se otorgará y administrará en apego a las normas de 
cada institución y se destinará para adquisición de Vivienda Nueva o Vivienda Usada en cualquier 
lugar del país, en los términos que las partes acuerden y sean aceptados por los solicitantes. 

SECCION SEGUNDA 

DE LOS ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO 

NOVENA.- El FOVISSSTE operará los siguientes Esquemas de Financiamiento: 

I. Tradicional, que será el Crédito asignado mediante Procedimiento Aleatorio o Procedimiento no 
Aleatorio para adquisición de Vivienda Nueva o Vivienda Usada, redención de pasivos hipotecarios, 
Construcción, Construcción Individual en Terreno Propio o Construcción Común, el cual podrá 
otorgarse en forma individual y mancomunada a cónyuges y concubinos. 

II. Con Subsidio, que será el Crédito Tradicional, complementado con un subsidio del Gobierno Federal 
en favor del Cotizante en términos de las reglas que para tal efecto expida el Gobierno Federal. 

III. Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT, que será el Crédito que ambas instituciones otorguen para 
sumar la Capacidad de Crédito de los Cotizantes que estén casados y que alguno de ellos cotice al 
INFONAVIT, independientemente de su régimen conyugal, el cual se destinará para la adquisición de 
Vivienda Nueva o Vivienda Usada. 

IV. Aliados Plus (Alia2Plus), que será el Crédito que reciba el Cotizante, atendiendo a los Montos 
Máximos de Crédito, y de un Cofinanciador, como complemento del Crédito otorgado por el 
FOVISSSTE, para la adquisición de Vivienda Nueva o Vivienda Usada o para la redención de 
pasivos hipotecarios, pudiendo otorgarse mancomunadamente con su cónyuge, Concubina o 
Concubinario. 

V. Respaldados (Respalda2), que será el Crédito en el que el FOVISSSTE aportará los recursos 
equivalentes al Saldo de la Subcuenta, como complemento al Crédito que se obtenga de una entidad 
financiera, para la adquisición de Vivienda Nueva o Vivienda Usada o de redención de pasivos, que 
podrá otorgarse mancomunadamente a cónyuges, Concubina o Concubinario, cuando proceda. 

VI. Los demás que autorice la Comisión Ejecutiva y la Junta. 

Respaldados M (Respalda2 M), será el financiamiento que el Cotizante reciba de una institución bancaria 
con quien FOVISSSTE tenga celebrado convenio, por un monto máximo de ochenta mil pesos, a plazo hasta 
de treinta meses, a tasa fija y en pesos, para la ampliación, reparación o mejoramiento de su vivienda, que 
previa autorización por escrito del Cotizante, su amortización se realice a través del FOVISSSTE en la forma 
prevista en el último párrafo del artículo 176 de la Ley y que el Cotizante autorice que en caso de 
incumplimiento se destinen a dicha amortización los recursos del Saldo de la Subcuenta como fuente de pago 
hasta donde ésta lo permita. La Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE determinará los criterios para la 
vigilancia, recuperación y aspectos operativos de esta acción de vivienda que mantendrá vigente el derecho 
del Cotizante para obtener un Crédito. 

SECCION TERCERA 

DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA 

DECIMA.- El Otorgamiento de Crédito será un acto personalísimo del Cotizante, quien deberá presentar 
ante los Mandatarios del FOVISSSTE, sus Gerencias Regionales o los Departamentos de Vivienda de las 
Delegaciones Estatales y Regionales del Instituto, la siguiente documentación: 

I. Original para cotejo y copia de la Clave Unica del Registro de Población (CURP). 

II. Original para cotejo y copia de identificación oficial vigente (Credencial de Elector, Cédula 
Profesional, Pasaporte vigente, Cartilla del Servicio Militar Nacional o FM-2 para el caso de 
extranjeros). 

III. Copia de la solicitud de Crédito, en su caso. 

Cuando se trate de Crédito mancomunado en cualquiera de los Esquemas de Financiamiento, el cónyuge, 
Concubina o Concubinario presentarán, además, copia certificada del acta de matrimonio o, en su caso, fe de 
hechos ante Notario Público o constancia emitida por el juez cívico en la que los Cotizantes, bajo protesta 
de decir verdad, se declaren en Concubinato. 
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Los Acreditados deberán presentar Constancia de Servicio que valide su calidad de activo y su antigüedad 
mínima de 18 meses de cotización al FOVISSSTE. 

DECIMA PRIMERA.- Los Créditos que se otorguen para adquisición de Vivienda Nueva sólo podrán ser 
aplicados en viviendas que se encuentren libres de todo gravamen o limitación de dominio y cumplan con los 
requisitos establecidos por el FOVISSSTE. 

Estos Créditos sólo se otorgarán cuando en el Expediente de Crédito se incluya carta de entrega-
recepción de la vivienda suscrita por las partes, en la cual el adquirente manifieste su aceptación de la 
vivienda en condiciones de Habitabilidad y servicios que satisfagan los respectivos criterios del FOVISSSTE, 
así como las garantías del Oferente o Constructor. 

DECIMA SEGUNDA.- Los Créditos que se otorguen para adquisición de Vivienda Usada podrán ser 
aplicados únicamente cuando se proporcione al FOVISSSTE la documentación que a continuación se enlista: 

I. Escritura pública del inmueble inscrita en el RPP. 

II. Certificado de libertad de gravámenes emitido por el RPP, en el que se haga constar que se 
encuentra libre y sin limitación de dominio. 

III. Avalúo vigente emitido por persona o unidad de valuación facultada por la autoridad correspondiente. 

IV. Carta de entrega-recepción suscrita por las partes, en la cual el adquirente manifieste su aceptación 
de la vivienda en condiciones de Habitabilidad y servicios que satisfagan los respectivos criterios del 
FOVISSSTE. 

DECIMA TERCERA.- Cuando el Crédito Tradicional se destine a Construcción Individual en Terreno 
Propio, el terreno donde se edificará la vivienda deberá ser 100% propiedad del Acreditado, libre de todo 
gravamen y encontrarse inscrito en el RPP correspondiente. 

En el caso en que el Acreditado se encuentre casado bajo el régimen conyugal de bienes mancomunados 
o el inmueble materia de la garantía hipotecaria presente alguna limitación a la propiedad del Cotizante, el 
cónyuge o copropietario del inmueble deberá comparecer a conformarse y otorgar la garantía hipotecaria en 
primer lugar y grado a favor del FOVISSSTE, siempre y cuando el Cotizante sea copropietario por lo menos 
del 50% del inmueble. 

La vivienda deberá ser construida, terminada y entregada en condiciones de Habitabilidad en un plazo que 
no exceda de un año a partir de la firma del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria. El monto del 
Crédito otorgado se conservará hasta la terminación de la vivienda en los términos establecidos. 

El importe del Crédito se liberará en Ministraciones de acuerdo al avance del programa físico-financiero y 
el presupuesto de obra presentados. La última Ministración se pagará hasta que la obra esté terminada en 
condiciones de Habitabilidad y servicios establecidos por el FOVISSSTE. 

Para el Otorgamiento de Crédito será necesario que el Cotizante presente lo siguiente: 

I. Copia legible de la escritura pública inscrita en el RPP, que acredite la propiedad del Cotizante o su 
copropiedad. 

II. Constancia de folio o antecedente registral emitido por el RPP, cuya fecha de expedición no podrá 
exceder de 10 días. 

III. Certificado de libertad de gravamen emitido por el RPP, cuya fecha de expedición no podrá exceder 
de 10 días, que será presentado para la firma del contrato de mutuo. 

IV. Licencia, manifestación o permiso de construcción con planos autorizados por autoridad competente. 

V. Presupuesto y programa de obra. 

VI. Contrato de obra a precio alzado y tiempo determinado, en caso que la obra vaya a ser realizada por 
persona distinta al Acreditado. 

DECIMA CUARTA.- Cuando el Crédito Tradicional se destine a Construcción Común, se ejercerá en los 
Proyectos de conjuntos habitacionales que el FOVISSSTE autorice, mismos que deberán ser promovidos por 
veinte o más Cotizantes. 

Para ejercer tales Créditos, se constituirá una garantía hipotecaria en primer lugar y grado a favor del 
FOVISSSTE sobre el terreno en el que se ejecutará el Proyecto, el cual deberá estar a nombre de alguno de 
los Cotizantes o de un Desarrollador u Oferente o Constructor. Asimismo, el terreno deberá contar con un 
Avalúo actualizado y estar urbanizado o en proceso de urbanización con factibilidad de servicios, libre de todo 
gravamen e inscrito en el RPP correspondiente. 
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El Otorgamiento del Crédito destinado a Construcción Común, seguirá el siguiente procedimiento: 

I. El o los interesados deberán presentar a la Subdirección de Crédito del FOVISSSTE el Proyecto 
ejecutivo del conjunto habitacional respectivo, para su aprobación, presentando la documentación, 
información, planos, autorizaciones, permisos, registros, manifestaciones de construcción, programas 
de manejo, licencias, avisos y certificados requeridos conforme a la normativa vigente en la Entidad 
Federativa de que se trate, a efecto de demostrar que el predio en donde desarrollará el Proyecto se 
encuentra en zona urbanizada o en proceso de urbanización, con factibilidad de servicios, visto 
bueno de protección civil, autorización del Instituto Nacional de las Bellas Artes o del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, impacto ambiental, urbano o del patrimonio urbanístico 
arquitectónico, en su caso y libre de todo gravamen e inscrito en el RPP correspondiente. 

Deberá presentarse además, conforme al esquema de operación para el Otorgamiento de Créditos 
destinados a la Construcción Común que para tal efecto determine el FOVISSSTE, a través de la 
Subdirección de Crédito, un programa físico-financiero, planteado en función de que el ejercicio de los 
Créditos sea congruente con el avance físico de la obra y construcción de las viviendas del Proyecto, así 
como un Estudio de Valor que se proyecte para cada una de las viviendas que se edificarán, mismo que 
deberá considerar el valor del bien inmueble y del indiviso, tratándose de régimen de propiedad en 
condominio, los metros cuadrados constituidos, acabados, estructura, equipamiento, urbanización, 
homologación con el entorno de mercado y especificaciones generales de edificación. 

II. El FOVISSSTE notificará a los Acreditados por conducto de la entidad mandataria encargada de la 
originación de los Créditos correspondientes, sobre la aprobación del Proyecto. 

III. Los Acreditados que formen parte de los Proyectos previamente autorizados, en los términos de las 
Reglas deberán presentar además de la documentación requerida en la regla DECIMA, una solicitud 
por escrito expresando su voluntad para ejercer su Crédito bajo este esquema y específicamente en 
el Proyecto autorizado, liberando a FOVISSSTE de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse 
del incumplimiento del Desarrollador u Oferente o Constructor con el que se obligará a celebrar el 
contrato de obra respectivo. 

IV. El FOVISSSTE y el Acreditado deberán formalizar ante notario el instrumento público que contenga 
el contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria destinada a la Construcción Común. 

V. En caso que el terreno se encuentre a nombre del Desarrollador u Oferente o Constructor, éste 
deberá comparecer a la firma del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria destinado a la 
Construcción Común, en carácter de garante hipotecario de los Acreditados respectivos, a efecto 
de formalizar hipoteca en primer lugar y grado a favor del FOVISSSTE sobre el terreno en el que se 
ejecutará el Proyecto. 

VI. El Oferente o Constructor se obligará con el FOVISSSTE, al debido uso de los recursos que éste le 
ministre para la ejecución del respectivo Proyecto y deberá garantizar el uso de dichos recursos, 
mediante el otorgamiento de Fianzas en los porcentajes y modalidades que defina el FOVISSSTE. 

VII. El Oferente o Constructor y cada Acreditado firmarán el contrato de obra a precio alzado y obra 
determinada para la edificación de la vivienda que corresponda, mismo que propondrá el 
FOVISSSTE. 

VIII. El importe del Crédito se liberará de la siguiente forma: 

Para el inicio de la obra, se otorgará al Desarrollador u Oferente o Constructor la cantidad que 
constituya hasta el 30% del monto del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, por 
concepto de anticipo. El importe del anticipo concedido será dispersado por FOVISSSTE a la cuenta 
bancaria que para tal efecto determine el constructor, la cual deberá ser de uso exclusivo para cada 
Proyecto, en un término de 15 días contados a partir del día siguiente de aquel en que el Acreditado 
haya firmado el contrato de mutuo con garantía hipotecaria con el FOVISSSTE, siendo garantizado 
mediante “fianza de anticipo y debida aplicación del mismo”, misma que deberá ser entregada a la 
Entidad Financiera en el momento de la firma del contrato de obra a precio alzado, de conformidad 
con lo previsto en las Reglas. 

La amortización del anticipo se realizará de forma proporcional con cargo a cada una de las estimaciones 
que se formulen por trabajos efectuados, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación en que 
se complete el 90% del monto del mutuo. 
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IX. El procedimiento de amortización deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

a) El porcentaje de amortización se calculará descontando el porcentaje entregado como anticipo 
a la estimación que se presente. 

b) La amortización del anticipo se hará en cada estimación que se presente hasta la total 
liquidación de dicho anticipo. 

c) En la carátula de estimación deberá reflejarse la amortización del anticipo de la siguiente 
manera: 

1. Monto de la obra. 

2. Monto de porcentaje de anticipo. 

3. Monto de estimación. 

4. Porcentaje de descuento por amortización de anticipo. 

5. Monto a pagar. 

6. Estado de cuenta del saldo de amortizaciones del anticipo. 

Para la amortización de los anticipos, en caso de rescisión del contrato de mutuo, el saldo por amortizar se 
reintegrará al FOVISSSTE en un plazo no mayor de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le 
sea comunicada la rescisión al Desarrollador u Oferente o Constructor . 

Si el Desarrollador u Oferente o Constructor, no reintegra el saldo por amortizar en el plazo señalado en el 
párrafo anterior, deberá cubrir dicho saldo más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la vigente a la fecha del incumplimiento. 

Los pagos de las subsecuentes Ministraciones serán dispersados por el FOVISSSTE de conformidad a los 
avances de obra que le sean reportados por la entidad financiera responsable de la supervisión y se harán 
según la programación y avance de la obra, dichos pagos serán sustentados contra la presentación de las 
estimaciones con avance de obra debidamente justificadas con los números generadores, con base en el 
programa de ejecución y presupuesto, reportes de control de calidad y reporte fotográfico, la entrega de las 
facturas, así como los soportes necesarios detallados aprobados por la Entidad Financiera respectiva. 

Una vez dispersado el 60% del monto total del mutuo autorizado a cada Acreditado, el Oferente o 
Constructor deberá realizar y acreditar ante la Subdirección de Crédito del FOVISSSTE, la transmisión de la 
propiedad del inmueble a cada Acreditado, manteniendo la hipoteca constituida a favor del FOVISSSTE desde 
la firma del contrato de mutuo, sobre el inmueble de que se trate. 

Si durante el proceso de la obra, se observan variaciones al Proyecto que reduzcan el importe total de los 
trabajos a realizar y/o existan retrasos considerables durante su ejecución, o avances que permitan considerar 
que los trabajos se terminarán antes del plazo establecido, la entidad financiera respectiva efectuará los 
ajustes periódicos al presupuesto y en función del mismo, incrementará el porcentaje de amortización, de tal 
manera que la última estimación por cobrar siempre deberá ser equivalente al 10% del monto total de la obra. 

El Desarrollador u Oferente o Constructor será el único responsable de presentar las facturas para su 
pago y que cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de 
alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago 
de gastos financieros. 

El Oferente o Constructor se obligará con el FOVISSSTE, al debido uso de los recursos que éste le 
ministre para la ejecución del respectivo Proyecto de edificación y deberá garantizar mediante el otorgamiento 
de una Fianza por el 30% del monto total del recurso financiero que le será dispersado por el FOVISSSTE, 
para la realización de las obras pactadas en el instrumento jurídico respectivo. 

El pago de la última estimación será equivalente al 10% del monto total del contrato de mutuo, mismo que 
se pagará hasta: 

a) El momento en que el Desarrollador u Oferente o Constructor haga entrega al Acreditado de la 
vivienda a entera satisfacción del mismo. 

b) Que el Desarrollador u Oferente o Constructor cumpla con todos los requisitos establecidos por 
FOVISSSTE. 

c) Que la Entidad Financiera haya reportado el debido cumplimiento a dichos requisitos. 

d) Que se hayan efectuado los avisos de conclusión de obra ante la autoridad competente y se 
haya obtenido el permiso de ocupación respectivo. 
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e) Que el Oferente o Constructor haya entregado al FOVISSSTE, póliza de garantía por 1.5 años 
o seguro de calidad de la vivienda que cubra cualquier desperfecto que la obra sufra en la 
edificación, urbanización e infraestructura con motivo de deficiencias en la construcción y por 
la utilización de materiales de calidad inferior a la especificada. 

f) Que el Oferente o Constructor haya firmado acta de entrega-recepción con el Acreditado y haya 
entregado fianza por vicios ocultos. 

g) Que la supervisión haya emitido un Dictamen Técnico de Habitabilidad de la vivienda a 
entregar, y que el 100%, de su frente esté totalmente urbanizado, cuente con todos los servicios 
definitivos funcionando y el Proyecto se encuentre al corriente en autorizaciones, constancias, 
certificados, vistos buenos, licencias, permisos, pagos de derechos por conexión de servicios, 
recepciones de obra y demás requerimientos específicos determinados por las autoridades. 

X. Las viviendas deberán ser construidas, terminadas y entregadas en condiciones de Habitabilidad en 
un plazo que no excederá de un año a partir de la firma del contrato de mutuo con interés y garantía 
hipotecaria y los montos de Crédito permanecerán con el valor original del ejercicio fiscal del Crédito. 

El proceso de construcción será verificado por la entidad financiera responsable de la supervisión, 
pudiendo ser la originadora, celebrándose un convenio de supervisión de ejecución de obra. 

XI. El costo de la supervisión estará a cargo del Desarrollador u Oferente o Constructor de vivienda y el 
avance de obra deberá ser registrado en el RUV y/o registro alterno. El FOVISSSTE verificará 
el avance de obra registrado en sus sistemas y podrá suspender el pago de las Ministraciones 
pendientes, en caso de incumplimiento. 

DECIMA QUINTA.- Cuando el importe del Crédito o financiamiento se destine a la Construcción, además 
de la documentación requerida para el Otorgamiento de Crédito o financiamiento, será necesario que el 
Cotizante presente lo siguiente: 

A. Para Ampliación: 

I. Copia legible de la escritura pública inscrita en el RPP, que acredite la propiedad del Cotizante 
o su copropiedad. 

En el caso en que el Acreditado se encuentre casado bajo el régimen conyugal de bienes mancomunados 
o el inmueble materia de la garantía hipotecaria presente alguna limitación a la propiedad del Cotizante, el 
cónyuge o copropietario del inmueble deberá comparecer a conformarse y otorgar la garantía hipotecaria en 
primer lugar y grado a favor del FOVISSSTE, siempre y cuando el Cotizante sea copropietario por lo menos 
del 50% del inmueble. 

II. Certificado de libertad de gravamen emitido por el RPP. 

III. Licencia, manifestación o permiso de construcción únicamente en caso del esquema de Crédito 
Tradicional. 

IV. Proyecto, presupuesto y programa de obra, únicamente en caso del esquema de Crédito 
Tradicional. 

B. Para Reparación y Mejoramiento de Vivienda: 

I. En el esquema de Crédito Tradicional se requerirá: 

a) Copia legible de la escritura pública inscrita en el RPP, que acredite la propiedad del 
Cotizante sobre el inmueble en el que se destinará el Crédito o su copropiedad. 

En el caso en que el Acreditado se encuentre casado bajo el régimen conyugal de bienes mancomunados 
o el inmueble materia de la garantía hipotecaria presente alguna limitación a la propiedad del Cotizante, el 
cónyuge o copropietario del inmueble deberá comparecer a conformarse y otorgar la garantía hipotecaria en 
primer lugar y grado a favor del FOVISSSTE, siempre y cuando el Cotizante sea copropietario por lo menos 
del 50% del inmueble. 

b) Certificado de libertad de gravamen emitido por el RPP. 

c) Proyecto, presupuesto y programa de reparación o mejora. 

II. En el esquema de Respaldados M se requerirá: 

a) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a tres meses. 

b) Documento que acredite estar activo en el sector público. 

c) Documento que acredite tener como mínimo seis mil pesos como Saldo de la Subcuenta. 

d) Documento en el que se obligue a destinar el financiamiento a la mejora, reparación o 
ampliación de su vivienda en la forma y términos que se pacten en el contrato respectivo. 
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La institución bancaria y el FOVISSSTE celebrarán un convenio de administración, el cual deberá cumplir 
con los criterios definidos por la Comisión Ejecutiva y establecerá, de manera particular, entre otros, las 
comisiones que deberá pagar la institución bancaria al FOVISSSTE por concepto de pago de los servicios de 
administración y recuperación de los financiamientos otorgados al Cotizante, al amparo del esquema 
Respaldados M. 

DECIMA SEXTA.- Cuando el Crédito Tradicional se destine a la redención de pasivos hipotecarios, el 
Cotizante deberá ser el obligado principal de la obligación a redimir, y no obligado solidario, quien deberá 
constituir sobre el inmueble de su propiedad garantía hipotecaria en primer lugar y grado a favor del 
FOVISSSTE. 

En el supuesto que el Acreditado se encuentre casado bajo el régimen de sociedad conyugal o el cónyuge 
sea copropietario del inmueble objeto de la garantía hipotecaria, éste deberá comparecer conjuntamente con 
el Cotizante a la formalización del contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria, otorgando 
expresamente en dicho instrumento, su consentimiento para la constitución de la garantía hipotecaria 
correspondiente. 

Para obtener un Crédito Tradicional destinado a la redención de pasivos hipotecarios, además de la 
documentación requerida para iniciar el procedimiento de Otorgamiento de Crédito, será necesario que el 
Cotizante presente lo siguiente: 

I. Copia legible de la escritura pública inscrita en el RPP, que acredite la propiedad del Cotizante y, en 
su caso, del Acreditado y su cónyuge. En este supuesto o en el caso que se encuentre casado por 
sociedad conyugal aún cuando el inmueble no se encuentre escriturado a nombre del Acreditado y 
su cónyuge, deberá presentar además el acta de matrimonio correspondiente. 

II. Estado de cuenta actualizado emitido por el acreedor a sustituir. 

III. Constancia que acredite la no existencia de adeudos por concepto de impuesto predial y de derechos 
por consumo de agua. 

IV. Carta compromiso del acreedor para concurrir a la cancelación de la hipoteca y recibir el pago 
anticipado de su Crédito ante el notario público que vaya a formalizar el Otorgamiento del Crédito a 
otorgar por FOVISSSTE, para la redención de pasivos. 

V. Avalúo vigente expedido por persona o unidad de valuación autorizada. 

SECCION CUARTA 

DE LOS MONTOS MAXIMOS DE CREDITO 

DECIMA SEPTIMA.- Los Montos Máximos de Crédito, los plazos y las tasas de interés de los Créditos se 
determinarán de acuerdo a las disponibilidades de recursos que se establezcan anualmente en el Programa 
de Financiamiento de Crédito aprobado por la Comisión Ejecutiva y la Junta, y en su caso, a lo establecido en 
la normativa que emita la Comisión Nacional de Vivienda. 

DECIMA OCTAVA.- Los Créditos que otorgue el FOVISSSTE se calcularán en función del Sueldo Básico, 
reportado por las dependencias o entidades Afiliadas a través de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y serán expresados en el número de veces del Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito 
Federal, de acuerdo con las tablas de Montos Máximos de Crédito autorizadas por la Comisión Ejecutiva 
y la Junta. 

SECCION QUINTA 

DE LOS SALDOS EN LA SUBCUENTA 

DECIMA NOVENA.- El saldo que el Cotizante tenga en su Subcuenta del Fondo de la Vivienda, se 
aplicará complementariamente al monto del Crédito que obtenga, con base en lo establecido en las tablas de 
Montos Máximos de Crédito aprobadas para el ejercicio correspondiente. 

SECCION SEXTA 

DEL PLAZO MAXIMO Y TASA DE INTERES 

VIGESIMA.- El plazo para la amortización de los Créditos otorgados por el FOVISSSTE, no será mayor a 
treinta años o 720 quincenas de pagos efectivos. 

En caso de que una vez transcurrido el plazo máximo, exista saldo insoluto a cargo del Acreditado, el 
FOVISSSTE lo liberará del pago de dicho saldo, cancelando la garantía hipotecaria que se tenga constituida 
sobre la vivienda objeto del Crédito, siempre y cuando, el Acreditado se encuentre al corriente en el 
porcentaje de amortización o forma de pago pactados en los instrumentos jurídicos respectivos. 
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VIGESIMA PRIMERA.- Los importes de los Créditos otorgados por el FOVISSSTE, devengarán intereses 
sobre su saldo insoluto, conforme a las tasas establecidas en las tablas de Montos Máximos de Crédito. 

SECCION SEPTIMA 

DE LA GARANTIA HIPOTECARIA 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los Créditos que otorgue el FOVISSSTE, se garantizarán con hipoteca 
constituida en primer lugar en su favor, inscrita en el RPP. 

En el caso de Créditos mancomunados, el inmueble materia de la garantía hipotecaria deberá estar en 
copropiedad de los sujetos del Crédito y únicamente podrá ser cancelada la garantía hipotecaria cuando 
hubiere sido cumplida la totalidad de la obligación garantizada. 

En el caso de cofinanciamiento, la hipoteca se constituirá conforme a lo establecido en el convenio de 
concertación de acciones suscrito por el Instituto por conducto del FOVISSSTE y el Cofinanciador, a fin 
de que los contratos de Otorgamiento de Crédito se formalicen en un solo instrumento notarial, 
constituyéndose hipoteca compartida en primer lugar y grado en forma proporcional al monto de Crédito 
Otorgado por cada uno de los Cofinanciadores. 

En el Crédito Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT la garantía hipotecaria se constituirá en primer lugar para 
las dos instituciones en la proporción de los montos otorgados por cada una de ellas, con la obligación 
solidaria recíproca entre los cónyuges contratantes. 

En el caso de Construcción Común, la propiedad del bien inmueble y las construcciones que en ella se 
edifiquen o en su caso las viviendas a edificarse del conjunto habitacional de que se trate, quedarán 
hipotecadas a favor del FOVISSSTE. 

El constructor o desarrollador de la vivienda, deberá otorgar en los términos que establezca el contrato de 
obra a precio alzado, las siguientes garantías: 

I. Una fianza por el 100% del valor del anticipo, que garantice su debida aplicación. 

II. Una fianza del cumplimiento de las obligaciones contraídas en dicho contrato por el 30% del monto 
total del recurso financiero que le será ministrado para la ejecución de la obra de que se trate. 

III. Una fianza como garantía para el caso en que se presenten vicios ocultos. 

SECCION OCTAVA 

DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS 

VIGESIMA TERCERA.- Los Créditos que otorgue el FOVISSSTE, estarán protegidos por un seguro de 
daños sobre el inmueble objeto del Crédito, el cual se mantendrá vigente en tanto exista saldo a cargo del 
Acreditado. 

El Instituto por conducto del FOVISSSTE contratará, en nombre del Acreditado, seguro de daños con 
compañías aseguradoras autorizadas. En caso de cofinanciamiento, dicha contratación quedará a cargo del 
Mandatario. Para el Crédito Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT, el Instituto por conducto del FOVISSSTE 
contratará el seguro de daños al inmueble por el valor de reposición de la vivienda. 

El pago de las primas será a cargo del Acreditado y se llevará a cabo mediante descuento quincenal que 
efectúe por nómina la Afiliada, mismo que será independiente del descuento relativo al Crédito pero 
complementario y obligatorio. La conformidad del Acreditado para dicho descuento, se asentará en el contrato 
de Otorgamiento de Crédito respectivo. 

El beneficiario en primer lugar será el FOVISSSTE, hasta por el saldo insoluto de las obligaciones que se 
desprendan del contrato de Crédito correspondiente. 

Cuando se trate de un Proyecto de Construcción Común, el Desarrollador u Oferente o Constructor deberá 
obligarse a otorgar las garantías que determine el FOVISSSTE. 

VIGESIMA CUARTA.- En congruencia con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 182 de la Ley, 
FOVISSSTE constituirá una estimación preventiva de riesgos crediticios, que servirá para cubrir la posible 
siniestralidad de los casos de invalidez, incapacidad total permanente o de muerte del Acreditado, contra la 
cual se liberará el saldo insoluto a la fecha del siniestro, siempre y cuando esté al corriente del pago de las 
amortizaciones pactadas. 

Para los efectos del seguro de invalidez e incapacidad total permanente, se estará a lo que establezca el 
dictamen correspondiente del Instituto. 
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SECCION NOVENA 

DE LAS CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA 

VIGESIMA QUINTA.- La vivienda que se pretenda adquirir, construir, reparar, ampliar, mejorar o por la 
que se pretenda cubrir pasivos adquiridos por cualquiera de estos conceptos, deberá ser cómoda e higiénica, 
contar con espacios para comer, dormir, asear, descansar y convivir, así como estar ubicada en zonas que 
cuenten con el uso de suelo permitido, infraestructura y equipamiento urbano, servicios de agua potable, 
energía eléctrica, drenaje o, en su defecto, fosa séptica y tener una vida útil remanente de, al menos, 30 años, 
a partir del Otorgamiento del Crédito y ser garantía suficiente del mismo. 

Las Viviendas Nuevas que pretendan adquirirse o construirse deberán estar diseñadas desde una 
perspectiva de sustentabilidad, contando con elementos que permitan el uso eficiente de los recursos 
naturales, particularmente del agua y la energía. 

Los materiales empleados para la construcción o remodelación de viviendas, deberán ser sustentables o 
certificados, debiendo garantizar el Desarrollador u Oferente o Constructor el correcto manejo de los residuos 
sólidos que se generen, de conformidad con la normativa aplicable en la entidad federativa correspondiente. 

SECCION DECIMA 

DE LA CALIDAD DE LA VIVIENDA 

VIGESIMA SEXTA.- Para garantizar la calidad de la vivienda, así como el cumplimiento con las 
características de la vivienda señaladas en la Sección Novena, todos los inmuebles que se construyan bajo 
las modalidades de Crédito que ofrece FOVISSSTE, excepto las modalidades de Vivienda Usada y redención 
de pasivos, estarán sujetas a verificación y supervisión de obra, de conformidad con lo establecido por el 
FOVISSSTE. 

Las modalidades de Vivienda Usada y redención de pasivos, contarán con un Avalúo inmobiliario de 
acuerdo a lo establecido por el FOVISSSTE. 

SECCION DECIMO PRIMERA 

DE LOS MANDATARIOS 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las entidades financieras que suscriban convenio de concertación de acciones y 
contrato de mandato expreso con el Instituto por conducto del FOVISSSTE, podrán originar y formalizar 
Créditos. 

VIGESIMA OCTAVA.- Los Mandatarios están obligados a operar los Créditos en los sistemas informáticos 
y en los tiempos establecidos por el FOVISSSTE. 

VIGESIMA NOVENA.- En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en el convenio de 
concertación de acciones, los Mandatarios se sujetarán a las sanciones establecidas en el mismo y a las que 
en su caso determine el FOVISSSTE. 

TRIGESIMA.- Los Mandatarios serán responsables del resguardo y conservación de los expedientes de 
Crédito durante el tiempo en que, conforme a su responsabilidad contractual, se encuentren en su poder; así 
como de la confidencialidad de la información personal obtenida durante el procedimiento de Otorgamiento 
de Crédito. 

SECCION DECIMO SEGUNDA 

DE LOS GASTOS DE ESCRITURACION Y DEL AVALUO INMOBILIARIO 

TRIGESIMA PRIMERA.- Los Acreditados deberán pagar los impuestos y derechos que se deriven del 
ejercicio del Crédito, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de lo que establece el artículo 186 de la Ley, los gastos de 
escrituración que genere la formalización del contrato de mutuo y la constitución de hipoteca ante el notario 
público de su elección e inscripción en el RPP, se pagarán por mitad entre el FOVISSSTE y el Cotizante de 
acuerdo con el arancel que establece la Ley del Notariado en el Distrito Federal. 

El 50% por concepto de gastos de escrituración a cargo del Cotizante, podrá ser con cargo al Crédito sin 
que rebase su Capacidad de Crédito, cuando así lo solicite. 
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La formalización de los instrumentos que hagan constar el Otorgamiento de Créditos del FOVISSSTE, se 
hará a través de notarios públicos que hayan asumido compromisos de calidad y monto de honorarios y sean 
miembros de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, con la cual FOVISSSTE celebrará convenio de 
colaboración en beneficio de los Acreditados. 

Los Cotizantes deberán cubrir los gastos correspondientes al Avalúo del inmueble motivo del Crédito. 

CAPITULO TERCERO 

RECUPERACION DE LOS CREDITOS 

SECCION PRIMERA 

DE LA RECUPERACION DEL CREDITO 

TRIGESIMA TERCERA.- Una vez que se haya formalizado en escritura pública y liberado el importe del 
Crédito, el FOVISSSTE girará instrucción a la Afiliada que corresponda para que inicie la aplicación de los 
descuentos quincenales correspondientes, vía nómina. 

Los descuentos por concepto de obligación de pago serán equivalentes al 30% del Sueldo Básico, salvo 
en los cofinanciamientos, que se sujetarán a lo pactado con las entidades Cofinanciadoras y el Acreditado en 
los respectivos convenios o contratos, así como en los casos de excepción a que se refiere la Ley. 

Cuando el Acreditado desempeñe dos o más empleos en Afiliadas, se le descontará el 30% sobre el 
Sueldo Básico de cada uno de ellos. 

El Acreditado deberá cubrir puntualmente los pagos quincenales que correspondan al Crédito obtenido del 
FOVISSSTE hasta la liquidación del mismo, quedando la obligación de pago de la primera amortización 
quincenal sujeta al descuento que se le realice vía nómina. 

TRIGESIMA CUARTA.- Cuando el Crédito obtenido haya sido para la Construcción Común o 
Construcción Individual en Terreno Propio la orden de descuento se enviará a la respectiva Afiliada en el 
décimo mes contado a partir de la fecha de la primera Ministración o en su caso, en la fecha de la última 
Ministración, lo que ocurra primero. 

TRIGESIMA QUINTA.- Cuando el Acreditado se separe del sector público, la forma de pago será directa y 
no vía descuento por nómina y el monto de la amortización que éste deberá pagar, se fijará conforme a lo 
previsto en el contrato de Crédito respectivo sin que la misma pueda ser inferior al 35% del último Sueldo 
Básico reportado al Instituto por la Afiliada para la cual prestaba servicios. 

TRIGESIMA SEXTA.- El saldo de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda a la fecha de la formalización del 
Crédito que el Cotizante reciba del FOVISSSTE o por cofinanciamiento, será aplicado como primer pago. Las 
Aportaciones subsecuentes se aplicarán como amortizaciones al saldo del Crédito hasta su liquidación, 
conforme a lo establecido en el artículo 176, de la Ley. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- El Acreditado podrá sin penalidad alguna y en cualquier tiempo, efectuar pagos 
anticipados a cuenta del saldo insoluto. Todo pago anticipado se aplicará a reducir el saldo insoluto del 
Crédito y tendrá efecto en la fecha que se realice. 

TRIGESIMA OCTAVA.- Será responsabilidad de las Afiliadas y sus servidores públicos el cumplimiento de 
las obligaciones que les imponen la Ley y las presentes Reglas, así como los daños o perjuicios que 
se originen: 

I. Por la omisión de pago individualizado al FOVISSSTE de las Aportaciones del 5% de los 
trabajadores, que establece la Ley. 

II. Por la omisión de retener y enterar en forma individualizada los descuentos de obligación de pago 
del 30% ordenados por el FOVISSSTE a los Acreditados que hayan obtenido un Crédito del 
FOVISSSTE. 

III. Por la omisión de informar oportunamente de las altas y bajas de sus trabajadores. 

SECCION SEGUNDA 

DEL INTERES MORATORIO 

TRIGESIMA NOVENA- Salvo en el caso de disfrute del derecho de prórroga, si se incumple con la 
obligación de pago y ésta sea imputable al Acreditado, el FOVISSSTE cobrará interés moratorio sobre las 
amortizaciones vencidas, equivalentes a la tasa pactada en el contrato de mutuo con interés y garantía 
hipotecaria para el cálculo de interés moratorio. 
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SECCION TERCERA 
DE LA CANCELACION Y SUSTITUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA 

CUADRAGESIMA.- El FOVISSSTE procederá a la cancelación de la hipoteca otorgada en su favor, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando el Crédito, su interés y sus accesorios, hubiesen sido pagados en su totalidad ya sea en el 
plazo concedido o por liquidación anticipada. 

II. Cuando se declare procedente la aplicación del seguro del Crédito de vivienda aplicable para los 
casos de invalidez, incapacidad total permanente o de muerte del Acreditado. 

III. Cuando se haya procedido a la cancelación del saldo por el transcurso del plazo máximo establecido 
en el contrato de mutuo para el pago del Crédito. 

IV. Cuando se haya procedido a la cancelación del saldo en virtud de resolución judicial de autoridad 
competente. 

CUADRAGESIMA PRIMERA.- La sustitución de la garantía hipotecaria sólo procederá por otra de al 
menos las mismas características y valor, previa autorización expresa del FOVISSSTE y siempre que el 
Acreditado se encuentre al corriente de sus pagos y lo haya solicitado y motivado por escrito. 

SECCION CUARTA 
DEL VENCIMIENTO ANTICIPADO 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Los Créditos que otorgue el FOVISSSTE se darán por vencidos 
anticipadamente, considerando además de los supuestos previstos en la Ley, los siguientes casos: 

I. Cuando un Acreditado incumpla la obligación de pago por más de ciento ochenta días naturales. 

II. Cuando los Acreditados no mantengan vigente, por todo el tiempo que exista saldo a su cargo, el 
seguro de daños. 

SECCION QUINTA 
DE LA ACTUALIZACION DEL SALDO INSOLUTO 

CUADRAGESIMA TERCERA.- El saldo insoluto de los Créditos se actualizará en la proporción en que lo 
haga el Salario Mínimo Mensual. 

SECCION SEXTA 
DE LA PRORROGA POR SEPARACION DEL SERVICIO PUBLICO 

CUADRAGESIMA CUARTA.- Cuando por cualquier razón, el Acreditado deje de prestar sus servicios en 
el régimen de la Ley, podrá solicitar prórroga de hasta doce meses por toda la vida del Crédito sin causar 
interés en los pagos próximos de capital e interés, exceptuando el seguro de daños. No obstante, durante el 
tiempo de la prórroga el saldo insoluto del Crédito continuará actualizándose. Para tal efecto, el Acreditado 
deberá dar aviso por escrito al FOVISSSTE y presentar la baja oficial expedida por la Afiliada, cuya fecha será 
la referencia para el período de prórroga. 

Si el Acreditado volviere a prestar sus servicios en alguna Afiliada, la prórroga terminará anticipadamente 
en la fecha de alta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, quedan abrogadas las Reglas para el 
Otorgamiento de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2011, sin 
embargo, éstas seguirán rigiendo la operación y formalización de aquellos créditos que hayan sido otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes Reglas. 

TERCERO. La publicación en el Diario Oficial de la Federación de las presentes Reglas se realizará en los 
términos del Dictamen Total de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.” 

Quedo a sus órdenes. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de junio de 2012.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Héctor 
De la Cruz.- Rúbrica. 

(R.- 355613) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ACTUALIZACION a los acuerdos de ventanilla única de recepción del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicados el 13 de agosto de 2009 y 30 de noviembre de 2010, respectivamente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ACTUALIZACION A LOS ACUERDOS DE VENTANILLA UNICA DE RECEPCION DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 13 DE AGOSTO DE 2009 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 RESPECTIVAMENTE. 

Se informa a los acreditados y derechohabientes del INFONAVIT, patrones, órganos jurisdiccionales, 
autoridades administrativas, órganos gubernamentales y demás interesados, que para efectos de lo dispuesto 
por el artículo 28 de la Ley de Amparo, 68 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
305 del Código Federal de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos aplicables, la recepción de toda 
clase de documentos y notificaciones dirigidas al INFONAVIT, cuya entrega deba efectuarse en las 
Ventanillas Unicas de Recepción de Documentos ubicadas en las Delegaciones de los Estados de 
Aguascalientes y Puebla, así como en el Centro de Servicio de la Ciudad de Gómez Palacio, Durango; 
se deberán hacer en los domicilios que se señalan a continuación, en el entendido que los domicilios 
publicados en los Diarios Oficiales del 13 de agosto de 2009 y 30 de noviembre de 2010 que no se modifican 
en este Acuerdo quedan en los términos precisados en los mismos: 

Para Delegados Regionales, Subgerentes de Recaudación Fiscal, Subgerentes de Area Jurídica, 
y Representantes de la Dirección General en las Delegaciones Regionales. 

Anterior: 
DELEGACION 

REGIONAL  
CIRCUNSCRIPCION 

TERRITORIAL  
DOMICILIO 

AGUASCALIENTES ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Sierra Pintada No. 102, 2o. piso, Fraccionamiento Bosques 
del Prado, C.P. 20120, Aguascalientes, Ags. 

PUEBLA ESTADO DE PUEBLA Av. 25 Oriente 1012, 1er. piso, Col. Bellavista, C.P. 72500, 
Puebla, Pue. 

 
Actual: 

DELEGACION 
REGIONAL 

CIRCUNSCRIPCION 
TERRITORIAL 

DOMICILIO 

AGUASCALIENTES  ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Prolongación Av. de las Américas Núm. 1701, 
Int. D-50, planta baja, Fraccionamiento El Dorado,
C.P. 20235, Aguascalientes, Ags. 

PUEBLA ESTADO DE PUEBLA Blvd. Esteban de Antuñano No. 2701, Col. Ampliación 
Reforma, C.P. 72160, Puebla, Pue. 

 
Anterior: 

CENTRO DE SERVICIO 
INFONAVIT  

ENTIDAD FEDERATIVA DOMICILIO 

Gómez Palacio Durango Blvd. Miguel Alemán No. 445, Local A, Col. Las Rosas, 
C.P. 760 

 
Actual: 

CENTRO DE SERVICIO 
INFONAVIT  

ENTIDAD FEDERATIVA DOMICILIO 

Gómez Palacio Durango Calle Auto Club No. 194-D, Local 11, Col. Ricardo Flores 
Magón, C.P. 35090 

 
Atentamente 
México, D.F., a 24 de julio de 2012.- El Director General de Infonavit, Víctor Manuel Borrás Setién.- 

Rúbrica. 
(R.- 355638) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
A LA TERCERA PERJUDICADA: CONSTRUCTORA MOTOZINTLA, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 454/2012 deducido del juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL seguido por CATERPILLAR CREDITO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, E.N.R. en contra de CONSTRUCTORA MOTOZINTLA, S.A. DE C.V., Y OTROS, se 
dictó proveído de fecha veintisiete de agosto de dos mil doce, de los cuales se provee, que ignorándose el 
domicilio de la Tercera Perjudicada CONSTRUCTORA MOTOZINTLA, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar a la 
antes citada al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la 
demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha diez de abril 
del dos mil doce, dictada en los autos del toca 454/2012, la referida Tercera Perjudicada deberá comparecer 
ante la Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 355067)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
Crece Hidalgo, Asociación Civil, que se ubicaba en calle Melchor Ocampo Sur número ciento quince, 

colonia Centro, en Tulancingo, Hidalgo. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de trece de agosto de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 1911/2011-VI-B, 

del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Miroslava Guadalupe 
Hurtado González, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo, que hizo 
consistir en la resolución de veintiséis de octubre de dos mil once, dictada en el juicio laboral 32/2010; juicio 
de amparo en el cual fue señalada como tercero perjudicada y se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone por conducto de quien legalmente la represente al mismo y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. 
Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con un minuto del once 
de octubre de dos mil doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 13 de agosto de 2012. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juvenal Hernández Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 354353) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil 

Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
Convóquese postores venta Primera Almoneda inmueble ubicado Zopilotepec, Hueytamalco, Puebla, 

inscrito partida 546, a foja 163, del volumen 48, libro 1, 19 Marzo 1984, Registro Publico Propiedad Teziutlan, 
Puebla, presentar postura y puja dentro termino 9 días siguientes ultima publicación, venciendo termino once 
horas día dieciséis de Octubre del dos mil doce, postura legal la cantidad de treinta y un mil trescientos treinta 
y tres Pesos treinta y tres Centavos Moneda Nacional, Expediente 2199/2008  

Teziutlán, Pue., a 12 de septiembre de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 355393)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

JOSE LUIS VELOZ NAVARRO. En los autos del juicio de amparo 477/2012-III, promovido por Fernando 
Martínez López, defensor particular del quejoso FERMIN RAMIREZ RESENDIZ, contra actos del Juez 
Vigésimo Primero Penal del Distrito Federal y otra autoridad, al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así 
como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Dante Joel Bonilla Canacasco 

Rúbrica. 
(R.- 353856)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

JOSE MIGUEL FURRIEL BRIEVA. 
Que en los autos del Toca 234/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por CALDERON 

HERNANDEZ JUAN CARLOS, en contra de NOTARIO PUBLICO NUMERO 173 DEL DISTRITO FEDERAL 
FRANCISCO XAVIER ARREDONDO GALVAN Y OTROS, se ha interpuesto juicio de Amparo en contra de la 
resolución dictada por esta Sala con fecha veintiuno de junio de dos mil doce, por lo que se ordenó emplazarla 
por edictos, en virtud de haber sido señalada como tercera perjudicada y por ignorarse su domicilio, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por 
turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Diario de México, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de agosto de 2012. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 354555) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Ciudad Obregón, Sonora 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 62/2012 
En juicio amparo 62/2012, promovido por Pedro Alfonso Lara Alcantar, contra actos Juez Primero Primera 

Instancia Mixto, con residencia en Alamos, Sonora y otras autoridades, reclama orden aprehensión girada en 
su contra dentro de causa penal 81/2011 y ejecución; por no localizarse a Wilfredo Lara Borbón, a quien 
le resulta el carácter de tercero perjudicado por ser ofendido en la citada causa penal, por acuerdo tres de 
agosto de dos mil doce, ordenóse su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en Diario Oficial de la Federación y Periódico Excélsior de México, Distrito Federal, requiriéndosele 
para que término de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone a juicio a defender sus 
derechos, de estimarlo prudente y señale domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por lista en estrados de este juzgado, dejándose a su disposición 
con la Secretaria judicial de este tribunal copias de traslado de la demanda respectiva, atento a lo 
preceptuado por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 3 de agosto de 2012. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. María del Pilar García Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 354837)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento a la tercera perjudicada Enriqueta Conde Cadena. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 403/2012, promovido por Sistema de Negocios Patrimoniales, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado de Puebla 
y otras autoridades; a quienes reclama la orden de anotación marginal, bajo la partida 319 a foja 99, tomo 
146, Libro Primero, atribuido al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Atlixco, 
Puebla, en cumplimiento al oficio emitido dentro de la averiguación previa 1122/2009/DMZS-IV, del índice dela 
Dirección de Averiguaciones Previas y Control de Procesos Zona Metropolitana Norte Mesa Cuatro, al ser 
señalada tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, el trece de agosto de dos mil doce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 28 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Verónica Iturbide Román 
 Rúbrica. (R.- 354839)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: HONORS RODRIGUEZ “N”. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo 37/2012-IV-B, promovido por Lucía Torres Becerril, contra actos del 

Presidente ejecutor de la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
consistente en la omisión de ejecutar el laudo emitido dentro del juicio laboral 01/2324/09, dentro de los 
términos que señala la Ley Federal del Trabajo; por acuerdo de cuatro de enero de dos mil doce, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero perjudicado Honors Rodríguez “N”; en consecuencia, se requiere al mismo, 
para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de dichos edictos, si a sus intereses 
legales conviene, comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, 
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colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Edificio “B” tercer Nivel, a efecto 
de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Se le apercibe, que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma, etcétera), 
ambos de la capital de la República. 

Cuernavaca, Mor., a 17 de agosto de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 354547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
En auto de trece de agosto de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a Angel Lara Hernández, 

mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado  
en el término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 
2797/2011, promovido por Rubén Reyes Anguiano, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades. Se le apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2012. 
El Secretario 

Lic. Roberto Martín Cordero Carrera 
Rúbrica. 

(R.- 354720)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 

Convóquese postores primera pública almoneda, Juzgado Civil de Teziutlán, Puebla. 
Remate del resto predio “apanopan” sección primera del municipio de Hueyapan, Puebla, medidas: Norte 

51 m. conValentina Mejía Romero. Sur 50.75 m. con Lauro Mejía Romero. Oriente 13 m. con Calle Zaragoza. 
Poniente 13 m. con Lucia Reyes Toribio y otros, inscrito en registro publico de la propiedad y del comercio de 
Tlatlauquitepec, Puebla. Bajo Partida 946 foja 163 tomo 58 libro I.pertenece a la sentenciada, postura legal 
dos terceras partes del avalúo: $ 141,182.66 (Ciento Cuarentayun mil ciento ochenta y dos pesos sesenta y 
seis centavos m. n.) vence termino para posturas,9.00 horas del 4 de octubre del 2012 fecha de audiencia 
Exp.1652/2009 juicio ejecutivo mercantil, actor Salvador Briones Vázquez contra Isabel Mejía Romero, autosa 
su disposición en secretario.  

Para publicarse por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 

Teziutlán, Pue., a 13 de julio de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 354897) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de la Tercera Perjudicada 
ELIZABETH ANAYA LAZURTEGUI 
En el juicio de amparo 1465/2012, promovido por MARIELA GUZMAN MIGUEL, por conducto de su 

apoderado Daniel Iván Sandoval Navarrete, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito, consistentes en la omisión de dictar laudo en el 
juicio laboral 1046/2011, así como su notificación a las partes, se le reconoció el carácter de tercera 
perjudicada en proveído de catorce de junio de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio, el seis de agosto 
de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le hará por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. José Luis Hernández Ugalde 
Rúbrica. 

(R.- 355516)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Perjudicado 
MARIANO LUIS GILBERTO PARRA FLORES 
En el juicio de amparo 1426/2012, promovido por SALVADOR JUAREZ ZAMORA, contra el acto de la 

Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y Actuario 
adscrito, consistente en la omisión de dictar laudo y notificar el mismo, en el juicio laboral 1692/2011, 
señalado como tercero perjudicado en proveído de veintiocho de junio de dos mil once, y al desconocer su 
domicilio el catorce de agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le hará por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Cuauhtémoc Esquer Limón 
Rúbrica. 

(R.- 355517)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Sección Amparo 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: LAKMME ADRIANA ORTA LOBATO 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1927/2011, PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ PARADA, EN ESTA FECHA SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
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En los autos del juicio de amparo número 1927/2011, promovido por Marco Antonio Rodríguez Parada, 
contra el auto de veinticinco de noviembre de dos mil once, emitido por el Juez Quinto de lo Civil en Materia 
Familiar y de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con 
residencia en esta ciudad, en el toca 359/2008 de su índice; por acuerdo de diecinueve de julio de dos mil 
doce, se ordenó emplazar a la tercero perjudicada Lakmme Adriana Orta Lobato, por edictos para que 
comparezca dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de 
Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de 
amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, ambos de la capital  
de la República. 

Cuernavaca, Mor., a 8 de agosto de 2012. 
El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Juan Lenin Díaz Hidalgo 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Flor Verenisse Gómez Peinado 

Rúbrica. 
(R.- 354548)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 

JAVIER BAUTISTA SEGURA. 
En el lugar en el que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo número 132/2012, promovido por JOSE RUPERTO VAZQUEZ ILLECAS, 

contra actos del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” segundo piso, Xalapa, Veracruz; 
se le ha señalado como parte tercero perjudicado y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
tres de agosto de dos mil doce, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la Republica Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este juzgado, contados a partir del siguiente 
de la última publicación apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se les harán por lista de 
acuerdos, que se fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las doce horas del día nueve de octubre del dos mil doce, 
y se le hace saber que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir: “resolución 
dictada el trece de diciembre de dos mil once por la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dentro del toca número 515/2011, que confirmó  la determinación de no ejercicio de la acción penal 
dentro de la Investigación ministerial 250/2011/1°/VER-03 del índice de la Agencia Primera de Investigación, 
con residencia en Veracruz, Veracruz.” 

Xalapa, Ver., a 17 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Enoch Cancino Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 355128) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado 
Décimo Octavo Circuito 

Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 315/2012, promovido por LUIS MANUEL LOPEZ TOLEDO, contra 
la sentencia de catorce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, dictada por la Segunda Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el toca penal 1182/95-9. En el referido expediente, se 
ordenó emplazar a la tercera perjudicada VICTORIA LOPEZ GUADARRAMA, por medio de edictos que 
deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en uno de los diarios de mayor circulación nacional y en 
el Diario Oficial de la Federación; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de la 
última publicación, comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de dicho órgano jurisdiccional, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2° de la 
Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en uno de los diarios de mayor circulación nacional 
y en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuernavaca, Mor., a 23 de agosto de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 354832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo promovido por JUAN MANUEL ROBLES PEDREGO, Amparo Directo Penal 174/2012, se ordena 
notificar a la parte tercera perjudicada Juan Carlos Pérez Pérez, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA 
DIAS contados partir última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, lo anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia 
dictada por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Tercer Circuito, el veintidós de octubre de dos mil diez, 
en el toca 824/2010, derivado del expediente 86/2010, instruido en contra de JUAN MANUEL ROBLES 
PEDREGO, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA EN LAS COSAS POR DOS O MAS PERSONAS Y 
ROBO CON VIOLENCIA EN LAS COSAS POR DOS O MAS PERSONAS EN GRADO DE TENTATIVA, 
cometido en perjuicio de JUAN CARLOS PEREZ PEREZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 20 de junio de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. María Lourdes Colio Fimbres 

Rúbrica. 
(R.- 354833) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito 

Amparo Directo 407/2012 
Antecedentes 

Toca de Apelación 706/2011 
EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Juicio de Amparo Directo 407/2012, promovido por MARTHA RAMONA 
VILACLARA CELORIO, a través de su apoderada legal MARTHA CELORIO SERRANO, contra actos de la 
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el 
toca de apelación 706/2011, se dictó un acuerdo el veintinueve de agosto de dos mil once, en el cual se 
ordenó emplazar a la parte tercera perjudicada MANUFACTURAS PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo 
que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de 
este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la Republica, fijándose además, en la puerta del tribunal, una copia 
íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les hace saber que deberán 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este 
tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario de Acuerdos del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Toluca, Edo. de Méx., a 5 de septiembre de 2011. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Iván Llolistli Romero Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 355696)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Primera Sala Civil Regional de Toluca 
EDICTO 

En los autos del toca 197/2012, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia definitiva de fecha quince de febrero de dos mil doce, emitida por el Juez Tercero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, dentro del Juicio Ordinario Civil que, bajo el número de 
expediente 10/2010, promovió JOSE LUIS LOPEZ GUTIERREZ en contra de INMOBILIARIA VILEC, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; la parte actora interpuso demanda de amparo civil directo en 
contra de la sentencia definitiva de fecha veinticinco de abril de dos mil doce, dictada por esta Primera Sala 
Civil Regional de Toluca, México, la cual fue admitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito bajo el número 514/2012. En consecuencia, en cumplimiento al requerimiento federal de 
fecha seis de septiembre de dos mil doce, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, 
en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se EMPLAZA a la tercera perjudicada INMOBILIARIA VILEC, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a través de edictos, los que se han ordenado publicar por TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS en el periódico Diario Oficial de la Federación y en otro de mayor circulación de la República, 
haciéndole saber que debe presentarse ante el tribunal federal en mención dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, si a sus intereses conviene, apercibido de que si 
pasado dicho término no comparece por conducto de su apoderado o gestor que la represente, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por rotulón, mismo que deberá contener la síntesis 
de la determinación judicial que ha de notificarse y se fijará en la puerta del Tribunal. Queda la copia simple de 
la demanda de amparo a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional, para que las reciba si a su 
derecho e intereses conviene. Fíjese una copia íntegra del presente proveído en los estrados de esta Sala 
durante todo el tiempo del emplazamiento. DOY FE. 

Toluca, Edo. de Méx., a 12 de septiembre de 2012. 
Secretaria de Acuerdos 
Lic. Liliana Rojas Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 355706) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. 

En términos de los artículos 2o., 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero perjudicado 
FRANCISCO JAVIER MONTES HERNANDEZ, dentro del presente juicio de amparo 127/2012, mediante 
escrito presentado el catorce de febrero de dos mil doce, compareció el quejoso JOSE TAVAREZ 
RODRIGUEZ ó JOSE TAVARES RODRIGUEZ, a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra 
las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a 
trámite este juicio de garantías, del índice del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, 
Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cinco minutos del treinta de octubre 
del año en curso. 

Así lo acordó y firma la licenciada YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Noveno de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la Secretaria LISBETH ADRIANA QUEZADA LUNA, quien 
autoriza y da fe. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 15 de agosto de 2012. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Lisbeth Adriana Quezada Luna 

Rúbrica. 
(R.- 354552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito  
en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 500/2012, PROMOVIDO POR CONCEPCION 
GABY MARIN PEGUEROS EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION DE YVONNE MARIA 
ALBINO GUERREIRO, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL Y JUEZ TRIGESIMO SEPTIMO DE 
LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR 
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A LOS TERCEROS PERJUDICADOS SUCESION DE ARTURO CASTRO GARCIA, MIGUEL ICAZA 
ARTIGAS, ALEJANDRO JUAN ICAZA ARTIGAS Y VALORES INMUEBLES, SOCIEDAD ANONIMA, POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE LES HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DIA ONCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE NUEVE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. 
SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LA TERCERA SALA CIVIL Y JUEZ 
TRIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A SUCESION DE MIGUEL ICAZA CONTRERAS, 
CARMEN YOLANDA ICAZA ARTIGAS, ANA ELENA ICAZA ARTIGAS, DIRECTOR DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, SUCESION DE ARTURO 
CASTRO GARCIA, MIGUEL ICAZA ARTIGAS, ALEJANDRO JUAN ICAZA ARTIGAS Y VALORES 
INMUEBLES, SOCIEDAD ANONIMA, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DICTADA 
POR LA SALA RESPONSABLE DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DOCE EN EL TOCA 
619/2012. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Gabriel Morales Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 354699)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 

Sría. “A” 
Exp. 123/2008 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veinticuatro de agosto del año en curso, dictado en los 

autos del expediente número 123/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SISTEMA 
UNICO DE AUTOFINANCIAMIENTO, S.A. DE C.V., en contra de CARLOS ALBERTO CUELLAR 
RODRIGUEZ y JUAN LEYVA APOLONIO, La C. Juez Sexagésimo Primero de lo Civil, de esta ciudad, dicto 
un auto que a la letra dice: México, Distrito Federal a veinticuatro de agosto del año dos mil doce. Agréguese 
a sus autos del expediente número 123/2008, el escrito del apoderado de la parte actora, visto su contenido, y 
con fundamento en los artículos 1346, 1347, 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio, se manda a sacar a 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble ubicado en MANZANA 47, LOTE 11, ZONA 1, 
COLONIA LA CEBADA SAN LORENZO TEPEPAN, DELEGACION XOCHIMILCO, DISTRITO FEDERAL, 
CON UNA SUPERFICIE DE240.00 M2, y para tal efecto se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para la audiencia de remate señalada; convóquense postores por medio 
de EDICTOS mismos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días en los estrados del juzgado y en 
el Diario Oficial de la Federación, con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al de Comercio; asimismo y con apoyo en el artículo 469 del ordenamiento 
Legal invocado, en ningún caso mediaran menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la 
almoneda; sirve de base para el remate la cantidad de $2,320,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) valor de avalúo y para los efectos de la adjudicación, deberá estarse a lo 
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que establece el artículo 1412 del Código de Comercio, y para intervenir en el remate los licitadores, deberán 
exhibir el diez por ciento del valor del bien inmueble mediante certificado de depósito expedido por BANSEFI, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.- Notifíquese. 

PARA SU PUBLICACION SE PUBLICARAN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS 
ESTRADOS DEL JUZGADO Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 474 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA 
AL DE COMERCIO; ASIMISMO Y CON APOYO EN EL ARTICULO 469 DEL ORDENAMIENTO LEGAL 
INVOCADO, EN NINGUN CASO MEDIARAN MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL 
ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Arturo Benítez Mora 
Rúbrica. 

(R.- 355026)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 302/2012, promovido por Alfonso Colín Ibáñez, en su carácter 
de defensor de Araceli Corona Moreno, señalándose como tercero perjudicado a Federico Oróstico Herrera, 
se dictó un acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil doce, que dice: 

"Visto; agréguese a los autos el escrito signado por Alfonso Colín Ibáñez, en su carácter de autorizado de 
la quejosa, a través del cual manifiesta que desconoce el domicilio del tercero perjudicado Federico Oróstico 
Herrera, y que no tiene inconveniente en que se proceda conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción II 
de la ley de la materia. 

Ahora, visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se advierte que no obstante las medidas 
tomadas al efecto, no ha sido posible emplazar a juicio al tercero perjudicado Federico Oróstico Herrera; por lo 
que, a fin de continuar con la secuela del presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la citada ley, procédase a su emplazamiento por edictos, los cuales se publicarán a 
costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que el juicio de amparo 
número 302/2012, fue promovido por Araceli Corona Moreno, por conducto de su defensor Alfonso Colín 
Ibáñez, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Jalacingo, Veracruz y otra 
autoridad, de quien reclama: “…el AUTO DE FORMAL PRISION, dictado en contra de mi defendida en la 
causa penal número 218/2011-II…”, por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si transcurrido este término 
no comparece mediante escrito, por sí, por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo 
represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Por lo anterior, déjese a disposición de la citada tercero perjudicada copia simple de la demanda de 
garantías y fíjese en la tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo  
del emplazamiento…” 

Lo que se transcribe a usted para que surta los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
Xalapa de Enríquez, Ver., a 7 de septiembre de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Angélica Gómez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 355110) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA PERJUDICADA GLORIA ANDRADE NEVAREZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintidós de agosto de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 425/2012-VIII, promovido por José Arturo Zermeño Cano, apoderado 

legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra autoridad, por desconocerse el 
domicilio de la tercera perjudicada Gloria Andrade Nevarez, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa 
de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado 
Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a la tercera perjudicada Gloria Andrade Nevarez, que en el Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de nueve de abril 
de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por José Arturo 
Zermeño Cano, apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, correspondiéndole el número de juicio de amparo 
indirecto 425/2012-VIII, promovida contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra autoridad, consistentes en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: ... todas y cada una de las actuaciones, determinaciones, acuerdos, sentencias 
y actos de ejecución, que se dictaron en el juicio ordinario civil de nulidad absoluta de acto traslativo de 
propiedad contenido en la escritura pública 1645 de fecha primero de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos, radicado ante el mencionado juez en el expediente número 533/2011, promovido por María Ruth 
Pantoja Andrade en su carácter de albacea de la sucesión Rodolfo Pantoja Durán, en contra de Armando 
Pantoja Durán, Graciela Jiménez García, Gloria Andrade Nevarez, Ma. Cristina Cerillo Alvarez, Director del 
Instituto de la Función Registral de Cuatitlán, México... por omitir realizar el llamamiento de mi representada 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER al juicio que se menciona… 

Indíquese a la tercera perjudicada Gloria Andrade Nevarez, que deberá presentarse en las instalaciones 
de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le practicará 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 355546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Juicio de Amparo 669/2012 

Secc. Amps. 
Mesa IX 

Exp. 669/2012 

En el juicio de amparo 669/2012, promovido por Alfredo Villegas Hernández, contra actos del Juez Décimo 
Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad, en virtud de ignorar el domicilio de la tercera 
perjudicada, Dilexsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de trece de septiembre de dos mil doce, 
se ordenó emplazar por medio de edictos; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, por apoderado o por 
persona autorizada en términos de la ley que pueda representarla; de lo contrario, se le harán todas las 
notificaciones por medio de lista. En el amparo de mérito se reclama el proveído de cuatro de julio de dos mil 
doce, en el que se requirió al aquí quejoso en su carácter de ex socio de la tercera perjudicada Dilexsa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, el pago de la cantidad a que ésta fue condenada en la sentencia 
definitiva, apercibiéndolo con proceder al embargo en bienes de su propiedad para el caso de que no lo 
hiciere, dictada por el Juez Décimo Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal, en los autos del juicio ordinario 
mercantil, expediente número 735/2010, seguido por B. Braun Aesculap de México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable en contra de Dilexsa, Sociedad Anónima de Capital Variable y otra. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES.  

México, D.F., a 13 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 355659)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 800/2012-II, promovido por Mario Antonio González Santos, 
contra actos del Juez Vigésimo Quinto Penal de Delitos no Graves del Distrito Federal y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Eduardo Romero Martínez, y se le concede un término de 
treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Omar Rodríguez López 

Rúbrica. 
(R.- 355518) 

AVISOS GENERALES 
 
 

FABRICA DE SAN MARTIN, S.A. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores accionistas de Fábrica de San 
Martín, S.A., en primera convocatoria, a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el 
próximo 5 de noviembre de 2012, a las diez horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la calle de  
Dr. Andrade número treinta y uno, colonia Doctores, México, Distrito Federal, código postal 06720, para tratar 
los puntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura del dictamen de los auditores sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad 

relativos al ejercicio social de 2010. 
2. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales durante el ejercicio concluido el treinta y uno 

de diciembre de dos mil once y discusión, aprobación o modificación del informe de los administradores a que 
se refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que incluye el 
balance y estados financieros de la Sociedad, tomando en cuenta el informe del Comisario, y tomar las 
medidas que se juzgue oportunas por el ejercicio social que corrió del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once. 

3. Nombramiento y/o ratificación de los miembros del Consejo de Administración y Comisario. 
4. Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y Comisario. 
5. Aplicación de resultados. 
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6. Designación de delegados que protocolicen el acta ante notario público, en su caso. 
7. Receso para la redacción del acta, su lectura y aprobación. Clausura de la asamblea. 
Para concurrir a la asamblea, los señores accionistas deberán depositar sus acciones o el certificado de 

depósito que para el caso expida una institución de crédito, en las oficinas de la sociedad, cuando menos la 
víspera del día señalado para su celebración. 

La información financiera del ejercicio social dos mil once estará a disposición de los señores accionistas 
en las oficinas de la sociedad desde 15 días antes de la fecha señalada para la reunión. 

Los señores accionistas pueden hacerse representar en la asamblea, para lo cual basta que la 
representación se otorgue por escrito. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2012. 
El Secretario 

Lic. Fernán González de Castilla del Valle 
 Rúbrica. (R.- 355673)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 
El quince de junio del dos mil doce, en los expedientes administrativo números EQ/DN/161/2011, 

EQ/DN/162/2011, INCIDENCIA/DN/003/2012, INCIDENCIA/DN/006/2012, VIS/DN/315/027/2012, EQ/DN/003/2012, 
e INCIDENCIA/DN/014/2012, en relación al expediente 010/2006, que se tramitan ante la Dirección General 
de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada denominado CORPORACION DE SEGURIDAD PRIVADA E INDUSTRIAL NACIONAL, 
S.C., con domicilio matriz ubicado en avenida Presidente Juárez 3, despacho 2, colonia Puente de Vigas, 
Tlalnepantla, México, código postal 54090, de la siguiente forma: 

I. Multa de tres mil veces el Salario Mínimo General Vigente en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, prevista en el artículo 60 fracción III, inciso A del Reglamento de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, a razón de $186,990.00.- (ciento ochenta y seis mil novecientos noventa pesos, 00/100 M.N.). 

II. Multa de un mil veces el Salario Mínimo General Vigente en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a razón de $62,330.00.- (sesenta y dos mil trescientos treinta pesos, 00/100 M.N.). Por lo 
que sumando ambas multas arroja un total de $249,320.00 (doscientos cuarenta y nueve mil trescientos 
veinte pesos 00/100). 

III. Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 
Lo anterior, por la contravención a diversas disposiciones contenidas en la Ley Federal de Seguridad 

Privada y su Reglamento. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de agosto de 2012. 

El Director General de Seguridad Privada 
Dr. Luis Armando Rivera Castro 

 Rúbrica. (R.- 355710)   
GRUPO RALAMA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo noveno de los estatutos sociales de GRUPO RALAMA INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, convoco a los accionistas a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que habrá de celebrarse, en virtud de esta primera convocatoria, en el 
domicilio ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1898, piso 21, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, a partir de las once horas del día 12 de octubre de 2012, 
para resolver sobre los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

PRIMERO.- Otorgamiento de poderes a favor de los licenciados Ramiro Armando Pinto Medina e Israel 
Benjamín Escobedo Izquierdo, y los CC. Rafael Roberto Benítez Fábregas, José Christian Lozada Medina y 
Jorge López Durazno, indistinta o separadamente. 

SEGUNDO.- Otros asuntos. 
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea que por la presente se convoca por la persona o 

personas que designen conforme lo previsto en el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 
Administrador Unico 

Miguel Angel Dib Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 355671) 
MINERALES DE MACKAY, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA A JUNTA DE SOCIOS 
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Con fundamento a la Ley de Sociedades Mercantiles, el Sr. Joaquín Chávez Ojeda en calidad de 
Representante Legal de la compañía Minerales de Mackay, S.A. de C.V., convoca a la Junta Extraordinaria  
de Socios que se celebrará el día viernes 28 de septiembre 2012 a partir de las 11:00 horas, en las oficinas 
del Despacho contable ubicadas en el Eje Central Lázaro Cárdenas número 580, Departamento 301, colonia 
Alamos, Delegación Benito Juárez, código postal 03400, México, D.F., con objetivo de tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia del quórum. 
2. Propuesta de disolución y liquidación por parte del representante legal. 
3. Deliberación y decisión de la junta de socios. 
4. Nombramiento de responsabilidad en proceso de disolución y liquidación de la sociedad. 
5. Lectura y aprobación del acta de la junta de socios. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2012. 

Representante Legal 
Joaquín Chávez Ojeda 

Rúbrica. 
(R.- 355675)   

PROYECTOS DE LA INFRAESTRUCTURA PDR, S.A.P.I. DE C.V. 
AVISO 

Se informa a los accionistas de Proyectos de la Infraestructura PDR, S.A.P.I. de C.V., que mediante 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, celebrada el pasado 19 de junio de 2012, se acordó aumentar el 
Capital Social de la Sociedad en su parte variable en la cantidad de $72’000,000 M.N. (setenta y dos millones 
de pesos 00/100 Moneda Nacional), mediante la emisión de 1’440,000 (un millón cuatrocientas cuarenta mil) 
acciones Ordinarias, Nominativas, Serie “B”, las cuales serán conservadas en la Tesorería de la Sociedad 
para que sean suscritas y pagadas por los Accionistas que deseen ejercer su derecho de preferencia, en las 
oficinas de la Sociedad ubicadas en Boulevard de los Virreyes número 135, colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, Distrito Federal, dentro de los 15 (quince) días 
siguientes a la publicación del presente aviso. 

Transcurrido el plazo para el ejercicio del derecho de preferencia, las acciones que no hayan sido 
suscritas por los Accionistas de la Sociedad en el ejercicio de dicho derecho, serán colocadas libremente por 
el Consejo de Administración de la Sociedad. 

Lo que se pública en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Manuel Rubén Muñoz Cano Cardoso 
Rúbrica. 

(R.- 355677)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GRUPO PARALELO 19 DESARROLLOS, S.A. DE C.V. 
DESARROLLO PUNTA DEL MAR, S.A. DE C.V. 
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AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público que las sociedades Desarrollo Punta del Mar, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 
"DPM") y Grupo Paralelo 19 Desarrollos, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Paralelo"), mediante respectivas 
asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el 5 de septiembre, por lo que respecta a 
DPM, y el 6 de septiembre de 2012 por lo que respecta a Paralelo, acordaron aprobar el convenio de fusión al 
31 de agosto de 2012 entre Paralelo (como sociedad fusionante), y DPM (como la sociedad fusionada), en los 
términos del cual se llevará a cabo la fusión entre dichas sociedades, subsistiendo Paralelo como sociedad 
fusionante, y extinguiéndose DPM como sociedad fusionada. De dicho convenio de fusión se desprende  
lo siguiente: 

1.- DPM, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 5 de septiembre de 2012, 
y Paralelo el 6 de septiembre de 2012, mediante respectivas asambleas generales extraordinarias de 
accionistas celebradas el 31 de agosto de 2012, aprobaron y ratificaron el convenio de fusión. 

2.- Las cifras que servirán de base para la fusión serán las contenidas en los balances generales de cada 
una de las sociedades a fusionarse al 31 de agosto de 2012. 

3.- La fusión surtirá sus efectos, tanto entre las partes como frente a terceros, a partir de la fecha en que 
queden inscritas las resoluciones respectivas de las asambleas generales extraordinarias donde se contienen 
los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio del domicilio de las sociedades a fusionarse.  
La inscripción de dichas resoluciones está sujeta al cumplimiento de ciertas condiciones suspensivas 
acordadas por las sociedades a fusionarse. A efectos de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles cada una de las sociedades a fusionarse estableció 
el siguiente sistema de extinción de pasivos: 

a) Se acordó el pago inmediato de todas las deudas exigibles y a plazo que tienen contraídas con 
cualquier persona que exija su pago, salvo por las de aquellos acreedores que hayan dado o den su 
consentimiento al momento de que surta efectos la fusión; 

b) Paralelo tomará a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier naturaleza o calidad, 
principales, derivados o accesorios, que integren el pasivo de las sociedades fusionadas al momento en que 
surta efectos la fusión. Todos esos pasivos se extinguirán a través de su puntual y oportuno cumplimiento por 
parte de Paralelo, en las fechas de pago establecidas en los actos jurídicos que los hubieren originado o que 
resulten de acuerdo con la ley. Lo aquí previsto comprenderá el sistema de extinción de pasivos de las 
sociedades fusionadas en términos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles; y 

c) Paralelo presentará los avisos fiscales correspondientes, liquidará los impuestos que pudieran tener 
pendientes de pago la sociedad fusionada y cumplirá dentro de los términos legales, con cualquier otra 
obligación de índole fiscal inherente a la sociedad fusionada. Lo aquí previsto comprenderá el sistema de 
extinción de pasivos de la sociedad fusionada en términos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

4.- Al surtir efectos la fusión en los términos del numeral tres anterior, todos los activos, acciones y 
derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de cualquier índole y, en general, los 
patrimonios respectivos de cada una de la sociedad fusionada, sin reserva ni limitación alguna, se transmitirán 
a título universal a Paralelo como sociedad fusionante y, por lo mismo, Paralelo hará suyos y asumirá en su 
totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de la sociedad fusionada, por lo que quedará 
obligada expresamente al pago de los mismos; en la inteligencia de que aquellos pasivos y correlativos 
derechos que existieren entre las partes de este convenio quedarán extinguidos por fusión al consolidarse 
éstos en Paralelo como consecuencia de la fusión. 

5.- Al surtir efectos la fusión en términos de lo previsto en el numeral 3 anterior y de conformidad con las 
resoluciones adoptadas en la asamblea general extraordinaria de Paralelo en la que se aprobó la fusión: 

a) El importe del capital mínimo fijo de Paralelo será de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y el 
del capital variable será de $2,417’242,502.00 M.N. (dos mil cuatrocientos diecisiete millones doscientos 
cuarenta y dos mil quinientos dos pesos 00/100 M.N); 

b) Los accionistas terceros de DPM recibirán 5’565,840 (cinco millones quinientos sesenta y cinco mil 
ochocientos cuarenta acciones de Paralelo a cambio de las que sean titulares; en el entendido que recibirán 
un total de 5’565,840 (cinco millones quinientos sesenta y cinco mil ochocientos cuarenta) de acciones del 
capital variable con derecho a voto, de Paralelo. 

GRUPO PARALELO 19 DESARROLLOS, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES NO CONSOLIDADOS AL 31 DE AGOSTO DE 2012 
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ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 5,438,404
CUENTAS POR COBRAR-NETO 10,365,928
IMPUESTOS POR RECUPERAR  9,682,543
CUENTAS POR COBRAR PARTES RELACIONADAS 931,807
PAGOS ANTICIPADOS  4,593
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE  26,423,275
DERECHOS FIDEICOMISARIOS E INMUEBLES 111,720,604
MAQUINARIA Y EQUIPO-NETO  5,961,736
APORTACION PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 73,869,664
CARGOS DIFERIDOS 107,476
INVERSION EN ACCIONES  1,578,610,377
TOTAL ACTIVO  1,796,693,132
PASIVO  
PASIVO CIRCULANTE  
CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES 278
ACREEDORES DIVERSOS  542,511
CUENTAS POR PAGAR PARTES RELACIONADAS 1,925,447
IMPUESTOS POR PAGAR  378,356
PROVISIONES  181,570
ANTICIPO DE CLIENTES  49,442
TOTAL PASIVO CIRCULANTE  3,077,604
APORTACION PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 43,279,323
TOTAL PASIVO  46,356,927
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL HISTORICO  2,411,676,662
CAPITAL SOCIAL ACTUALIZADO  894,129,725
RESULTADOS ACUMULADOS  -1,552,936,721
RESULTADO DEL EJERCICIO  -15,903,028
DISOLUCION EN INVERSION PERMANENTE 13,369,568
TOTAL CAPITAL CONTABLE  1,750,336,205
TOTAL PASIVO Y CAPITAL  1,796,693,132

México, D.F., a 21 de septiembre de 2012. 
Contralor Corporativo 

C.P. César Guadalupe Moreno 
Rúbrica. 

DESARROLLO PUNTA DEL MAR, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES NO CONSOLIDADOS AL 31 DE AGOSTO DE 2012 

ACTIVO 
EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 5,285
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 5,285
INVERSION EN ACCIONES 380,591,744
TOTAL ACTIVO  380,597,029
PASIVO 
TOTAL PASIVO CIRCULANTE -
TOTAL PASIVO  -
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL HISTORICO  493,782,910
CAPITAL SOCIAL ACTUALIZADO  541,551,367
RESULTADOS ACUMULADOS  -654,630,842
RESULTADO DEL EJERCICIO  -106,406
TOTAL CAPITAL CONTABLE  380,597,029
TOTAL PASIVO Y CAPITAL  380,597,029

México, D.F., a 21 de septiembre de 2012. 
Contralor Corporativo 

C.P. César Guadalupe Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 355697) 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
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VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 13 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE DESARROLLO DE SISTEMAS Y SOPORTE TECNICO
Código del puesto 04-G00-1-CFNA001-0000056-E-C-G 
Nivel administrativo NA1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/00 M.N.) 

Adscripción del puesto SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones principales 1. PLANEAR EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
OPTIMICEN LA OPERACION Y EL TRABAJO SUSTANTIVO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA APOYAR EL ANALISIS, 
LA PLANEACION Y LA TOMA DE DECISIONES. 

2. SUPERVISAR EL CORRECTO USO Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE TELECOMUNICACIONES, 
ASI COMO DE PAQUETES Y PROGRAMAS DE COMPUTO DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION 
QUE GARANTICEN LA LEGALIDAD EN MATERIA DE INFORMATICA. 

3. ASESORAR EN LOS PROCESOS QUE REQUIEREN SOPORTE EN 
MATERIA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES, ASI COMO 
DE APOYO TECNICO A USUARIOS PARA GARANTIZAR EL 
CORRECTO USO DE LOS RECURSOS DE LA SECRETARIA. 

4. PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LA OPORTUNIDAD Y EXACTITUD DE 
LOS SERVICIOS DE PROCESO DE INFORMACION SOCIODEMOGRAFICA 
ESTADISTICA Y GEOGRAFICA PARA APOYAR EL ANALISIS, LA 
PLANEACION Y LA TOMA DE DECISIONES. 

5. SUPERVISAR LA OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y 
ANALISIS ESTADISTICO, ASI COMO DEL DEPARTAMENTO DE 
SOPORTE TECNICO PARA GARANTIZAR UN SERVICIO OPTIMO, 
OPORTUNO Y DE CALIDAD A LOS USUARIOS EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
• TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

• ESTADISTICA 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
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CAPACIDADES GERENCIALES: 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS: 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION 

EN POBLACION 
OTROS: PAQUETERIA DE OFICINA–INTERMEDIO 

 
Bases de participación 

I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. De igual forma deberán acudir al desahogo de cada una 
de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte 
del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en materia 
de transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al 
respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias 
de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber 
realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 
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8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la 
normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se 
indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus 
dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones 
del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o 
los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula 
profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios 
realizados en el extranjero será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
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La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por 
su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx 
le asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26-sep-12 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26-Sep.-12 al
9-Oct.-12 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 10-Oct.-12 
Evaluación de conocimientos A partir del 15-Oct.-12 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y 
mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y sistema 
de puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas 
al 50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. 
Solo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al 
siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 
  

 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán 
acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando 
menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, 
a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) alguno(a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, 
y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso 
desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs.  

X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, los aspirantes tendrán dos días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en 
Hamburgo No. 135, piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área 
Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil www.conapo.gob.mx, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación y 
reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso
de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente:  

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación 
de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a 
laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por 
elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico  
Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 

Rúbrica. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 14 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto DEPARTAMENTO DE SOPORTE TECNICO 
Código del puesto 04-G00-1-CFOA001-0000075-E-C-G 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 01 
Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/00 M.N.) 

Adscripción del puesto SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones principales 1. ASEGURAR EL CORRECTO USO Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE TELECOMUNICACIONES 
ASI COMO DE PAQUETES Y PROGRAMAS DE COMPUTO DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION 
QUE GARANTICEN LA LEGALIDAD EN MATERIA DE INFORMATICA. 

2. PROPORCIONAR Y GARANTIZAR LA OPORTUNIDAD Y EXACTITUD 
DE LOS SERVICIOS DE SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DE LA 
INFRAESTRUCTURA INFORMATICA Y DE TELECOMUNICACIONES DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION 
CON EL FIN DE MANTENER EL EQUIPO EN OPTIMAS CONDICIONES. 

3. COORDINAR CON LA DGTI-SEGOB LOS PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO
DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES CON EL FIN DE 
MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES LOS EQUIPOS DURANTE
EL 2005. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL  
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• INFORMACION ADMINISTRATIVA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION 

Y COMUNICACIONES 
• CIENCIAS DE LOS ORDENADORES 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2.  ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
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OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA–INTERMEDIO 
Bases de participación 

I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. De igual forma deberán acudir al desahogo de cada una 
de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte 
del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en materia 
de transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al 
respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias 
de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber 
realizado proyectos de investigación, así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
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10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la 
normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se 
indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus 
dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula 
profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios 
realizados en el extranjero será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por 
su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
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registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx 
le asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26-Sep.-12 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26-Sep.-12 al 9-Oct.-12 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

10-Oct.-12 

Evaluación de conocimientos A partir del 15-Oct.-12 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y sistema 
de puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas 
al 50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. 
Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al 
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siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación de la 

Experiencia 

Evaluación 

del mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

  
 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán 
acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando 
menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, 
a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) alguno(a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, 
y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso 
desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs.  

X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
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Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, los aspirantes tendrán dos días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en 
Hamburgo No. 135, piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F, en el área 
Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación y 
reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional
de Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de 
nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
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la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente:  

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación 
de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a 
laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por 
elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico  
Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 
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Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 15 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 

Población, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del puesto PROFESIONAL ANALIZADOR NORMATIVO 
Código del puesto 04-G00-1-CF21864-0000110-E-C-G 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del puesto SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones principales 1. ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDOS DE COORDINACION EN 
MATERIA DE POBLACION ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS 
ESTADOS Y LA SECRETARIA DE GOBERNACION POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 
POBLACION, PARA ESTABLECER LAS BASES DE APLICACION DE LA 
POLITICA DE POBLACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. REALIZAR PROYECTOS DE CONTRATOS DE SERVICIOS ENTRE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER ESTUDIOS ESPECIFICOS QUE AYUDEN A LA INSTITUCION 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

3. ELABORAR PROYECTOS DE CONVENIOS ENTRE LA SECRETARIA 
GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y OTRAS 
INSTITUCIONES QUE PERMITAN ACORDAR ACCIONES DE 
COLABORACION EN MATERIA DE POBLACION. 

4. ATENDER LAS CONSULTAS DE CARACTER LEGAL DE LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMENTO 
DE LAS LEYES APLICABLES. 

5. ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES DE CARACTER 
JURIDICO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
DE POBLACION, PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO. 

6. REALIZAR PROYECTOS DE ACTAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION 
CON LA FINALIDAD DE DAR RESOLUCION A LOS PROCESOS 
INTERNOS DE LA INSTITUCION. 

Perfil y requisitos ESCOLARIDAD: LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL: 1 AÑO AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
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• DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –

INTERMEDIO 
 

Bases de participación 
I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, Así como los méritos (logros distinciones, 
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reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no 
se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares 
concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
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Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26-Sep.-12 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26-Sep.-12 al 9-Oct.-12 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 10-Oct.-12 
Evaluación de conocimientos A partir del 15-Oct.-12 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y 
mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
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www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

   
 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas 
en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 
horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs.  

X. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización 
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y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, 
piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F, en el área Recursos Humanos de 
la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del 
folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de 
información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso
de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma.  
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La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente:  

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
c) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
d) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidatas que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la 
fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de 
entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico  
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Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 283 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Área 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFMC002-0000360-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaria  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política  Administración Pública Gestión 

Administrativa 
Ciencias Económicas  Economía General Metodología 

Económica 
Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Matemáticas Análisis y Análisis 
Funcional 

Calculo de 
Variaciones 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

  
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos sobre la SHCP y la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point y 

Outlook. Otros: Horario mixto. Períodos especiales de trabajo durante la 
integración del Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación y de 
agosto y noviembre. El puesto está bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Consolidar la estrategia programática, los programas, así como la asignación de 
recursos presupuestarios para su integración al Proyecto de Presupuesto del Ramo General 23.- Provisiones 
Salariales y Económicas. 2. Estudiar los requerimientos de recursos con cargo a los programas del Ramo 
General 23.- Provisiones Salariales y Económicas, que presenten las Dependencias y Entidades, para 
determinar la procedencia de las solicitudes de los ejecutores de gasto, de conformidad con la normatividad 
aplicable y la disponibilidad de los Ramos Generales 23.- Provisiones Salariales y Económicas. 3. Revisar las 
operaciones presupuestarias, así como la disponibilidad de recursos de los Ramos Generales 
correspondientes a Deuda Pública, erogaciones para las operaciones y programas de saneamiento financiero 
y erogaciones para los programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca. 4. Verificar el seguimiento 
del ejercicio presupuestario del Ramo General 23.- Provisiones Salariales y Económicas. 5. Revisar que se 
elaboren los estados financieros en estricto apego a los procedimientos establecidos y normatividad aplicable, 
para integrar el informe de Avance de la Gestión Financiera y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 6. 
Revisar las operaciones presupuestarias y contables para efectos, del cierre del ejercicio presupuestario, así 
como para la rendición de cuentas. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Mejora Regulatoria Interna. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFNA002-0000034-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo 
Ciencia Económicas Contabilidad Contabilidad 

Financiera 
Ciencia Económicas Administración Administración  

 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Otros: Horario mixto. 

Funciones Principales: 1. Controlar el registro y llevar el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos 
tomados en las sesiones del Comité, de conformidad con los plazos establecidos y las responsabilidades 
asignadas. 2. Preparar e integrar la documentación necesaria para las sesiones del Comité, así como de los 
proyectos de acuerdo o dictamen correspondientes, circularlo entre sus integrantes, recabar las firmas 
correspondientes y mantener su control. 3. Preparar las disposiciones que dictamine el COMERI para su 
envío a la Normateca Interna de la Secretaría, y dar seguimiento a su publicación. 4. Elaborar la 
documentación necesaria y verificar la difusión de la circular 01, a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría para su observación. 5. Supervisar la integración de las propuestas de disposiciones en materia del 
ejercicio del presupuesto que remitan las áreas competentes, a fin de lograr la integración de los lineamientos 
internos para el ejercicio del presupuesto de las Unidades Responsables de la SHCP y niveles de servicio de 
la Oficialía Mayor (Circular 01). 6. Supervisar la integración de las propuestas emitidas por las áreas de la 
Dirección General de Recursos Financieros (DGRF), respecto del Manual de Organización Específico, de las 
matrices y de los procedimientos, de conformidad con la normatividad aplicable. 7. Supervisar la remisión a 
las áreas que integran la DGRF, de los Manuales de Organización específico y de procedimientos, para su 
observancia y aplicación. 8. Turnar a la Dirección General de Recursos Humanos, los proyectos de Manual de 
Organización Específico, de matrices de procedimientos y los procedimientos documentados, con el propósito 
de que sean registrados y cumplir con la normatividad en la materia. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Apoyo Jurídico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-CFNA001-0000006-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): NA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Procedimientos Legales. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Teoría y Métodos 
Generales 

Legislación 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Seguimiento en 
Asuntos Jurídicos 

 
 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Office. Otros: Horario 
mixto. 

Funciones Principales: 1. Proponer los términos de la asistencia jurídica que se brinde a las Unidades 
Administrativas de la Tesorería de la Federación en aquellos asuntos que la Dirección General de 
Procedimientos Legales encomiende a la Dirección de Apoyo Jurídico. 2. Colaborar en la asistencia que se 
brinde a las Unidades Administrativas de la Tesorería de la Federación en el proceso de desahogo de 
requerimientos judiciales y administrativos en aquellos asuntos encomendados a la Dirección de Apoyo 
Jurídico. 3. Apoyar en la asistencia jurídica que se brinde a la Dirección Jurídica Consultiva, a la Dirección de 
Garantías y a la Dirección de Asuntos Contenciosos en aquellos asuntos de la competencia de la Dirección 
General de Procedimientos Legales que el Titular de la misma encomiende a la Dirección de Apoyo Jurídico. 
4. Elaborar proyectos de opiniones jurídicas que hayan sido encomendadas a la Dirección de Apoyo Jurídico. 
5. Asistir la coordinación del desarrollo de proyectos específicos encomendados a la Dirección de Apoyo 
Jurídico. 6. Proyectaran las respuestas para la atención de las solicitudes formuladas por la Procuraduría 
Fiscal de la Federación u otras autoridades competentes de la Secretaría, en materia de pruebas, 
certificaciones o de cualquier otro elemento procesal útil que se encuentre en el ámbito de competencia de la 
Dirección General de Procedimientos Legales. 
 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Análisis Financiero 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFOA001-0000042-E-C-O 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad Financiera 
Matemáticas Estadística Análisis de Datos 
Ciencias Económicas Econometría Estadística Económica 
 

 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos sobre la SHCP y la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Word, Excel, Power Point. 
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Idioma: Inglés Básico. Otros: Horario mixto.  
 
Funciones Principales: 1. Participar en la evaluación de solicitudes de autorización, revocación, opiniones y 
concesiones de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado y Sociedades de Ahorro y Préstamo, así como 
filiales del exterior que se constituyan bajo cualesquiera de las figuras mencionadas anteriormente, para dar 
cumplimiento a las metas establecidas. 2. Aplicar la metodología de análisis diseñada para la generación de 
los reportes trimestrales de análisis, para su oportuna publicación en Intranet. 3. Implementar la metodología 
de análisis y evaluación financiera utilizada para dar seguimiento y evaluar la operación de las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado y de las Sociedades de Ahorro y Préstamo, llevar a cabo el cálculo de 
indicadores y el procesamiento de gráficos y cuadros de análisis que resuman la evolución y situación 
financiera de dichas sociedades, para brindar mayor certeza a los usuarios de la información Financiera. 4. 
Mantener permanentemente actualizada la base de datos del Sistema Integral de las Sociedades Financieras 
de Objeto Limitado y Sociedades de Ahorro y Préstamo, con base en la consulta y explotación de los sistemas 
de información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y Banco de México, con la finalidad de lograr 
un sano desarrollo en el Sistema Financiero. 5. Verificar permanentemente los cambios y/o actualizaciones a 
la información proveniente de los sistemas de Información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
Banco de México que afecten la integración de la base de datos y los reportes correspondientes de las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado y de las Sociedades de Ahorro y Préstamo, para aprobación 
superior. 6. Actualizar las metodologías utilizadas en todos los procesos de análisis de las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado y de las Sociedades de Ahorro y Préstamo, para dar cumplimiento a las metas 
establecidas. 7. Participar en la evaluación de solicitudes de autorización, revocación, opiniones y 
concesiones de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado y Sociedades de Ahorro y Préstamo, así como 
filiales del exterior que constituyan bajo cualesquiera de las figuras mencionadas anteriormente, con el 
propósito de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
 

Nombre del Puesto: Apoyo Administrativo 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-2-CFPA003-0000131-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis  mil ciento veintiocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Gestión Administrativa 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Control de Gestión 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Asistencia 
Administrativa 

Ciencias Económicas Dirección y 
Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Organización de 
Recursos Humanos 

  
 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office Otros: Horario 

mixto.  
Funciones Principales: 1. Registrar en el Sistema de Control de Gestión la información perteneciente a la 
Oficialía Mayor, a través de los documentos recibidos de las diferentes Unidades Administrativas de la 
Oficialía Mayor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de mantener actualizado el 
control de los asuntos registrados y darles seguimiento a los mismos. 2. Turnar la documentación recibida a 
las diferentes áreas de la Oficialía Mayor, mediante la verificación de los volantes de descargo, con el fin de 
que se atiendan oportunamente los asuntos de su competencia. 3. Asegurar el cumplimiento de la agenda de 
actividades, a través de programar con oportunidad e informar al jefe inmediato los asuntos a atender o 
compromisos en los cuales es necesario su asistencia, con el fin de coadyuvar a la consecución de los 
objetivos que le competen a la Oficialía Mayor. 4. Brindar apoyo en la logística de las reuniones de trabajo que 
se realizan en la sala de juntas del jefe inmediato, preparando carpetas, documentos e información necesaria 
para el adecuado desarrollo de la reunión con la finalidad de que se cumplan con los objetivos de la misma en 
apego a las instrucciones del Oficial Mayor. 5. Brindar apoyo en la actualización de la agenda del Oficial 
Mayor, mediante el registro continuo de sus actividades y confirmación de eventos y reuniones que se 
establezcan con las distintas áreas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para contribuir a la 
atención oportuna de los asuntos de su competencia. 6. Diseñar y generar reportes en materia de Recursos 
Financieros y Humanos, mediante la integración y consolidación de información que generan las áreas que 
dependen de la Oficialía Mayor con el fin de coadyuvar en las determinaciones y toma de decisiones del jefe 
inmediato. 7. Brindar atención a los asuntos que le competen a la Oficialía Mayor, a través, de la elaboración 
de oficios y atentas notas bajo los criterios que el jefe inmediato determine, con la finalidad de dar respuesta 
en forma oportuna a todas las solicitudes de la Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor. 8. Organizar 
las conferencias telefónicas en las que participa el jefe inmediato, verificando el buen funcionamiento de los 
equipos de comunicación, para asegurar el adecuado desarrollo de las conferencias. 
 

Nombre del Puesto: Especialista Técnico(a) en Egresos y Contabilidad del FONAC 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-2-CFPA003-0000129-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 
Económicas 

Contabilidad Contabilidad Financiera 

Ciencia Política  Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias 
Económicas  

Política Fiscal y 
Hacienda Pública 

Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias 
Económicas 

Administración Administración 

Ciencias 
Económicas 

Contabilidad Contabilidad Económica 
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Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos  de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point y 

Outlook.  Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto. El puesto 
está bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1.- Analizar la distribución de los recursos globales presentados por las 
dependencias y entidades para el pago de la liquidación anual del FONAC, para elaborar la instrucción que el 
fideicomitente enviará al fiduciario para la expedición de cheques en beneficio de los ahorradores. 2.- Analizar 
la procedencia de las solicitudes de liquidación mensual por desincorporación de ahorradores que presentan 
las dependencias y entidades, para elaborar la instrucción que el fideicomitente enviará al fiduciario para la 
expedición de cheques en beneficio de los ahorradores. 3.- Comprobar la existencia de antecedentes de 
cancelación de cheques de liquidación, para elaborar la instrucción que el fideicomitente enviará al fiduciario 
para atender las solicitudes de reexpedición de liquidación que soliciten las dependencias y entidades. 4.- 
Comunicar el factor de distribución de recursos del fideicomiso FONAC, para el cálculo del monto de 
liquidación a los ahorradores. 5.- Examinar y registrar la comprobación de la entrega de cheques de 
liquidación realizadas por las dependencias y entidades, para el control de los egresos del fideicomiso 
FONAC. 6.- Formular los oficios de solicitud de aclaración o ajuste de movimientos, cuando esto se presenten, 
para contar con el registro exacto de los recursos del fideicomiso. 7.- Realizar la conciliación bancaria con los 
estados de cuenta que emite el fiduciario del FONAC, para verificar la correcta aplicación de las instrucciones 
giradas por el fideicomitente del FONAC. 8.- Registrar contablemente los movimientos de ingresos, egresos, 
transferencias y reclasificación de recursos del fideicomiso FONAC, para la elaboración de los estados 
financieros y resguardar la información. 
 

Nombre del Puesto: Encargado(a) de Facturación y Cobranza 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-2-CFPA003-0000154-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 
Económicas 

Administración Administración 

Ciencias 
Económicas 

Consultoría en Mejora 
de Procesos 

Administración de 
Proyectos 

Ciencias 
Económicas 

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Asistencia 
Administrativa 

Ciencias 
Económicas 

Organización y 
Dirección de Empresas 

Desarrollo 
Organizacional  
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Conocimientos: Insumos de las Artes Gráficas, Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Horario 

mixto.  
 
Funciones Principales: 1. Revisar las características técnicas de los trabajos solicitados, mediante la 
coordinación con la Subdirección de Programación y Control de la  Producción, y la Dirección de Producción, 
para definir que se pueda cumplir con dicha característica de impresión en el tiempo solicitado por los clientes. 
2. Solicitar orden de trabajo agrupando toda la información relacionada con el oficio de cotización, a la 
Subdirección de Programación y Control de la Producción, a través del programa Access e iniciar el proceso 
de producción, para cumplir con la fecha estipulada de entrega correspondiente. 3. Supervisar que estén 
aplicando los procedimientos que aseguren la calidad en el suministro, recepción y almacenamiento de los 
trabajos solicitados, mediante el seguimiento diario en los talleres, para cumplir con las fechas establecidas en 
las órdenes de trabajo. 4. Conciliar el informe de ventas diarias y mensuales, actualizando los movimientos, 
mediante herramientas informáticas, para comunicar el estatus de cada orden de trabajo emitidas por la 
Subdirección de Servicios al Cliente, para la toma de decisiones de la DGTIEV. 5. Conformar el reporte 
mensual de cobranza, conciliando la información, a través de una hoja de cálculo, para comunicar el estatus 
de cada cliente deudor e iniciar los recordatorios de pago de los trabajos de impresión, evitando clientes 
morosos. 6. Vigilar que se esté aplicando los procedimientos de cobranza, mediante la conciliación, de 
información interna registrada, para asegurar el  cumplimiento del pago de las facturas emitidas por la 
Dirección de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
 

Nombre del Puesto: Secretaría(o) de Normatividad y Coordinación Sectorial 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-2-CFPA002-0000048-X-C-D 
Nivel (Grupo/Grado): PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa  

 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano y Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Horario 

mixto.  
Funciones Principales: 1. Notificar a la Dirección General Adjunta sobre la Programación de sus próximas 
citas y confirmarlas con las instancias correspondientes. 2. Realizar el registro en la agenda electrónica en 
fecha y hora programada. 3. Recibir las convocatorias para las citas, reuniones y eventos a los que tienen que 
asistir la Dirección General Adjunta. 4. Elaborar la respuesta para firma del superior jerárquico y entregar al 
área administrativa. 5. Hacer del conocimiento del personal adscrito al área, el asunto y elaborar proyecto de 
respuesta para la firma y autorización superior. 6. Recibir y registrar en los controles correspondientes, las 
comunicaciones del área administrativa y turnarla para conocimiento e indicaciones del superior jerárquico. 7. 
Notificar en su oportunidad a la Dirección General Adjunta de las llamadas para su atención oportuna. 8. 
Registrar requisitando todo el formato las entradas y salidas de llamadas telefónicas, para atención de la 
Directora General Adjunta. 9. Utilizar la bitácora como auxiliar en la elaboración del reporte mensual de 
actividades de la Dirección General Adjunta. 10. Elaborar proyecto de resolución al asunto encomendado. 11. 
Recibir instrucciones del personal a apoyar para la elaboración y transcripción de trabajos ocasionales. 12. 
Turnar a revisión y en su caso a firma para darle tramite. 13. Dar seguimiento al tramité de cada uno de los 
asuntos registrados en el control interno previa resolución, para su oportuno descargo en el  Programa de 
Control de Gestión de la Dirección General de Seguros y Valores. 14. Previa revisión del asunto por el 
Superior Jerárquico, turnar la correspondencia al personal encargado de atenderla, anotando en el control los 
datos necesarios. 15. Recibir, sellar y registrar en el control interno la correspondencia enviada por control de 
gestión. 
 

Nombre del Puesto: Analista de Compras y Servicios 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-2-CFPA001-0000241-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Ingresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa  

 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Office. Otros: Horario mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Revisar que las cotizaciones solicitadas a los proveedores cumplan con las 
especificaciones requeridas y se apeguen a los lineamientos de los  Órganos Internos de Control. 2. Revisar 
que los bienes o servicios que se solicitaron por compras o reparaciones sean recibidos por los beneficiarios o 
por las áreas sustantivas. 3. Revisar que se tengan actualizados los controles de compras, de inventarios en 
el almacén y de los servicios de mantenimiento de bienes instrumentales y de los bienes muebles. 4. Verificar 
que los recursos presupuestales asignados por partida, se ejerzan en base a los requerimientos o 
necesidades de las áreas de la  Subsecretaría de Ingresos y de la Unidad de Coordinación con Entidades 
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Federativas. 5. Revisar que las facturas por concepto de compras o servicios que se envían al área de 
Recursos Financieros cumplan con los requisitos fiscales y administrativos que marca la norma. 6. Solicitar los 
movimientos presupuestales al área de Recursos Financieros de las partidas a ejercer de las áreas de la 
Subsecretaría de Ingresos y de Entidades Federativas. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
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6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 
quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
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11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión 
curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para 
formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de 
asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 26 de septiembre de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2012 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
 Revisión Documental Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
Determinación Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
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través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico 
registrada por cada candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna 
solicitud de revisión de examen o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a 
los candidatos a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía 
de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y 
habilidades intra e interpersonales para los procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de 
que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_20

12.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
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mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
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candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdir
ector 

Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 
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II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistem
a_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
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6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 284 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de lo Contencioso Laboral 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFNB001-0000669-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): NB1| (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Procedimiento y Juicio 
Laboral  

Conocimientos: Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, Recursos Humanos-
Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: 
Horario mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

 
Funciones Principales: 1. Analizar y suscribir demandas, contestaciones, amparos y alegatos; así como 
desistimientos o allanamientos en los juicios laborales y de amparos. 2. Intervenir en los juicios de amparo 
que se deriven de conflictos laborales que sean competencia de la Dirección General de Recursos Humanos. 
3. Intervenir en todas las etapas en los juicios laborales que se instauren ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados del Primer Circuito en Materia 
de Trabajo. 4. Asesorar y apoyar a las Unidades Administrativas, en los casos que sean llamados a 
intervenir en los juicios laborales que se instauren en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, que 
sean competencia de la Dirección General de Recursos Humanos. 5. Dar seguimiento a los juicios de 
amparo en que la Secretaría sea parte ante los Tribunales Colegiados y Juzgados de Distrito. 
6. Representar a la Secretaría en los procedimientos laborales relativos al ámbito de su competencia, 
verificando que estos se realicen con apego a derecho e interponer los recursos que procedan. 7. Apoyar al 
Director de Relaciones Laborales en la atención de los asuntos que le sean encomendados. 8. Estudiar los 
criterios emitidos por los Tribunales Colegiados y Juzgados de Distrito, para su aplicación en los posteriores 
juicios que la Secretaría sea parte. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
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desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 
quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
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Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión 
curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para 
formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de 
asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 26 de septiembre de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2012 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios   El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
Evaluación de Conocimientos Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
Revisión Documental Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
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Determinación Del 10 de octubre al 24 de diciembre de 2012 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico 
registrada por cada candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna 
solicitud de revisión de examen o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a 
los candidatos a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía 
de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y 
habilidades intra e interpersonales para los procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de 
que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_20

12.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

 

Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en 
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
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hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
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Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistem
a_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
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la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
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calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Apoyo Técnico 

Ing. Antonio López López 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-020-2012 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
Dice: 

1) Nombre de la Plaza Inspector de Grupos e Intermedios Financieros A Consecutivo 
2258 

Debe decir: 
Cancelada 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 
Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica.   
AVISO 

 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 
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Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 

remotos localizada en el menú izquierdo del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 28/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en el capítulo Tercero, artículos 21,23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del 
manual del Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Proyección y Dictamen 
Código de Puesto 16-112-1-CFOB001-0000057-E-C-P 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos Sede México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Aplicar los criterios y lineamientos jurídicos para la formulación y desarrollo 

de los instrumentos de regulación vinculados con el medio ambiente y 
recursos naturales 

2. Incorporar los métodos y procedimientos internos para recabar e integrar 
la información que permita hacer la integración de los instrumentos de 
regulación vinculados con el medio ambiente y recursos naturales 

3. Presentar la asesoría jurídica para la integración de los instrumentos de 
regulación que demanden las unidades administrativas de la secretaria sus 
órganos desconcentrados y descentralizados 

4. Desarrollar las acciones en cada una de las etapas de integración y 
desarrollo de los proyectos de instrumentos de regulación vinculados con 
el medio ambiente y recursos naturales 

5. Formular los proyectos de dictamen o estudios de los proyectos de 
instrumentos de regulación de conformidad a los acuerdos adoptados en 
las reuniones de trabajo inter e intra institucionales asegurando la eficacia, 
eficiencia y certeza jurídica de los mismos 

6. Sintetizar y plasmar la técnica jurídica en los dictámenes o estudios que 
corresponda en cada caso para el cumplimiento de la legalidad y certeza 
jurídica en la integración y desarrollo de los instrumentos de regulación. 

7. Revisar y aprobar el reporte ordinario de las acciones desarrolladas en las 
etapas de integración y desarrollo de los instrumentos de regulación y 
verificar su actualización en el sistema de información vigente a fin de 
informar el avance a las autoridades superiores 

8. Integrar todas las constancias de las actuaciones realizadas a los 
expedientes de los proyectos de los instrumentos de regulación a fin de 
mantenerlo actualizado y en orden cronológico. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: con titulo 

Carrera genérica: 
1. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1.  Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 
 para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad ambiental. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del Puesto Subdelegado de Administración e Innovación 
Código de Puesto 16-139-1-CFNC003-0000018-E-C-6 
Nivel Administrativo NC3 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa 93/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado de Nuevo 

León 
Sede Nuevo León 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Coordinar, instrumentar y operar sistemas y procedimientos para la 

administración de recursos humanos, materiales y financieros de la 
delegación federal, de acuerdo a las normas y lineamientos emitidos por la 
oficialía mayor. 

2. Supervisar que los trámites sobre nombramientos, cambios de adscripción, 
altas y bajas y demás designaciones de personal adscrito a la delegación 
federal, se realicen conforme a la normatividad emitida por la oficialía 
mayor de la secretaría y a la ley del servicio profesional de carrera en la 
administración pública federal y su reglamento. 

3. Coordinar el proceso de programación-presupuestación en conjunto con la 
subdelegación de planeación y fomento sectorial, así como la gestión para 
las adecuaciones presupuestarias que modifiquen el destino del gasto. 

4. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, 
disciplina, transparencia y eficacia y solicitar autorización de 
modificaciones y transferencias, así como de las cuentas por liquidar 
certificadas, cuentas de cheques específicas para programas especiales, 
cuentas de cheques de programas especiales de fondo rotatorio y de 
comisionado habilitado. 

5. Coordinar las reuniones y trabajos del subcomité de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios el sector público, así como la integración del 
programa anual de adquisiciones de bienes y servicios de la delegación y 
controlar el pago a prestadores de servicios, contratistas y proveedores 

6. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles propiedad de la secretaría, así como del parque vehicular 
asignado a la delegación. 

7. Supervisar la ejecución de los programas de modernización, innovación 
gubernamental, simplificación y productividad administrativa establecidos 
por el gobierno federal y la Secretaría. 

8. Dirigir la integración de propuestas de restructuración orgánica, 
modificación, fusión o supresión de plazas en la delegación, así como 
coordinar la formulación de sus manuales de organización, procedimientos 
y de trámites y servicios al público. 

9. Suplir y representar al delegado federal, durante sus ausencias y previa 
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designación de éste, en el despacho y resolución de los asuntos 
competencia de la delegación federal. 

10. Proponer las políticas, normas y lineamientos de su competencia. 
11. Proporcionar a la ciudadanía la información que soliciten y que sea de su 

competencia. 
12. Proporcionar a los órganos fiscalizadores la información que soliciten y 

que sea de su competencia. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: con Titulo 

Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Ingeniería  
4. Finanzas  
5. Contaduría  
6. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Dirección y desarrollo de recursos humanos  
3. Organización industrial y políticas gubernamentales  
4. Política fiscal y hacienda publica nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión Estratégica 
para nivel 3 subdirección  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Programación y presupuesto 
2. Recursos humanos, relaciones laborales, 

administración de personal y remuneraciones 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Enlace de Aprovechamiento Forestal 
Código de Puesto 16-140-1-CF21865-0000048-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho 53/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación federal del estado de Oaxaca Sede  

Oaxaca 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Recibir y registrar programas de manejo forestal, para el control de 

información interna de la institución. 
2. Dictaminar técnicamente los programas de manejo forestal, para procurar 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
3. Turnar los programas de manejo forestal a la unidad jurídica, para revisión 

y dictamen jurídico. 
4. Promover la cultura forestal, para lograr la participación ciudadana en 

actividades de protección conservación y fomento de los recursos 
naturales. 

5. Concertar con otras instituciones de los gobiernos estatal y municipal, 
organizaciones no gubernamentales para la conservación, restauración y 
fomento de los recursos naturales. 

6. Revisar e inscribir los programas en el registro nacional forestal, para que 
los productores cumplan con la ley contribuyendo a un mejor 
aprovechamiento sustentable de los recursos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo  

Carrera Genérica: 
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1. Biología  
2. Agronomía  
3. Ecología  
4. Ciencias forestales  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Agronomía  
2. Ciencia forestal  
3. Ciencias del suelo edafología  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1.  Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo  
Para nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Manejo de recursos naturales y planeación 
ambiental 

 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Residuos de Hidrocarburos 
Código de Puesto 16-614-1-CFOB001-0000015-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.63 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos 63/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Energía y Actividades 

Extractivas 
Sede  

México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Elaborar los instrumentos de fomento y normatividad que contribuyan a 

evitar y en su caso, a restaurar los daños ocasionados por el derrame de 
hidrocarburos y la disposición inadecuada de los residuos generados en la 
producción petrolera. 

2. Investigar estándares internacionales para el diseño de normas que 
contribuyan a evitar y en su caso restaurar los daños que se le hayan 
ocasionado al suelo como consecuencia del derrame de hidrocarburos. 

3. Analizar las disposiciones jurídicas y administrativas y, en su caso, 
proponer la formulación de nuevas disposiciones o las modificaciones que 
considere necesarias para contar con el marco jurídico adecuado para la 
aplicabilidad de los instrumentos normativos y de fomento. 

4. Diseñar y proponer el sistema de seguros de riesgo ambiental que 
garantice que aquellas empresas que se hayan incurrido en 
responsabilidad por daño al suelo como consecuencia del derrame de 
hidrocarburos, asuman los costos respectivos. 

5. Identificar las áreas de oportunidad que, por sus características, requieren 
ser normadas para su incorporación en el programa nacional de 
normalización de la dirección general de energía y actividades extractivas. 

6. Elaborar las manifestaciones de impacto regulatorio (mir) correspondientes 
a los anteproyectos de NOM relacionados con la contaminación en suelos 
por derrame de hidrocarburos y el manejo adecuado de residuos de 
hidrocarburos. 

7. Coordinar la realización de estudios ambientales relacionados con el 
manejo y disposición de residuos generados en la industria petrolera, 
pactados mediante contratos, convenios y acuerdos de cooperación y 
asistencia técnica que contribuyan al desarrollo de la normatividad e 
instrumentos de fomento. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Con titulo 

Carrera Genérica: 
1. Derecho  
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2. Economía  
3. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales  
2. Economía general  
3. Ingeniería y tecnología del medio ambiente  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión estratégica 
2. Trabajo en equipo 
Para nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Aspectos técnicos y normativos del sector energía 
2. Aspectos legales económicos y ambientales de la 

industria minera. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: siempre 
Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Evaluación de Proyectos Prioritarios del 

Sector Turístico y Vías Generales 
Código de Puesto 16-711-1-CFOA001-0000255-E-C-D 
Nivel Administrativo OA1 Número de 

vacantes 
Una

Sueldo Bruto $17,046.25 (diez y siete mil cuarenta y seis 25/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Impacto y Riesgo 

Ambiental 
Sede México, D.F.

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Elaborar el dictamen del procedimiento técnico- administrativo de la 

evaluación del impacto ambiental de los proyectos prioritarios de los 
sectores turísticos y vías generales de comunicación para asegurar el 
cumplimiento de lo establecido en las leyes y reglamentos ambientales, así 
como para actualizar el sistema nacional de trámites. 

2. Integrar las diversas opiniones de la comunidad sobre el desarrollo de los 
proyectos prioritarios de los sectores turismo y vías generales de 
comunicación durante el procedimiento de evaluación y dictaminación de 
las manifestaciones de impacto ambiental. Participando en el proceso de 
la consulta pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la 
LGEEPA. 

3. Elaborar las propuestas de resolución para los proyectos en materia de 
impacto ambiental, así como la de los oficios de atención a asuntos 
relacionados con el procedimiento de evaluación en la materia, con el fin 
de dar una respuesta eficaz, y cumplir con los tiempos establecidos por 
ley. 

4. Integrar la documentación de todas las actividades conforme a los 
procedimientos controlados, planes y programas, mismos que se revisan y 
mantienen actualizados para asegurar la homogeneidad y eficacia de las 
actividades. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Con titulo 

Carrera Genérica: 
1. Química 
2. Pesca  
3. Oceanografía 
4. Geología 
5. Geografía 
6. Ecología 
7. Bioquímica 
8. Biología 
9. Mecánica 
10. FarmacobiologÍa 
11. Eléctrica y electrónica 
12. Arquitectura 
13. Ingeniería civil  
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14. Ingeniería ambiental 
15. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
2. Biología vegetal (botánica) 
3. Ciencias del suelo (edafología)  
4. Planificación urbana  
5. Biología animal (zoología) 
6. Ciencias ambientales y contaminación ambiental  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados
2. Visión estratégica 
 Para nivel 2 jefatura  
  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos)

1. Caracterización de sistemas ambientales. 
2. Principios jurídicos administrativos del 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Idiomas 
extranjeros:

No Aplica

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del Puesto Enlace de Programas de Transporte 
Código de Puesto 16-715-1-CF21865-0000048-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $8,908,53 (Ocho mil novecientos ocho 53/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Gestión de la Calidad 

del Aire y Registro de Emisores y 
Transferencia de Contaminantes 

Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Participar en la definición y seguimiento de instrumentos de prevención y 

control de la contaminación del aire provocada por fuentes móviles 
2. Elaborar estrategias y programas para impulsar los programas de 

verificación vehicular e inspección mantenimiento en regiones y ciudades 
prioritarias dentro del territorio nacional (frontera norte, ciudades grandes y 
medianas). 

3. Apoyar el manejo de información y bases de datos derivados de la 
operación y seguimiento de los programas de auto-regulación dirigidos a 
vehículos federales o estatales. 

4. Apoyar en la elaboración de análisis y documentos técnicos relacionados 
con fuentes móviles, derivados de la participación de la Dirección General 
dentro de la Comisión Ambiental Metropolitana de la ZMVM y comisiones 
ambientales similares que surjan en diferentes partes del país 

5. Integrar padrones vehiculares detallados de las zonas y ciudades donde la 
calidad del aire es no satisfactoria, así como información relacionada a los 
consumos de combustibles para fuentes móviles 

6. Dar seguimiento a reportes de calidad de combustibles (gasolina y diesel) 
ofertados por PEMEX a lo largo del territorio nacional. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Pasante.  

Carrera Genérica: 
1. Ingeniería 
2. Química 
3. Ecología 
4. Mecánica 
5. Ingeniería ambiental  

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Tecnologías de información y comunicaciones 
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2. Administración pública 
3. Administración de proyectos de inversión y riesgo 
4. Ingeniería ambiental 
5. Tecnología de vehículos de motor 
6. Tecnología de los sistemas de transporte 
7. Tecnología e ingeniería mecánicas 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo  
Para Nivel 1 enlace 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Servicios generales  
2. Tecnología de los ordenadores  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
BASES 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
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http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad 
con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
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aspirantes herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26 de septiembre del 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 10 de octubre de 
2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 26 de septiembre al 10 de octubre de 
2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 15 de octubre de 2012.  
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 15 de octubre de 2012.  

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 15 de octubre de 2012.  

Entrevista * A partir del 29 octubre de 2012. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 29 octubre de 2012. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 
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REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser 
considerados   

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * Ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.    
Valoración del mérito.     
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30%  

 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
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 serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso,  
se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de las Ducentésima 
Quincuagésima Sexta Sesiones/2012. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
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de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 133 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar las plazas 
señaladas del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LEGISLACIÓN 
Código de Puesto 18-110-1-CFLA001-0000043-E-C-P 
Nivel Administrativo 
 

LA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho 92/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Verificar que la difusión interna del contenido del DOF, contemple 

disposiciones que incidan en la competencia de la Secretaría de Energía o sea 
del interés de la unidades administrativas de la misma, para aportar elementos 
de apoyo en el mejor desempeño de sus funciones. 
2. Supervisar la difusión de las publicaciones, reformas y adiciones de las 
disposiciones jurídicas publicadas en el DOF, aplicables a la dependencia, en 
los diferentes portales electrónicos, para conocimiento del público en general y 
en cumplimiento a la normatividad aplicable. 
3. Elaborar los proyectos de opinión jurídica solicitados por las unidades 
administrativas de la dependencia. 
4. Brindar la asesoría jurídica requerida por las unidades, que les permitan 
seguir la línea de acción más conveniente para los intereses de la Secretaría. 
5. Supervisar que los proyectos de normatividad interna y su documentación 
soporte sean publicados en la normateca interna, a fin de obtener comentarios 
para su posterior inclusión, en el caso procedente. 
6. Informar en caso de representación, sobre el asunto tratado y los acuerdos 
tomados, para mantener al tanto del estado y avance de los mismos. 
7. Verificar que la fundamentación del documento corresponda a la naturaleza 
jurídica del proyecto a publicarse en el DOF, revisando la legislación aplicable 
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a efecto de que reúna los requisitos correspondientes. 
8. Verificar que la información difundida corresponda a la solicitud enviada al 
DOF, para asegurar su correcta publicación. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política  

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 
Nacionales 
2. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Negociación 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del Puesto DIRECCIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Código de Puesto 18-110-1-CFMB002-0000053-E-C-P 
Nivel Administrativo 
 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65.671,18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Revisar y presentar, para firma del presidente y secretario de los órganos de 

gobierno de las entidades paraestatales del sector, las convocatorias, actas, 
acuerdos y constancias relativas al funcionamiento de dichos cuerpos 
colegiados. 
2. Estudiar las propuestas que formulen los miembros de los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales del sector. 
3. Representar al secretario de los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales del sector en las reuniones y en los procedimientos 
correspondientes cuando se requiera su intervención. 
4. Facilitar al secretario de los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales del sector la administración del archivo de dichos cuerpos 
colegiados, sin perjuicio de las atribuciones que los ordenamientos legales le 
confieren a dicho funcionario. 
5. Analizar la información presentada a consideración de los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales del sector, así como preparar y enviar 
a los miembros integrantes de los mismos, la documentación e información 
relativa a los asuntos que serán tratados en las sesiones correspondientes. 
6. Facilitar la comunicación con los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales del sector que favorezca la adecuada toma de decisiones de 
conformidad con la política energética del país. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política  

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 
Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Administración Pública 
4. Instituciones Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. 
Nombre del Puesto DIRECCIÓN DE RECURSOS NUCLEARES 
Código de Puesto 18-314-1-CFMB001-0000005-E-C-A 
Nivel Administrativo 
 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve 22/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Distribución 

y Abastecimiento de Energía 
Eléctrica y Recursos Nucleares 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Supervisar la elaboración de las propuestas de modificación a la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, para evitar 
riesgos innecesarios a la población y al ambiente. 
2. Planear la participación de la Dirección General de Distribución y 
Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, en la modificación 
de la normatividad relacionada con la seguridad nuclear, seguridad radiológica, 
seguridad física, salvaguardias y de desechos radiactivos con el propósito de 
que se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 
3. Asegurar la participación de la Dirección General de Distribución y 
Abastecimiento de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares en las reuniones 
de trabajo sobre la elaboración o modificación de normas oficiales mexicanas 
en materia nuclear con la finalidad de que se ajusten a las disposiciones 
legales aplicables. 
4. Supervisar que las propuestas de respuesta a la población sobre las 
consultas ciudadanas en materia nuclear se realicen conforme a derecho, para 
garantizar que la información emitida no comprometa la seguridad nacional. 
5. Coordinar la elaboración de propuestas de respuesta a las consultas 
ciudadanas en materia nuclear cuando se requiera la intervención de otras 
autoridades competentes, para que la ciudadanía cuente con información veraz 
y oportuna. 
6. Formular la opinión técnica sobre tratados o convenios internacionales y 
demás instrumentos de los que México forme o pretenda formar parte, para 
garantizar que guarden congruencia con las disposiciones legales aplicables 
de acuerdo con los intereses y necesidades del sector. 
7. Supervisar que la participación de la Secretaría de Energía en los proyectos 
de cooperación técnica estén en línea con las atribuciones legales aplicables y 
con los programas en desarrollo de las instituciones del sector, para procurar 
que los proyectos contribuyan al logro de los objetivos sectoriales. 
8. Coordinar, en colaboración con las autoridades competentes, planes y 
estrategias relacionadas con la gestión de los desechos radiactivos, para 
garantizar que se alcancen los objetivos delineados en el Programa Sectorial 
de Energía. 
9. Supervisar la implementación de planes y estrategias relacionadas con la 
gestión de desechos radiactivos, para garantizar que cumplan las 
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disposiciones legales aplicables. 
10. Evaluar de manera constante la efectividad en la gestión de desechos 
radiactivos en el país, para evitar riesgos innecesarios a la población 
incluyendo a las generaciones futuras. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Naturales y 
Exactas 
3. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
4. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Relaciones Internacionales 
3. Administración 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Física 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Relaciones Internacionales 
2. Administración Pública 
3. Física Atómica y Nuclear 
4. Derecho y Legislación 
Nacionales 
5. Economía General 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel avanzado para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENERGÉTICOS D 
Código de Puesto 18-200-1-CFOB003-0000050-E-C-D 
Nivel Administrativo 
 

OB3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Subsecretaría de Planeación 

Energética y Desarrollo 
Tecnológico 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Compilar y sistematizar la información técnica y metodológica, para la 

elaboración de estudios que permitan la promoción de energías renovables y 
tecnologías limpias. 
2. Realizar propuestas metodológicas para valorar las externalidades 
asociadas a la generación de electricidad, a partir de energías renovables, a fin 
de contribuir en la elaboración de las políticas correspondientes. 
3. Analizar los criterios técnicos y de seguridad de las diferentes fuentes de 
energía renovables y tecnologías limpias, para verificar el cumplimiento de los 
estándares tecnológicos y científicos requeridos en la generación de energía 
eléctrica con fines distintos a la prestación del servicio. 
4. Integrar la información para la elaboración del inventario nacional de 
energías renovables, a fin de contar con un acervo documental y de consulta 
que coadyuve en la toma de decisiones de las instancias superiores. 
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5. Utilizar la información sistematizada, para la generación de reportes sobre 
las contraprestaciones máximas que pagarán los suministradores a los 
generadores que utilicen energías renovables y tecnologías limpias. 
6. Analizar los instrumentos de regulación, para determinar el cálculo de las 
contraprestaciones por los servicios que se presten entre sí los suministradores 
y los generadores de energía eléctrica. 
7. Coadyuvar en el establecimiento de metas de participación de las energías 
renovables en la generación de electricidad, para determinar la participación de 
los particulares con fuentes de energía renovables y tecnologías limpias. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ingeniería 
2. Administración 
3. Economía 
4. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Tecnológicas 
4. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Administración Pública 
2. Ingeniería y Tecnología 
del Medio Ambiente 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para leer, hablar y 
escribir nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar a veces. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE LA DGGCTEE 
Código de Puesto 18-311-1-CFPA001-0000014-E-C-D 
Nivel Administrativo 
 

PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Generación, 

Conducción y Transformación de 
Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones Principales 1. Recopilar y organizar la información necesaria en la evaluación de las 

actividades de generación, conducción y transformación de energía eléctrica, 
para formular los reportes mensuales de operación. 
2. Apoyar en el resguardo de la información requerida en el análisis y 
seguimiento de los proyectos de inversión de las entidades del sector, para 
elaborar los reportes de avances físicos y financieros del sector eléctrico. 
3. Actualizar los archivos electrónicos que contienen la información 
proporcionada por las entidades coordinadas del sector eléctrico, para elaborar 
los reportes sobre la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, el Informe de 
Labores y el Informe Presidencial. 
4. Participar en las reuniones del Comité de Mobiliario, Inventario y de 
Clasificación Archivística de la Secretaría de Energía, para elaborar informes 
sobre los programas de actualización del resguardo del mobiliario y atender las 
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disposiciones y lineamientos emitidos por la Oficialía Mayor y por las instancias 
normativas en materia de control de bienes muebles. 
5. Participar en las reuniones del Comité de Información de la Secretaría de 
Energía, para dar cumplimiento a las disposiciones en materia de archivo, 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Carrera Técnica o Comercial 

Área de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 
Exactas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas 
3. Eléctrica y Electrónica 
4. Administración 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Matemáticas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencia Política 

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Ciencia de los 
Ordenadores 
2. Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
3. Organización y Dirección 
de Empresas 
4. Tecnología Energética 
5. Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno, con disponibilidad de viajar a veces. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EXPLORACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-512-1-CFPA001-0000022-E-C-D 
Nivel Administrativo 
 

PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Exploración 

y Explotación de Hidrocarburos 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones Principales 1. Recibir y registrar la documentación que ingresa a la Dirección General de 

Exploración y Explotación de Hidrocarburos, para llevar el control y 
seguimiento de los asuntos que le competen. 
2. Atender y distribuir los asuntos conforme a las instrucciones del jefe 
inmediato, para apoyar a las áreas competentes. 
3. Dar seguimiento a los asuntos turnados, para generar reportes informativos 
del estado que guardan los mismos. 
4. Almacenar en bases de datos seguras, la documentación relativa a los 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

 

asuntos que ingresan y se generan en la Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, para contar con elementos de consulta y 
comprobación de las actividades realizadas. 
5. Recibir y utilizar la información generada por las diversas áreas que 
conforman la Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, para proporcionar el soporte tecnológico requerido. 
6. Capturar proyectos de oficio, notas y tarjetas que solicite el jefe inmediato, 
para apoyar en la elaboración de estos documentos. 
7. Generar los trámites e instalaciones necesarias, para la operación diaria de 
las diversas áreas que conforman la Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Naturales y 
Exactas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Geología 
2. Ingeniería 
3. Computación e Informática 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Área de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología del Carbón y 
del Petróleo 
2. Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
3. Geofísica 
4. Geología 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. El perfil debe tener conocimientos 
de manejo tanto de bases de datos como de tecnologías 
usadas en la industria de hidrocarburos. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 26 de septiembre de 2012  
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Diario Oficial de la Federación 
Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre de 2012 al 09 de 
octubre de 2012 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

10 de octubre de 2012 

Exámenes de conocimientos Del 17 de octubre de 2012 al 23 de 
octubre de 2012 

Evaluación de habilidades  Del 24 de octubre de 2012 al 30 de 
octubre de 2012 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 31 de octubre de 2012 al 06 de 
noviembre de 2012 

Entrevista  Del 07 de noviembre de 2012 al 13 de 
noviembre de 2012 

Determinación y fallo Del 07 de noviembre de 2012 al 13 de 
noviembre de 2012 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo 
al número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de 
la presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, firmado 

y con el folio de concurso en todas las páginas. 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
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acepta acta de examen profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título 
o cédula profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de 
los créditos cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la 
institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y 
doctorado para avalar la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que 
se trate. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial para votar, 
pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE 
DEBERÁ COINCIDIR CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras 
cuestiones no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, que la documentación presentada 
es auténtica y manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún 
programa de retiro voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral 
requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada con datos de localización de las 
empresas o instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Contará como experiencia laboral el servicio social y las 
prácticas profesionales 

9. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como 
servidora/or público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para 
servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a 
una promoción. 

10. Solo para la plaza Dirección de Recursos Nucleares, es importante señalar 
que el nivel de dominio del idioma inglés requerido, se podrá verificar en la 
etapa de entrevistas. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
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• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y 
recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas 
en el perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del 
Servicio Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado academico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de 
estudios adicionales aprobados o documento oficial expedido por la institución 
educativa en que se acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones de 

las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño. 
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
Entrega de la Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
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documentación domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban, 
y de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo (todos los documentos 

invariablemente deben coincidir con los escaneados en el medio electrónico 
solicitado); y 

• Digitalizada: 
o Grabados en disco compacto no regrabable e identificado con el nombre 

de la plaza, folio de la/el candidato y folio del concurso. 
o Formato PDF. 
o Un archivo por documento. La falta de cualquiera de ellos es motivo de 

descarte. 
o Por ambos lados en su caso. 
o Escala 100%. 

• Separada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo 
del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una 
petición de reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Innovación y Servicios ubicada en la planta baja de Vito 
Alessio Robles 174, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, 
D.F., de 9:00 a 18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Curriculum Vitae del Portal de TrabajaEn. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la 
reactivación de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional,  
título, y hoja resumen certificada. 
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candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información 
o que ésta no pueda ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en 
www.trabajaen.gob.mx. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Guías de estudio para las 
evaluaciones de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha 
y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos 
serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o 
los criterios de evaluación.  

Reglas de Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
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Valoración evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 
será de 70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. 
Se considerarán como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el 
Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, 
quienes pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

30 20 10 10 30 

  
 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 
puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos 
entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de 
prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que 
el número de candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de 
éstas/os. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En 
el supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Secretaría de Energía su 
decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de 
Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador 
del concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo 
podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
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resultados y 
disposiciones 
generales 

de los puestos vacantes. 
2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 

www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera 
de la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una 
solicitud por escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las 
subsecuentes etapas (hasta antes de las entrevistas), les sean aplicadas el 
mismo día. Dicha solicitud debe ser presentada el mismo día que se acredite 
la evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F., de 9:00 a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Secretario Técnico para las plazas de Dirección General Adjunta de Legislación, Dirección de Órganos de 
Gobierno, Dirección de Recursos Nucleares, Jefatura de Departamento de Energéticos D, Analista de la 

DGGCTEE y Enlace de la Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos 
Lic. José Francisco Lujano Torres 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 14-2012 BIS 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la Plaza Dirección de Mejora de la Gestión Pública (01-14-12) 
Código 10-104-1-CFMA003-0000081-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Órgano Interno de Control. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se promueva la modernización de la gestión de la 
Dependencia a fin de implementar mejores prácticas orientadas al desarrollo, 
evaluación y mejora de los procesos. 
• Función 1: Llevar a cabo los proyectos de desarrollo de los procesos de la 

Dependencia que permitan satisfacer adecuadamente las necesidades de 
modernidad administrativa. 

• Función 2: Proporcionar asesoría a las Unidades Administrativas de la 
Dependencia sobre el establecimiento de acciones que coadyuven al 
mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión. 

• Función 3: Planear, organizar y ejecutar el análisis de los procesos basado 
en la Mejora de la Gestión Pública. 

• Función 4: Coordinar los mecanismos de seguimiento y evaluación, 
respecto a la implementación de las acciones de mejora determinadas en 
Programas, Políticas Públicas. 

• Función 5: Realizar y evaluar la medición de los resultados de desempeño 
de los Programas Políticas Públicas y Sistemas de Gestión, donde el OIC 
participe de conformidad con los Lineamientos establecidos por la SFP. 

• Función 6: Diseñar, proponer e implementar medidas de carácter 
preventivo que permitan eliminar el incumplimiento de los objetivos 
esperados en materia de Programas, Políticas Públicas y Sistemas de 
Gestión. 

• Función 7: Proporcionar asesoría a las Unidades Administrativas de la SE, 
sobre el establecimiento de acciones que coadyuven al mejoramiento y 
desarrollo de tecnologías de la información y comunicaciones. 

• Función 8: Dar certidumbre al cumplimiento de la Normatividad en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones. 

• Función 9: Contribuir al desarrollo equilibrado de los Sistemas informáticos 
estratégicos y de alto valor agregado en la Dependencia. 

Perfil y Requisitos Aca
émic

s:

Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Contaduría, Derecho y/o 
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Economía.
Labo
ales

3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Administración y/o 
Auditoria. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Ciencias Políticas. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Liderazgo. 

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Auditoria Interna (02-14-12) 
Código 10-104-1-CFMA001-0000056-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Órgano Interno de Control. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y supervisar las auditorías que se ejecuten a las 
diferentes Unidades Administrativas de la Dependencia a efecto de verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y apego a la Normatividad. 
• Función 1: Definir los grupos que participarán en las diferentes auditorías.  
• Función 2: Revisar periódicamente los trabajos que realizan los 

subordinados a efecto de verificar si se está cumpliendo con la 
Normatividad respectiva en la ejecución de las auditorías. 

• Función 3: Revisar los trabajos que realicen los subordinados a efecto de 
verificar si se está cumpliendo con la Normatividad en la elaboración
de los informes de auditoría con presuntas responsabilidades administrativas. 

• Función 4: Supervisar al personal responsable de hacer las 
investigaciones y recopilar los antecedentes para la formulación del 
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Programa Anual de Auditoría, así como la integración del mismo. 
Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o 
Contaduría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 

Labo
ales

3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas y/o Auditoria. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Subdirección de Auditoria Interna 104-20 (03-14-12) 
Código 10-104-1-CFNA001-0000020-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Órgano Interno de Control. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear, coordinar, organizar, supervisar y ejecutar 
auditorías de las diferentes Unidades Administrativas de la Dependencia a 
efecto de verificar el cumplimiento de sus objetivos y apego a la Normatividad. 
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• Función 1: Coordina que se elaboren la orden y la acta de auditoría y la 
revisión de las mismas para el inicio de la auditoría. 

• Función 2: El procedimiento se desarrolla con una serie de actividades que 
el auditor se allega de los elementos informativos, necesarios y suficientes 
para desarrollar sus pruebas. 

• Función 3: Los papeles de trabajo se elaboran en cédulas y documentos 
donde se plasman las conclusiones del trabajo realizado. 

• Función 4: Se elabora un documento denominado informe de auditoría 
donde se comunica al Titular de la Dependencia y al Titular del Área 
Auditada, donde se comunica el resultado de la auditoría practicada. 

• Función 5: Se revisa que el expediente de auditoría esté estructurada de 
acuerdo al índice, a los rubros revisados y debidamente referenciados. 

• Función 6: Se revisa que se encuentren estructurado de acuerdo al 
informe e integración de expedientes de los casos con presunta 
responsabilidad de Servidores Públicos. 

Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y/o 
Derecho. 

Labo
ales

2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
y/o Auditoría. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabaja en, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Subdirección de Auditoria Interna 104-23 (04-14-12) 
Código 10-104-1-CFNA001-0000023-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
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Adscripción Órgano Interno de Control. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear, coordinar, organizar, supervisar y ejecutar 
auditorías de las diferentes Unidades Administrativas de la Dependencia a 
efecto de verificar el cumplimiento de sus objetivos y apego a la Normatividad. 
• Función 1: Coordina que se elaboren la orden y acta de auditoría y la 

revisión de las mismas para el inicio de la auditoría. 
• Función 2: El procedimiento se desarrolla con una serie de actividades que 

el auditor se allega de los elementos informativos, necesarios y suficientes 
para desarrollar sus pruebas.  

• Función 3: Los papeles de trabajo se elaboran en cédulas y documentos 
donde se plasman las conclusiones y recomendaciones del trabajo 
realizado. 

• Función 4: Se elabora un documento denominado informe de auditoría 
donde se comunica al Titular de la Dependencia y al Titular del Área 
Auditada, donde se comunica el resultado de la auditoría practicada. 

• Función 5: Se revisa que el expediente de auditoría este estructurada de 
acuerdo al índice, a los rubros revisados y debidamente referenciados. 

• Función 6: Se revisa que se encuentren estructurado de acuerdo al 
informe e integración de expedientes de los casos con presunta 
responsabilidad de Servidores Públicos. 

Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y/o Contaduría. 

Labo
ales

2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
y/o Auditoría. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
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ante el Comité de 
Selección 

Trabaja en, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Subdirección de Auditoria Interna 104-91 (05-14-12) 
Código 10-104-1-CFNA001-0000091-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Órgano Interno de Control. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear, coordinar, organizar, supervisar y ejecutar 
auditorías de las diferentes Unidades Administrativas de la Dependencia a 
efecto de verificar el cumplimiento de sus objetivos y apego a la Normatividad. 
• Función 1: Coordina que se elaboren la orden y el acta de auditoría y la 

revisión de las mismas para el inicio de la auditoría. 
• Función 2: El procedimiento se desarrolla con una serie de actividades que 

el auditor se allega de los elementos informativos, necesarios y suficientes 
para desarrollar sus pruebas. 

• Función 3: Los papeles de trabajo se elaboran en cédulas y documentos 
donde se plasman las conclusiones y recomendaciones del trabajo 
realizado. 

• Función 4: Se elabora un documento denominado informe de auditoría 
donde se comunica el Titular de la Dependencia y al Titular del Área 
auditada el resultado de la auditoría practicada 

• Función 5: Se revisa que el expediente de auditoría esté estructurada del 
acuerdo al índice, a los rubros revisados y debidamente referenciados. 

• Función 6: Se revisa que se encuentren estructurados de acuerdo al 
informe e integración de expedientes de los casos con presunta 
responsabilidad de Servidores Públicos. 

Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y/o 
Derecho. 

Labo
ales

2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica 
y/o Auditoría. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 

Eva
ació

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
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de
Hab
dade

ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Archivo y Correspondencia (06-14-12) 
Código 10-711-1-CFOA001-0000142-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y controlar el servicio de correspondencia interna y 
externa que se recibe para la Secretaría a través de las oficialías de partes, 
supervisar y coordinar las actividades que en materia de administración de 
documentos y archivos de trámite se implementen en la Secretaría y 
administrar el archivo de concentración de la Dependencia. 
• Función 1: Establecer mecanismos y procedimientos para el adecuado 

manejo de la correspondencia. 
• Función 2: Supervisar el cumplimiento de tiempos de entrega a través de 

indicadores de desempeño y técnicas estadísticas.  
• Función 3: Coordinar en la recepción y distribución de correspondencia en 

las oficialías de partes de la Secretaría. 
• Función 4: Elaborar y actualizar los procedimientos y Normas de operación 

en administración de documentos y archivos de la SE. 
• Función 5: Elaborar y actualizar el catálogo de disposición documental y 

cuadro general de clasificación y demás instrumentos conforme lo 
establecido en los Lineamientos generales para la organización y 
conservación de archivos, aprobados por el Comité de Información de la 
APF (DOF 20/02/2004). 

• Función 6: Establecer y difundir los criterios específicos para la 
administración de documentos y clasificación de la información, y 
organización de archivos, aprobados por el Comité de Información de la 
SE. 

• Función 7: Difundir entre las Unidades Administrativas del Sector Central y 
Regional la aplicación de los formatos establecidos para el trámite de baja 
y/o transferencia de archivos históricos. 
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• Función 8: Revisar de los formatos y archivos, para verificar vigencias 
conforme con el catálogo de disposición documental. 

• Función 9: Elaborar oficios de solicitud y remisión de actas de baja a las 
Unidades Administrativas requirientes de este trámite. 

• Función 10: Establecer mecanismos y procedimientos para el adecuado 
manejo de los expedientes que se resguardan en el archivo de 
concentración. 

• Función 11: Proporcionar el préstamo de expedientes a las Unidades 
Administrativas que tienen sus archivos Semi-Activos en el archivo de 
concentración. 

• Función 12: Proporcionar el resguardo de expedientes Semi-Activos cuyo 
tiempo de conservación en los archivos de trámite ha concluido. 

• Función 13. Consolidar los requerimientos de las Unidades Administrativas 
para la contratación de los servicios de mensajería y paquetería 
especializada y acelerada. 

• Función 14: Elaborar bases de licitación y demás documentos para 
realizar los procedimientos de contratación. 

• Función 15: Difundir y promover la utilización de los servicios contratados 
para envío de documentación y/o paquetes oficiales, así como vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas.  

Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Comunicación y/o Ciencias 
Sociales. 

Labo
ales

1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Liderazgo. 

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Instalaciones y Mantenimiento (07-14-12) 
Código 10-713-1-CFOA001-0000068-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
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Adscripción Dirección General de Informática. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear y coordinar los proyectos de: instalaciones de 
cableado estructurado y eléctrico regulado, instalación, adquisición y 
mantenimiento a los Sistemas de energía ininterrumpible, bienes informáticos, 
aires acondicionados, tierras físicas y supresión contra incendios para contar 
con una red estructurada apta para las funciones actuales de comunicación, 
velocidad de transmisión de datos y voz, contar con bienes informáticos, 
UPS&APOSS y tierras físicas en funcionamiento continuo, a fin de no 
interrumpir las labores administrativas de todas las áreas de la Secretaría que 
dependan de los recursos informáticos. 
• Función 1: Planeación de un calendario de mantenimientos preventivos, 

tomando en cuenta un listado de equipos a los que aplican los 
mantenimientos presupuestación del costo de los servicios de 
mantenimientos preventivos y correctivos, resumidos en una póliza de 
mantenimiento. coordinación del desempeño de las pólizas de 
mantenimiento. 

• Función 2: Planeación de un programa de instalaciones en las oficinas de 
área centrales, de acuerdo a remodelación de las áreas y la migración de 
estos cableados en áreas que lo requieran. Presupuestación del costo del 
material eléctrico y de red. Coordinación de las instalaciones. 

• Función 3: Planeación de un programa de instalaciones en las 
(Sub)Delegaciones Federales, de acuerdo a remodelación de las oficinas y 
la migración de estos cableados cuando se requiera. Presupuestación del 
costo del material eléctrico y de red, y la disponibilidad de viáticos 
coordinación de las instalaciones. 

Perfil y Requisitos 
 
 

Aca
émic

s:

Terminado o Pasante de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica. 

Labo
ales

2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y 
Tecnologías Eléctricas y Tecnología de los 
Ordenadores. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Apoyo a Procesos del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras (08-14-12) 
Código 10-713-1-CFOA001-0000094-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Dirección General de Informática. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asegurar el apoyo informático que requieran los procesos de 
la Dirección General. 
• Función 1: Elaborar el requerimiento anual de recursos informáticos a la 

Dirección General de Informática. 
• Función 2: Proporcionar a las áreas que integran la Dirección General los 

recursos informáticos solicitados. 
• Función 3: Asegurar el óptimo funcionamiento del equipo de cómputo, 

comunicaciones y software utilizado por la Dirección General. 
• Función 4: Elaborar el requerimiento de desarrollo de Sistemas 

Informáticos, solicitado por las áreas de la Dirección General. 
• Función 5: Presupuestar el desarrollo de Sistemas Informáticos tendientes 

a automatizar la operatividad de la Dirección General. 
• Función 6: Revisar el desarrollo y administración de los Sistemas 

Informáticos tendientes a automatizar la operatividad de la Dirección 
General. 

• Función 7: Establecer las características Normativas con las que debe 
cumplir la documentación técnica y de operación correspondiente a los 
Sistemas Informáticos que se desarrollen para ser utilizados en la 
Dirección General. 

• Función 8: Asegurar la entrega de la documentación técnica y de 
operación correspondiente a los Sistemas informáticos que se desarrollen 
por terceros. 

• Función 9: Verificar que la documentación técnica y de operación 
correspondiente a los Sistemas informáticos que se utilizan en la Dirección 
General, cumplan con la Normatividad vigente emitida por la Dirección 
General de Informática. 

• Función 10: Diseñar los reportes solicitados sobre el comportamiento de 
los trámites que recibe la Dirección General. 

• Función 11: Elaborar los reportes solicitados sobre el comportamiento de 
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los trámites que recibe la Dirección General. 
• Función 12: Distribuir los repostes solicitados sobre el comportamiento de 

los trámites que recibe la Dirección General. 
• Función 13: Revisar la entrega recepción de los informes económicos 

anuales a capturar. 
• Función 14: Asegurar que la captura de la información relativa a los 

informes económicos anuales sea integrada a la base de datos 
correspondiente. 

• Función 15: Revisar el óptimo funcionamiento del Sistema de cómputo 
utilizado para la captura de información relativa a los Informes económicos 
anuales. 

Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería y/o Computación e Informática. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas y/o Computación e 
Informática. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaria y/o 
Computación e Informática. 

Labo
ales

2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Nombre de la Plaza Auditor (09-14-12) 
Código 10-104-1-CF21864-0000075-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
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Adscripción Órgano Interno de Control. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la ejecución de las auditorías de las distintas 
Unidades Administrativas de la Dependencia a efecto de verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y el apego a la Normatividad. 
• Función 1: Plasmar la información proporcionada por las Unidades 

Administrativas auditadas. 
• Función 2: Plasmar las conclusiones y en su caso observaciones 

determinadas como resultado de la revisión de la documentación 
proporcionada por las Unidades Administrativas auditadas. 

• Función 3: Se elabora un índice. 
• Función 4: Se clasifica por rubros los papeles de trabajo. 
• Función 5: Se indexa y folian los papeles de trabajo. 
• Función 6: Efectuar auditorias de seguimiento para analizar la 

documentación que proporcionan las Unidades Administrativas de
la Dependencia, para solventar las observaciones que se les determinaron 
en las auditorías anteriores. 

• Función 7: Cumplir con el Programa Anual de Trabajo. 
Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Ciencias 
Sociales, Administración, Contaduría y/o Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 

Labo
ales

0 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Auditoria. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Enlace de Recursos Humanos 710-218 (10-14-12) 
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Código 10-710-1-CFPQ003-0000218-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14 Colonia. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700 México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la administración de los recursos humanos en la 
Secretaría cuente con el apoyo necesario para contribuir al logro de sus 
objetivos y metas. 
• Función 1: Apoyar en las modificaciones de las estructuras orgánicas y 

ocupacionales, para atender los requerimientos de funcionalidad de las 
áreas que integran la Secretaría. 

• Función 2: Participar en el proceso de ingreso de personal, a fin de que la 
Secretaría cuente con el capital humano para el cumplimiento de sus 
funciones. 

• Función 3: Apoyar en la administración del presupuesto autorizado en 
materia de servicios personales, para el pago de la Nómina. 

• Función 4: Apoyar en la asesoría a los Servidores Públicos de la 
Secretaría sobre los diversos servicios y prestaciones, para atender sus 
solicitudes. 

• Función 5: Apoyar en la actualización de la plantilla de personal de la 
Secretaría, a fin de contar con el capital humano necesario para la 
operación de sus áreas. 

• Función 6: Participar en la elaboración e implementación de las acciones 
de capacitación y desarrollo de personal, a fin de incrementar el 
desempeño laboral de los Servidores Públicos. 

Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 

Labo
ales

3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas y/o Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Psicología General 
y/o Psicología Industrial. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Enlace 711-138 (11-14-12) 
Código 10-711-1-CF21864-0000138-E-C-S 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede (radicación) Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Programar, instalar supervisar gestionar y administrarlos 
servidores y aparatos telefónicos de comunicación, basados en tecnología de 
protocolo de internet con la finalidad de aprovechar una sola infraestructura de 
comunicación, en donde la voz y datos se puedan convertir en un solo medio y 
con la finalidad de aprovechar de forma optima los recursos contratados de red 
de telefonía publica de forma local y de larga distancia de toda la Secretaria 
correspondiente al área central. 
• Función 1: Programar configuración en el 100% de los equipos instalados 

con la finalidad de dar una herramienta que facilite la labor que 
desempeña el usuario. 

• Función 2: Administrar los servidores para garantizar el correcto 
desempeño en el Sistema de comunicaciones de voz. 

• Función 3: Configuración de acceso o restricciones en el Servicio de Red 
Publica para reducir los gastos generados por llamadas a celular o de 
larga distancia de tipo nacional, internacional o mundial. 

• Función 4: Revisar la facturación generada por el Servicio de la Red de 
Telefonía Publica contratada para validar y gestionar el pago 
correspondiente por los servicios de comunicación contratados por la 
Secretaria. 

Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Terminado o Pasante de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o 
Ingeniería. 

Labo
ales

1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología 
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Electrónica, Tecnología Industrial, Tecnología de las 
Telecomunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Enlace de Presupuesto 712-118 (12-14-12) 
Código 10-712-1-CF21864-0000118-E-C-O 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. Cuauhtémoc,  

México, D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la atención de las solicitudes que en materia 
presupuestaria realicen los Órganos Desconcentrados y Entidades 
Coordinadas ante las Dependencias Globalizadoras. 
• Función 1: Apoyar en la integración del anteproyecto del presupuesto de 

egresos de la Secretaría de Economía para su entrega a la SHCP. 
• Función 2: Apoyar en la elaboración del comunicado del presupuesto 

anual autorizado y su calendario de gasto a los Órganos Desconcentrados 
y Entidades Coordinadas. 

• Función 3: Apoyar en el seguimiento al registro de la asignación original 
del presupuesto autorizado en el Sistema presupuestario. 

• Función 4: Apoyar en la integración de los formatos del Sistema Integral 
de Información. 

• Función 5: Apoyar en el seguimiento del cumplimiento de envío de 
información de los Órganos Desconcentrados y Entidades Paraestatales 
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en las fechas establecidas. 
• Función 6: Apoyar en la integración de los formatos presupuestarios de la 

cuenta de la Hacienda Pública Federal y del informe de avance de gestión 
financiera del Sector Coordinado. 

• Función 7: Apoyar en la integración de los informes presupuestarios que 
sean requeridos para dar seguimiento al ejercicio del mismo. 

• Función 8: Analizar la información para dar atención a las observaciones 
que emitan los Órganos Fiscalizadores en los temas de su competencia. 

Perfil y Requisitos 
 

Aca
émic

s:

Terminado o Pasante de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía y/o Administración. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial y/o 
Ingeniería. 

Labo
ales

1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General 
y/o Contabilidad. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial 
y/o Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 

Eva
ació

de
Hab
dade

Habilidad 1 
Trabajo en Equip

Po
de
ció
50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados. 

Po
de
ció
50

Idio
a: 

No aplica. 

Otro No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de 

Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases 
en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Bases 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 29 de agosto de 2011 respectivamente; y 
demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
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siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir 
del 26 de septiembre del 2012, misma que al aceptar las condiciones del concurso 
les asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 
Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección de 
trabaja en la SE 

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
• Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
• Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
• Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
a) En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

b) De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para cubrir 
la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable.  

 La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
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c) En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así 
lo acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se 
imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

d) Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

e) Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 
que solicita el perfil. 

f) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de no ser Servidor Público Titular de Carrera.  

• Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable. 

• Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
a) Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

historiales académicos y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

b) Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

• Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes), 
Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 
laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias.  

 Las hojas de servicios y constancias de empleo deberán ser presentadas en hoja 
membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 
recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 

 Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado.  

• Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 
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Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 
a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de 
la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad 
Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; domicilio 
que deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua 
o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a 
la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

• En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, se tomarán en 
cuenta las dos últimas que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular 
en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre Designación, 
previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera.  

 Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

 Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 

Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 29 de agosto de 2011. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación;  
5. Logros; 
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6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE ó en 
www-trabajaen.gob.mx. 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vitae de trabajaen que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 
VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 
2011 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 26 de septiembre del 2012 
Registro de Aspirantes Del 26 de septiembre al 09 de octubre 

del 2012 
Revisión Curricular El 10 de octubre del 2012 
Evaluación de Conocimientos* A partir del 12 de octubre del 2012 
Evaluación de Habilidades* A partir del 12 de octubre del 2012 
Revisión Documental* A partir del 12 de octubre del 2012 
Evaluación de la Experiencia* A partir del 12 de octubre del 2012 
Valoración del Mérito* A partir del 12 de octubre del 2012 
Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección** 

A partir del 12 de octubre del 2012 

Determinación del Candidato 
Ganador 

A partir del 12 de octubre del 2012 

* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en 
esa fecha aplicarán sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de 
Trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de comunicación para sus 
evaluaciones. 
Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de presentarse una 
situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 
de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de Trabajaen**, 
la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 
a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 
se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia.  
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**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través
de medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial 
servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité 
Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
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los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria.  
� Director General y Director General Adjunto:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Director de Área:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Subdirector de Área: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Jefe de Departamento 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Enlace 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone
a su disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 57192 ó 57174, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 
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Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en periférico sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delg. Magdalena Contreras, C:P. 010400, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, se 
contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a la 
plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador o 
de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, los formatos de reporte 
de entrevista y el acta firmada para su debida integración al expediente. 

8. Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las 
entrevistas por medios remotos, las mismas se desarrollarán en la 
Delegación o Subdelegación correspondientes de manera presencial, de 
cualquier modo les será informado a los aspirantes a través de su cuenta 
de Trabajaen. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 
 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan.  
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la 
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Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas,  
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
•  Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse al número telefónico:
57-29-94-00 ext. 57192 ó 57174. 
• Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 

registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los 
otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 que establece los 
criterios de carácter obligatorio que deberán observar las Dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus Órganos Desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada que indica: “Los resultados de las evaluaciones de conocimientos 
técnicos tendrán una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su evaluación técnica, 
un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Área de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
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por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera). 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Luz Irma Huerta Olache 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos 
del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
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Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, 
publicado el 6 de septiembre de 2011, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 48/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PROYETOS 

Nivel Administrativo 11-153-1-CFNA002-0000007-E-C-T 

Subdirector (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación de Órganos 
Desconcentrados y del Secto

Paraestatal (CODSP) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Proponer y supervisar los mecanismo de integración y seguimiento de los 
programas y proyectos referentes a los procesos de coordinación y control 
de las entidades agrupadas en el Sector Educativo; 

2. Integrar la información de las áreas de la Unidad Administrativa para 
remitirlos a las instancias responsables de los programas y proyectos de la 
Administración Pública Federal en que participe la Coordinación; 

3. Proponer la estructura metodológica de los proyectos y las líneas 
estratégicas en las Entidades coordinadas; 

4. Supervisar que las carpetas de información básica para las sesiones 
trimestrales, sean remitidas por las Entidades Paraestatales en los plazos 
señalados por la normatividad y que contenga la información requerida; 

5. Coordinar que el contenido de las carpetas se apegue al orden del día 
aprobado para el desarrollo de las sesiones del Órgano de Gobierno; 

6. Corroborar que los informes de autoevaluación y trimestrales, se ajusten 
en cuanto a su contenido y términos, a los lineamientos para el desarrollo 
de las sesiones del Órgano de Gobierno; 

7. Emitir opinión, con el respaldo normativo, de los asuntos que se someten a 
la consideración del Órgano de Gobierno; 

8. Presentar los asuntos y cambios programáticos presupuestales que 
requieran la aprobación del Órgano de Gobierno; 

9. Dar seguimiento al cumplimiento oportuno de los acuerdos previos 
adoptados por los Órganos de Gobierno y llevar su registro; 

10. Opinar sobre los proyectos de actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de los Órganos de Gobierno; 

11. Supervisar que las actas incluidas en las carpetas contengan las 
modificaciones y correspondan a la última versión, para su aprobación por 
el Órgano de Gobierno; 

12. Tramitar la certificación y registro de las actas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SEP y llevar su registro; 

13. Elaborar el proyecto de orden del día de las sesiones de Órganos de 
Gobierno y someterlo a la aprobación de Titular de la Coordinación; 

14. Proponer la incorporación en las propuestas de orden del día las 
disposiciones presupuestales para el ejercicio fiscal, mediante la consulta 
de la normatividad aplicable a las Entidades; 

15. Supervisar la difusión del orden del día y los calendarios de las sesiones a 
las Entidades Paraestatales; 

16. Supervisar los estudios para generar propuestas de política de desarrollo 
para las Entidades Paraestatales agrupadas en el sector a cargo de la 
Secretaría; 

17. Integrar las bases de información para conocer la operación de las 
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Entidades Paraestatales del Sector Educativo con el fin de evaluar los 
resultados de su desempeño; 

18. Supervisar los sistemas de información necesarios para proporcionar los 
datos que se demandan acerca de las Entidades del Sector Paraestatal 
coordinado por la Secretaría; y 

19. Generar propuestas para evaluar la creación, difusión o desincorporación 
de Entidades Paraestatales a cargo de las Secretaría, con apego a las 
disposiciones legales aplicables.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Administración, 
Comunicación, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Educación, Psicología, Humanidades, Ciencias 
Sociales, Relaciones Internacionales. 

Área General: Educación y Humanidades
Carreras Genéricas: Educación. 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Ingeniería Industrial. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Contabilidad Económica y 
Organización y Dirección de Empresas. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación d

la Educación. 
Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 
2. Cultura Institucional. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS “A” 

Nivel Administrativo 11-153-1-CFOA001-0000011-E-C-L 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación de Órganos 
Desconcentrados y del Secto

Paraestatal (CODSP) 
Sede 

México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Revisar que las carpetas de información básica para las sesiones 
trimestrales, sean remitidas por las Entidades Paraestatales y fideicomisos 
en los plazos señalados por la normatividad; 

2. Revisar que el contenido de las carpetas se apegue al orden del día 
aprobado para el desarrollo de las sesiones del Órgano Gobierno; 

3. Analizar y proponer opinión técnica respecto al respaldo normativo de los 
asuntos que se someten a la consideración del Órgano de Gobierno; 

4. Revisar que los informes de autoevaluación y trimestrales, se ajusten en 
cuanto a su contenido y términos, a los lineamientos para el desarrollo de 
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las sesiones del Órgano de Gobierno; 
5. Analizar e identificar los asuntos y cambios programático presupuestales 

que requieran la aprobación del Órgano de Gobierno; 
6. Integrar y reportar los avances del cumplimiento de los acuerdos previos 

adoptados por los Órganos de Gobierno; 
7. Clasificar las carpetas de información de las sesiones de los Órganos de 

Gobierno por entidad y periodo; 
8. Revisar que el contenido de las carpetas se apegue al orden del día 

aprobado para el desarrollo de las sesiones del Comité de Control y 
Auditoria; 

9. Sustentar técnicamente las opiniones respecto al contenido de las carpetas 
en materia de control para contribuir a la gestión de las Entidades 
Paraestatales; 

10. Asistir como apoyo a las reuniones de los Comités de Control y Auditoria 
de las Entidades Paraestatales; 

11. Revisar y corregir las actas de los Órganos de Gobierno asignados para su 
gestión correspondiente; 

12. Colaborar al envío de las actas levantadas de las Entidades asignadas, 
para su corrección correspondiente; 

13. Colaborar al envío de las actas definitivas, de las Entidades asignadas, 
para su registro de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

14. Integrar los puntos del proyecto de orden del día de las sesiones de 
Órganos de Gobierno y someterlo a la aprobación del Titular de la 
Coordinación; 

15. Investigar y analizar la normatividad aplicable a las Entidades 
Paraestatales en materia presupuestal para sustentar las propuestas de 
incorporación a la orden del día; 

16. Apoyar la difusión del orden del día y los calendarios de las sesiones a las 
Entidades Paraestatales; 

17. Integrar propuestas de proyectos de calendario de sesiones trimestrales 
que tendrán verificativo en el siguiente ejercicio fiscal, en coordinación con 
la Subdirección de Seguimiento de Órganos Desconcentrados; 

18. Realizar los análisis para generar propuestas de políticas de desarrollo 
para las Entidades Paraestatales agrupadas en el Sector a cargo de la 
Secretaría; 

19. Actualizar las bases de información para conocer la operación de la 
Entidades Paraestatales del Sector Educativo con el fin de evaluar los 
resultados de su desempeño; 

20. Actualizar los sistemas de información necesarios para proporcionar los 
datos que se demandan acerca de las Entidades del Sector Paraestatal 
coordinado por la Secretaría; y 

21. Desarrollar estudios para evaluar la creación, difusión o desincorporación 
de Entidades Paraestatales y fideicomisos a cargo de la Secretaría con 
apego a las disposiciones legales aplicables.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Administración, 
Comunicación, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Educación, Psicología, Humanidades, Ciencias 
Sociales. 
Área General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación,  

Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Área General: Administración Pública 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Organización y Dirección de
Empresas, Contabilidad Económica.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
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Área General: Organización y Planificación d
la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector público. 
2. Cultura Institucional. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No requerido 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO OPERATIVO 

Nivel Administrativo 11-712-1-CFOA001-0000581-E-C-Y 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMYS) 

Sede 
México, D.F. 

Funciones Principales: 1. Integrar y actualizar la normatividad vigente en materia de protección civil; 
2. Proponer asesoría a los responsables operativos del Programa Interno de 

Protección Civil y de Protección Civil y emergencia escolar, para agilizar el 
establecimiento y operación del referido programa, cuando así lo soliciten y 
durante las visitas de verificación programadas; 

3. Fungir como instructor, cuando le sea requerido, en la impartición de 
recursos de capacitación relativos a la protección civil para coadyuvar en el 
logro de los objetivos previstos para la Subdirección de Protección Civil; 

4. Elaborar y proponer el Programa Anual de Visitas a los Inmuebles 
ocupados por las Unidades Administrativas, planteles educativos y 
Órganos Desconcentrados de la SEP, con el fin de verificar los avances 
obtenidos en el establecimiento y operación del Programa Interno de 
Protección Civil y del Programa Nacional de Protección Civil y Emergencia 
Escolar; 

5. Realizar las visitas de supervisión conforme al Programa Anual propuesto;  
6. Supervisar el desarrollo del Programa Interno de Protección Civil, para 

verificar los avances obtenidos en su establecimiento y operación; 
7. Elaborar informes periódicos de los avances registrados durante las visitas 

de verificación, para su integración en los controles del departamento 
técnico; y 

8. Elaborar informes periódicos de los avances obtenidos para su integración 
en los informes globales de la Subdirección de Protección Civil.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Ciencias Sociales.  

Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Área General: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Sociología. 
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Área General: Comunicaciones Sociales, 
Cambio y Desarrollo Social y Grupos Sociale

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Servicios Generales. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 48/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
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REQUERIDA certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de 
materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
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designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 26 de septiembre al 
10 de octubre de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  26 de septiembre de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 26 de septiembre al 10 
de octubre de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 26 de septiembre al 10 
de octubre de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 15 de octubre al 21 de 
diciembre de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 15 de octubre al 21 de 
diciembre de 2012 

Etapa IV: Entrevista De 15 de octubre al 21 de 
diciembre de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 15 de octubre al 21 de 
diciembre de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo
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de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 
la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
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prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
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califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado por 
el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 



Miércoles 26 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los 
objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
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Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o 
premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
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lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 6 de septiembre de 2011.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
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invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACIÓN 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión, o en su caso vía correo electrónico a la dirección 
eibarra@sep.gob.mx y/o jigonzz@sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento 
al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, vía correo 
electrónico y/o vía telefónica para su análisis y en su caso, para su autorización. El 
plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas a partir de la fecha en 
que se recibe la solicitud de reactivación. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando el descarte del participante se 
deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
• Calificación no aprobatoria vigente del examen y/o evaluación del o la aspirante. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
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www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos (as) los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, o bien el número telefónico 
3601 1000 con las extensiones:, 59965, 59822 y 59961 en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 
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México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario 
Técnico 

Director General de Personal 
Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA  
No. SSA/2012/38 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2012/38 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA (01/38/12) 
Código 12-316-1-CFMB002-0000008-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $65,671.18 (Sesenta y cinco 

mil, seiscientos setenta y un 
pesos 18/100 mn.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
ADMINISTRAR EL COMPONENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA 
EPIDEMOLÓGICA DE NOTIFICACIÓN SEMANAL DE CASOS NUEVOS, EN 
APEGO A LA NOM 017-SSA2-1994 PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
Y A LOS ACUERDOS DEL GRUPO DE INFORMACIÓN DEL COMITÉ 
NACIONAL DE VIGILANCILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. ANALIZAR LA 
INFORMACIÓN GENERADA Y DIFUNCIR SUS RESULTADOS COMO 
APOYO A LA TOMA DE DECISIONES POR LOS RESPONSABLES DE 
LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN Y DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS; PARA INTEGRAR EL DIAGNÓSTICO DE 
MORBILIDAD DEL PAÍS. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR DE MANERA CONJUNTA CON LAS INSTITUCIONES 
INTEGRANTES DEL GRUPO DE INFORMACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL 
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, LOS INDICADORES DE OPERACIÓN DE 
LA NOTIFICACIÓN SEMANAL. 
2 PRODUCTO DEL ANÁLISIS DE INDICADORES Y DE MANERA 
CONSENSUADA POR EL GRUPO DE INFORMACIÓN INSTRUMENTAR 
ESTRATEGIAS DE MEJORA PARA FORTALECER LA OPERACIÓN DE LA 
NOTIFICACIÓN SEMANAL DE CASOS NUEVOS POR LOS SERVICIOS DE 
SALUD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y POR TODAS LAS 
INSTITUCIONES DE SALUD PARTICIPANTES. 
3 COORDINAR LAS REUNIONES MENSUALES DEL GRUPO DE 
INFORMACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 
4 REVISAR DE MANERA SEMANAL EL REPORTE DE RAZÓN DE TASAS 
QUE EMITE EL SISTEMA ÚNICO AUTOMATIZADO PARA LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA (HERRAMIENTA DE CAPTURA, ANÁLISIS Y REPORTE 
DE LA NOTIFICACIÓN SEMANAL) PARA LA IDENTIFICACIÓN DE BROTES. 
5 DIFUNDIR A LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN, LA EXISTENCIA DE BROTES 
COMO APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE CONTROL DE 
LA ENFERMEDAD. 
6 DIFUNDIR A LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD LA INFORMACIÓN 
QUE ORIENTE A LA IDENTIFICACIÓN DE BROTES PARA SU 
RATIFICACIÓN O RECTIFICACIÓN. 
7 REVISAR LA INFORMACIÓN POR GRUPOS DE ENFERMEDAD DE 
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ACUERDO A LAS RESPONSABILIDADES DE LOS PROGRAMAS 
DE ACCIÓN Y VIGILAR EL ENVIO DE LAS BASES DE DATOS ESPECÍFICAS 
QUE LES PERMITAN DAR SEGUIMIENTO AL COMPORTAMIENTO DE LAS 
ENFERMEDADES DE RESPONSABILIDAD. 
8 REVISAR CON LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN LAS DIFERENTES 
OPCIONES DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN ENVIADA, PARA SU 
MÁXIMA EXPLOTACIÓN MEDIANTE GRÁFICAS, MAPAS, TABLAS 
COMPARATIVAS, ETC 
9 EN CASO DE NUEVAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN POR PARTE DE 
LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN; APOYAR EN EL DISEÑO DE SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN AUTOMATIZADOS PARA LA OPTIMIZACIÓN 
DE PROCESOS. 
10 COORDINAR LAS ACCIONES DE INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PARA LA GENERACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DE MORBILIDAD DEL PAÍS 
CON SUS DESAGREGADOS: POR ENTIDAD FEDERATIVA, GRUPO DE 
EDAD Y MES DE NOTIFICACIÓN: LO ANTERIOR PARA CADA INSTITUCIÓN 
Y EL ÁMBITO NACIONAL Y PARA SEXO MASCULINO Y FEMENINO. 
11 INTEGRAR EL DIAGNÓSTICO DE MORBILIDAD NACIONAL PARA SER 
ENVIADO DE MANERA ANUAL PARA SU PUBLICACIÓN POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD COMO PARTE 
DE LOS ANUARIOS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARÍA DE SALUD. 
12 INTEGRAR EL DIAGNÓSTICO DE MORBILIDAD NACIONAL PARA SER 
ENVIADO DE MANERA ANUAL PARA SU PUBLICACIÓN POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO COMO PARTE 
DEL DOCUMENTO "SALUD MÉXICO AÑO". 
13 COORDINAR DE MANERA SEMANAL, LA INTEGRACIÓN DEL "BOLETÍN 
EPIDEMIOLOGÍA" ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN DEL COMITÉ NACIONAL 
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. PUBLICACIÓN SEMANAL IMPRESA 
Y ELECTRÓNICA. 
14 COORDINAR DE MANERA ANUAL, LA INTEGRACIÓN DEL ANUARIO DE 
MORBILIDAD. PUBLICACIÓN IMPRESA Y ELECTRÓNICA. 
15 ELABORAR DOCUMENTOS TÉCNICOS; A SOLICITUD, QUE PERMITEN 
LA DIFUSIÓN DEL COMPORTAMIENTO DE UNA ENFERMEDAD O GRUPOS 
DE ELLAS EN ESCENARIOS, MUNICIPALES, JURISDICCIONALES, 
INSTITUCIONALES, ESTATALES O NACIONALES. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA, SALUD, 
ADMINISTRACION DE LA SALUD. 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 
ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS MATEMATICAS - 
ACTUARIA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
ÁREA GENERAL ESTADISTICA y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
y/o  
ÁREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o 
ÁREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
ÁREA GENERAL TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
y/o  
ÁREA GENERAL SALUD PUBLICA y/o 
MEDICINA PREVENTIVA y/o EPIDEMIOLOGIA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
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Idioma Idioma: Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 

Conocimientos de Office o STATA o SPSS o SAS o 
EPI-INFO(básico).AMM 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS (COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA 

COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS 
HUMANOS) (02/38/12) 

Código  12-111-1-CFNB002-0000013-E-C-6 * 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $33,537.06 (Treinta y tres 

mil, quinientos treinta y siete 
pesos 06/100 mn.) 

Adscripción  COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS  
JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR Y SUPERVISAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
MATERIALES, SERVICIOS GENERALES, FINANCIEROS Y HUMANOS, 
PARA ASEGURAR EL OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, A 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
DIVERSAS ÁREAS QUE CONFORMAN LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR LA SOLICITUD Y PROPORCIONAR LOS MATERIALES 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE 
REALIZA EL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS. 
2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA EL ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS A UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DEPENDENCIAS, 
ENTIDADES E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
3 SUPERVISAR EL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
LOS RECURSOS MATERIALES Y EQUIPOS, ASIGNADOS A LA UNIDAD. 
4 DESARROLLAR ACTIVIDADES Y EVENTOS DIRIGIDOS AL PERSONAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, CON LA 
FINALIDAD DE IMPLEMENTAR LA CAPACITACIÓN NECESARIA PARA EL 
DESARROLLO ADECUADO DE SUS ACTIVIDADES Y PODER ESTAR 
ACORDE CON EL PERFIL DE PUESTOS, Y LA ADQUISICIÓN DE 
NUEVOS CONOCIMIENTOS. 
5 ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL PARA 
REGULARIZAR Y ACTUALIZAR LA RELACIÓN LABORAL ENTRE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y EL TRABAJADOR. 
6 REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DE LAS PLAZAS 
AUTORIZADAS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD. 
7 PROPORCIONAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO LOS REQUERIMIENTOS DE 
PRESUPUESTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
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8 REPORTAR A LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, CON LOS SALDOS E INTERESES 
GENERADOS POR LAS CUENTAS BANCARIAS APERTURADAS A NOMBRE 
DE LA DGAJ. 
9 REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA MODIFICAR EL 
PRESUPUESTO ORIGINAL AUTORIZADO, AMPLIANDO Y REDUCIENDO 
CONCEPTOS DE GASTO DE ACUERDO A SU COMPORTAMIENTO PARA 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS ÁREAS SUSTANTIVAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS EN LA DGAJ, SIN 
AFECTAR LAS METAS PROGRAMADAS. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS RELACIONES 
INDUSTRIALES, ECONOMIA, DERECHO, 
ADMINISTRACION 
ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
ÁREA GENERAL CONTABILIDAD y/o DIRECCION 
Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS y/o 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN Y REGISTROS  

EPIDEMIOLÓGICOS (03/38/12) 
Código  12-316-1-CFNB002-0000026-E-C-K  
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $33,537.06 (Treinta y tres 

mil, quinientos treinta y siete 
pesos 06/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR, ANALIZAR Y DIFUNDIR LOS CAOS NUEVOS DE 
ENFERMEDAD REPORTADOS SEMANALMENTE PARA ORIENTAR 
POLÍTICAS EN SALUD Y FORTALECER LA TOMA DE DECISIONES EN 
TODOS LOS NIVELES OPERATIVOS DEL SECTOR SALUD, ASÍ COMO 
INFORMAR A LAS COMUNIDAD MÉDICA Y PÚBLICO EN GENERAL DE LA 
SITUACIÓN QUE PRESENTAN AQUELLOS PADECIMIENTOS SUJETOS A 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN EL ÁMBITO NACIONAL. 
FUNCIONES 
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1 REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, EN LO REFERENTE A 
LA NOTIFICACIÓN SEMANAL, PARA ACTUALIZAR LOS PADECIMIENTOS 
Y PROCEDIMIENTOS CON BASE A LAS NUEVAS NECESIDADES 
Y LA TECNOLOGÍA DISPONIBLE EN EL SECTOR SALUD. 
2 COORDINAR Y CONTRIBUIR A LA MODIFICACIÓN DE LAS 
ENFERMEDADES SUJETAS A NOTIFICACIÓN SEMANAL EN LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, PROPUESTA 
POR LOS EPIDEMIOLÓGICOS INSTITUCIONALES Y ESTATALES PARA 
ADECUAR EL SISTEMA DE VIGILANCIA A LAS NUEVAS NECESIDADES 
DEL PAÍS. 
3 COORDINAR Y CONTRIBUIR A LA MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE NOTIFICACIÓN SEMANAL EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA PARA LA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, PROPUESTA POR LOS 
EPIDEMIOLÓGICOS INSTITUCIONALES Y ESTATALES, CON BASE A LA 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN DISPONIBLE, PARA ADECUAR 
EL SISTEMA DE VIGILANCIA A LAS NECESIDADES DEL PAÍS. 
4 ELABORAR Y ANALIZAR LOS INDICADORES DE CUMPLIMIENTO, 
COBERTURA Y CONSISTENCIA DE LA NOTIFICACIÓN SEMANAL 
POR INSTITUCIÓN Y ENTIDAD PARA EVALUAR LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA Y DETERMINAR LA CONTRIBUCIÓN DE CADA 
INSTITUCIÓN Y/O ENTIDAD EN LA CONFORMACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 
EPIDEMIOLÓGICO NACIONAL. 
5 ELABORAR Y DISTRIBUIR UN INFORME TRIMESTRAL SOBRE LOS 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO, COBERTURA Y CONSISTENCIA PARA 
INFORMAR A LOS EPIDEMIÓLOGOS ESTATALES E INSTITUCIONALES DE 
SU RENDIMIENTO EN EL SISTEMA DE NOTIFICACIÓN SEMANAL Y SU 
CONTRIBUCIÓN AL DIAGNÓSTICO EPIDEMIOLÓGICO. 
6 NOTIFICAR Y ANALIZAR LAS CAUSAS DEL BAJO RENDIMIENTO DE LOS 
INDICADORES A LOS EPIDEMIÓLOGOS INSTITUCIONALES Y ESTATALES 
PARA ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN QUE PERMITA ALCANZAR 
LAS MATAS ESTABLECIDAS Y ASÍ MEJORAR EL DIAGNÓSTICO 
EPIDEMIOLÓGICO. 
7 VISITAR LAS ENTIDADES CON BAJO RENDIMIENTO EN 
LOS INDICADORES DE OPERACIÓN PARA CAPACITAR, A LOS 
EPIDEMIÓLOGOS ESTATALES, DE JURISDICCIÓN Y PERSONAL DE 
APOYO, EN LA CORRECTA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE NOTIFICACIÓN 
SEMANAL PARA ASÍ MANTENER UN SISTEMA DE INFORMACIÓN 
HOMOGÉNEO, CONSISTENTE Y CONGRUENTE CON EL ESTADO DE 
SALUD DE LA POBLACIÓN. 
8 ELABORAR MATERIAL DE APOYO PARA CADA ENTIDAD Y/O 
INSTITUCIÓN A CAPACITAR PARA MOSTRAR LA SITUACIÓN EN QUE SE 
ENCUENTRA Y LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECE LA NOM 017 EN EL 
ADECUADO PROCEDIMIENTO DE LA NOTIFICACIÓN SEMANAL, PARA ASÍ 
ALCANZAR LAS METAS ESTABLECIDAS PARA CADA INDICADOR Y UN 
BUEN DIAGNÓSTICO EPIDEMIOLÓGICO.  
9 VISITAR LAS ENTIDADES CON BAJO RENDIMIENTO EN 
LOS INDICADORES DE OPERACIÓN PARA CAPACITAR, A LOS 
EPIDEMIÓLOGOS ESTATALES, DE JURISDICCIÓN Y PERSONAL 
DE APOYO, EN LA CORRECTA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CÓMPUTO 
SUAVE, PARA ASÍ GARANTIZAR LA ADECUADA CONCENTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, SU EXPLOTACIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL Y ENVÍO DE 
SU INFORMACIÓN. 
10 ANALIZAR EL VOLUMEN DE DIAGNÓSTICOS REPORTADOS POR CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA E INSTITUCIÓN PARA GARANTIZAR LA 
CONGRUENCIA EN LA CANTIDAD Y CALIDAD DE DIAGNÓSTICOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE MORBILIDAD. DOCUMENTO 
QUE CONTEMPLA LAS CIFRAS OFICIALES DE MORBILIDAD SUJETA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 
11 ENVÍO DE ARCHIVOS DE MORBILIDAD ESPECÍFICAS A LOS 
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PROGRAMAS DE ACCIÓN, CON FRECUENCIA ESTABLECIDA, PARA 
MANTENERLOS INFORMADOS SOBRE EL DIAGNÓSTICO DE SU INTERÉS 
Y ASÍ APOYAR LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL. 
12 VERIFICAR LA CONCORDANCIA SEMANAL ENTRE LOS CASOS 
REPORTADOS AL SISTEMA DE NOTIFICACIÓN SEMANAL CON LOS 
REPORTADOS A SISTEMAS ESPECIALES PARA DETERMINAR 
LA VARIABILIDAD Y FOMENTAR EL SEGUIMIENTO DE CASOS HASTA SU 
DEFINICIÓN FINAL POR LOS EPIDEMIÓLOGOS ESTATALES 
E INSTITUCIONALES. 
13 IDENTIFICAR EL NÚMERO DE CASOS SUPERIOR A UNA RAZÓN 
MAYOR A 2, CON RELACIÓN A LA TASA DE INCIDENCIA DEL AÑO 
ANTERIOR PARA SOLICITAR UNA REVISIÓN DE LOS DATOS Y UNA 
EXPLICACIÓN A LOS EPIDEMIÓLOGOS ESTATALES, Y ASÍ GARANTIZAR 
LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
14 COORDINAR EL CIERRES DE INFORMACIÓN SEMESTRAL Y ANUAL 
PARA FOMENTAR LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN POR LOS 
EPIDEMIÓLOGOS DEL SECTOR SALUD DE CADA ENTIDAD PARA 
GARANTIZAR LA VERACIDAD DEL DIAGNÓSTICO DE SALUD DEFINITIVO. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, 
ECONOMIA, PSICOLOGIA 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, 
INGENIERIA, FARMACOBIOLOGIA, QUIMICA, 
NUTRICION 
ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS MATEMATICAS - 
ACTUARIA, QUIMICA, BIOLOGIA 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD  
CARRERAS GENERICAS FARMACOBIOLOGIA, 
QUIMICA, NUTRICION, ENFERMERIA, 
MEDICINA 
ÁREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS  
CARRERAS GENERICAS QUIMICA, BIOLOGIA 
ÁREA GENERAL EDUCACIÓN Y 
HUMANIDADES  
CARRERAS GENERICAS PSICOLOGÍA  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA y/o 
ÁREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
ÁREA GENERAL TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
ÁREA GENERAL CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES y/o ESTADISTICA 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
y/o 
ÁREA GENERAL SALUD PUBLICA y/o 
EPIDEMIOLOGIA y/o 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Idioma Inglés: Habla y Escribe Básico, Lee 
Intermedio. 
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Otros Necesidad de viajar: Siempre  
Conocimientos de Office o STATA o SPSS o SAS o 
EPI-INFO(intermedio).AMM 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN  
EPIDEMIOLÓGICA (04/38/12) 

Código  12-316-1-CFOC001-0000022-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $22,153.30 (Veintidós mil, 

ciento cincuenta y tres 
pesos 30/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ANALIZAR Y DIFUNDIR LA INFORMACIÓN GENERADA POR EL SISTEMA 
DE NOTIFICACIÓN SEMANAL DE CASOS NUEVOS DE ENFERMEDAD Y DE 
LOS SISTEMAS ESPECIALES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
EN TODOS LOS NIVELES DE OPERACIÓN PARA ELABORAR 
EL DIAGNÓSTICO EPIDEMIOLÓGICO DE LAS ENFERMEDADES PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 
FUNCIONES 
1 APLICAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN ESTADÍSTICA Y 
EPIDEMIOLOGÍA PARA LOS DIFERENTES PROFESIONALES DE LA SALUD. 
2 ASESORAR EL USO DE LOS PAQUETES ESTADÍSTICOS ESPECÍFICOS 
PARA EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA. 
3 ASESORAR Y CAPACITAR EN METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN A 
PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA ALUMNOS DEL PROGRAMA DE 
RESIDENCIA EN EPIDEMIOLOGÍA. 
4 REALIZAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE 
LOS PADECIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA. 
5 APLICAR LOS MECANISMOS DE CONTROL DE CALIDAD EN LOS 
PROCESOS DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICA. 
6 APLICAR LAS METODOLOGÍAS ALTERNATIVAS PARA EL ANÁLISIS E 
INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA. 
7 COORDINAR CON EL ÁREA DE INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
EPIDEMIOLÓGICA LA ELABORACIÓN DE PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACIÓN EN LOS DIFERENTES NIVELES DE OPERACIÓN. 
8 APLICAR LAS PROPUESTAS METODOLÓGICAS DE ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO PARA LAS INVESTIGACIONES OPERATIVAS EN EL ÁREA 
DE EPIDEMIOLOGÍA. 
9 APLICAR LOS MECANISMOS DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LAS BASES DE DATOS PARA EL PROCESAMIENTO 
DE LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES. 
10 EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS DIFERENTES COMPONENTES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA (SINAVE). 
11 APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS AUTOMATIZADOS PARA LA 
EVALUACIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA (SINAVE) CADA TRIMESTRE DEL AÑO PARA EL NIVEL 
ESTATAL Y NACIONAL. 
12 REALIZAR LOS BOLETINES TRIMESTRALES DE LA EVALUACIÓN DEL 
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SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA (SINAVE). 
13 APLICAR LAS METODOLOGÍAS DE ANÁLISIS MATEMÁTICO Y 
ESTADÍSTICO EN LOS PROGRAMAS DE ACCIÓN. 
14 ANALIZAR LAS TENDENCIAS DE LA MORBI-MORTALIDAD PARA 
EVALUAR EL IMPACTO DE MEDIDAS DE INTERVENCIÓN (EJEMPLO: 
VACUNA DE INFLUENZA ESTACIONAL). 
15 APLICACIÓN DE LOS MODELOS MATEMÁTICOS PROPUESTOS PARA 
DESCRIBIR Y PREDECIR EL COMPORTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DE 
MORBI-MORTALIDAD DE LOS DIFERENTES SISTEMAS DE VIGILANCIA 
Y ESTADÍSTICOS. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD  
CARRERAS GENERICAS MEDICINA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
MEDICAS y/o 
ÁREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA y/o 
SALUD PUBLICA y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
ÁREA GENERAL ESTADISTICA y/o CIENCIA 
DE LOS ORDENADORES y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
y/o 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
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extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar 
o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos 
o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas).  
8 Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
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• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se 
entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda 
que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias 
que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los 
periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
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anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se 
debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as 
que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
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salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 26 de septiembre al 09 de octubre de 2012, al momento en que 
el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26 de septiembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de 
octubre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de 
octubre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 12 de octubre de 2012
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 15 de octubre de 2012

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de octubre de 2012
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de octubre de 2012
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 17 de octubre de 2012

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de octubre de 2012
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
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anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, 
y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 
en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
y www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, 
de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y 
en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido 
por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
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mediante el cual se le cite a la misma.
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido.  

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte 
del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de
la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería 
llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación 
se muestra: 

Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 
menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar 
a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos 
en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de 
la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
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Reserva que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables 
a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos 
del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando 
el descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de 
la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional 
de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, 
en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de 
los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario 
Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 
El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del 
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concurso de que se trate.
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección 
General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y 
Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados 
en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías 
de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente 
en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el 
apartado de temario SSA-2012-38 a partir de la fecha de la publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&it
em=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la 
siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 
de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. Lucía Rojas Márquez 
Rúbrica.   

Secretaría de Salud 
ATENTO AVISO 

 
Por este medio, se informa que en atención a la determinación del Comité Técnico de Profesionalización 

de la Secretaría de Salud de fecha 14 de septiembre del año en curso, el Comité Técnico de Selección de la 
plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SUBSIDIOS con código maestros de puestos 12-U00-1-
CFLA002-0000226-E-C-B, determinó cancelar el concurso 46512, correspondiente a la convocatoria 
SSA/CNPSS/2012/03, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2012, de conformidad a 
lo establecido en el numeral 248 fracción III del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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A los candidatos inscritos a la plaza antes mencionada, se les comunicará dicha determinación vía correo 
electrónico a través de su cuenta de TrabajaEn.  

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 5062-1600, Ext. 58484 o enviar correo a 
ingresospc@salud.gob.mx 
 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. Lucía Guadalupe Rojas Márquez 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2012/04 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso CONAMED/2012/04 para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la plaza 

Subdirección de apoyo al proceso (Arbitraje) 

Código  12-M00-1-CFNA001-0000071-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(mensual bruta) 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Asegurar las acciones de coordinación, organización, administración y 
apoyo a las diferentes salas que integran la Dirección General de Arbitraje, así como 
brindar apoyo directo a la Dirección General de Arbitraje y establecer comunicación con 
otras áreas de la Institución. 
Función 1 Coordinar la asignación y notificación del turno a las salas arbitrales, de los 
asuntos enviados por las áreas sustantivas, para el desahogo de la fase decisoria del 
proceso arbitral. 
Función 2 Coordinar la elaboración de informes técnico-administrativos, informáticos y 
estadísticos en su ámbito de competencia. 
Función 3 Verificar en conjunto con el personal de la sala pericial que los expedientes 
turnados para dictamen médico cumplan con los requisitos necesarios. 
Función 4 Coordinar la atención de solicitudes de ampliación de dictámenes médicos
y efectuar los registros necesarios para su turno a la sala pericial. 
Función 5 Coordinar el procedimiento de asesores externos de la Dirección General. 
Función 6 Coordinar las acciones de comunicación y enlace con las Comisiones Estatales 
de Arbitraje Médico. 
Función 7 Verificar en conjunto con los árbitros jurídicos que los expedientes turnados 
para procedimiento arbitral cumplan con los requisitos necesarios. 
Función 8 Coordinar las acciones de comunicación y enlace con las instituciones de 
procuración e impartición de justicia en los asuntos relacionados con la Dirección General 
de Arbitraje. 
Función 9 Atender y orientar a los usuarios en cuanto al desahogo del procedimiento 
arbitral y gestión pericial de la Dirección General. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
1. Derecho 
2. Medicina 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Tres años en Ciencias Clínicas 
2. Tres años en Derecho y Legislación Nacional 

 Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  Inglés a nivel básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima del examen de Conocimiento de conformidad al Temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales, de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera:
ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del currículum vítae de TrabajaEn en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. Así como síntesis 
curricular en formato libre donde señale datos generales, académicos y laborales en 
forma sintetizada. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los 
títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
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estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega-recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitado en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las

del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO*) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del 
total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato inscrito al 
concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/las lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización No Gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega firmado bajo protesta 
de decir verdad por el candidato. 
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En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en 
ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en 
que los candidatos presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se acrediten 
dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento 
a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 
puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos 
de 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir 
un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los candidatos 
con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias 
con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada, 
misma que fue revisada y aprobada por el Comité Técnico de Profesionalización con 
excepción de las puntualizaciones antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (escrito proporcionado por la dependencia) 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera titulares en activo y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y de acuerdo al número 174 del 
acuerdo Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual de Administración
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta las últimas 
Evaluaciones de Desempeño que haya aplicado el servicio público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre asignación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán
de presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario será descartado del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel 
no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño.  
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con el fundamento en el numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones de las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación.  
En caso de no ser Servicio Profesional de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia.  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
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programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel
de dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución con validez oficial; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia, caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Número 192 Acuerdo por el que se emiten, las Disposiciones en 
las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General de Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
cursos de ingreso al Sistema que resulte de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
26 de septiembre al 9 de octubre de 2012, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como en el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección
de los aspirantes comprenderán las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
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III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26 de septiembre de 2012 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 9 de octubre 
de 2012 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 9 de octubre 
de 2012 

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)* 

A partir del 12 de octubre de 2012 

Examen de conocimientos* A partir del 17 de octubre de 2012 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de octubre de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de octubre de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 25 de octubre de 2012 
Determinación del candidato ganador A partir del 25 de octubre de 2012 

 La Comisión Nacional de Arbitraje Médico (www.conamed.gob.mx) por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será preferentemente de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 
Hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones 
realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año,
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha validación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante 
un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso.
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Arbitraje Médico aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se trata por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia aplica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación.  
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin embargo 
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previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y www.conamed.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará a los 
candidatos, a través de TrabajaEn, conforme al orden de prelación y el número 
establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado en esta 
etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a 
cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior no 
se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 20 10 
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Experiencia 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos a entrevistar será de 3, si el universo de candidatos lo 
permite. En caso de que el número de candidatos fuera menor al mínimo establecido, 
se entrevistará a todos. 
El número de candidatos que se continuarán entrevistando será como mínimo de tres, 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Aptitud para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso como la invitación
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Determinación 
y reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
es de setenta (70), y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su currículum vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones, sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio
de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de
Selección respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de TrabajaEn 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en Mitla 
250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, 
teléfono 5420 7033, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (visible en 
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www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  
8. El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico informa 

que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 56 de los Lineamientos para la 
Operación del Subsistema de Ingreso).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, evaluación de la aptitud, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 (esquina Eugenia), Col. Vértiz Narvarte, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive, para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se 
permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados en la página 
electrónica de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (www.conamed.gob.mx)
a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”-guías y 
manuales), de lo contrario se publicará el apoyo bibliográfico en la página 
www.salud.gob.mx. 
Para la evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio 
público, se evaluará mediante la herramienta “Aptitud para el Servicio Público:
Cultura de la Legalidad”, el temario se encuentra disponible en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado: Documentos e Información Relevante; en el 
rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III
del Art. 21 de la Ley del SPC).  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
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Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, al elegir la liga de “Red de Ingreso”. Experiencia, Mérito y Aptitud. 
Metodología y Escalas de Calificación. Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los números 
telefónicos 54207048, 54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes
a viernes. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director de Recursos Humanos 

Lic. Juan López Martínez 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. APBP/2012/006 
 

El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia  Pública con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA APBP/2012/006 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE JUICIOS SUCESORIOS CONEXOS Y DIVERSOS

Código de Puesto 12-E00-1-CFOC001-0000015-E-C-P 
Nivel Administrativo CFOC001 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 31/100 M.N) 

Adscripción del Puesto Administración del 
Patrimonio de la 

Beneficencia Pública

Sede México, Distrito Federal 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS TRÁMITES DE LOS JUICIOS 
SUCESORIOS DE SEGUNDA A CUARTA SECCIÓN, JUICIOS CONEXOS 
CON LAS SUCESIONES Y JUICIOS DIVERSOS, PARA OBTENER 
RESOLUCIONES JUDICIALES A FAVOR DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA Y 
PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA MISMA EN LOS CASOS 
EN QUE ES DEMANDADA, CON EL FIN DE INCREMENTAR EL 
PATRIMONIO DE ÉSTA, PARA CONTRIBUIR EN MAS ACCIONES DE 
FILANTROPÍA DENTRO DE LOS PROGRAMAS QUE MANEJA LA MISMA, 
ASIMISMO PARA QUE NO SE MENOSCABE SU PATRIMONIO. 
FUNCIONES: 
1.- ANALIZAR Y DEFINIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS JURÍDICO-
ADMINISTRATIVAS A SEGUIR EN LOS JUICIOS EN QUE LA INSTITUCIÓN 
SEA PARTE. PARA CONTRIBUIR A LOGRAR UNA ATENCIÓN JURÍDICA 
DE EXCELENCIA EN LOS JUICIOS EN QUE LA BENEFICENCIA PÚBLICA 
SEA PARTE.  
2.- REPRESENTAR ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS, A LA BENEFICENCIA PÚBLICA PARA LA DEFENSA 
DE SUS DERECHOS E INTERESES O SALVAGUARDAR SU PATRIMONIO. 

Perfil Escolaridad Licenciatura titulado en: 
1.- Área General: Ciencias Sociales y 



Miércoles 26 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

 

Administrativas 
a) Derecho  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en alguna de las 
siguientes áreas: 
Área General: Ciencia Política  
Área de Experiencia Específica Requerida: 
1.- Administración Pública  y/o 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Específica Requerida: 
1.- Derecho y Legislación Nacionales  y/o 
2.- Defensa Jurídica y Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros NO requerido 
Otros Disponibilidad para viajar: No definido 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de : 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar de acuerdo al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última 
reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con la leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
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concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del 
total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a inscrito al 
concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
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En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos 
en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este 
Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se de 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 
10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará 
en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la  Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
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Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el
06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 26 
de septiembre al 10 de octubre de 2012, al momento en que el/la candidato/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Evaluaciones 
 
 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, , reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26 de septiembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 10 de 
octubre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 10 de 
octubre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 15 de octubre de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de octubre de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de octubre de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de octubre de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de octubre de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 31 de octubre de 2012 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
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última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Área de Recursos Humanos de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública, programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 
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Dirección General 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado 
por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
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Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
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fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de esther.valdelamar@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. Por ningún 
motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicadas en Aniceto Ortega #1321, Piso 4, Col. 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública  
(http://www.beneficenciapublica.salud.gob.mx/interiores/bolsadetrabajo.html )  en el 
apartado de temario APBP/2012/006, a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio 
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Público,gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico esther.valdelamar@salud.gob.mx  y el número 
telefónico 55340360 ext. 44257 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Administración. 
Lic. Rocío López Tierrablanca 

Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 072 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Nota aclaratoria en relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 072 para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Debido a 
problemas técnicos, se solicita se lleven a cabo las siguientes precisiones a los calendarios establecidos para 
las etapas del concurso de la convocatoria 072. 

 
• Convocatoria 072 
Para el puesto de: Jefatura de Servicios de Auxilio Turístico en Oaxaca. 
 

 Dice Debe decir 
Etapa Fecha o plazo Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria. 12 de septiembre de 2012 26 de septiembre de 2012 

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de septiembre de 2012 Del 26 de septiembre 
al 9 de octubre de 2012 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios. 

Del 26 al 28 de septiembre de 2012 Del 10 al 12 de octubre  
de 2012 

Examen de Conocimientos, 
Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 17 al 19 de octubre de 2012 Del 17 al 19 de octubre 
de 2012 
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Entrevistas. Del 29 de octubre al 5 de noviembre 
de 2012 

Del 29 de octubre al 5 de 
noviembre de 2012 

Determinación. 5 de noviembre de 2012 5 de noviembre de 2012 

 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación al puesto y al proceso del presente concurso, se ha implementado 
el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de atención telefónica: 
3002 6300 Ext. 5275 en la Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 
horas. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General de Administración 
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Competencia 

PUBLICA NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LA 
CONVOCATORIA COFECOM-13-2012 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

 
La Comisión Federal de Competencia publicó el día 19 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación para el conocimiento público, la convocatoria pública y abierta COFECOM 13-2012 para el 
concurso de tres plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Al respecto, se aclara siguiente: 

En el Diario Oficial de la Federación 

 

Nombre de la Plaza Dice Debe decir 

Subdirector de 
Servicio Profesional 
de Carrera 

• Escolaridad, 
carrera genérica. 

• Areas de 
experiencia: 

• Experiencia 

Administración, Educación, 
Psicología, Sociología, Pedagogía, 
Derecho, Administración Pública, 
Economía. 

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos en la 
Administración Pública Federal, 
Psicología Industrial o Psicología 
Organizacional. 

2 años 

Administración, Ecología, Administración, 
Educación, Psicología, Sociología, Derecho, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Psicología Industrial, Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

5 años 

Director General 
Adjunto de Pleno B 

 

• Funciones: 
 

1. ANALIZAR Y EVALUAR LOS ASUNTOS 
AGENDADOS A LAS SESIONES DE PLENO, 
PARA ELABORAR PONENCIAS Y ANALISIS 
PRELIMINARES, ASI COMO NOTAS QUE 
APOYEN LA RESOLUCION DEL 
COMISIONADO 
2 REVISAR PROYECTOS DE ANALISIS 
PRELIMINARES Y PONENCIAS, PARA 
SUSTENTAR SU POSTURA DEL 
COMISIONADO EN LAS SESIONES DE PLENO 
3 ASISTIR A LAS REUNIONES DE PRE-PLENO 
Y A OTRAS RELACIONADAS EN MATERIA DE 
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COMPETENCIA PARA RESOLVER DUDAS 
SOBRE LOS CASOS Y SOLICITAR 
INFORMACION ADICIONAL A LOS 
DICTAMENES Y 
EXPEDIENTES 
4 VERIFICAR QUE LAS RESOLUCIONES DEN 
CUMPLIMIENTO A LO INSTRUIDO POR EL 
PLENO, SEAN CONSISTENTES Y 
RIGUROSAS EN TERMINOS JURIDICOS Y 
ECONOMICOS Y SU REDACCION SEA 
ADECUADA, PARA GARANTIZAR SU APEGO 
A LO DISPUESTO POR LA LEY 
5 COLABORAR CON LAS AREAS 
OPERATIVAS, PARA EL DESPACHO EFICAZ 
DE LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIA 
6 ATENDER REUNIONES CON AGENTES 
ECONOMICOS INVOLUCRADOS EN LOS 
ASUNTOS AGENDADOS AL PLENO, PARA LA 
TOMA DE DECISION DEL COMISIONADO 
7 ANALIZAR LA INFORMACION QUE 
GENEREN LOS ORGANISMOS Y 
AUTORIDADES INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONOMICA, 
PARA CONOCER LINEAMIENTOS Y 
POSTURAS EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONOMICA 
8 REPRESENTAR AL COMISIONADO Y, EN 
SU CASO, A LA COMISION, EN EVENTOS 
ACADEMICOS, FOROS, SEMINARIOS Y 
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD EN MATERIA 
DE COMPETENCIA. 
9 SUPERVISAR ASPECTOS OPERATIVOS 
DEL AREA QUE NO SON ATENDIDOS 
DIRECTAMENTE POR EL COMISIONADO, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS FUNCIONES DEL PERSONAL. 

 

En el Sistema Trabajaen, se comenta lo siguiente: 

Nombre de la Plaza Dice Debe decir 

Subdirector de Servicio Profesional de 
Carrera 

• II Exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades 

• III Evaluación de experiencia y 
valoración del mérito. 

• Revisión y evaluación documental 
• IV Entrevistas. 

 

2012-10-05 

 

2012-10-05 

 

2012-10-09 

2012-10-10 

 

2012-10-31 

 

2012-10-31 

 

2012-10-31 

2012-10-31 

Subdirector de Soporte y 
Mantenimiento de Tecnologías de 
Información 

• II Exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades 

• III Evaluación de experiencia y 
valoración del mérito. 

• Revisión y evaluación documental 
• IV Entrevistas. 

 

 

2012-10-05 

 

2012-10-05 

 

 

2012-10-31 

 

2012-10-31 
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• Otros requisitos y documentación a 
presentar 

2012-10-06 

2012-10-09 

Los solicitados en la 
convocatoria del DOF 14 DE 
SEPTIEMBRE de 2012. Inglés: 
nivel INTERMEDIO. Se 
aceptará el grado de maestría 
o doctorado para acreditar el 
nivel de licenciatura solo 
cuando sea igual a la carrera 
genérica requerida en el perfil 
del pu

2012-10-31 

2012-10-31 

Los solicitados en la 
convocatoria del DOF 19 DE 
SEPTIEMBRE de 2012. 
Inglés: nivel INTERMEDIO. Se 
aceptará el grado de maestría 
o doctorado para acreditar el 
nivel de licenciatura solo 
cuando sea igual a la carrera 
genérica requerida en el perfil 
del puesto 

Director General Adjunto de Pleno B 

• II Exámenes de conocimientos y 
evaluación de habilidades 

• III Evaluación de experiencia y 
valoración del mérito. 

• Revisión y evaluación documental 
• IV Entrevistas. 
• Otros requisitos y documentación a 

presentar 

2012-10-05 

 

2012-10-08 

 

2012-10-09 

2012-10-11 

Los solicitados en la 
convocatoria del DOF 14 DE 
SEPTIEMBRE de 2012. Inglés: 
nivel avanzado. Se aceptará el 
grado de maestría o doctorado 
para acreditar el nivel de 
licenciatura solo cuando sea 
igual a la carrera genérica 
requerida en el perfil del pues 

2012-10-31 

 

2012-10-31 

 

2012-10-31 

2012-10-31 

Los solicitados en la 
convocatoria del DOF 19 DE 
SEPTIEMBRE de 2012. 
Inglés: nivel avanzado. Se 
aceptará el grado de maestría 
o doctorado para acreditar el 
nivel de licenciatura solo 
cuando sea igual a la carrera 
genérica requerida en el perfil 
del puesto 

 

Para mayor información, enviar correo a la dirección ingreso@cfc.gob.mx o llamar al módulo de atención 
telefónico en el número 2789-6500, extensión 6699. 
 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

La Presidenta del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Presidenta del Comité Técnico de Selección 
Lic. Rosalba Ramírez Ramírez 

Rúbrica. 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XX/2012 

 
El Comité Técnico de Selección en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Especialista Agropecuario “A” en Comercialización 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

 

Código de puesto 08-F00-1-CF52425-0000873-E-C-T 
Nivel administrativo NC1 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Dirección de Registro y Control Sede México, D.F. 
Funciones  1. Elaborar un reporte cuando no se tenga evidencia del depósito que le 

corresponde al participante derivado de la compra del contrato, para que a 
su vez se informe por escrito a la Dirección Regional dicha situación. 

2. Elaborar el cálculo del importe correspondiente por concepto de 
cancelaciones de los incumplimientos, a más tardar el día 17 de cada mes. 

3. Conciliar el saldo diario de las operaciones de la Dirección General de 
Operaciones Financieras, para identificar cómo se va erogando el 
presupuesto. 

4. Asesorar a las diferentes Direcciones de Area con respecto a diversos 
instrumentos jurídicos que se requieran para realizar sus funciones 
preponderantes. 

5. Notificar a las Direcciones Regionales diferenciales existentes a favor de la 
dependencia o del participante. 

6. Generar una base de datos a la persona encargada para notificar a la 
Dirección General de Administración y Finanzas para que se lleven a cabo 
los enteros a la TESOFE. 

7. Regularizar los depósitos que deben realizar los participantes para concluir 
el proceso de compra de las coberturas. 

8. Verificar la información correspondiente con el "summary report" que envía 
la Correduría, para que empate con la información proporcionada por la 
Dirección de Mercados Financieros. Elaborar las instrucciones necesarias 
para el Vo.Bo. de la Dirección General de Operaciones Financieras para el 
envío de recursos a las Corredurías y Conciliar las comisiones derivadas 
por las operaciones reportadas por la Dirección de Mercados Financieros 
con las Corredurías. 

9. Generar opiniones jurídicas y dar respuesta a solicitudes de información y 
auditorías de las diversas instancias de fiscalización. 

10. Verificar los movimientos bancarios de los depósitos informados por las 
Direcciones Regionales. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Agronomía, Contaduría Matemáticas-Actuaría, 
Administración, Derecho, Economía, Finanzas, 
Ingeniería, 
Titulado 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales, Economía 
General, Contabilidad, Administración, 
Economía Sectorial, Agronomía, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades 

Orientación a Resultados 
Negociación 

Conocimientos técnicos Cobertura de precios en el sector agropecuario. 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación 
por vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el 
que deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de 
los documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema TrabajaEn. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional o Título, con registro en la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26/09/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26/09/2012 al 10/10/2012 

Revisión curricular (Realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

10/10/2012 

Solicitud y análisis de petición de Del 11/10/2012 al 12/10/2012 
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reactivaciones de folios 
Evaluación de conocimientos Del 18/10/2012 al 19/10/2012 
Evaluaciones de habilidades Del 29/10/2012 al 30/10/2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 5/11/2012 al 6/11/2012 

Entrega y revisión de documentos Del 5/11/2012 al 6/11/2012 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 9/11/2012 al 14/11/2012 

Determinación del concurso  Del 9/11/2012 al 14/11/2012 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, el temario referente a la evaluación de conocimientos se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria: www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración máxima de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio 
del examen. 
La evaluación de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, así como la Entrevista, podrán ser aplicadas en alguno de los 
siguientes domicilios: edificio de la SAGARPA ubicado en Municipio Libre No. 377, 
colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de la 
SAGARPA ubicado en avenida Cuauhtémoc 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de SAGARPA con domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur No. 489, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Las evaluaciones se aplicarán exclusivamente en los centros de evaluación 
indicados en mensaje o invitación respectivos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema 
TrabajaEn realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de 
participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
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- La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos para la plaza 
de Especialista Agropecuario “A” en Comercialización, será de 80. 

Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Para la aplicación del examen de conocimientos será necesario presentar 
calculadora científica, no se permitirá el uso de calculadora de teléfono celular. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, que a la 
letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, ésta se llevará a cabo del día 
22 al 24 de octubre de 2012. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección 
es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la 
calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos los concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema
de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  15 
 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
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a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 

b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 
que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que 
por causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador 
señalado en el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo 
Desconcentrado, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá dos días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección, 
el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para 
la ocupación del puesto. 

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema 

imputables al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 9:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, en avenida Insurgentes Sur No. 
489, piso 13, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los artículos 93, 94 
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y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, primer piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 
de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensiones 50079 y 50073 en Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Comisión Federal de Telecomunicaciones 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 
los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

Convocatoria 29/2012 pública y abierta, de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y CONTROL DE GESTION 
Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0000860-E-C-6 
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Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Unidad de Prospectiva y 

Regulación 
Sede México, D.F. 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Funciones principales • DISTRIBUIR OPORTUNAMENTE LOS COMPROBANTES DE PAGO 

RELACIONADOS CON LA NOMINA DEL PERSONAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CON OBJETO DE CUMPLIR CON LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

• CONTROLAR LAS LISTAS DE ASISTENCIA, LOS MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL Y ELABORAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES 
CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS SOBRE EL PARTICULAR. 

• CONTROLAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR 
FONDO REVOLVENTE PARA ASEGURAR EL EFICIENTE EJERCICIO 
DEL MISMO. 

• VALIDAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL QUE REMITE LA 
DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS, RESPECTO A LOS 
RECURSOS EJERCIDOS A TRAVES DE FONDO REVOLVENTE, CON 
EL OBJETO DE DISPONER DE INFORMACION VERAZ. 

• ELABORAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS Y PRESUPUESTALES 
NECESARIAS, CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

• CONTROLAR LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA EN 
LA OFICINA DEL TITULAR DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO SU 
SEGUIMIENTO. 

• ELABORAR INFORMES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
ASUNTOS TURNADOS A LAS DIFERENTES AREAS QUE INTEGRAN 
LA COORDINACION DE ADMINISTRACION PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

• CONTROLAR EL MECANISMO DE REGISTRO DE LA 
DOCUMENTACION QUE ES REMITIDA POR LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION A OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
INTERNAS O EXTERNAS CON OBJETO DE LLEVAR A CABO SU 
SEGUIMIENTO. 

• CONTROLAR LOS BIENES MUEBLES Y MATERIALES CONSUMIBLES 
ASIGNADOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA SU USO 
EFICIENTE. 

• VERIFICAR EL CORRECTO MANTENIMIENTO DEL PARQUE 
VEHICULAR ASIGNADO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CON OBJETO 
DE HACER UN USO MAS EFICIENTE DE ESTE. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN DERECHO, 
ECONOMIA, CONTABILIDAD, ADMINISTRACION. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
ADMINISTRACION PUBLICA, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 

Capacidades 
gerenciales 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• LIDERAZGO 

Capacidades 
técnicas 

• LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 
• ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y 

ARCHIVOS 
Idiomas 
extranjeros 

NO APLICA 

Otros NO APLICA 
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CFNB001-0000160-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

NB1 
Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto 
$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 

Adscripción 
del puesto 

Coordinación General de 
Administración 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones principales • OPERAR LA AGENDA DEL TITULAR DE LA DIRECCION, A FIN DE 
EFICIENTAR LOS TIEMPOS DE SU TITULAR. 

• SUPERVISAR LA CORRECTA PRESENTACION DE LA INFORMACION 
CONTABLE REQUERIDA POR LA DIRECCION DE FINANZAS PARA 
CONSOLIDAR LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL. 

• SUPERVISAR CONTROLAR REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
EXTERNA E INTERNA PARA ATENDERLOS EN TIEMPO Y FORMA. 

• ASEGURAR EL REGISTRO CONTABLE DE LA DOCUMENTACION 
FINANCIERA Y COMPROBATORIA DEL GASTO, ASI COMO LA DE 
SERVICIOS PERSONALES Y EL REGISTRO CORRECTO LAS 
NOMINAS PARA EFICIENTAR LA GESTION FINANCIERA DE LA 
COMISION. 

• SUPERVISAR Y ORGANIZAR LAS CONCILIACIONES CONTABLES 
CON LAS AREAS DE ESTA COMISION PARA SU CORRECTA 
INTEGRACION. 

• SUPERVISAR Y ORGANIZAR LAS ELABORACION DE 
DECLARACIONES DE PAGOS DE IMPUESTOS, RETENCIONES Y 
PAGOS A TERCEROS DERIVADOS DE DESCUENTOS EN NOMINAS 
PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD. 

• COORDINAR Y VERIFICAR LA INFORMACION PARA REQUISITAR 
FORMATOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION SII. 

• ANALIZAR LA INFORMACION PARA EL COMITE DE CONTROL DE 
AUDITORIA COCOA. 

• VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION JUSTIFICATORIA ATIENDA 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA LA CONSERVACION DE 
ARCHIVOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

• AUTORIZAR LOS ESPACIOS EN LOS QUE SE DEBERA ARCHIVAR LA 
DOCUMENTACION PREVIENDO SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA PARA LA ADECUADA CONSERVACION DE 
DOCUMENTOS. 

Perfil Escolarida
d 

LICENCIATURA O PROFESIONAL EN ECONOMIA, 
CONTABILIDAD, ADMINISTRACION. FINANZAS 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experienci
a laboral 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Capacidad
es 
gerenciale

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• LIDERAZGO 
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s 
Capacidades 
técnicas 

• PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
• HERRAMIENTAS DE COMPUTO 

Idiomas 
extranjeros 

NO APLICA 

Otros NO APLICA 
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Nombre del 
puesto 

AUXILIAR DE ANALISTA ADMINISTRATIVO B 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CF21866-0000716-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PQ1 
Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto 
$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) mensual 

Adscripción 
del puesto 

Unidad de Supervisión y 
Verificación 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones principales • RECABAR INFORMACION DE ACTIVIDADES PRECEDENTES PARA 
DETERMINAR EL TIPO DE INTERFERENCIAS, PARA EN BASE A 
ELLAS ESTABLECER EFICIENTES PROGRAMAS Y METODOS DE 
VERIFICACION. 

• SEGUIR DE CERCA LOS TRABAJOS DE VERIFICACION PARA 
REVISAR QUE LOS RESULTADOS SEAN CONGRUENTES CON LO 
PLANEADO Y, EN SU CASO, ESTABLECER ACCIONES DE MEJORA 
EN LOS METODOS PROPUESTOS. 

• ESTUDIAR LA METODOLOGIA DE RADIOMONITOREO ESTABLECIDO 
EN EL MANUAL DE COMPROBACION TECNICA DEL ESPECTRO 
ESTABLECIDA POR LA UIT Y SUS RECOMENDACIONES, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AL REALIZAR 
EL RADIOMONITOREO. 

• ESTUDIAR LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y SU 
REGLAMENTO, ASI COMO CUALQUIER OTRA NORMATIVIDAD, PARA 
ASEGURAR QUE LA VERIFICACION CUMPLE CON ELLAS. 

• PROPORCIONAR AL DIRECTOR EL REPORTE COMPLETO, EN 
TIEMPO Y FORMA, PARA PROCEDER OPORTUNAMENTE CON EL 
ANALISIS Y DICTAMEN DE LOS RADIOMONITOREOS. 

• CONSOLIDAR EL EXPEDIENTE DEL RADIOMONITOREO, 
INTEGRANDO LECTURAS, RESULTADOS Y SU REPORTE, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO. 

• INFORMAR DE SITUACIONES ANOMALAS OCURRIDAS DURANTE 
LAS ACCIONES DE MEDICION Y ESCUCHA, PARA SOLICITAR VISITAS 
A LAS INSTALACIONES, PROCEDER CON ASEGURAMIENTO DE 
EQUIPOS, ETC., Y LLEVAR REGISTRO DE TODOS LOS ACTOS
DE INTERFERENCIAS O EMISIONES PIRATAS. 

• ESTUDIAR LAS ZONAS INACCESIBLES DONDE SE DETECTAN O 
REPORTAN INTERFERENCIAS Y/O EMISIONES ILEGALES PARA 
PROGRAMAR ACCIONES MEDIANTE EL USO DE UNIDADES 
MOVILES. 

• INVENTARIAR LOS EQUIPOS Y DETERMINAR SU ESTADO FISICO, EN 
LAS UNIDADES FIJAS Y MOVILES, PARA ASEGURAR SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO Y/O PRESUPUESTAR Y ESTABLECER 
PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO. 

Perfil Escolarida
d 

PREPARATORIA O BACHILLERATO. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Experienci
a laboral 

MAS DE UN AÑO DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACIÓN
Y DIRECCION DE EMPRESAS, APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO, ADMINISTRACION PUBLICA. 
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Capacidad
es 
gerenciale
s 

• ORIENTACION A RESULTADOS. 
• TRABAJO EN EQUIPO. 

Capacidades 
técnicas 

• LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO 

Idiomas 
extranjeros 

NO APLICA 

Otros EL PUESTO REQUIERE ADEMAS CONOCIMIENTOS EN 
ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y ARCHIVO 
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE SUPERVISON Y VERIFICACION 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CFNB001-0000995-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

NB1 
Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto 
$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 

Adscripción 
del puesto 

Unidad de Supervisión y 
Verificación 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones principales • EJECUTAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE 
INSPECCION Y VERIFICACION DIRIGIDOS A LOS CONCESIONARIOS 
Y PERMISIONARIOS, OPERADORES Y DEMAS PRESTADORES DEL 
SERVICIO A EFECTO DE QUE SE CUMPLAN CON LAS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS, ORDENAMIENTOS TECNICOS Y DEMAS QUE 
RESULTEN APLICABLES. 

• REALIZAR LAS VISITAS DE INSPECCION Y VERIFICACION A 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS, UNIDADES DE 
VERIFICACION, OPERADORES, REGISTRATARIOS Y EN GENERAL A 
PRESTADORES DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 
ENTRE OTROS, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE CUMPLAN 
CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS POR LAS 
DISPOSICIONES LEGALES. 

• SOLICITAR A LOS PRESTADORES DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES LA INFORMACION QUE CONSIDERE 
PERTINENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

• PROMOVER EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE METROLOGIA Y 
NORMALIZACION LAS SANCIONES APLICABLES DERIVADAS DE LAS 
VISITAS DE INSPECCION Y VERIFICACION, PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

• PROMOVER ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES LAS SANCIONES QUE RESULTEN APLICABLES EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, CON MOTIVO DE LAS VISITAS 
DE INSPECCION Y VERIFICACION PRACTICADAS A LOS 
CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS Y DEMAS PRESTADORES DE 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA LA 
RECUPERACION DE INGRESOS PARA EL ERARIO FEDERAL. 

• RECOMENDAR TECNICAS DE MEDICION Y SUPERVISION PARA 
CUMPLIR CON LAS NECESIDADES DE LA VERIFICACION, ASI COMO 
ANALIZAR LAS DENUNCIAS PRESENTADAS PORLAS VISITAS DE 
INSPECCION, PARA SU INCLUSION EN LE PROGRAMA ANUAL
DE VERIFICACION. 

• IDENTIFICAR LOS PROBLEMAS DETECTADOS DURANTE LAS 
VISITAS DE VERIFICACION PARA ESTABLECER LINEAS DE ACCION Y 
DE MEJORA CONTINUA PARA ASEGURAR QUE LOS DICTAMENES 
DE LAS ACTAS SEAN PROCEDENTES. 

• PREPARAR Y REVISAR LAS SOLICITUDES DE VERIFICACION 
PRESENTADAS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION, 
PARA SU INCLUSION EN EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACION. 

Perfil Escolarida
LICENCIATURA O PROFESIONAL EN INGENIERIA, 
ECONOMIA, DERECHO, ELECTRICA Y ELECTRONICA. 
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d GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Experienci
a laboral 

MAS DE TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN DERECHO 
Y LEGISLACION NACIONALES, ELECTRONICA, 
ECONOMIA GENERAL Y/O ECONOMIA SECTORIAL 

Capacidad
es 
gerenciale
s 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• LIDERAZGO 

Capacidades 
técnicas 

• REDES DE TELECOMUNICACIONES Y SOPORTE 
TECNICO 

• DERECHO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
Idiomas 
extranjeros 

NO APLICA 

Otros NO APLICA 
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Nombre del 
puesto 

AUXILIAR DE ANALISTA ADMINISTRATIVO B 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CF21866-0000666-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

PQ1 
Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto 
$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) mensual 

Adscripción 
del puesto 

Unidad de Servicios a la 
Industria 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones principales • OPERAR SISTEMAS INFORMATICOS RELACIONADOS CON LAS 
BASES DE DATOS DE ADMINISTRACION DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO. 

• REALIZAR ESTUDIOS DE COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA DE 
SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACION: FIJOS Y MOVILES
DE DIVERSOS USUARIOS PERMISIONADOS, CONCESIONADOS Y DE 
USO OFICIAL. 

• PREPARAR LOS PROYECTOS DE AUTORIZACION
DE MODIFICACIONES TECNICAS DE LAS REDES DE 
RADIOCOMUNICACION PRIVADA DE LOS SISTEMAS 
PERMISIONADOS, CONCESIONES Y DE USO OFICIAL. 

• APOYAR EN LA ELABORACION DE DICTAMENES TECNICOS DE 
ASIGNACIONES DE BANDAS DE FRECUENCIAS DE USO OFICIAL. 

• PREPARAR PROYECTOS DE REQUERIMIENTO DE INFORMACION DE 
SOLICITUDES DE MODIFICACION TECNICA A LAS REDES DE 
RADIOCOMUNICACION PRIVADA. 

• APOYAR A LA ACTUALIZACION DE LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO A CARGO DE 
LA COMISION. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS PROCESOS RESPECTIVOS Y EL 
PERFIL DE PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR 
NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolarida
d 

PREPARATORIA O BACHILLERATO. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

Experienci
a laboral 

MAS DE UN AÑO DE EXPERIENCIA EN INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA ELECTRICAS, ADMINISTRACION 
PUBLICA, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. 

Capacidad
es 
gerenciale
s 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• ORIENTACION A RESULTADOS 

Capacidades 
técnicas 

• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES. 

• HERRAMIENTAS DE COMPUTO. (CONOCIMIENTO) 
Idiomas NO APLICA. 
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extranjeros: 
Otros: NO APLICA. 

 
Bases 

Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual 
de usuario del sistema de trabajaen y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 el cual 
establece que: Toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño 
de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que 
participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en 
la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, a 
partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Solo para aquellos servidores públicos 
de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 mismo que establece 
que: Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación correspondiente (se recomienda 
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una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio). 
2. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado y congruente con el currículum registrado en el portal trabajaen al momento 

de su inscripción al concurso. Incluir el teléfono y en su caso de los tres últimos empleos con 
experiencia laboral claramente desarrollada, mismo que deberá contener las siguientes características: 
a) Datos personales: Nombre completo sin abreviar, número telefónico (particular y de recados) y 

correo electrónico actualizado. 
b) Nivel de escolaridad: el último nivel de estudios que le fue requerido en la convocatoria. 
c) Otros estudios: adicionales al nivel de escolaridad requerido, el cual tendrá que ser mayor a éste 

(diplomado, maestría, doctorado, etc.) 
d) Experiencia laboral: especificar del más reciente o actual hasta el primero, indicando si pertenece 

al sector público o privado, el tiempo de duración en cada uno (años, meses, días), sueldo en 
moneda nacional, actividades realizadas y nivel de responsabilidad (si tiene o tenía gente a su 
cargo). 

e) Acciones de desarrollo personal: actividades destacadas o sobresalientes en el ámbito social, 
laboral o profesional, como son cursos, distinciones, reconocimientos por logros obtenidos, etc. 
(toda la información deberá contener respaldo documental), no tendrán validez los 
reconocimientos de partidos políticos o religiosos. 

4. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para 
el puesto por el cual se concurse. 

5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 
casos en lo que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 
al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito este 
será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 

 La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 
fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 
invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 
www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. 
Referente a los talones de pago estos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

9. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hallan apegado a un programa
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable 

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
10. Comprobante impreso asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera que 
se visualice el número de folio de usuario de Trabajaen (folio largo), nombre, RFC, CURP y folio(s) de 
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participación activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo anterior para 
comprobar que corresponde al aspirante. 

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
que sean anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
convocatoria. 

 Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 se debe tomar en cuenta que: 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

12. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (Reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) o 
patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de trabajaen. 

13. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 
puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

14. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de trabajaen, será causa de descarte con fundamento en los numerales de 
este apartado. 

 Cabe señalar que la información que registre en Trabajaen y el currículum vítae detallado deberá 
corresponder a la documentación soporte y que le podrá ser requerida en cualquier momento durante 
el desarrollo del concurso, lo anterior con la finalidad de comprobar la veracidad de la misma. 

 La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
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General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de 
cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección de 
Recursos Humanos ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03720, México, D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. 
Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al 
momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 
marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por los 
candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de las 
Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
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General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 
de conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche 
Buena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México D.F., para que el Comité Técnico de 
Selección determine lo procedente. 
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o lo criterios de evaluación. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con a la metodología y escalas de calificación de la evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito (www.cofetel.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional 
de Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 
de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en 
su caso, si será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas. 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; así mismo, 
el Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
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los Comités Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 18 de 
septiembre de 2012, determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos y en caso 
de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los 4 candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que esta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los Artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de Puntuación General 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70.  
ETAPA II 

Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del mérito 

Director General y 
Director General 

Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
Subdirector de 
Area y Jefe de 
Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 
RH-NET: 10% 

10% 30% 

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 
Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación del 
ganador. 
Calendario del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

26 de septiembre de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 10 de octubre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 10 de octubre de 2012 

Exámenes de habilidades A partir del 15 de octubre de 2012 
Evaluación de conocimientos A partir del 15 de octubre de 2012 
Recepción y Cotejo documental A partir del 15 de octubre de 2012 
Valoración de la Experiencia y el mérito  A partir del 15 de octubre de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de octubre de 2012 
Determinación del candidato ganador  A más tardar el 7 de diciembre de 2012 
Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta de 
Trabajaen). 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de Evaluaciones y Recepción de Documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 
cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 
1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F. Así mismo, se 
informa que deberá presentarse con: hoja de bienvenida de TrabajaEn completa conforme a lo solicitado en el 
numeral 10 del apartado Documentación requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza al 
ingresar con su correo y contraseña); identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación 
correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) y sólo se le 
brindará una tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado y con la documentación 
e información antes mencionada no se le permitirá presentar sus evaluaciones correspondientes. 
Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. Todo aspirante deberá hacer su 
registro de llegada en las listas de asistencia en la recepción del Edificio para poder accesar a la 
evaluación correspondiente, así mismo, todo aspirante deberá portar el gafete de visitante que le será 
entregado al momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de 
evaluaciones hasta que concluya su proceso correspondiente. No se brindan facilidades para imprimir o 
fotocopiar la documentación que por alguna razón no presente como se le solicite. 
Determinación y reserva 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
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concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 
4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 

concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de trabajaen, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 
través de Trabajaen. 

Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
de Recursos Humanos; al teléfono 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, 
en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03720, México D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización 
y Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Noche Buena, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., por escrito, en el que se indique: el nombre 
de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse una acto previsto en la 
ley en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los Comités, órganos o 
autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de Revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días 
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contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 29/2012 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Suplente 

 Subdirectora de Planeación y Administración de Recursos Humanos 
Lic. Karina Salazar Negrete 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 195 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. Puesto Código del puesto Unidad Administrativa Nivel 
1 Subdirector de Medios 11-H00-1-CFNA001-

0001862-E-C-Q 
Dirección General de 
Vinculación Cultural 

NA01 

2 Jefe de Departamento de 
Fiscalización 

11-H00-1-CFOA001-
0002176-E-C-O 

Dirección General del Centro 
Nacional de las Artes 

OA01 

3 Jefe de Departamento de 
Informática 

11-H00-1-CFOA001-
0002287-E-C-K 

Dirección General de 
Bibliotecas 

OA01 

 

Bases de participación 
Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se 
acreditarán en la revisión documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. Asimismo, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. Tratándose de Servidores Públicos de Carrera para quienes la ocupación del 
puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una promoción en rango, deberán contar con cuando 
menos dos evaluaciones de desempeño anuales con resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que 
ocupen al momento de concursar. 
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Documentación requerida: 
2a. Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, 
los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda. 2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento 
que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los casos en los que el 
requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En los casos en los que 
el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. De igual manera, en el caso 
de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el certificado correspondiente y que el 
nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo 
cual al momento de la comprobación de este requisito éste será diferenciado por el certificado expedido 
por la Institución Educativa. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte). 5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
7. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 8. Constancia(s) 
de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente 
requisitados (Membrete, fecha, firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de 
servicio, si ha laborado en gobierno). 9. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta 
documentación en original o copia certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con 
esta etapa del proceso de selección, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
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presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, 
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando 
así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Reglas de valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 

como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 
4. Número de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el número sea 

mayor, se entrevistará hasta 6 participantes en orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 26-09-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

26-09-2012 al 09-10-2012 

Reactivación de folios 10-10-2012 al 16-10-2012 
Exámenes de conocimientos 17-10-2012 al 30-10-2012 
Evaluación de habilidades 31-10-2012 al 14-11-2012 
Cotejo Documental 15-11-2012 al 29-11-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la 
Experiencia 

15-11-2012 al 29-11-2012 

Entrevistas 30-11-2012 al 13-12-2012 
Determinación del candidato ganador 14-12-2012 al 18-12-2012 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades de 
ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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Declaración de concurso desierto: 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte el o la aspirante tendrá 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 
175, piso 4, colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F, de 9:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 Hrs. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado(a). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del porqué considera que se debe reactivar el folio, solicitando el análisis y, en su 

caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo 
autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 175, piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F. en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
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ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles en la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  

Rúbrica. 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNEGySR/2012/04 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/CNEGySR/2012/04 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA (01/04/12) 

Código  12-L00-1-CFNB002-0000032-E-C-V 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$33,537.06 (Treinta y tres mil 

quinientos treinta y siete pesos 
06/100 M.N) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo general del puesto: 
Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales.  
Función 1:  
Coordinar y supervisar las actividades relativas al reclutamiento, contratación y 
desarrollo del personal. 
Función 2:  
Supervisar y tramitar los estímulos estipulados en las condiciones generales de 
trabajo en la secretaria de salud. 
Función 3:  
Regular y tramitar las incidencias del personal adscrito al centro nacional de 
equidad de género y salud reproductiva. 
Función 4:  
Coordinar la elaboración del programa anual de trabajo. 
Función 5: 
Controlar y supervisar el proceso de planeación, programación y presupuesto. 
Función 6: 
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Supervisar y mantener actualizados los registros y controles presupuestales 
para la optimización de los recursos financieros asignados. 
Función 7: 
Función regular el debido cumplimiento y envió de las metas e indicadores 
estratégicos establecidos ante la dirección general de programación 
organización y presupuesto. 
Función 8: 
Supervisar la elaboración del manual de organización así como del manual de 
procedimientos del centro nacional de equidad de género y salud reproductiva. 
Función 9:  
Coordinar las adquisiciones de materiales y suministros necesarias para el 
buen funcionamiento de la unidad administrativa. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS 
ADMINISTRACION,FINANZAS 
ÁREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 
ÁREA GENERAL CONTABILIDAD y/o DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS  
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURÍDICAS y/o 
ÁREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACIÓN 
NACIONALES  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1.- 
Liderazgo  

Ponderación: 50 

Habilidad 2.- 
Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 
2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
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Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
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• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
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Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
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referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, el cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 26 de 
septiembre al de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
26 de septiembre al 09 de octubre de 2012, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26 de septiembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de 
octubre de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de septiembre al 09 de 
octubre de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 12 de octubre de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 15 de octubre de 2012 
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Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de octubre de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de octubre de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de octubre de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de octubre de 2012 
El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 
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Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
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emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 
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7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 
los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de
estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen
y en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado 
de temario SSA-CNEGySR-2012-04 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&ite
m=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO
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Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional 

de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. Lucía Guadalupe Rojas Márquez 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE 
SILVERIO SALGADO LEYVA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, CON LA 
PARTICIPACION DEL DR. LAZARO MAZON ALONSO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario 
de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud por parte de “LA ENTIDAD”, y por el 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA ‟LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el C.P. Jorge Silverio Salgado Leyva, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 18 fracción III, 22 fracciones XVII, XVIII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero acreditando su cargo con copia del nombramiento expedido a su 
favor con fecha 1o. del mes de abril del año 2011, por el Lic. Angel Heladio Aguirre Rivero, 
Gobernador Constitucional del Estado, el cual se adjuntó al Convenio Marco. 
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2.  Que el Dr. Lázaro Mazón Alonso, en su carácter de Secretario de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los  
artículos 18 fracción VIII, 27, fracciones I, III, VI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero, acreditando su cargo con copia del nombramiento expedido a su favor con 
fecha 1o. del mes de abril del año 2011, por el Lic. Angel Heladio Aguirre Rivero, Gobernador 
Constitucional del Estado, el cual se adjuntó al Convenio Marco. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Salud del Estado de 
Guerrero y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas Chilpancingo, Gro.  

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, éstas serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 21,500,000.00 313,652.00 21,813,652.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 22,330,000.00 313,652.00 22,643,652.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 900,000.00

Subtotal: 900,000.00 0.00 900,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 199,428.00 2,199,428.00

Subtotal: 4,699,946.00 199,428.00 4,899,374.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 62,400,762.17 62,400,762.17

Subtotal: 0.00 62,400,762.17 62,400,762.17

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 2,763,800.00 0.00 2,763,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,069,888.06 2,279,069.43 5,348,957.49

3 Arranque Parejo en la Vida 12,816,387.04 4,883,794.70 17,700,181.74

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 2,900,030.00 2,900,030.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,037,529.36 135,789.00 1,173,318.36

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1,397,839.00 0.00 1,397,839.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 21,085,443.46 10,206,603.13 31,292,046.59

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 392,844.00 535,090.34 927,934.34

2 Riesgo Cardiovascular 3,019,250.00 180,960.00 3,200,210.00

3 Dengue 7,944,171.20 0.00 7,944,171.20

4 Envejecimiento 112,404.00 236,848.80 349,252.80

5 Tuberculosis 0.00 732,063.00 732,063.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 96,622.55 96,622.55

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 893,632.00 0.00 893,632.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 12,362,301.20 1,781,584.69 14,143,885.89

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,160,536.52 63,121,594.70 66,282,131.22

Subtotal: 3,160,536.52 63,121,594.70 66,282,131.22

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 9,089,435.63 0.00 9,089,435.63

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 73,627,662.81 138,023,624.69 211,651,287.50

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así para 
“LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $211,651,287.50 
(doscientos once millones seiscientos cincuenta y un mil doscientos ochenta y siete pesos 50/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $73,627,662.81 (setenta y tres millones seiscientos 
veintisiete mil seiscientos sesenta y dos pesos 81/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $138,023,624.69 (ciento treinta y ocho millones veintitrés mil seiscientos veinticuatro pesos 
69/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud, y 
serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

 Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y/o Servicios 
Estatales de Salud y validada por la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 
Servicios Estatales de Salud, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales 
de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo 
domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud la 
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud, a efecto que esta última esté 
en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

 Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría 
de Salud y/o Servicios Estatales de Salud. 

V. Que la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud destine los insumos federales 
transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 
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IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” 
o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
a más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del 
ejercicio del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la 
fracción XV de la Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre de 2012. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
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XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis del 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien 
el monto de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General 
de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 
Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, Lázaro Mázon Alonso.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-
Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 C. P. Jorge Silverio Salgado Leyva Secretario de Finanzas y Administración 
2 Dr. Lázaro Mázon Alonso Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 

cultura 

1,500,000.00 0.00 20,000,000.00 0.00 0.00 0.00 21,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,500,000.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 2,330,000.00 0.00 20,000,000.00 0.00 0.00 0.00 22,330,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,330,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,532,159.94 0.00 0.00 7,532,159.94 7,532,159.94

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,532,159.94 0.00 0.00 7,532,159.94 7,532,159.94

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL  

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

TOTAL 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,204,039.80 0.00 12,087,294.00 17,291,333.80 17,291,333.80

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,204,039.80 0.00 12,087,294.00 17,291,333.80 17,291,333.80

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 2,763,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,763,800.00 22,853,379.99 0.00 0.00 22,853,379.99 25,617,179.99

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 3,069,888.06 0.00 0.00 0.00 0.00 3,069,888.06 13,258,382.96 0.00 0.00 13,258,382.96 16,328,271.02

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 12,816,387.04 0.00 0.00 0.00 0.00 12,816,387.04 24,527,288.04 19,126,500.00 0.00 24,527,288.04 56,470,175.08

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,457,712.28 0.00 0.00 28,457,712.28 28,457,712.28

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

674,829.36 362,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,037,529.36 9,194,698.96 0.00 0.00 9,194,698.96 10,232,228.32

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

0.00 1,397,839.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,397,839.00 9,303,215.85 0.00 0.00 9,303,215.85 10,701,054.85

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 674,829.36 20,410,614.10 0.00 0.00 0.00 0.00 21,085,443.46 107,594,678.08 19,126,500.00 0.00 107,594,678.08 147,806,621.54
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 392,844.00 0.00 0.00 0.00 0.00 392,844.00 24,969,720.21 6,641,400.00 0.00 24,969,720.21 32,003,964.21

2 Riesgo Cardiovascular 3,019,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,019,250.00 21,944,234.32 1,125,400.00 0.00 21,944,234.32 26,088,884.32

3 Dengue 7,944,171.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,944,171.20 8,923,503.04 0.00 0.00 8,923,503.04 16,867,674.24

4 Envejecimiento 112,404.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,404.00 1,460,000.00 0.00 0.00 1,460,000.00 1,572,404.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,224,580.69 0.00 0.00 11,224,580.69 11,224,580.69

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,430,763.00 0.00 0.00 1,430,763.00 1,430,763.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

893,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 893,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 893,632.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 3,000,000.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 857,133.00 0.00 0.00 857,133.00 857,133.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 401,340.00 0.00 0.00 401,340.00 401,340.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,652,750.00 0.00 0.00 26,652,750.00 26,652,750.00

TOTAL 11,969,457.20 392,844.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,362,301.20 100,864,024.26 7,766,800.00 0.00 100,864,024.26 120,993,125.46

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

2,900,409.89 0.00 260,126.63 0.00 0.00 0.00 3,160,536.52 195,906,209.90 3,561,000.00 0.00 195,906,209.90 202,627,746.42

TOTAL 2,900,409.89 0.00 260,126.63 0.00 0.00 0.00 3,160,536.52 195,906,209.90 3,561,000.00 0.00 195,906,209.90 202,627,746.42

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 9,089,435.63 0.00 0.00 0.00 0.00 9,089,435.63 8,065,450.97 0.00 0.00 8,065,450.97 17,154,886.60

TOTAL 0.00 9,089,435.63 0.00 0.00 0.00 0.00 9,089,435.63 8,065,450.97 0.00 0.00 8,065,450.97 17,154,886.60

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 21,500,000.00

Total: 21,500,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 430,000.00

Total: 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 400,000.00

Total: 400,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 900,000.00

Total: 900,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00

Total: 2,699,946.00

 2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00

Total: 2,000,000.00



16     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 2,763,800.00
Total: 2,763,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 
 Mayo 3,069,888.06

Total: 3,069,888.06
3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 
 Mayo 12,816,387.04

Total: 12,816,387.04
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 
 Mayo 1,037,529.36

Total: 1,037,529.36
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 
 Mayo 1,397,839.00

Total: 1,397,839.00
7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 392,844.00
Total: 392,844.00

2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 3,019,250.00
Total: 3,019,250.00

3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 7,944,171.20
Total: 7,944,171.20
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4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 112,404.00
Total: 112,404.00

5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 893,632.00
Total: 893,632.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

11 Lepra 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Mayo 3,160,536.52
Total: 3,160,536.52

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 9,089,435.63
Total: 9,089,435.63

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la salud 
dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de 
la salud dirigidos a la población abierta realizados. 

10,370

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de 
salud en población sin seguridad social. 

84

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.1 Impacto 
final 

Informe sobre estudio realizado para llevar a 
cabo investigación de línea de base y formar 
educadores. 

Informe sobre estudio programado para 
llevar a cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

6 Porcentaje de informes de investigación de línea de base 
y formar educadores en salud, realizados. 

1

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

3.1.3 Impacto 
final 

Recurso ejercido para realizar reuniones de 
actualización, evaluación y seguimiento de 
acciones de salud pública relacionadas con 
promoción de la salud 

Recurso programado para realizar 
reuniones de actualización, evaluación o 
seguimiento de acciones de salud pública 
relacionadas con promoción de la salud. 

3 Porcentaje de recurso ejercido para las reuniones de 
actualización, evaluación o seguimiento de acciones de 
salud pública relacionadas con Promoción de la Salud. 

1

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

8

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

4,800

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

232

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de 
educación básica, incorporadas al Programa Escuela y 
Salud. 

140

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

80 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

7 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

7 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

9

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento programadas 
a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100



 

 

M
iércoles 

26 
de 

ti
b

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
t

S
ió

)
19

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NUMERO DE CAMPAÑAS PROGRAMADAS. 1 Campañas de información para el día 
mundial de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con respecto de 
las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

Número de cursos programados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-
CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto final Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 
vs 2012 

5 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal  Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

130 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

20 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a internet 
y operando 

7 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

27 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 4 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 

en la Secretaría de Salud. 
Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,202,681 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 
general 

36,099 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

2,094,072 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

52,798 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

52,798 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

1,175 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Impacto final Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y SIDA 408 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

22 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 
Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

21 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 90 
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1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 
años de edad / 5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretará de Salud de 25 a 34 
años de edad / 3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico citológico 
e histológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

80 Congruencia citológica histológica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las 
estrategias del programa de cáncer cérvico 
uterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de pacientes con cáncer cérvico 
uterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer 
invasor que inician su tratamiento antes de 15 
días 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento 

100 Oportunidad de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados 
a las entidades federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.6.1 Impacto 
final 

Número de Posadas AME visitadas que 
operan 

Total de Posadas AME que reciben 
recursos federales 

100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan respecto a las 
visitadas y que reciben recursos 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

70 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos (4) de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el
25% del consumo anual de las mujeres en 
edad fértil responsabilidad de la SSA 

Número de frasco necesarios para 
cubrir a la población de mujeres en 
edad fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para el consumo 
anual del 25% de las Mujeres en Edad Fértil 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación impartidos 
en manejo de errores innatos del 
metabolismo. 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el 
manejo de errores innatos del metabolismo 

80 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

95 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 256,679 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de personas programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 300 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

10,364 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

27,988 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

5 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

100 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 

15,251 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

54,860 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres 
de población de responsabilidad que 
requieren atención especializada por 
violencia severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

3,960 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

2,772 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

10 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

4 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

324 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

38 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 

final 
Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programo para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

972 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC (HbA1c 
<7%) 

519 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

635 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 
final 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención con cifras de control 

Número de pacientes con diabetes en el primer 
nivel de atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en los que se logra 
el control glucémico con glicemia menor a 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada <7% 

20,665 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

13 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes realizadas 
en población de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 
años y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

427,907 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaria de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en
la población responsabilidad de la Secretaria de 
Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) en 
la población responsabilidad de la Secretaria de 
Salud. 

915,720 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaria de 
Salud. 

24,136 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaria de Salud. 

2,347 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Impacto 
final 

Total de pacientes con obesidad bajo control 
en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con obesidad 
en UNEMEs EC. 

6,494 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

180 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaria de Salud. 

22,062 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario.  

378 Cobertura de control larvario. 4 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 90 
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3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización.  

194 Cobertura de Nebulización. 4 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado. 

32 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

1 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 4 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 3 

4 Envejecimiento 1.2.1 Impacto 
final 

Sesiones realizadas con minuta y seguimiento 
de acuerdos 

sesiones programadas con minuta y seguimiento 
de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, el 
cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores no 
asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años.no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis Programados 18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

888 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que ingresan 
a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

888 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

623 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

1,495 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

18 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

14 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados y 
distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

1 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

273 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 
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6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para las 
EMHCAs. 

32 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

273 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

97,000 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y visual) 
disponible 

Formato de campañas nacionales de la dirección 
general de comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

14,000 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

533,500 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

1,402 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

856 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 200 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,263 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,875 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

3,750 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

8,500 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben tratamiento. 30 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 287 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 258 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programados pare el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, conformados

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 5 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud <48 
Hrs. 

1 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

7 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 952,079 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 2,098,878 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 173 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 697,867 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 7,390 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 2 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 429,131 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 346 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

13,092 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

21 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

3 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes de 
la 

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

25 

11 Lepra 2.1.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de lepra identificados entre 
contactos de casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia postratamiento para su 
atención. 

Contactos registrados de enfermos en 
tratamiento y contactos de casos en vigilancia 
postratamiento. 

36 Cobertura de atención de los contactos de 
enfermos registrados. 

5 

11 Lepra 5.4.1 Impacto 
final 

Número de Baciloscopias de control realizadas 
a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar registrados. 750 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

115 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

9 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de la enfermedad 
de chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Impacto 
final 

Número de casos tratados de enfermedad de 
Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad de 
Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

50 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

7 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Impacto 
final 

Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para el 
personal comunitario en atención de alacranismo

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

7 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 48,716 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 127 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Impacto 
final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a menores de 28 
días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden a consulta 
de primera vez por EDAS, y que recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, B 
y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto 
final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años por 
EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B, y C) 

10 Porcentaje de defunciones en niños 
menores de 5 años, que acuden a consulta 
de primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Impacto 
final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral otorgados a 
pacientes menores de 5 años con EDA´s tratados en Plan 
"A", "B" y "C" de hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 años 
con EDA´s en tratamiento con Planes A, B 
y C 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por enfermedad 
diarreica aguda. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de 
EDAS 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Impacto 
final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral entregados a 
niños menores de 5 años en campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de promoción 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.6 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo mínimo 
requerido en la atención de las enfermedades diarreicas 
agudas (SVO, equipo de venoclisis, soluciones IV (fisiológica 
0.9%, ringer lactato, concentrado de sodio al 20% y los 
necesarios indicados en el manual de prevención, control y 
tratamiento de EDA´s 2009 CeNSIA) 

Total de unidades médicas por cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo en la atención 
de enfermedades diarreicas agudas o por 
complicaciones que comprometen la vida 
del paciente pediátrico. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de 5 años que murieron por IRA 
baja (neumonía) 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
IRA baja (neumonía) y recibieron 
antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en niños 
menores de 5 años en consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA baja (neumonía). 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Impacto 
final 

Total de niños menores de 1 año que acuden a consulta de 
primera vez por IRA baja (neumonía) y recibieron tratamiento 
con antibiótico 

Total de niños menores de un año que 
acuden a consultas de primera vez por 
IRA´s 

5 Porcentaje de niños menores de 1 año que 
acuden a consultas de primera vez por IRA 
baja (neumonía) 

5 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 
años capacitadas en tratamiento en el 
hogar e identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con esquema 
de vacunación completo para la edad responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Número de niños de 6 años de edad vacunados con SRP 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años de edad y 
embarazadas vacunadas con Td registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 
44 años de edad y embarazadas a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres 
en edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Número hombres de 20 a 49 años de edad vacunados con 
Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de 
edad a vacunar con Td programadas por la 
SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en niñas 
(os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas (os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Impacto 
final 

Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de la salud 
formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en la 
Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la 
formación de grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 

86 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia por Entidad 
Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
las Jurisdicciones Sanitarias del País. 

7 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Impacto 
final 

Total de detecciones de conductas alimentarias de riesgo 
realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas (con 
base en un mínimo de 3% de las consultas 
de 1ra. vez otorgadas a población 
adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la detección 
de conductas alimentarias de riesgo en 
población adolescente 

13,816 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
final 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas en el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las 
reuniones programadas del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo requerido (báscula 
pesa bebé, báscula con estadímetro, infantómetro, cinta 
métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo de 
somatometría completo. 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.8 Impacto 
final 

Número de unidades médicas con equipo mínimo requerido 
en la atención de las enfermedades respiratorias obstructivas 
o complicaciones que comprometan la vía aérea (mascarilla 
pediátrica con ambú, tanque de oxígeno, puntas nasales, 
aerocámara, oxímetro pulso) 

Total de unidades médicas por Entidad 
Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 
cuentan con equipo mínimo en la atención 
de enfermedades respiratorias obstructivas 
o por complicaciones que comprometan la 
vía aérea. 

100 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.9 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión del programa de infancia a 
nivel jurisdiccional (IRA´s, EDA´s, temporada invernal, 
temporada calor, sueño seguro, accidentes, signos de 
alarma) realizadas. 

Total de jurisdicciones por estado 5 Promedio de campañas de difusión de los 
programas de infancia a nivel jurisdiccional 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia; y en Prevención de la Violencia 
y el Maltrato en Adolescentes. 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

11,969 Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la 
Salud de la Adolescencia; y en Prevención 
de la Violencia y el Maltrato en 
Adolescentes. 

913 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) programados a capacitar 
(mínimo 10 adolescentes por GAPS 
formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los 
Adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) capacitados. 

860 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación del personal 
responsable de formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

Recurso asignado para la capacitación del 
personal responsable de formar los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud. 

2,348 Porcentaje del recurso ejercido en la 
capacitación del personal responsable de 
formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

260 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Impacto 
final 

Total de jurisdicciones con responsable jurisdiccional 
capacitado en el lineamento de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia con énfasis en la prevención de 
violencia entre adolescentes. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa. 

236 Porcentaje de responsables 
jurisdiccionales capacitados en los 
lineamientos de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia con énfasis en la 
prevención de violencia entre 
adolescentes. 

170 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC con carta 
descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a 
la SS capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de Salud. Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador 
para Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia, en 
las Entidades Federativas. 

8 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto 
final 

Número de unidades médicas supervisadas por el nivel 
estatal 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la 
adquisición de equipo de cómputo y 
vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión 
del Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 



 
30 

 
 

 
 

(C
uarta 

S
ió

)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

ié
l

26
d

ti
b

d
2012

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 
con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

18 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante el 
año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

22 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección, orientación y consejería 
en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 
de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

3,493 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 
en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

36 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando 
durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 11 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención 
de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el 
año. 

Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos 
en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 71,000.00 146,970.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 76,500.00 153,000.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 4,600.00 9,614.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 1,800.00 4,068.00

TOTAL: 313,652.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 199,428.00 199,428.00

TOTAL: 199,428.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 741.00 1,482,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 308.00 221,704.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,570.00 4,519,810.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 97.00 584,388.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 454.00 489,652.62

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,370.00 1,033,106.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 228.00 205,200.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 85.00 558,450.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 1,831.00 1,560,121.86

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 877.00 297,855.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 138.00 836,885.82
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 539.00 1,018,796.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 418.00 922,526.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 69.00 231,990.42

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

185.00 279.00 51,615.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 172.00 31,820.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 5,296.00 2,462,640.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 4,337.00 6,228,192.22

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 5,181.00 11,199,145.98

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 681.00 1,187,228.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 105.00 121,598.40
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 
Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,602.36 3,401.00 8,850,626.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,804.80 170.00 306,816.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 6,737.00 17,297,921.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 176.00 145,965.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 1,142.00 447,675.42

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 16.00 107,029.76

TOTAL: 62,400,762.17

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,333.77 159.00 2,279,069.43

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 700.00 13,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 400.00 2,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 350.00 1,050.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal FOSFOLIPIDOS DE PULMON PORCINO SUSPENSION 
Cada mililitro contiene: 
Fosfolípidos de pulmón porcino 80 mg 
Envase con 1.5 ml o 3 ml. 

9,090.00 200.00 1,818,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 130.00 26,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 700.00 560.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 
prematuros 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 350.00 700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 350.00 7,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 50,000.00 448,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 60,000.00 330,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 70,000.00 700,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 70,000.00 665,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 70,000.00 595,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 350.00 7,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 572.00 211,811.60

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 103.00 53,323.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

1.30 14,300.00 18,590.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 100,000.00 51,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 850.00 21,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

9.00 1,060.00 9,540.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

6.00 1,060.00 6,360.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 2,880.00 30,240.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 4,000.00 80,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 450.00 675,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 7,800.00 1,185,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 9,000.00 193,950.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 250.00 422,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 7.00 98,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 900.00 108,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

9.00 1,500.00 13,500.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 1,500.00 34,695.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

62.22 200.00 12,444.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

87.00 200.00 17,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES 
Y REPRODUCTIVOS 

1.00 13,000.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

8.80 1,500.00 13,200.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,500.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

380.00 10.00 3,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: POLIPTICO; MASCULINIDAD Y VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares 
Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES FEMENINOS

37.50 20.00 750.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

37.50 20.00 750.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 10,206,603.13

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 pruebas, aplicación con 
un equipo lector portátil desechable 

135.14 2,260.00 305,416.40

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, 
Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores, 
precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 2.00 229,673.94

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE 
ESPECIALIDAD(ES): 
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 
Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 
12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. 
Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 
una gota de sangre capilar de cada paciente analizado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil 
de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 52.00 180,960.00
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4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 249.00 236,848.80

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea para 
pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 708,900.00 708,900.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y 
local. 

3,309.00 7.00 23,163.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA SUSPENSION 
INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 

Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. 

Descripción complementaria: Bencilpenicilina procaínica + Bencilpenicilina benzatínica, frasco 
con 100 ml. 

446.00 18.00 8,028.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 625.00 71,468.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 94.00 12,873.30

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula. 
Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión inyectable. Frasco 
ámpula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 135.00 4,252.50

TOTAL: 1,781,584.69

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 
UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 14,000.00 1,190,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 ug Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 150,000.00 1,198,500.00
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 

Con o sin pertactina  8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado  40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 

con la suspensión de la jeringa. 

97.45 241,190.00 23,503,965.50

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 

3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 

dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 4,200.00 569,940.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 

10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 20,990.00 1,449,989.20
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 DOSIS 

81.00 3,200.00 259,200.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenadov G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 150,000.00 9,705,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 150,000.00 25,245,000.00

TOTAL: 63,121,594.70

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
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FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

21,500,000.00 313,652.00 21,813,652.00 601,160.00 0.00 0.00 0.00 601,160.00 0.00 0.00 0.00 22,414,812.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00 488,557.00 0.00 0.00 0.00 488,557.00 0.00 0.00 0.00 918,557.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 531,094.00 63,000.00 0.00 0.00 594,094.00 0.00 0.00 0.00 594,094.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 382,355.37 0.00 0.00 382,355.37 0.00 0.00 0.00 782,355.37

Total: 22,330,000.00 313,652.00 22,643,652.00 1,620,811.00 445,355.37 0.00 0.00 2,066,166.37 0.00 0.00 0.00 24,709,818.37

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 658,600.00 0.00 0.00 0.00 658,600.00 7,532,159.94 0.00 0.00 8,190,759.94

Total: 0.00 0.00 0.00 658,600.00 0.00 0.00 0.00 658,600.00 7,532,159.94 0.00 0.00 8,190,759.94

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 900,000.00 0.00 900,000.00 354,458.00 0.00 0.00 0.00 354,458.00 0.00 0.00 0.00 1,254,458.00

Total: 900,000.00 0.00 900,000.00 354,458.00 0.00 0.00 0.00 354,458.00 0.00 0.00 0.00 1,254,458.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 1,257,326.00 0.00 0.00 0.00 1,257,326.00 0.00 0.00 0.00 3,957,272.00

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 199,428.00 2,199,428.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,199,428.00

Total: 4,699,946.00 199,428.00 4,899,374.00 1,257,326.00 0.00 0.00 0.00 1,257,326.00 0.00 0.00 0.00 6,156,700.00
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FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 62,400,762.17 62,400,762.17 10,157,853.44 0.00 0.00 0.00 10,157,853.44 5,204,039.80 0.00 12,087,294.00 89,849,949.41

Total: 0.00 62,400,762.17 62,400,762.17 10,157,853.44 0.00 0.00 0.00 10,157,853.44 5,204,039.80 0.00 12,087,294.00 89,849,949.41

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 2,763,800.00 0.00 2,763,800.00 1,395,546.00 0.00 0.00 0.00 1,395,546.00 22,853,379.99 0.00 0.00 27,012,725.99

2 Cáncer Cervicouterino 3,069,888.06 2,279,069.43 5,348,957.49 2,616,377.66 0.00 0.00 0.00 2,616,377.66 13,258,382.96 0.00 0.00 21,223,718.11

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

12,816,387.04 4,883,794.70 17,700,181.74 4,585,321.00 0.00 0.00 130,000.00 4,715,321.00 24,527,288.04 19,126,500.00 0.00 66,069,290.78

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,900,030.00 2,900,030.00 17,565,027.08 0.00 0.00 0.00 17,565,027.08 28,457,712.28 0.00 0.00 48,922,769.36

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,037,529.36 135,789.00 1,173,318.36 1,937,688.50 0.00 0.00 0.00 1,937,688.50 9,194,698.96 0.00 0.00 12,305,705.82

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1,397,839.00 0.00 1,397,839.00 1,373,130.08 0.00 0.00 0.00 1,373,130.08 9,303,215.85 0.00 0.00 12,074,184.93

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 232,644.00 0.00 0.00 0.00 232,644.00 0.00 0.00 0.00 240,564.00

Total: 21,085,443.46 10,206,603.13 31,292,046.59 29,705,734.32 0.00 0.00 130,000.00 29,835,734.32 107,594,678.08 19,126,500.00 0.00 187,848,958.99

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 392,844.00 535,090.34 927,934.34 4,087,532.30 0.00 0.00 0.00 4,087,532.30 24,969,720.21 6,641,400.00 0.00 36,626,586.85

2 Riesgo Cardiovascular 3,019,250.00 180,960.00 3,200,210.00 2,028,376.50 0.00 0.00 0.00 2,028,376.50 21,944,234.32 1,125,400.00 0.00 28,298,220.82

3 Dengue 7,944,171.20 0.00 7,944,171.20 11,440,041.90 0.00 0.00 0.00 11,440,041.90 8,923,503.04 0.00 0.00 28,307,716.14

4 Envejecimiento 112,404.00 236,848.80 349,252.80 198,192.00 0.00 0.00 0.00 198,192.00 1,460,000.00 0.00 0.00 2,007,444.80

5 Tuberculosis 0.00 732,063.00 732,063.00 6,811,887.60 0.00 0.00 0.00 6,811,887.60 11,224,580.69 0.00 0.00 18,768,531.29

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 1,594,782.54 0.00 0.00 0.00 1,594,782.54 0.00 0.00 0.00 1,594,782.54

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 96,622.55 96,622.55 7,666,705.64 0.00 0.00 0.00 7,666,705.64 1,430,763.00 0.00 0.00 9,194,091.19

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

893,632.00 0.00 893,632.00 1,037,456.00 0.00 0.00 0.00 1,037,456.00 0.00 0.00 0.00 1,931,088.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 14,354,443.21 0.00 0.00 0.00 14,354,443.21 3,000,000.00 0.00 0.00 17,354,443.21

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,149,101.92 0.00 0.00 0.00 1,149,101.92 857,133.00 0.00 0.00 2,006,234.92

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 272,048.80 0.00 0.00 0.00 272,048.80 401,340.00 0.00 0.00 673,388.80

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 4,232,090.00 0.00 0.00 0.00 4,232,090.00 26,652,750.00 0.00 0.00 30,884,840.00

Total: 12,362,301.20 1,781,584.69 14,143,885.89 54,872,658.41 0.00 0.00 0.00 54,872,658.41 100,864,024.26 7,766,800.00 0.00 177,647,368.56
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 ANEXO IV 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3,160,536.52 63,121,594.70 66,282,131.22 43,406,201.25 0.00 0.00 0.00 43,406,201.25 195,906,209.90 3,561,000.00 0.00 309,155,542.37

Total: 3,160,536.52 63,121,594.70 66,282,131.22 43,406,201.25 0.00 0.00 0.00 43,406,201.25 195,906,209.90 3,561,000.00 0.00 309,155,542.37

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

9,089,435.63 0.00 9,089,435.63 3,579,436.00 0.00 0.00 0.00 3,579,436.00 8,065,450.97 0.00 0.00 20,734,322.60

Total: 9,089,435.63 0.00 9,089,435.63 3,579,436.00 0.00 0.00 0.00 3,579,436.00 8,065,450.97 0.00 0.00 20,734,322.60

Gran Total: 73,627,662.81 138,023,624.69 211,651,287.50 145,613,078.42 445,355.37 0.00 130,000.00 146,188,433.79 425,166,562.95 30,454,300.00 12,087,294.00 825,547,878.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, Lázaro Mázon Alonso.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. LUIS 
MIRANDA CONTRERAS EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION CON LA 
PARTICIPACION DEL DR. RAFAEL DIAZ RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud y la Secretario de Finanzas y Administración por parte de “LA ENTIDAD”, y por el 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  
“LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del Sector Salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA ‟LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, literal B, fracción XII, XVII 
Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal C, fracción II, 
VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal.  

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el C.P. Luis Miranda Contreras, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8o. y 24 
fracción XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 
y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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2.  Que el Dr. Rafael Díaz Rodríguez, en su carácter de Secretario de Salud y/o Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción  
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8o. y 33 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 6o., 14 y 21 de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de 
Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Benito Juárez número 223, Zona Centro, código postal 58000, 
Morelia, Michoacán.  

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, éstas serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,000,000.00 460,633.00 1,460,633.00

2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 380,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 1,780,000.00 460,633.00 2,240,633.00
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 176,966.00 0.00 176,966.00

Subtotal: 176,966.00 0.00 176,966.00
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 920,000.00 0.00 920,000.00

Subtotal: 920,000.00 0.00 920,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 2,000,000.00 550,821.00 2,550,821.00

Subtotal: 4,699,946.00 550,821.00 5,250,767.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 31,237,503.63 31,237,503.63

Subtotal: 0.00 31,237,503.63 31,237,503.63
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
1 Cáncer de Mama 4,874,700.00 0.00 4,874,700.00
2 Cáncer Cervicouterino 2,903,370.78 3,196,430.71 6,099,801.49
3 Arranque Parejo en la Vida 1,249,965.08 2,617,292.30 3,867,257.38
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 2,107,180.00 2,107,180.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 2,275,200.00 182,189.00 2,457,389.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1,418,110.00 0.00 1,418,110.00
7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 12,721,345.86 8,111,012.01 20,832,357.87
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,081,200.00 0.00 1,081,200.00
2 Riesgo Cardiovascular 3,072,000.00 128,760.00 3,200,760.00
3 Dengue 3,518,847.50 0.00 3,518,847.50
4 Envejecimiento 145,464.00 301,530.40 446,994.40
5 Tuberculosis 0.00 126,547.00 126,547.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 101,739.85 101,739.85
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 536,179.00 0.00 536,179.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 8,353,690.50 658,577.25 9,012,267.75
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,183,846.79 45,498,611.80 48,682,458.59
Subtotal: 3,183,846.79 45,498,611.80 48,682,458.59

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 8,586,000.00 0.00 8,586,000.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 40,421,795.15 86,517,158.69 126,938,953.84

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así para  
“LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $126,938,953.84 
(ciento veintiséis millones novecientos treinta y ocho mil novecientos cincuenta y tres pesos 84/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $40,421,795.15 (cuarenta millones cuatrocientos 
veintiún mil setecientos noventa y cinco pesos 15/100 M.N.) se radicarán a la Tesorería General de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Tesorería General de “LA ENTIDAD”, ésta se 
obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $86,517,158.69 (ochenta y seis millones quinientos diecisiete mil ciento cincuenta y ocho pesos 
69/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento 
que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y 
equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen  
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud y validada por la Tesorería General. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud, la documentación comprobatoria original de los 
recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA”, y en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria  
se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales,  
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud, a efecto que 
esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones 
de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Tesorería General. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Tesorería General de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

 Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud destine los insumos 
federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de  
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas  
de información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 
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X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”  
o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 

XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos financieros 
transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado que tenga a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación,  
a más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como parte del 
ejercicio del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que refiere la 
fracción XV de la Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre de 2012. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
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XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2013, a “LA ENTIDAD” el monto de 
los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis  
del informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así 
como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien 
el monto de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a 
la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General  
de Promoción de La Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 
Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Luis Miranda Contreras.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 C.P. Luis Miranda Contreras Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Rafael Díaz Rodríguez Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 1,780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,780,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 176,966.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,966.00 2,800,000.00 0.00 0.00 2,800,000.00 2,976,966.00

TOTAL 0.00 176,966.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,966.00 2,800,000.00 0.00 0.00 2,800,000.00 2,976,966.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 920,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00

TOTAL 920,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,699,946.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,169,199.40 0.00 6,427,437.00 11,596,636.40 11,596,636.40
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,169,199.40 0.00 6,427,437.00 11,596,636.40 11,596,636.40

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 4,874,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,874,700.00 28,191,487.00 0.00 0.00 28,191,487.00 33,066,187.00
2 Cáncer Cervicouterino 0.00 2,903,370.78 0.00 0.00 0.00 0.00 2,903,370.78 13,438,262.56 0.00 0.00 13,438,262.56 16,341,633.34
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,249,965.08 0.00 0.00 0.00 0.00 1,249,965.08 69,895,364.81 6,676,404.00 0.00 69,895,364.81 77,821,733.89
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,526,844.40 0.00 0.00 50,526,844.40 50,526,844.40

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

750,000.00 1,525,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,275,200.00 3,319,572.00 0.00 0.00 3,319,572.00 5,594,772.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

54,285.61 1,363,824.39 0.00 0.00 0.00 0.00 1,418,110.00 11,980,357.30 0.00 0.00 11,980,357.30 13,398,467.30

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 804,285.61 11,917,060.25 0.00 0.00 0.00 0.00 12,721,345.86 177,351,888.07 6,676,404.00 0.00 177,351,888.07 196,749,637.93



 

 

M
iércoles 

26 
de 

ti
b

d
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
t

S
ió

)
57

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 1,081,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,081,200.00 13,378,926.00 5,900,300.00 0.00 13,378,926.00 20,360,426.00
2 Riesgo Cardiovascular 3,072,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,072,000.00 17,116,188.00 0.00 0.00 17,116,188.00 20,188,188.00
3 Dengue 3,518,847.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,518,847.50 20,238,400.00 0.00 0.00 20,238,400.00 23,757,247.50
4 Envejecimiento 145,464.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 145,464.00 978,000.00 0.00 0.00 978,000.00 1,123,464.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,603,225.00 0.00 0.00 1,603,225.00 1,603,225.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,876,644.97 0.00 0.00 1,876,644.97 1,876,644.97
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
536,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 536,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 536,179.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,753,705.00 0.00 0.00 9,753,705.00 9,753,705.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,617,872.00 0.00 0.00 1,617,872.00 1,617,872.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 7,272,490.50 1,081,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,353,690.50 66,562,960.97 5,900,300.00 0.00 66,562,960.97 80,816,951.47
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

2,960,567.38 0.00 223,279.41 0.00 0.00 0.00 3,183,846.79 65,468,126.80 0.00 0.00 65,468,126.80 68,651,973.59

TOTAL 2,960,567.38 0.00 223,279.41 0.00 0.00 0.00 3,183,846.79 65,468,126.80 0.00 0.00 65,468,126.80 68,651,973.59
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 8,586,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,586,000.00 503,397.92 0.00 0.00 503,397.92 9,089,397.92

TOTAL 0.00 8,586,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,586,000.00 503,397.92 0.00 0.00 503,397.92 9,089,397.92
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



58     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de septiembre de 2012 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 1,000,000.00

Total: 1,000,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 380,000.00

Total: 380,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 400,000.00

Total: 400,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 176,966.00

Total: 176,966.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 920,000.00

Total: 920,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00

Total: 2,699,946.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Mayo 2,000,000.00

Total: 2,000,000.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 4,874,700.00
Total: 4,874,700.00

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 2,903,370.78
Total: 2,903,370.78

3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 1,249,965.08
Total: 1,249,965.08

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Mayo 2,275,200.00
Total: 2,275,200.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Mayo 1,418,110.00
Total: 1,418,110.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 1,081,200.00
Total: 1,081,200.00

2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 

 Mayo 3,072,000.00
Total: 3,072,000.00

3 Dengue 
 Mes Monto 

 Mayo 3,518,847.50
Total: 3,518,847.50

4 Envejecimiento 
 Mes Monto 

 Mayo 145,464.00
Total: 145,464.00
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5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
6 Paludismo 

 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Mayo 536,179.00
Total: 536,179.00

9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

10 Cólera 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 
 Mayo 3,183,846.79

Total: 3,183,846.79
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Mayo 8,586,000.00
Total: 8,586,000.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el cuidado de la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios sobre el cuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta realizados. 

5,100 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la 
salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud 
relacionados con los programas preventivos realizados. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

510 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

200,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

510 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

113 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

287 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

113 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

80 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

529 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 



 
62 

 
 

 
 

(C
uarta 

S
ió

)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

ié
l

26
d

ti
b

d
2012

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 

servicios de promoción y prevención para una 

mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 

externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 

prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 

el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 

respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa 

a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 

realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal  Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto final Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

36 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en seguridad 
vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial capacitados 10 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 

realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 

programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

600 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado de 
la implementación del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos 
en el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

15 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del total 
de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a internet 
y operando 

8 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

26 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 4 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

1,190,781 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

40,051 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

662 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Impacto final Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB y SIDA 408 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

5 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 
edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de edad que 
resultaron con BIRADS 0, 3, 4 y 5 por 
mastografía de tamizaje evaluadas con 
imágenes complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0, 
3, 4 y 5 por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 
complementarias 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de salud de 35 a 64 
años de edad /5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad /3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con prueba de VPH y citología cervical 
complementaria posterior reportada con LEIB, 
LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres de 35 a 64 años 
de edad con prueba de VPH positiva 
y citología cervical complementaria 
posterior 

80 Indice de positividad de la citología complementaria a 
resultado VPH positivo 

80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico citológico 
e histológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

80 Congruencia citológica histológica 80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis 
y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados 
a las entidades federativas de materiales de 
APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a 
las Entidades Federativas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 
las 9 entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

8 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 
atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

2 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación impartidos 
en manejo de errores innatos del 
metabolismo. 

Número de cursos de capacitación 
programados en manejo de errores 
innatos del metabolismo. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en el 
manejo de errores innatos del metabolismo 

1 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 120,482 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 
el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 
relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

16,705 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

36,321 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

10 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
Programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

150 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se aplicó 
la herramienta de detección y resultó positiva. 

23,720 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de responsabilidad. 

67,386 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

4 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en los 
servicios especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

19,800 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

1 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

4,950 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

3,465 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

13 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

282 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

6 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs 
EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programo para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs EC

728 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC (HbA1c 
<7%) 

300 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaria de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la Secretaria 
de Salud. 

779,016 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaria de 
Salud. 

13,556 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,009 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 
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3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario.  

378 Cobertura de control larvario. 3 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización.  

194 Cobertura de Nebulización. 3 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en 
plataforma. 

46 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.2 Impacto 
final 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

20 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.2 Impacto 
final 

No. de vacunas anti-influenza aplicadas no 
asegurados en población de 60 años y más 

No. de vacunas anti-influenza programadas en 
población de 60 años y más no asegurados 

85 Vacunación de antiinfluenza en el adulto mayor 
no asegurados 

85 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de Tuberculosis. 

259 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

259 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que recibieron 
TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

448 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

2 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

16 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

4 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados 
y distribuidos en Tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

2 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

141 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 
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6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

No. de promotores comunitarios capacitados. No. de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

68 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

1,692 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades 
para la vigilancia epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

62,200 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

3,200 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

836,367 

7 Rabia y otras zoonosis 2.1.1 Impacto 
final 

Número de perros y gatos vacunados en el 
barrido + Número de perros y gatos con 
vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + número 
estimado en viviendas ausentes y renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica canina y 
felina en el área focal. 

10,000 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

3,200 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

1,484 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 775 

7 Rabia y otras zoonosis 7.1.1 Impacto 
final 

Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de precertificación.

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por 
el LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 881 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

1,966 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

3,932 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

22,731 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

180 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 258 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programados pare el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud <48 
Hrs. 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 2 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 236 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas 
para el personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la entidad

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas 
del grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de Operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona 
turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a 
las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

8 

10 Cólera 9.1.1 Impacto 
final 

Campaña de prevención de diarreas realizada. Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

1 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en 
Municipios prioritarios y/o con antecedentes de 
la 

162 Porcentaje de casos de Lepra diagnosticados en 
la población estudiada. 

11 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Impacto 
final 

Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas para 
hacer estudios entomológicos. 

1,108 Cobertura de vigilancia entomológica de 
triatomas. 

98 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Impacto 
final 

Número de casos tratados de enfermedad de 
Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad de 
Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

29 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 23,991 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 139 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez otorgadas 
a niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos estimados. 90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 
primera vez en periodo neonatal. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Impacto final Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" 
en menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Impacto final Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de Infección 
Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto final Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por la 
SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto final Número de grupos de adolescentes promotores 
de la salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de la 
salud programados (mínimo 3% de Centros de 
Salud en la Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud 

450 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto final Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por Entidad Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

236 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto final Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia programadas en 
el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia GAIA 

108 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos 
de Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 
programados a capacitar (mínimo 10 
adolescentes por GAPS formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los 
Adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 
capacitados. 

170 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Recurso ejercido para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 

Recurso asignado para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud. 

2,348 Porcentaje del recurso ejercido en la 
capacitación del personal responsable de 
formar los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) 

17 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto final Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la 
SS capacitado por el CEC. 

20 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Impacto final Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades 
de capacitación realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto final Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto final Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto final Recurso ejercido para la supervisión del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la 
supervisión operativa del Programa de Atención 
a la Salud de la Adolescencia, en las Entidades 
Federativas. 

114 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto final Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas en 
el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en 
la Entidad Federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Impacto final Número de supervisiones realizadas a las 
UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad) . 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a las 
unidades médicas acreditadas para la atención 
de niños y adolescentes con cáncer. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto final Número de unidades médicas supervisadas por 
el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final (Porcentaje de calificación de supervisión al 
seguimiento) - (Porcentaje de calificación de 
supervisión basal) 

No Aplica 20 Porcentaje de mejora en la calificación global 
de supervisión. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto final Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.8 Impacto final Recurso ejercido para la capacitación en la 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

100 Porcentaje del recurso ejercido en la 
Capacitación en Atención Integral a la Salud de 
la Infancia 

100 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto final Número de municipios prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios prioritarios. 43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las adicciones. 

42 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas durante el año. Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud 
capacitado para operar el programa de cesación 
del consumo de tabaco por entidad federativa. 

8 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto final Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 
detección, orientación y consejería en materia de 
adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de 
la Secretaría de Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección orientación y 
consejería en adicciones. 

44 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto final Número de consultas de primera vez realizadas 
durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros Nueva 
Vida. 

1,164 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto final Número de docentes capacitados en la estrategia. Número de docentes programados para 
recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la 
estrategia de Prevención de Adicciones en 
Escuelas de Educación Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto final Número de personas capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas para 
recibir capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto final Número de Centros Nueva Vida operando durante 
el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 4 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto final Número de personas beneficiadas por los 
servicios del Programa de Prevención y Atención 
con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del 
Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto final Número de padres orientados en prevención de 
las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención 
de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto final Número de personas orientadas durante el año. Número de personas programadas para 
recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores 
de la Campaña Nacional de Información para una 
Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto final Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango de 
edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 
acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto final Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

35 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto final Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 36 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto final Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto final Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

4 

 

INDICE: Representado por Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de 
Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 20,400.00 42,228.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de 
Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 130,500.00 261,000.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de 
Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 57,000.00 117,990.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de 
Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 10,100.00 21,109.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de 
Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 8,100.00 18,306.00

TOTAL: 460,633.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 

de control de calidad) 

1.00 550,821.00 550,821.00

TOTAL: 550,821.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 796.00 1,592,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 446.00 321,039.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 316.00 182,648.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 976.00 2,809,767.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 75.00 451,846.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 623.00 671,924.19

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 1,119.00 487,783.29

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 2,444.00 2,199,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 17.00 381,646.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 83.00 545,310.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 278.00 595,114.60
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 270.00 230,056.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 71.00 24,113.73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 90.00 545,795.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 585.00 1,105,743.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 603.00 1,330,821.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 44.00 147,935.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 218.00 40,330.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 361.00 167,865.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 1,986.00 2,852,015.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 4,868.00 10,522,571.44



 
76 

 
 

 
 

(C
uarta 

S
ió

)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

ié
l

26
d

ti
b

d
2012

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 9.00 15,690.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 214.00 247,829.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,602.36 1,245.00 3,239,938.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,804.80 172.00 310,425.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 72.00 59,713.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 403.00 157,980.03

TOTAL: 31,237,503.63

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,333.77 223.00 3,196,430.71

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes 
Gestacional 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. Descripción complementaria: 
Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién nacido 
IMPRESOS 

19.00 700.00 13,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. Descripción complementaria: 
Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el embarazo y del recién nacido 

5.00 400.00 2,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 120.00 24,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 0.80 600.00 480.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y 
Surfactante en prematuros 

3.00 350.00 1,050.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 2.00 400.00 800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 350.00 7,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 60,000.00 538,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 50,800.00 279,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 50,800.00 508,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 50,800.00 482,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada 
en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 50,800.00 431,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 350.00 7,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 ìg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 684.00 253,285.20

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 123.00 63,677.10
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 1.30 11,200.00 14,560.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 0.51 82,000.00 41,820.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 600.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual Descripción complementaria: TECU 9.00 560.00 5,040.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual Descripción complementaria: Instructivo TECU 6.00 560.00 3,360.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 2,000.00 21,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 10,000.00 200,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 250.00 375,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 10,000.00 215,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 150.00 253,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 8.00 112,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) Descripción complementaria: De madera 120.00 500.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON 
PLUMA 

9.00 3,000.00 27,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO 
ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 1,500.00 34,695.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 62.22 200.00 12,444.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 87.00 200.00 17,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

1.00 13,000.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA 
yquesexo.com.mx 

8.80 2,000.00 17,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 2.00 6,500.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS 
ANTICONCEPTIVOS 

380.00 10.00 3,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: POLIPTICO; MACULINIDAD Y VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 4.00 600.00 2,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 25.00 290.00 7,250.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES FEMENINOS 

37.50 400.00 15,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS 
SEXUALES MASCULINOS 

37.50 400.00 15,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 8,111,012.01

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 
Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. Que 
determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, triglicéridos, 
glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por 
hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de 
resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de 
muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE 
LIPIDOS, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa 
de perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 37.00 128,760.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. Descripción complementaria: Antígeno Prostático 951.20 317.00 301,530.40
5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda 

línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 
1.00 100,075.00 100,075.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y manuales) 
del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 8.00 26,472.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. Descripción complementaria: Bencilpenicilina 
procaínica + Bencilpenicilina benzatínica, frasco con 100 ml. 

446.00 19.00 8,474.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 
al 5% (Uso veterinario) 

114.35 655.00 74,899.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina 
al 2% (Uso veterinario) 

136.95 98.00 13,421.10

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula.  
Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión inyectable. Frasco Ampula 
4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 157.00 4,945.50

TOTAL: 658,577.25
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 
UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1 ml. *Semilla Mérieux.  
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 10,100.00 858,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 ug Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 108,000.00 862,920.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado  = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 
Con o sin pertactina  8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado  40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

97.45 173,940.00 16,950,453.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 
10 DOSIS 

135.70 2,116.00 287,141.20
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 16,970.00 1,172,287.60

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 
10 DOSIS 

81.00 2,510.00 203,310.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 108,000.00 6,987,600.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 108,000.00 18,176,400.00

TOTAL: 45,498,611.80

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1,000,000.00 460,633.00 1,460,633.00 768,252.00 0.00 0.00 0.00 768,252.00 0.00 0.00 0.00 2,228,885.00

2 Escuela y Salud 380,000.00 0.00 380,000.00 194,318.00 0.00 0.00 0.00 194,318.00 0.00 0.00 0.00 574,318.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,482,619.00 0.00 0.00 0.00 2,482,619.00 0.00 0.00 0.00 2,482,619.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 1,791,026.00 0.00 0.00 0.00 1,791,026.00 0.00 0.00 0.00 2,191,026.00

Total: 1,780,000.00 460,633.00 2,240,633.00 5,236,215.00 0.00 0.00 0.00 5,236,215.00 0.00 0.00 0.00 7,476,848.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 176,966.00 0.00 176,966.00 440,000.00 0.00 0.00 0.00 440,000.00 2,800,000.00 0.00 0.00 3,416,966.00

Total: 176,966.00 0.00 176,966.00 440,000.00 0.00 0.00 0.00 440,000.00 2,800,000.00 0.00 0.00 3,416,966.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 920,000.00 0.00 920,000.00 202,422.80 0.00 0.00 0.00 202,422.80 0.00 0.00 0.00 1,122,422.80

Total: 920,000.00 0.00 920,000.00 202,422.80 0.00 0.00 0.00 202,422.80 0.00 0.00 0.00 1,122,422.80

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 220,256.00 0.00 0.00 0.00 220,256.00 0.00 0.00 0.00 2,920,202.00

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 550,821.00 2,550,821.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,550,821.00

Total: 4,699,946.00 550,821.00 5,250,767.00 220,256.00 0.00 0.00 0.00 220,256.00 0.00 0.00 0.00 5,471,023.00
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 31,237,503.63 31,237,503.63 936,183.00 0.00 0.00 0.00 936,183.00 5,169,199.40 0.00 6,427,437.00 43,770,323.03

Total: 0.00 31,237,503.63 31,237,503.63 936,183.00 0.00 0.00 0.00 936,183.00 5,169,199.40 0.00 6,427,437.00 43,770,323.03

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,874,700.00 0.00 4,874,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,191,487.00 0.00 0.00 33,066,187.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,903,370.78 3,196,430.71 6,099,801.49 795,996.50 0.00 0.00 0.00 795,996.50 13,438,262.56 0.00 0.00 20,334,060.55

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,249,965.08 2,617,292.30 3,867,257.38 3,716,005.15 0.00 0.00 0.00 3,716,005.15 69,895,364.81 6,676,404.00 0.00 84,155,031.34

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,107,180.00 2,107,180.00 9,895,800.00 0.00 0.00 0.00 9,895,800.00 50,526,844.40 0.00 0.00 62,529,824.40

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,275,200.00 182,189.00 2,457,389.00 170,220.00 0.00 0.00 0.00 170,220.00 3,319,572.00 0.00 0.00 5,947,181.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1,418,110.00 0.00 1,418,110.00 1,383,216.00 0.00 0.00 0.00 1,383,216.00 11,980,357.30 0.00 0.00 14,781,683.30

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 32,080.00 0.00 0.00 0.00 32,080.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00

Total: 12,721,345.86 8,111,012.01 20,832,357.87 15,993,317.65 0.00 0.00 0.00 15,993,317.65 177,351,888.07 6,676,404.00 0.00 220,853,967.59

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,081,200.00 0.00 1,081,200.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 13,378,926.00 5,900,300.00 0.00 21,570,426.00

2 Riesgo Cardiovascular 3,072,000.00 128,760.00 3,200,760.00 1,217,500.00 0.00 0.00 0.00 1,217,500.00 17,116,188.00 0.00 0.00 21,534,448.00

3 Dengue 3,518,847.50 0.00 3,518,847.50 64,637,363.00 0.00 0.00 0.00 64,637,363.00 20,238,400.00 0.00 0.00 88,394,610.50

4 Envejecimiento 145,464.00 301,530.40 446,994.40 1,133,222.72 0.00 0.00 0.00 1,133,222.72 978,000.00 0.00 0.00 2,558,217.12

5 Tuberculosis 0.00 126,547.00 126,547.00 2,036,720.00 0.00 0.00 0.00 2,036,720.00 1,603,225.00 0.00 0.00 3,766,492.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 6,190,039.00 0.00 0.00 0.00 6,190,039.00 0.00 0.00 0.00 6,190,039.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 101,739.85 101,739.85 52,923,829.95 0.00 0.00 0.00 52,923,829.95 1,876,644.97 0.00 0.00 54,902,214.77

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

536,179.00 0.00 536,179.00 147,385.44 0.00 0.00 0.00 147,385.44 0.00 0.00 0.00 683,564.44

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 569,883.33 0.00 0.00 0.00 569,883.33 9,753,705.00 0.00 0.00 10,323,588.33

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 199,392.82 0.00 0.00 0.00 199,392.82 1,617,872.00 0.00 0.00 1,817,264.82

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 279,680.00 0.00 0.00 0.00 279,680.00 0.00 0.00 0.00 279,680.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 8,181,628.00 0.00 0.00 0.00 8,181,628.00 0.00 0.00 0.00 8,181,628.00

Total: 8,353,690.50 658,577.25 9,012,267.75 138,726,644.26 0.00 0.00 0.00 138,726,644.26 66,562,960.97 5,900,300.00 0.00 220,202,172.98
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3,183,846.79 45,498,611.80 48,682,458.59 4,013,324.00 0.00 0.00 0.00 4,013,324.00 65,468,126.80 0.00 0.00 118,163,909.39

Total: 3,183,846.79 45,498,611.80 48,682,458.59 4,013,324.00 0.00 0.00 0.00 4,013,324.00 65,468,126.80 0.00 0.00 118,163,909.39

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8,586,000.00 0.00 8,586,000.00 1,578,583.00 0.00 0.00 0.00 1,578,583.00 503,397.92 0.00 0.00 10,667,980.92

Total: 8,586,000.00 0.00 8,586,000.00 1,578,583.00 0.00 0.00 0.00 1,578,583.00 503,397.92 0.00 0.00 10,667,980.92

Gran Total: 40,421,795.15 86,517,158.69 126,938,953.84 167,346,945.71 0.00 0.00 0.00 167,346,945.71 317,855,573.16 12,576,704.00 6,427,437.00 631,145,613.71

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Administración, Luis Miranda Contreras.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Rafael Díaz Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO 
OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE 
ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEON , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 
JESUS ZACARIAS VILLARREAL PEREZ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, CON LA 
PARTICIPACION DEL C.P. OTHON RUIZ MONTEMAYOR EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de enero de 2010, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado y el Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de  
su contexto. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario las políticas en las materias de prevención y promoción de la 
salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal.  

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el C.P. Othón Ruiz Montemayor, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero General 
del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 18, fracción II y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de nombramiento que  
se adjunta. 
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2.  Que el Dr. Jesús Zacarías Villarreal Pérez, en su carácter de Secretario de Salud del Estado, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción VII y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia de nombramiento que se adjuntó al “Acuerdo Marco”. 

3.  Los Servicios de Salud de Nuevo León es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, según lo dispuesto por los artículos 35 y 37 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cuyas atribuciones para la protección de 
la salud de la población están previstas en el Decreto de su creación, en el artículo 2o. fracciones I, 
IV, VI y VII en el que se establece que tiene por objeto prestar en el Estado los Servicios de Salud a 
población abierta, a través de los Hospitales y Centros de Salud adscritos a las Jurisdicciones 
Sanitarias, asimismo tiene entre sus atribuciones realizar todas aquellas acciones tendientes a 
garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del estado, en coordinación con las 
autoridades competentes; acciones para mejorar la calidad y promover la ampliación de cobertura en 
la prestación de los servicios de salud, así como en el artículo 12 de la Ley Estatal de Salud. 

4.  Que de conformidad con lo previsto por el artículo 9o. fracciones I y XII de la Ley que crea a el 
Organismo Público Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León, el Director General del 
Organismo es el Representante Legal del mismo y se encuentra facultado para representarlo 
legalmente, con todas las facultades generales que requieran cláusula especial; ejercer las más 
amplias facultades de administración pleitos y cobranzas; celebrar convenios, contratos y actos 
jurídicos que sean indispensables para el ejercicio de las funciones del mismo, así como suscribir 
acuerdos, convenios, contratos y actas de entrega-recepción con dependencias o entidades de la 
Administración Pública Estatal y Federal, con otras entidades federativas, con los municipios y 
organismos e instituciones del sector privado, en materia de la competencia del referido Organismo. 

5.  Que el Dr. Jesús Zacarías Villarreal Pérez, es el Director General del Organismo, calidad que 
acredita con el Acta No. 1/Ext/2009 de la Junta de Gobierno de Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado, celebrada en fecha 6 de noviembre de 2009, protocolizada ante 
la fe Lic. Jaime Garza de la Garza, Titular de la Notaría Pública número 43 con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, mediante Escritura Pública número 9,375 (nueve mil, 
trescientos setenta y cinco) de fecha 9 de Noviembre del 2009, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio en el Estado en fecha 17 de noviembre del 2009. 

6.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1,2,4 y 6 de la Ley Estatal de 
Salud y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

7.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Matamoros No. 520 Oriente, Centro de Monterrey Nuevo León. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, estás serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos financieros e 
insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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La transferencia de recursos federales presupuestales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, 
se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 
RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,536,000.00 107,479.00 3,643,479.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 4,066,000.00 107,479.00 4,173,479.00
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 331,744.00 0.00 331,744.00

Subtotal: 331,744.00 0.00 331,744.00
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,699,946.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5,000,000.00 392,253.00 5,392,253.00

Subtotal: 7,699,946.00 392,253.00 8,092,199.00
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 62,430,873.45 62,430,873.45

Subtotal: 0.00 62,430,873.45 62,430,873.45
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,125,604.00 0.00 4,125,604.00
2 Cáncer Cervicouterino 1,363,466.94 2,293,403.20 3,656,870.14
3 Arranque Parejo en la Vida 1,158,000.00 618,182.60 1,776,182.60
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 2,278,425.00 2,278,425.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,096,610.08 94,820.00 1,191,430.08
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,716,310.00 0.00 2,716,310.00
7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 10,459,991.02 5,292,750.80 15,752,741.82
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 582,280.00 694,555.54 1,276,835.54

2 Riesgo Cardiovascular 2,796,000.00 128,760.00 2,924,760.00

3 Dengue 3,543,888.60 0.00 3,543,888.60

4 Envejecimiento 66,120.00 142,680.00 208,800.00

5 Tuberculosis 0.00 835,447.00 835,447.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 166,541.90 166,541.90

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,340,448.00 0.00 1,340,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 8,328,736.60 1,967,984.44 10,296,721.04
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 17,522,873.07 53,044,935.40 70,567,808.47

Subtotal: 17,522,873.07 53,044,935.40 70,567,808.47
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 17,780,407.00 0.00 17,780,407.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 66,989,697.69 123,236,276.09 190,225,973.78

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARIA”, a partir de que éste realice la entrega de los mismos a “LA ENTIDAD”, no así para 
“LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $190,225,973.78 
(ciento noventa millones doscientos veinticinco mil novecientos setenta y tres pesos 78/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $66,989,697.69 (sesenta y seis millones novecientos 
ochenta y nueve mil seiscientos noventa y siete pesos 69/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $123,236,276.09 (ciento veintitrés millones doscientos treinta y seis mil doscientos setenta y 
seis pesos 09/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.P.D., y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios  
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.  

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de 
los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

 Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de éste Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre de 2012 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas 
establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 



Miércoles 26 de septiembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     91 

 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Dirección General de Servicios de 
Salud de Nuevo León, O.P.D. y validada por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., la documentación comprobatoria original de los 
recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.P.D. y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, 
O.P.D. la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., a efecto que 
esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones 
de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los 
recursos financieros federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

 Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección 
General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 

V. Que la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. destine los insumos 
federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos 
desconcentrados que tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y  
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los 
consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, deberá remitir a cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a más tardar el último día hábil del mes de 
enero de 2013, el informe de cierre del ejercicio, el cual deberá contener la comprobación de los 
recursos financieros federales devengados y/o comprometidos al 31 de diciembre de 2012. 
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XXII. Con base en el resultado del análisis del informe del estado del ejercicio de los recursos 
financieros transferidos que le dé a conocer cada unidad administrativa u órgano desconcentrado 
que tenga a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el 15 de marzo de 2013, los recursos financieros, no aceptados como 
parte del ejercicio del gasto, así como los recursos no devengados y/o comprometidos, a que 
refiere la fracción XV de la Cláusula Séptima del presente instrumento, al 31 de diciembre 
de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 
3 de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los 
servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos 
federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
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XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XV. Informar, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 2013, a “LA ENTIDAD” el monto 
de los recursos financieros no aceptados como parte del ejercicio del gasto el resultado del análisis 
del informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, 
así como los recursos financieros no acreditados como devengados y/o comprometidos al 31 de 
diciembre del 2012 que “LA ENTIDAD” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar el 15 de marzo de 2013. 

XVI. Informar a la Auditoría Superior de la Federación, en caso de que “LA ENTIDAD” no remita el 
informe a que hace referencia la fracción XXI de la Cláusula Sexta del presente instrumento, o bien 
el monto de los recursos financieros que "LA ENTIDAD”, deberá reintegrar a la Tesorería de la 
Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, 
y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de 
Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta  
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 
Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Jesús Zacarías 
Villarreal Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Othón Ruiz 
Montemayor.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, 
Y ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

3. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología 

4. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Jesús Zacarías 
Villarreal Pérez 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado 

2 C.P. Othón Ruiz 
Montemayor 

Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

3,536,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,536,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,536,000.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTAL 4,066,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,066,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,066,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 331,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 331,744.00 6,919,552.00 0.00 0.00 6,919,552.00 7,251,296.00

TOTAL 0.00 331,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 331,744.00 6,919,552.00 0.00 0.00 6,919,552.00 7,251,296.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  
TOTAL SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL  

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

TOTAL 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 7,699,946.00 0.00 0.00 0.00 7,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,699,946.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,147,229.55 0.00 10,317,915.00 16,465,144.55 16,465,144.55

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,147,229.55 0.00 10,317,915.00 16,465,144.55 16,465,144.55

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 4,125,604.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,125,604.00 40,462,089.00 0.00 0.00 40,462,089.00 44,587,693.00

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 1,363,466.94 0.00 0.00 0.00 0.00 1,363,466.94 19,467,203.55 0.00 0.00 19,467,203.55 20,830,670.49

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,158,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,158,000.00 25,417,728.49 8,828,513.60 0.00 25,417,728.49 35,404,242.09

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,703,650.00 0.00 0.00 31,703,650.00 31,703,650.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

1,031,510.08 65,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,096,610.08 1,474,792.00 0.00 0.00 1,474,792.00 2,571,402.08

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

11,650.00 2,704,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,716,310.00 985,000.00 0.00 0.00 985,000.00 3,701,310.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,043,160.08 9,416,830.94 0.00 0.00 0.00 0.00 10,459,991.02 119,510,463.04 8,828,513.60 0.00 119,510,463.04 138,798,967.66

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 582,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 582,280.00 33,714,826.73 5,422,856.00 0.00 33,714,826.73 39,719,962.73

2 Riesgo Cardiovascular 2,796,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,796,000.00 20,000,035.57 456,193.60 0.00 20,000,035.57 23,252,229.17

3 Dengue 3,543,888.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,543,888.60 73,929,763.55 0.00 0.00 73,929,763.55 77,473,652.15

4 Envejecimiento 66,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,120.00 2,318,600.00 0.00 0.00 2,318,600.00 2,384,720.00
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5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,476,075.14 0.00 0.00 10,476,075.14 10,476,075.14

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,970,000.00 0.00 0.00 1,970,000.00 1,970,000.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1,340,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,932,923.40 0.00 0.00 31,932,923.40 31,932,923.40

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 740,000.00 0.00 0.00 740,000.00 740,000.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 

por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 7,746,456.60 582,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,328,736.60 175,082,224.39 5,879,049.60 0.00 175,082,224.39 189,290,010.59

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

17,395,991.66 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 17,522,873.07 135,452,304.70 19,580.00 0.00 135,452,304.70 152,994,757.77

TOTAL 17,395,991.66 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 17,522,873.07 135,452,304.70 19,580.00 0.00 135,452,304.70 152,994,757.77

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12  

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 

0.00 17,780,407.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,780,407.00 9,916,113.40 0.00 0.00 9,916,113.40 27,696,520.40

TOTAL 0.00 17,780,407.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,780,407.00 9,916,113.40 0.00 0.00 9,916,113.40 27,696,520.40

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Mayo 3,536,000.00
Total: 3,536,000.00

2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 230,000.00
Total: 230,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 300,000.00
Total: 300,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 331,744.00
Total: 331,744.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Mayo 800,000.00
Total: 800,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 2,699,946.00
Total: 2,699,946.00

2 Sinave (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Mes Monto 

 Mayo 5,000,000.00
Total: 5,000,000.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Mayo 4,125,604.00
Total: 4,125,604.00

2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Mayo 1,363,466.94
Total: 1,363,466.94

3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Mayo 1,158,000.00
Total: 1,158,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Mayo 1,096,610.08

Total: 1,096,610.08

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 2,716,310.00

Total: 2,716,310.00

7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

 
No. 

 
Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Mayo 582,280.00

Total: 582,280.00
2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 2,796,000.00

Total: 2,796,000.00
3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 3,543,888.60

Total: 3,543,888.60
4 Envejecimiento 

 Mes Monto 
 Mayo 66,120.00

Total: 66,120.00
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5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 1,340,448.00

Total: 1,340,448.00
9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 17,522,873.07

Total: 17,522,873.07
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 17,780,407.00

Total: 17,780,407.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud 
en población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2.2.1 Impacto 
final 

Informe sobre estudio realizado para llevar a 
cabo investigación de línea de base y formar 
educadores. 

Informe sobre estudio programado para 
llevar a cabo investigación de línea de 
base y formar educadores. 

6 Porcentaje de informes de investigación de línea de base y 
formar educadores en salud, realizados. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la 
salud realizados relacionados con los 
programas preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud 
relacionados con los programas preventivos realizados. 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a docentes. 

885 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

375,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

75,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la 
salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

560 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

5,600 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para llevar a 
cabo acciones  
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

12 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

32 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel 
estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

56 
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3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

5.1.1 Impacto 

final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 

distribuido entre los Estados. 

80 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

7.1.1 Impacto 

final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 

Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

1.1.1 Impacto 

final 

Número de ferias de la salud realizadas con 

migrantes y sus familias en el origen, tránsito 

y destino. 

Número de ferias de la salud 

programadas para migrantes y sus 

familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 

sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 

relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

1.1.2 Impacto 

final 

Número de consultas con atenciones 

integradas del paquete garantizado de 

servicios de promoción y prevención para una 

mejor salud a migrantes en unidades de 

consulta externa. 

Número de consultas médicas a 

migrantes en unidades de consulta 

externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 

paquete garantizado de servicios de promoción y 

prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes en 

el origen, tránsito y destino con respecto a las consultas 

médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

2.2.1 Impacto 

final 

Número de talleres de promoción de la salud 

dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 

salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 

migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 

respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

6.1.1 Impacto 

final 

Número de visitas de supervisión, orientación 

y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 

resultados de las intervenciones del Programa 

a nivel estatal y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 

orientación y/o seguimiento 

programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 

seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 

intervenciones del Programa a nivel estatal y local 

realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto final NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NUMERO DE CAMPAÑAS PROGRAMADAS. 1 Campañas de información para el día mundial 

de Salud Mental referente al tema elegido por 

OMS. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto final Número de cursos realizados con respecto de las 

guías clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME. 

Número de cursos programados con respecto 

de las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 

UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías 

clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME 

1 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación de las acciones del Programa 

Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación de las acciones del Programa 

Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto final Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación del insumo destinado al Programa 

Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación del insumo destinado al Programa 

Invierno sin Frío. 

1 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto final No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio 
de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto final Número de informes recibidos de línea basal  Número de informes programados de línea 
basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto final Número de formadores capacitados en seguridad 
vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial 
capacitados 

8 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto final Número de campañas de promoción de la 

seguridad vial y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 

seguridad vial y de prevención  
de accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 

prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto final Número de personas capacitadas para formar 

primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 

respondientes en AIUM 

600 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 
por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de 
informes mensuales NuTraVE en 

operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado 
de la implementación del Reglamento 

Sanitario Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número 
de productos programados e 

incluidos en el Programa editorial 

anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

6 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de 
las Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 

entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 

Laboratorio 

135 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 

final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y 

operando 

Jurisdicciones, con equipo de 

cómputo, Internet con el 80% del 
total de jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 

equipo de cómputo y acceso a internet 
y operando 

8 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 

final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 

analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados 

durante el año por el Laboratorio Estatal de Salud 

Pública 

Diagnósticos del marco analítico 

básico en el año 

70 Número de diagnósticos 

implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante el año

24 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
índice de desempeño en Puntos 

porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 

final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 

Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 

Laboratorio Estatal de Salud Pública.

95 Porcentaje de muestras procesadas 

por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 

final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico 

del marco analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Muestras aceptadas en el 

Laboratorio Estatal de Salud Pública 
para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 

tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 

Salud Pública 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 1 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a población general 

en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 

población general 

1,202,681 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 

general 

25,414 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Condones distribuidos para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 

prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la 

prevención del VIH/SIDA e ITS. 

2,202,570 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en 

la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 

Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de VIH en 

embarazadas 

26,035 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Impacto final Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 

en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 

Secretaría de Salud 

1,055,015 Porcentaje de detecciones de sífilis en 

embarazadas. 

26,035 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto final Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de 

VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 

VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 

Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Impacto final Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 5,750 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto final Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 

indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

895 

 



 
106 

 
 

 
 

(C
uarta 

S
ió

)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

ié
l

26
d

ti
b

d
2012

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración 

clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 

seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 

de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con mastografía de tamizaje en 

el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de 

edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 

final 

No. de mujeres de 50 a 69 años de edad que 

resultaron con BIRADS 0, 3, 4 y 5 por 
mastografía de tamizaje evaluadas con 

imágenes complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 años de 

edad que resultaron con BIRADS 0, 
3, 4 y 5 por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con imágenes 

complementarias 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 50 a 69 años de edad 
con estudios complementarios con BIRADS 4 

y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 50 a 69 años 
de edad con estudios 

complementarios o 2a. lectura con 

BIRADS 4 y 5 X 100 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con toma de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 

final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 

que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 

cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 

cáncer en el estudio histopatólogico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica - histológica 70 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad 
con detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 35 a 64 

años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 

final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 

con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 

de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 

final 

Número de mujeres con diagnóstico citológico 

e histológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 

citológico de LEIBG, LEIAG y cáncer 
invasor 

80 Congruencia citológica histológica 80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 

VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 

capacitado en emergencias obstétricas en 

hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 

urgencias obstétricas en hospitales 

resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales 
resolutivos capacitado en emergencias obstétricas. 

25 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

6.5.1 Impacto 

final 

Número de visitas realizadas a las 9 

Entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a 

las 9 Entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 

parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 

Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con 
la atención del recién nacido en los hospitales 

de segundo nivel de atención, que fue 

capacitado en reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 

capacitarse en reanimación 

neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención 
del recién nacido en los hospitales de segundo nivel de 

atención, capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.9.1 Impacto 

final 

Número de cursos de capacitación en 

lactancia materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 

programados en lactancia materna 
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 

realizados contra programados 
en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.5.1 Impacto 

final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 

recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 

CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas 
al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 

final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 142,719 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 

final 

No. de hombres que se han realizado la 

vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 616 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en 

el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 

periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con 

relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

4,950 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 

población responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

12,136 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en el 

periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 

atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

4 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual  

y Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

150 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en los 

servicios especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 

especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

19,800 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados para 
la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

2,829 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son referidas por 
otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

1,980 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas. Número de visitas de supervisión 
programadas. 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género. 

14 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

165 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar. 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

3 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando 
en las diferentes jurisdicciones sanitarias del 
país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y 
más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs 
EC). 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie y más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs 
EC. 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y UNEMEs 
EC. 

1,380 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC. 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC. 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua Acreditados (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl) y UNEMES EC (HbA1c 
<7%). 

363 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados 
para determinación de microalbuminuria en 
GAM Acreditados y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 
con determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

999 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Impacto 

final 

Número de pacientes con diabetes en el 

primer nivel de atención con cifras de control. 

Número de pacientes con diabetes en el primer 

nivel de atención en tratamiento. 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes 

en el primer nivel de atención en los que se logra 
el control glucémico con glicemia menor a 130 

mg/dl o hemoglobina glucosilada <7%. 

8,153 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados. 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar. 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua. 

27 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de diabetes realizadas 
en población de 20 años y más no 

derechohabientes. 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 20 

años y más no derechohabientes. 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 

diabetes mellitus. 

294,500 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la secretaria 
de salud. 

630,229 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial 
en población de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la secretaria de 
salud. 

12,536 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y mas en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

1,571 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control 
que se encuentran en tratamiento en los 

servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 

responsabilidad de la secretaria de salud. 

2,524 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario.  

378 Cobertura de control larvario. 14 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 85 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 

final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 

nebulización.  

194 Cobertura de Nebulización. 14 

4 Envejecimiento 2.1.1 Impacto 

final 

Número de cursos-talleres realizados en 

materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 

materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-

geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 

realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 

programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 

final 

Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna realizadas en hombres de 
45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna programadas en hombres de 
45 y más años.no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 

(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 
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5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 

final 

Número de Casos de Tuberculosis 

Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 

Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 

casos de Tuberculosis. 

688 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

688 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 

tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 

tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 

tratamiento primario 

329 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que recibieron 

TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 

Tuberculosis. 

1,061 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 

final 

Número de eventos de capacitación en 

Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 

Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación en tuberculosis. 

10 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

150 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 

esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

18 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 

final 

Número de materiales educativos elaborados 

y distribuidos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 

para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales 

educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

4 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

No. de localidades trabajadas con EMHCAS. No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 

con participación comunitaria. 

14 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y visual) 
disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 

autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 

reforzamiento 

25,000 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

550,000 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

3,250 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

43,000 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 

final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 

Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 

realizadas por el Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 258 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 258 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programados para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 9 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud <48 
Hrs. 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 1.5.1 Impacto 
final 

Número de sesiones realizadas intra y 
extramuros. 

Número de sesiones programadas intra y 
extramuros. 

4,550 Promoción de la Salud Bucal. 183 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 3 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 790,353 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 642 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 6 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 298,495 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 203 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez otorgadas a 
niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 
primera vez en periodo neonatal. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Impacto 
final 

Total de dosis ministradas de vitamina "A" a menores 
de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina "A" 
en menores de 28 días. 

90 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.1 Impacto 

final 

Número de niños menores de 5 años, que acuden a 

consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 

acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (Plan A, 

B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 

consulta de primera vez con enfermedad diarreica 
aguda, que recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.2 Impacto 

final 

Total de defunciones en niños menores de 5 años por 

EDA´s. 

Total de niños menores de cinco años que 

acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B, y C) 

10 Porcentaje de defunciones en niños menores de 5 

años, que acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.3 Impacto 

final 

Número total de sobres de Vida Suero Oral otorgados 

a pacientes menores de 5 años con EDA´s tratados en 
Plan "A", "B" y "C" de hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 años 

con EDA´s en tratamiento con Planes A, B 
y C 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral otorgados 

en consultas por enfermedad diarreica aguda. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de niños menores de 5 años que 
acuden a consulta de primera vez. 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de EDAS 

90 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 

final 

Número de niños menores de un año de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 

regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 

edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 

esquema completo en menores de un año de 
edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto 
final 

Número de niños de 6 años de edad vacunados con 
SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 

regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la 

SSA de acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con SRP 
en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto 

final 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años de 

edad y embarazadas vacunadas con Td registradas en 
el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 

44 años de edad y embarazadas a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 

vacunación programada con Td en mujeres en 
edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 

programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 

polivalente en adultos de 60 a 64 años con 

factores de riesgo y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Recurso ejercido en la adquisición de equipo de Red 
de Frío por parte de las Entidades Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de 
equipo de Red de Frío por parte de las 

Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el Fortalecimiento de 

la Red de Frío. 

100 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 

final 

Recursos ejercidos para la adquisición de material de 

promoción adquirido para las campañas de 
vacunación del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 

material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 

Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 

adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de la 
salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 

(mínimo 3% de Centros de Salud en la 

Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de 
grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 

14 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.2 Impacto 

final 

Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 

Semana Nacional de Salud de la Adolescencia por 
Entidad Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 

Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la Semana Nacional 

de Salud de la Adolescencia en las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

8 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 

final 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral para 

la Salud de la Adolescencia realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas en el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 

programadas del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia GAIA 

5 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.5 Impacto 

final 

Total de pacientes menores de 18 años con cáncer, 

vivos a diciembre de 2012 diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2010. 

Total de pacientes menores 18 años que 

fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2010. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 años de 

los menores de 18 años con cáncer atendidos en 
las Unidades Médicas Acreditadas (UMA´s) 

30 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.6 Impacto 

final 

Número de campañas de difusión realizadas en el 

año. 

Número de campañas de difusión 

programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en materia 

de cáncer en niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.8 Impacto 

final 

Número de unidades médicas con equipo mínimo 

requerido en la atención de las enfermedades 
respiratorias obstructivas o complicaciones que 

comprometan la vía aérea (mascarilla pediátrica con 

ambú, tanque de oxígeno, puntas nasales, 
aerocámara, oxímetro pulso) 

Total de unidades médicas por Entidad 

Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que cuentan con 

equipo mínimo en la atención de enfermedades 
respiratorias obstructivas o por complicaciones 

que comprometan la vía aérea. 

80 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.1 Impacto 

final 

Recurso ejercido para la capacitación en Atención 

Integral a la Salud de la Adolescencia; y en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en 

Adolescentes. 

Recurso asignado para la capacitación en 

Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la 

Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

11,969 Porcentaje del recurso ejercido en la Capacitación 

en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la Violencia y el 

Maltrato en Adolescentes. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Impacto 
final 

Número de médicos en contacto con el paciente de 
unidades de primer nivel de atención (CSR, CSU, 

CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS), pertenecientes a 
la SS capacitados durante 2012 en el diagnóstico 

oportuno de cáncer en niños y adolescentes. 

Número total de médicos en contacto con 
el paciente de primer nivel de atención 

(CSR, CSU, CSH, UM, CARAVANAS y 
CAAPS) en el Estado, pertenecientes a la 

SS. 

30 Porcentaje de personal médico en contacto con el 
paciente de unidades de primer nivel de atención 

(CSR, CSU, CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS) 
capacitado en el diagnóstico oportuno de cáncer 

en niños, niñas y adolescentes de la SS. 

30 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC 

con carta descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de capacitación 
del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 

Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades 
de capacitación realizadas en el Programa de 

Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Impacto 
final 

Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador para 
Semanas Nacionales de Salud para el Programa 

de Vacunación Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de vida suero oral). 

100 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 

final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 

estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital. 

1 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 

final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa de 

Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 

Programa de Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 

operativa del Programa de Atención a la Salud de 
la Adolescencia, en las Entidades Federativas. 

3 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 

final 

Número de supervisiones a unidades médicas de 

primer nivel de atención de la SS realizadas en el año.

Número de supervisiones a unidades 

médicas de primer nivel de atención de la 
SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 

unidades médicas de primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto 

final 

Número de unidades médicas supervisadas por el 

nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 

Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto 
final 

(Porcentaje de calificación de supervisión al 
seguimiento) - (Porcentaje de calificación de 

supervisión basal) 

No Aplica 20 Porcentaje de mejora en la calificación global de 
supervisión. 

15 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.6 Impacto 

final 

Recursos ejercidos para la adquisición de equipos de 

cómputo y vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 

equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la adquisición 

de equipo de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.7 Impacto 

final 

Recursos ejercidos para la supervisión del Programa 

de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión 

del Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 

realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 

Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.8 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en la Atención 
Integral a la Salud de la Infancia 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

100 Porcentaje del recurso ejercido en la Capacitación 
en Atención Integral a la Salud de la Infancia. 

85 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 

final 

Número de municipios prioritarios que cuentan 

con acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios 

prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

32 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante el 
año. 

Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado 
para operar el programa de cesación del consumo de 

tabaco por entidad federativa. 

46 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer 
nivel) que aplican procedimientos para la 

detección, orientación y consejería en materia 

de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 

procedimientos para la detección orientación y consejería 

en adicciones. 

44 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 

final 

Número de consultas de primera vez 

realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera vez 

programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento 

de las adicciones en los Centros Nueva Vida. 

7,244 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 

final 

Número de docentes capacitados en la 

estrategia. 

Número de docentes programados 

para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de 

Prevención de Adicciones en Escuelas de Educación 
Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

100 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.2 Impacto 

final 

Número de establecimientos especializados en 

adicciones reconocidos por el CENADIC 

durante el año. 

Total de establecimientos 

especializados en adicciones con 

modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en 

adicciones en modalidad residencial con reconocimiento 

en el CENADIC conforme a lo establecido en la NOM-028-

SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y Control de 

las Adicciones. 

6 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

12.1.1 Impacto 

final 

Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en el 

año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 24 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.1 Impacto 

final 

Número de personas beneficiadas por los 

servicios del Programa de Prevención y 

Atención con las Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de 

Prevención y Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.2 Impacto 

final 

Número de padres orientados en prevención 

de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las 

adicciones. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.3 Impacto 

final 

Número de personas orientadas durante el 

año. 

Número de personas programadas 

para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la 

Campaña Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.4 Impacto 

final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 

participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 

de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 

acciones de prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Impacto 

final 

Número de tratamientos en adicciones con 

modalidad ambulatoria, semirresidencial y 

residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 

con modalidad ambulatoria, 

semirresidencial y residencial 

programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados a 

través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Impacto 

final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 

programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas 
y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 

adicciones para integrarse a la red de personas 

capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las 
Adicciones por cada Centro Nueva. 

100 

 
INDICE: Representado por Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 

Niños de 0 a 9 años 

2.07 2,600.00 5,382.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 42,900.00 85,800.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 6,500.00 13,585.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 

Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 1,200.00 2,712.00

TOTAL: 107,479.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 

de control de calidad) 

1.00 392,253.00 392,253.00

TOTAL: 392,253.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 14.92 5,831.00 86,998.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 1,508.00 1,250,659.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 951.00 3,197,433.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

185.00 20,137.00 3,725,345.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 325.00 151,125.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 2,543.00 3,651,900.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 

Envase con 60 tabletas. 

1,158.08 169.00 195,715.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,804.80 6,020.00 10,864,896.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 953.00 1,906,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 980.00 705,423.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 1,824.00 5,251,040.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 2,321.00 13,983,143.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 122.00 56,730.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 397.00 173,056.27

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 6,733.00 6,059,700.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 37.00 830,642.23

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 6,375.00 2,165,141.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,890.16 2,274.00 4,298,223.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,757.00 3,877,699.00

TOTAL: 62,430,873.45
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,333.77 160.00 2,293,403.20

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes 

Gestacional 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 

esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo.  

Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 

nacido 

IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 

esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo.  

Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el embarazo 

y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos  

Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos  

Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 
prematuros 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos  

Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 400.00 800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) para 
esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno.  

Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 400.00 8,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 

sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 

cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 27,000.00 242,190.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

5.50 27,100.00 149,050.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

22.00 400.00 8,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 ìg 

Envase con una ampolleta. 

370.30 417.00 154,415.10

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 75.00 38,827.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos  

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

1.30 9,800.00 12,740.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos  

Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

0.51 82,000.00 41,820.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 300.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual Descripción complementaria: TECU 9.00 520.00 4,680.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual Descripción complementaria: Instructivo TECU 6.00 520.00 3,120.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 10.50 980.00 10,290.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 450.00 675,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 2,500.00 53,875.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 300.00 507,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 8.00 112,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo)  

Descripción complementaria: de madera 

120.00 250.00 30,000.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina  

Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

9.00 1,000.00 9,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina  

Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

23.13 200.00 4,626.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora  

Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

62.22 200.00 12,444.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento  

Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

87.00 200.00 17,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo  

Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS 

1.00 12,000.00 12,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción  

Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

8.80 1,000.00 8,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo  

Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.00 6,000.00 12,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo  

Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

380.00 10.00 3,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión  

Descripción complementaria: POLIPTICO; MACULINIDAD Y VIOLENCIA 

6.00 600.00 3,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos  

Descripción complementaria: DIPTICO; VIOLENCIA INICIAL 

4.00 600.00 2,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cuadernos, blocks y similares  

Descripción complementaria: CUADERNO PASTA DURA 

25.00 290.00 7,250.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico  

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES FEMENINOS 

37.50 20.00 750.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico  

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 

MASCULINOS 

37.50 20.00 750.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión  

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión  

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión  

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10: 2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 5,292,750.80
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada  

Descripción complementaria: Prueba de tan sólo 3-5 minutos caja de 10 pruebas, aplicación con 

un equipo lector portátil desechable 

135.14 3,440.00 464,881.60

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo)  

Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: ( Reactivo HbA1c, glucosa 

plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 

(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 2.00 229,673.94

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE 

ESPECIALIDAD(ES): 

Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo maletín. 

Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 

triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el riesgo aterogénico. Procese 

12 pruebas por hora por equipo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 

almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. No requiera calibración. 

Tiempo de procesamiento de muestra de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente 

una gota de sangre capilar de cada paciente analizado.  

Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 

ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil 

de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 37.00 128,760.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  

Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 150.00 142,680.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos  

Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea para 

pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 808,975.00 808,975.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión  

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 

manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y 

local. 

3,309.00 8.00 26,472.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA PROCAINICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA SUSPENSION 

INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina 

Bencilpenicilina cristalina equivalente a 100 000 UI de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 2 ml de diluyente. Descripción complementaria: Bencilpenicilina 

procaínica + Bencilpenicilina benzatínica, frasco con 100 ml. 

446.00 31.00 13,826.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) Descripción complementaria: Tiletamina-

Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 1,083.00 123,841.05

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) Descripción complementaria: Clorhidrato de 

Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 163.00 22,322.85

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal BENCILPENICILINA SODICA CRISTALINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Bencilpenicilina sódica cristalina equivalente a 5 000 000 UI de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula.  

Descripción complementaria: BENCILPENICILINA: Frasco suspensión inyectable. Frasco 

ámpula 4,000,000 U.I. Uso veterinario 

31.50 208.00 6,552.00

TOTAL: 1,967,984.44

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 

suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 

000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 

172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 

UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 

diluyente de 1 ml. *Semilla Mérieux. Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG 

CON 10 DOSIS 

85.00 11,400.00 969,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 

recombinante 5 ug Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

7.99 122,000.00 974,780.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

97.45 196,340.00 19,133,333.00
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reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado  = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado  = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 

Con o sin pertactina  8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado  40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 

con la suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 

3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 

dosis y diluyente. Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 

10 DOSIS 

135.70 552.00 74,906.40

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 46,950.00 3,243,306.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 
10 DOSIS 

81.00 1,610.00 130,410.00
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 122,400.00 7,919,280.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1  2.2 µg 

3  2.2 µg 

4  2.2 µg 

5  2.2 µg 

6A   2.2 µg 

6B   4.4 µg 

7F   2.2 µg 

9V   2.2 µg 

14   2.2 µg 

18C   2.2 µg 

19A   2.2 µg 

19F   2.2 µg 

23F   2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 122,400.00 20,599,920.00

TOTAL: 53,044,935.40

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV-CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3,536,000.00 107,479.00 3,643,479.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,643,479.00

2 Escuela y Salud 230,000.00 0.00 230,000.00 18,312,440.00 0.00 0.00 0.00 18,312,440.00 0.00 0.00 0.00 18,542,440.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 4,262,480.00 0.00 0.00 0.00 4,262,480.00 0.00 0.00 0.00 4,262,480.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00

Total: 4,066,000.00 107,479.00 4,173,479.00 23,174,920.00 0.00 0.00 0.00 23,174,920.00 0.00 0.00 0.00 27,348,399.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 331,744.00 0.00 331,744.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 6,919,552.00 0.00 0.00 9,251,296.00

Total: 331,744.00 0.00 331,744.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 6,919,552.00 0.00 0.00 9,251,296.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,600,000.00

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 1,600,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,699,946.00 0.00 2,699,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,699,946.00

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5,000,000.00 392,253.00 5,392,253.00 4,853,106.94 0.00 0.00 0.00 4,853,106.94 0.00 0.00 0.00 10,245,359.94

Total: 7,699,946.00 392,253.00 8,092,199.00 4,853,106.94 0.00 0.00 0.00 4,853,106.94 0.00 0.00 0.00 12,945,305.94
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FINANCIEROS 

RECURSOS 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 62,430,873.45 62,430,873.45 13,990,454.00 0.00 0.00 0.00 13,990,454.00 6,147,229.55 0.00 10,317,915.00 92,886,472.00

Total: 0.00 62,430,873.45 62,430,873.45 13,990,454.00 0.00 0.00 0.00 13,990,454.00 6,147,229.55 0.00 10,317,915.00 92,886,472.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,125,604.00 0.00 4,125,604.00 4,406,050.00 0.00 0.00 0.00 4,406,050.00 40,462,089.00 0.00 0.00 48,993,743.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,363,466.94 2,293,403.20 3,656,870.14 2,203,024.57 0.00 0.00 0.00 2,203,024.57 19,467,203.55 0.00 0.00 25,327,098.26

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,158,000.00 618,182.60 1,776,182.60 9,811,859.95 0.00 0.00 0.00 9,811,859.95 25,417,728.49 8,828,513.60 0.00 45,834,284.64

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,278,425.00 2,278,425.00 2,204,000.00 0.00 0.00 0.00 2,204,000.00 31,703,650.00 0.00 0.00 36,186,075.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,096,610.08 94,820.00 1,191,430.08 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 1,474,792.00 0.00 0.00 2,766,222.08

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,716,310.00 0.00 2,716,310.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 985,000.00 0.00 0.00 3,701,310.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 187,920.00

Total: 10,459,991.02 5,292,750.80 15,752,741.82 18,904,934.52 0.00 0.00 0.00 18,904,934.52 119,510,463.04 8,828,513.60 0.00 162,996,652.98

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 582,280.00 694,555.54 1,276,835.54 14,809,842.24 0.00 0.00 0.00 14,809,842.24 33,714,826.73 5,422,856.00 0.00 55,224,360.51

2 Riesgo Cardiovascular 2,796,000.00 128,760.00 2,924,760.00 11,215,475.05 0.00 0.00 0.00 11,215,475.05 20,000,035.57 456,193.60 0.00 34,596,464.22

3 Dengue 3,543,888.60 0.00 3,543,888.60 0.00 26,525,943.90 0.00 0.00 26,525,943.90 73,929,763.55 0.00 0.00 103,999,596.05

4 Envejecimiento 66,120.00 142,680.00 208,800.00 1,360,265.10 0.00 0.00 0.00 1,360,265.10 2,318,600.00 0.00 0.00 3,887,665.10

5 Tuberculosis 0.00 835,447.00 835,447.00 4,951,496.00 0.00 0.00 0.00 4,951,496.00 10,476,075.14 0.00 0.00 16,263,018.14

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 1,839,974.00 0.00 0.00 1,839,974.00 0.00 0.00 0.00 1,839,974.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 166,541.90 166,541.90 8,564,493.75 0.00 0.00 0.00 8,564,493.75 1,970,000.00 0.00 0.00 10,701,035.65

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,340,448.00 0.00 1,340,448.00 1,840,000.00 0.00 0.00 0.00 1,840,000.00 0.00 0.00 0.00 3,180,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,887,233.79 0.00 0.00 0.00 2,887,233.79 31,932,923.40 0.00 0.00 34,820,157.19

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 740,000.00 0.00 0.00 740,000.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 8,328,736.60 1,967,984.44 10,296,721.04 45,628,805.93 28,365,917.90 0.00 0.00 73,994,723.83 175,082,224.39 5,879,049.60 0.00 265,252,718.86
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

17,522,873.07 53,044,935.40 70,567,808.47 66,984,213.80 34,580.00 0.00 0.00 67,018,793.80 135,452,304.70 19,580.00 0.00 273,058,486.97

Total: 17,522,873.07 53,044,935.40 70,567,808.47 66,984,213.80 34,580.00 0.00 0.00 67,018,793.80 135,452,304.70 19,580.00 0.00 273,058,486.97

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

17,780,407.00 0.00 17,780,407.00 2,928,000.00 0.00 0.00 0.00 2,928,000.00 9,916,113.40 0.00 0.00 30,624,520.40

Total: 17,780,407.00 0.00 17,780,407.00 2,928,000.00 0.00 0.00 0.00 2,928,000.00 9,916,113.40 0.00 0.00 30,624,520.40

Gran Total: 66,989,697.69 123,236,276.09 190,225,973.78 179,264,435.19 28,400,497.90 0.00 0.00 207,664,933.09 453,027,887.08 14,727,143.20 10,317,915.00 875,963,852.15

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina 
Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado, Othón Ruiz Montemayor.- Rúbrica. 
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